
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2025-00330136- -UNC-ME#FA

 
VISTO

La solicitud de aprobación de los programas de las materias anuales y del 1° cuatrimestre del ciclo lectivo 2025, de las
carreras del Departamento Académico de Artes Visuales, y

CONSIDERANDO:

Que lo solicitado se enmarca en lo dispuesto en el Artículo 31, inciso 9) de los Estatutos de la UNC, y se tienen en
cuenta las disposiciones de la OHCD Nº 1/2018, aprobada por RHCS-2019-1932-E-UNC-REC.

Que la Directora Disciplinar del Departamento Académico de Artes Visuales informa que los programas han sido
revisados por la Comisión Asesora Disciplinar.

Que los programas se encuentran en archivos embebidos en nota de orden 2.

Que aún no han recibido los programas de Visión I (cód. 2002), Problemática General del Arte (cód. 2016), Procesos de
Producción y Análisis II d) Medios Múltiples (cód. 2033) y Pintura II (cód. 2014).

Que el Secretario Académico de la Facultad de Artes toma conocimiento.

Que en sesión ordinaria del día 9 de junio de 2025 el H. Consejo Directivo de la Facultad de Artes aprobó, por
unanimidad, el despacho de la Comisión de Enseñanza.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los programas de materias anuales y del primer cuatrimestre del 2025, de las carreras del
Departamento Académico de Artes Visuales, que como ANEXO forman parte de la presente, y que se especifican a
continuación:

Código Materia Modalidad

2001 Introducción a la Historia de las artes Anual

2003 Dibujo I 1° C



2004 Grabado I 1° C

2007 Historia del Arte Argentino y Latinoamericano Anual

2010 Escultura II 1°C

2011 Taller de Investigación en artes 1°C

2013 Sistemas de Representación 1° C

2017 Plástica Experimental Anual

2018 Antropología del Arte 1° C

2019 Dibujo III 1° C

2021 Procesos de Producción y Análisis I c) Pintura Anual

2022 Procesos de Producción y Análisis I b) Grabado Anual

2023 Procesos de Producción y Análisis I a) Escultura Anual

2027 Historia del Arte II 1°C

2028 Dibujo IV 1°C

2030 Procesos de Producción y Análisis II c) Pintura Anual

2031 Procesos de Producción y Análisis II b) Grabado Anual

2032 Procesos de Producción y Análisis II a) Escultura Anual

2036 Gestión y posproducción artística Anual

2038 Seminario de Trabajo final Anual

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a Secretaría Académica, al Departamento
Académico de Artes Visuales y al Área de Enseñanza. Remitir las actuaciones al Área de Asuntos Académicos para sus
efectos.

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS
MIL VEINTICINCO.

 

 





 
 
 


 


 


PROGRAMA CICLO LECTIVO 2025 


 


Departamento Académico: Artes Visuales 


Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en: a) Escultura b) 


Grabado c) Pintura o d) Medios Múltiples - Plan 2014 - Res. Ministerial Nº 987/2013 


Profesorado en Educación Plástica y Visual - Plan 2017 Resolución Ministerial N° 1720/2016  


 


Asignatura: Introducción a la Historia de las artes.  Primer año.   


Régimen de cursado: Anual 


Categorización de la materia: Puntual  


Aceptación de estudiantes externos: No 


Carga horaria total: 128 


Distribución Horaria: Distribución Horaria  Martes de 14:00 a 17:00)    


Horario de consulta: Martes de 17 a 18 hs y Viernes 16:00 a 17:00 hs. (Previa cita por mail):   


 


Equipo Docente: Profesores:  Prof. Adjunta a cargo: Dra. Mónica Eugenia Jacobo    


              Prof. Asistente: Lic. Guillermina Heredia    


              Prof. Asistente: Dra. Natalia Estarellas 


 


Vías de contacto de la cátedra: Aula virtual, a través de la Pestaña Foro  


    monica.jacobo@unc.edu.ar  


    guillermina.heredia@unc.edu.ar   


    nestarellas@unc.edu.ar  


 


_________________________________________________________________________________ 


 


 


 


 


 







 
 
 


PROGRAMA 


 


1. FUNDAMENTACIÓN 


   


En este espacio académico del Departamento de Artes Visuales de la Facultad de Artes se estudian las 


producciones visuales más características de cada período, en un amplio espectro que va desde los 


griegos hasta la época contemporánea. El acento está puesto en el análisis de los contextos materiales 


y simbólicos donde se sitúan estas prácticas, tratando de comprender la relación entre determinadas 


producciones visuales, el pensamiento y otras producciones culturales de la época. Se incorpora el 


análisis formal y técnico del o los objeto/s de estudio, tratando estos aspectos como cuestiones 


fundamentales que hacen a su comprensión en tanto forma y contenido se complementan 


considerando los cronotopos específicos de cada objeto analizado. Son de interés de la cátedra los 


vínculos entre distintos lenguajes artísticos, como imagen en movimiento, performance, sonido o 


música de acuerdo a los periodos estudiados y sus particularidades histórico sociales así como también 


lo es la deconstrucción de la Historia del arte en tanto constructo simbólico que transmite y reproduce 


situaciones de poder y subalternidad en cuanto a género, raza, especies y clase social.  


  


2. OBJETIVOS 


   


Generales  


● Lograr una comprensión ordenada temporal y espacialmente de los principales estilos y tendencias 


que integran la historia de las artes, desde los griegos en adelante.  


● Introducirse en la comprensión de las realizaciones estéticas en diferentes lenguajes artísticos   


● Discernir rasgos estilísticos en diferentes situaciones y artistas ubicados en una historia comparativa.  


● Relacionar formas visuales, imagen en movimiento, performance sonidos y pensamiento.  


● Vincular la exclusión de las mujeres y otros grupos de la historia con causas que las motivaron.  


Específicos  


● Desarrollar la expresión verbal, escrita y oral, así como las de síntesis y la transferencia.  


● Adecuar el nivel de exigencia, compromiso y dedicación a la educación superior.  


    


  


  







 
 
 


   


3, 4 y 5. CONTENIDOS  , BIBLIOGRAFIA  OBLIGATORIA Y BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 


 


Unidad 1: Arte, mito y ritual  


  


El arte, lo simbólico,  el complejo mítico/ritual, la liturgia y la religión.  


La explicación mítica del mundo. Principales teorías que analizan los mitos:  la Historia de las  


Religiones (Mircea Eliade), y el Estructuralismo (Claude Lévi‐Strauss).   


La simultaneidad mítico/ritual. Los rituales analizados por la Simbología Comparativa (Victor Turner).   


 


Unidad 2: El arte clásico  


  


El arte clásico. El proceso mito/logos y su relación con la polis. El arte en la polis clásica. Lo apolíneo y 


lo dionisíaco. El naturalismo en su relación con el idealismo filosófico.  


Policleto y la consolidación del canon. Proceso hacia el “Dorífero”, a partir de la interpretación de los 


kuroi arcaicos. Las adaptaciones de la imagen a los nuevos contextos y programas narrativos de la 


arquitectura religiosa (frontones, frisos, etc.).   


Fidias y el  “siglo de Pericles”.  


  


Unidad 3: El arte medieval  


  


Mundos cristianos de Europa en la Plena y Baja Edad Media. El mundo del monasterio. El canto 


gregoriano. El arte Románico en su relación con el idealismo de San Agustín.  


El mundo de la catedral. Nacimiento de la polifonía y la escolástica en Paris. El estilo Gótico en su 


relación con ésta última y Santo Tomás de Aquino. El arte profano.   


Comparación entre los estilos Románico y Gótico. Introducción a la interpretación de los espacios, 


imágenes y temas cristianos.  


  


Unidad 4: El arte renacentista  


  







 
 
 


El Renacimiento Pleno. Julio II y la Concordatio. El Humanismo, el mecenazgo y el antropocentrismo. 


La perspectiva como forma simbólica. El naturalismo. La iconografía. Relaciones entre arte y ciencia, 


y entre arte y sociedad.  


El estilo naturalista. Aplicación de las categorías comparativas de Wölfflin. La cita a la antigüedad 


clásica en los programas artísticos renacentistas. Estructuras compositivas. Aportes técnicos de la 


pintura al óleo. La perspectiva, la proporción y la relación armónica..  


  


Unidad 5: El arte barroco  


  


El arte barroco y el principio de irregularidad.  Cultura y estilo barrocos. La ruptura de la homogeneidad 


cristiana. Reforma y Contrarreforma, y su repercusión en el siglo XVII. Barrocos europeos y 


americanos.   


Los estilos barrocos católico y protestante. Características compositivas y técnicas. Temas y géneros.  


Condiciones de los encargos artísticos. Principios fundamentales de Heinrich Wölfflin.  


  


Unidad 6: El siglo XVIII  


  


Los estilos Rococó y Neoclásico en la primera y segunda mitad del siglo XVIII. El Rococó y la expresión 


de valores cortesanos. El Neoclasicismo y la expresión de valores republicanos. La sociedad europea, 


la Ilustración y el ideal racional. La academia, la enciclopedia, el museo, la crítica y otras instituciones 


relacionadas con el espíritu ilustrado.  


Comparación entre los estilos Rococó y Neoclásico. Géneros y temas. Aspectos técnicos. Condiciones 


del encargo y destino de las obras.  


  


Unidad 7: El siglo XIX  


  


El arte burgués. Estilos Neoclásico, Romántico, Realista, Impresionista, Puntillismo, Simbolista y Art 


Nouveau. Doctrinas y teorías filosóficas y científicas relacionadas con estos estilos. Las artes visuales   


en nuestro país y en Córdoba.  


  


Unidad 8: Las vanguardias del Siglo XX  


  







 
 
 


Concepto de vanguardia. Notas distintivas de la vanguardia europea. Influencia del Psicoanálisis, la  


Teoría de la Relatividad, el Darwinismo y el Marxismo.  


El concepto de “ruptura” aplicado al modo de ver renacentista. El Cubismo, Futurismo, Expresionismo, 


etc. Análisis estilístico y técnico.   


  


Unidad 9: El arte contemporáneo  


  


Teorías sobre la posmodernidad. El arte “moderno” y “posmoderno”. Principales tendencias artísticas 


desde 1945 hasta la actualidad.  


El Expresionismo Abstracto, las tendencias Color Field y Hard Edge, el Pop Art, el Arte Conceptual, 


Minimal, el activismo feminista en las artes de los años ’70 y en el arte contemporáneo. El retorno a 


la pintura en los ’80 y a la performance en los 90. El aporte de la fotografía, el videoarte, las tecnologías 


digitales y los medios audiovisuales. Los videojuegos, la inteligencia artificial y la realidad virtual en los 


mundos del arte.  


 


4. BIBLIOGRAFIA OBLIGATORIA   


 


Debido a la gran extensión témporo‐espacial de la materia y la variedad de contenidos, la cátedra 


utiliza el libro "Introducción a la historia de las artes", publicado por el Profesor Dr. Marcelo 


Nusenovich en el cual se desarrollan la mayoría de los contenidos que abarca la materia. El material 


complementario será proporcionado por la cátedra en el aula virtual. 


  


5. BIBLIOGRAFIA COMPLEMENTARIA 


 


Bibliografía discriminada por Unidad  


 


Unidad 1  


  


ANDERSON, Benedict: Comunidades imaginadas. México FCE, 1993.  


BAJTIN, Mijail. 1987. La cultura popular en la Edad  Media y el Renacimiento. El contexto de François 


Rabelais. Madrid, Alianza Universidad, 1987.  


ELIADE, Mircea: Lo sagrado y lo profano. Guadarrama, Madrid, 1981.  







 
 
 


_________________ Mito y realidad. Barcelona, Punto Omega, 1985.  


GEERTZ, Clifford: La interpretación de las culturas. Barcelona, Gedisa, 1990.  


________________“El arte como sistema cultural”, en Conocimiento local. Paidós, Barcelona, 1994. 


LEACH, Edmund:  Sistemas políticos de la Alta Birmania. Barcelona, Anagrama, 1976.  


LÉVI‐STRAUSS, Claude: Antropología estructural. Buenos Aires, Eudeba, 1984.  


_____________________ El pensamiento salvaje. México, FCE, 1990.  


NUSENOVICH, Marcelo: “El arte y el mito”,  material de estudio para los alumnos de la cátedra  


"Introducción a la Historia de las Artes". Córdoba, 1990.  


_____________________"La vía de las máscaras" y "El cuerpo como arte"  en Arte y cultura en las 


sociedades "primitivas", con Gustavo Blázquez y Marta Giorgis. Publicación auspiciada por la 


Secretaria de Extensión de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNC. Córdoba, Graff, 1990. 


_____________________"De la fiesta como arco iris: El vértice estético" en La fiesta en el mundo 


andino, con Gustavo Blázquez y Marta Giorgis Publicación auspiciada por el Consulado de Bolivia,  


Escuela de Artes y Escuela de Trabajo Social de la UNC. Córdoba, Graff, 1991.  


_____________________Análisis de un universo simbólico: la máscara Kanaga de los dogón. Diseño 


de Fernando Otegui y gráfica de Clementina Zablosky.  Córdoba,Graff, 1992.  


_____________________"El vértice estético: un enfoque interdisciplinario de la fiesta andina" (en 


colaboración con Gustavo Blázquez) en Las Artes Plásticas en el debate del V Centenario. Facultad de  


Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires. Buenos Aires, 1992.  


___________________"Cuando el Diablo baila en las fiestas: La máscara de Diablo en la Diablada de  


Oruro(Bolivia)” en Research in Progress #1. Simon Fraser University, Vancouver, Canadá, 1993.  


 


Unidad 2  


  


BARTHES, Roland: Lo obvio y lo obtuso.  Barcelona, Paidós, 1994.  


CLARK, Kenneth: El desnudo. Madrid, Alianza, 1987.  


GROUT, Donald: Historia de la Música Occidental. Madrid, Alianza, 1994.  


HATJE, Úrsula: Historia de los estilos artísticos. (Tomo 1). Madrid, Istmo, 1981.  


HONOUR, Hugh y John FLEMING: Historia mundial del arte. Barcelona, Akal, 2004.  


MAGEE, Bryan: Historia de la Filosofía. Buenos Aires, La Isla, 1999.  


NIETZSCHE, Friedrich: El origen de la tragedia griega. Buenos Aires, Andrómeda, 1992.  


POLLIT, J.J.: Arte y experiencia en la Grecia Clásica. Barcelona, Xarait, 1984.  







 
 
 


VERNANT, Jean Pierre: Los orígenes del pensamiento griego. Buenos Aires, Eudeba, 1986. 


WOODFORD, Susan: Grecia y Roma. Barcelona, Gustavo Gili, 1984.  


  


Unidad 3  


  


BAJTIN, Mijail: La cultura popular en la Edad Media y el Renacimiento. El contexto de Francois Rabelais. 


Madrid,Alianza,1987.           


DUBY, Georges: La época de las catedrales. Madrid, Cátedra, 1993  


_____________  Año 1000, año 2000. La huella de nuestros miedos. Santiago de Chile, Ed. Andrés 


Bello, 1995.  


GROUT, Donald: Historia de la Música Occidental. Madrid, Alianza, 1994.  


HATJE, Úrsula: Historia de los Estilos Artísticos. Tomo 1. Madrid, Istmo, 1981.  


HONOUR, Hugh y John FLEMING: Historia mundial del arte. Barcelona, Akal, 2004.  


LE GOFF, Jacques: Los intelectuales en la Edad Media. Barcelona, Gedisa, 1986.   


PANOFSKY, Erwin: Arquitectura gótica y pensamiento escolástico. Madrid, Las Ediciones de La Piqueta, 


1986.  


  


Unidad 4  


  


BAXANDALL, Michael: Arte y experiencia en el Quattrocento. Barcelona, Gustavo Gili, 1984. 


_____________________Giotto y los oradores. La visión de la pintura en los humanistas italianos y el 


descubrimiento de la composición pictórica 1350‐1450. Madrid, La Balsa de la Medusa, 1996. 


BURCKHARDT, Jacob: La cultura del Renacimiento en Italia. Buenos Aires, Losada, 1962.  


GROUT, Donald: Historia de la Música Occidental. Madrid, Alianza, 1994.  


HONOUR, Hugh y John FLEMING: Historia mundial del arte. Barcelona, Akal, 2004.  


LETTS, Rosa M.: El Renacimiento. Barcelona, Gustavo Gili, 1985.  


PANOFSKY, Erwin: La perspectiva como forma simbólica. Barcelona, Tusquets, 1985. WÖLFFLIN, 


Heinrich: El arte clásico. Madrid, Alianza, 1987.  


  


Unidad 5  


  


ALTAMIRA, Luis Roberto: Córdoba, sus pintores y sus pinturas. Siglos XVII y XVIII. Córdoba, UNC, 1952.  







 
 
 


CHECA, Francisco y José M. MORÁN: El barroco. Madrid, Istmo,1982.  


GESUALDO, Vicente: Cómo fueron las artes en la Argentina. Buenos Aires, Plus Ultra, 1973.  


GROUT, Donald: Historia de la Música Occidental. Madrid, Alianza, 1994.  


HONOUR, Hugh y John FLEMING: Historia mundial del arte. Barcelona, Akal, 2004.  


MAINSTONE, Madelaine y Rowland: El Siglo XVII. Barcelona, Gustavo Gili, 1985.  


WÖLFFLIN, Enrique: Conceptos fundamentales en la Historia del Arte. Madrid, Espasa‐Calpe, 1979.  


  


Unidad 6  


  


ALTAMIRA, Luis Roberto: Córdoba, sus pintores y sus pinturas. Siglos XVII y XVIII. Córdoba, UNC, 1952.  


ANDERSON, M.S.: La Europa del siglo XVIII. México, FCE, 1968.  


BEAUD, M.: Historia del capitalismo. Barcelona, Ariel, 1981.  


CHARTIER, Roger: Lecturas y Lectores en la Francia del Antiguo Régimen. México, Instituto Mora, 1994.  


DREYFUS, Hubert y Paul RABINOW: Michel Foucault: más allá del estructuralismo y la hermenéutica.  


Buenos Aires, Nueva Visión, 2001.  


FOUCAULT, Michel:  El nacimiento de la prisión. México, Siglo XXI, 1992.  


______________________ Historia de la sexualidad. Madrid, Siglo XXI, 1994  


______________________Historia de la locura en la Época Clásica. México, FCE, 1979.   


GROUT, Donald: Historia de la Música Occidental. Madrid, Alianza, 1994.  


HONOUR, Hugh y John FLEMING: Historia mundial del arte. Barcelona, Akal, 2004.  


LÓPEZ ANAYA, Jorge: Historia del arte argentino. Buenos Aires, Emecé, 1997.  


MAGEE, Bryan: Historia de la Filosofía. Buenos Aires, La Isla, 1999.  


AA VV :Introducción a la historia del arte, Barcelona, G. Gili, 1989.  


  


Unidad 7  


  


BÉGUIN, Albert: El alma romántica y el sueño. México, FCE, 1985.  


BERMAN, Marshall: Todo lo sólido se desvanece en el aire. La experiencia de la modernidad. México, 


Siglo XXI, 1998.  


BONDONE, Tomás Ezequiel: Caraffa. Córdoba, Museo Caraffa, 2007.  


BOIME, Albert: Historia social del arte moderno. Madrid, Alianza, 1996.   


BRUNN, George: Europa en el siglo XIX. México, FCE, 1984.  







 
 
 


EDER, Rita y Mirko LAUER: Teoría Social del Arte. México, UNAM, 1986.  


GROUT, Donald: Historia de la Música Occidental. Madrid, Alianza, 1994.  


HONOUR, Hugh y John FLEMING: Historia mundial del arte. Barcelona, Akal, 2004.  


LÓPEZ ANAYA, Jorge: Historia del arte argentino. Buenos Aires, Emecé, 1997.  


MORRA FERRER, María de las Mercedes: Córdoba, en su Pintura del siglo XIX. Córdoba, Fundación 


Ferrer, 1992.  


NUSENOVICH, Marcelo: “Los retratos de Genaro Pérez en la ‘Sala de los Precursores del Arte’”. En   


Discutir el canon. Tradiciones y valores en crisis. Buenos Aires, CAIA, 2003.  


_____________________ Tres ensayos sobre arte y cultura cordobesa (1870‐1910) Córdoba, Ed. 


Brujas, 2006.  


RODRÍGUEZ, Artemio:  Artes Plásticas en la Córdoba del siglo XIX. Córdoba, UNC, 1992. REYNOLDS, 


Donald: El siglo XIX. Barcelona, Gustavo Gili, 1985.  


  


Unidades 8 y 9  


  


ARIELLI, Emanuelle y  MANOVICH Lev, “AI-aesthetics and the Anthropocentric Myth of Creativity” 


Nodes Journal of Art and Neuroscience Fall 2022, nodesjournal.com. 


BÜRGER, Peter: Teoría de la vanguardia. Barcelona, Ediciones Península, 1987.  


BRAIDOTTI, Rosi: Feminismo posthumano. Barcelona: Gedisa, 2009. 


DE MICHELI, Mario: Las vanguardias artísticas del siglo XX. Madrid, Alianza, 1984.  


DESPRET, Vinciane: Autobiografía de un pulpo y otros relatos de anticipación. Bilbao, Consonni, 2022 


ELLIOT, David (ed.): Argentina 19201994. Museum of Modern Art, Oxford, 1994.  


GARCIA FELGUERA, M. Santos: El arte después de Auschwitz. Madrid, Cambio 16, 1993.   


GIUNTA, Andrea: Contra el Canon. El arte contemporáneo en un mundo sin centro. Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires: Siglo Veintiuno Editores, 2020 


GOLDBERG, Roselee:  Performance Art. Barcelona, Destino, 1996.  


GUASCH, Anna María: El arte último del siglo XX. Del posminimalismo a lo multicultural. Madrid, 


Alianza, 2001.  


HARAWAY, Donna: Seguir con el problema. Buenos Aires, Consonni, 2019. 


JACOBO, Mónica “Dos obras con mecánicas de videojuegos sobre violencia de género” 


Cuadernos Del Centro De Estudios De Diseño Y Comunicación, (160), 2022 


https://doi.org/10.18682/cdc.vi160.6970 







 
 
 


LEBEL, Jean‐Jacques: El happening. Buenos Aires, Nueva Visión, 1967.   


LONGONI, Ana y Mariano MESTMAN: Del Di Tella a Tucumán Arde. Buenos Aires, El Cielo por Asalto, 


2000.  


MASSOTTA, Oscar et alt.: Happenings. Buenos Aires, Editorial Jorge Álvarez, 1967.  


MOYANO; María Dolores: La producción plástica emergente en Córdoba (1970‐2000). Córdoba, Ed. 


del Boulevard, 2005.  


_____________________“Arte efervescente de la década del sesenta: Córdoba y la Antibienal”, en 


Imagen de la cultura y el arte latinoamericano. Buenos Aires, Boletín del Instituto de Arte Argentino y 


Latinoamericano, Facultad de Filosofía y Letras de la UBA, Año 3, N° 3, 2001.  


SUBIRATS, Eduardo: El final de las vanguardias. Barcelona, Anthropos, 1989.  


SUREDA, Joan y Anna María GUASCH:  La trama de lo moderno. Barcelona, Akal, 1987. TAYLOR, 


Brandon: Arte hoy. Barcelona, Akal, 2000.  


 


6. PROPUESTA METODOLÓGICA      


 


Dictado de clases audiovisuales en el aula con los temas  centrales del programa y los que ofrezcan 


interés o dificultades particulares y se realizan los trabajos prácticos de acuerdo al cronograma de la 


asignatura.   


Trabajos prácticos grupales de investigación y análisis estilístico. 


Producción de conocimiento a través de análisis, comparaciones, debates, conclusiones y preguntas.  


Uso del aula virtual para comunicación de temas, imágenes, trabajos prácticos, notas, novedades de 


la Cátedra, links etc.   


Visitas a museos virtuales para la realización de trabajos prácticos.  


Evaluaciones parciales y un trabajo práctico por núcleo de unidades definidas por año lectivo. 


En el aula virtual se proporciona material complementario y guías de estudio así como también 


material audiovisual para el visionado y análisis domiciliario de lxs alumnxs,  cuando sean agregados 


se anunciarán por el Foro del aula virtual y en las clases. 


Los exámenes se realizan en modalidad virtual sincrónica, con acompañamiento de las docentes en 


reuniones simultáneas a través de Meet.  


  


7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN   


 







 
 
 


Evaluación puntual, ajustada a la reglamentación vigente. Régimen de alumnos y alumno trabajador 


en: https://artes.unc.edu.ar/regimen-de-alumnos/   


   


Parciales:    


Se realizan 3 parciales al año.   


Criterios de evaluación:    


Se evalúa:   


* Conceptualización del tema.   


* Capacidad de reflexión y relación entre temas.   


* Capacidad de síntesis.   


   


Se recupera un Parcial en el mes de Octubre y otro para alumnos en el Régimen de alumno trabajador 


y/o con personas a cargo. 


 


Cronograma tentativo.  


1° Parcial: Junio   


2° parcial: Agosto   


3° Parcial: Octubre   


Recuperatorios: Octubre/Noviembre   


   


Las evaluaciones se realizarán considerando la bibliografía obligatoria en cada unidad del programa 


de la materia, mediante exámenes parciales que respondan a las preguntas efectuadas por las/los 


docentes, así como otras modalidades como opción múltiple o actividades domiciliarias que se 


considerarán de acuerdo con el desarrollo del año lectivo. La materia es anual y se dicta una vez a la 


semana.  La asistencia a las clases teóricas es libre, en tanto que es obligatoria a los Parciales, Trabajos 


Prácticos e instancias de recuperación.     


 


Alumnxs Promocionales: Deben aprobar el 80 % de los trabajos prácticos con 6 (seis) o más y obtener 


un promedio mínimo de 7 (siete), 100 % de los parciales aprobados  con nota mayor o igual a  6 (seis) 


y un promedio mínimo de 7 (siete). La cátedra otorga la posibilidad de recuperar uno de los tres 


parciales anuales, por ausencia o nota inferior a 4 (cuatro). La nueva nota sustituirá a la anterior y será 


promediable.  Las calificaciones promediadas de evaluaciones parciales y trabajos prácticos serán 







 
 
 


consideradas separadamente y no serán promediables a los fines de la promoción.  


  


Alumnxs regulares: Deben aprobar el 80 % de los prácticos con nota igual o mayor 4 (cuatro) y el 100% 


de los parciales con nota mínima 4 (cuatro). La cátedra otorga la posibilidad de recuperar uno de los 


tres parciales anuales, por ausencia o nota inferior a 4 (cuatro). La nueva nota sustituirá a la anterior 


y será promediable.   


Las condiciones de recuperación son idénticas para los regulares y los promocionales.  


Las calificaciones promediadas de evaluaciones parciales y trabajos prácticos serán consideradas 


separadamente y no serán promediables a los fines de tener la condición de alumno regular. En la 


modalidad virtual, lxs estudiantes responden un cuestionario de opción múltiple, cuya calificación 


mínima equivale al 60% de respuestas correctas.  


  


Alumnxs libres: El examen libre consta de dos instancias sucesivas, examen con preguntas a desarrollar 


de forma oral o escrita y segunda parte en modalidad multiple choice. Para pasar a la segunda parte 


hay que aprobar la parte 1 con 4 (cuatro) o más. Si el alumno obtiene en el oral o escrito una nota 


igual o mayor a 8 (ocho), tiene la opción de no pasar a la segunda parte y mantener esa calificación. 


No tiene la posibilidad de aprobar con un aplazo obtenido en la instancia 1. La nota será el promedio 


de las dos instancias.  


  


Alumnxs vocacionales: Matriculados en el año académico. Pueden optar por cursar la materia alumnos 


o egresados de otras carreras,  provenientes de la Universidad de Córdoba o de otros ámbitos, con el 


30 % de materias aprobadas como mínimo en la carrera de origen. Debe estar matriculado, registrado 


y admitido en la cátedra. 


   


8. TRABAJOS PRÁCTICOS   


Los Trabajos Prácticos se plantean abarcando una unidad o varias agrupadas por un nexo, por ejemplo 


la aplicación de los conceptos de Wölfflin al Renacimiento y el Barroco, o a todos los períodos 


"clasicos" y barrocos (EJ.: Neoclasicismo/Romanticismo). Se realizan entre 4 y 6 Trabajos Prácticos 


durante el año. 


La asistencia es obligatoria a los trabajos prácticos 


Se evalúa:   


* Cumplimiento del tiempo asignado.   







 
 
 


* Conceptualización del tema.   


* Capacidad de síntesis y reflexión.   


* Presentación y uso de materiales adecuados 


   


Se puede recuperar un TP en el mes de Octubre y se realiza otro recuperatorio para alumnos en el 


Régimen de alumno trabajador y/o con personas a cargo. 


 


Cronograma tentativo:    


1° TP: Abril  


2° TP: Mayo   


3° TP: Agosto   


4° TP: Octubre   


   


9- Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres  


Según normativa vigente Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y lxs alumnxs inscriptxs bajo el 
régimen especial de cursado como Estudiantes trabajadores y/o con familiares a cargo y/o 
con discapacidad cuentan con disposiciones especiales especificadas en régimen de 


 Alumno/a trabajador/a). 


 


CONDICIONES DE PROMOCIÓN    


a. Tener regularizada la correlativa anterior.   


b. Asistencia al 100% de Parciales.  Nota: 6 o más y  promedio de 7.  Se puede recuperar un parcial.   


c. Asistencia al 80% de T.Prácticos.  Nota 6 o más y  promedio de 7. Se puede recuperar un TP.   


No se promedian parciales y Trabajos Prácticos. En ambos casos se necesita promedio de 7 obtenido 


con notas no menores a 6.   


   


CONDICIONES DE REGULARIDAD   


a. Tener regularizada la correlativa anterior.   


b. Asistencia al 100% de Parciales.  Nota: 4 o más.  Se puede recuperar uno.   


c. Asistencia al 80% de T. Prácticos.  Nota: 4 o más. Se puede recuperar uno.   


No se promedian parciales y Trabajos Prácticos. En ambos casos se necesita promedio de 4 obtenido 


con notas no menores a 4.   



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





 
 
 


 


ALUMNES LIBRES   


Deben tener la/s correlativa/s anteriores aprobadas.   


Se rinde un examen del programa completo. Las evaluaciones se realizarán considerando la 


bibliografía obligatoria en cada unidad del programa de la materia, incluyendo la bibliografía utilizada 


en los trabajos prácticos. La evaluación se realiza en dos instancias de evaluación de manera escrita y 


oral.  De acuerdo con el ARTÍCULO 41, del régimen de estudiantes: Los/as estudiantes que se 


presenten a examen bajo la condición de LIBRE deberán realizar un examen de hasta dos instancias. 


Al obtener una nota mayor o igual a 4 (cuatro) en la primera instancia será obligatoria la realización 


de una segunda instancia. Al obtener en la primer instancia una nota igual o mayor a 8 (ocho) el/la 


estudiante podrá eximirse de la segunda instancia. En caso que el/la estudiante no alcance una nota 


mayor o igual a 4 (cuatro) en la primera instancia, el tribunal podrá optar por tomar o no la segunda 


instancia. 


Como material de estudio, se cuenta con el libro "Introducción a la historia de las artes", del Dr. 


Marcelo Nusenovich en el cual se desarrollan los contenidos que abarca la materia. El resto del 


material será proporcionado por la cátedra en el aula virtual. Remitirse a punto, Bibliografía 


Obligatoria. 


 


10- Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre: 


 


Se rinde un exámen del programa completo. Las evaluaciones se realizarán considerando la 


bibliografía obligatoria en cada unidad del programa de la materia, incluyendo la bibliografía utilizada 


en los trabajos prácticos. La evaluación se realiza en dos instancias de evaluación el mismo día, una 


instancia oral o escrita y una segunda instancia de exámen de opción múltiple. 


Como material de estudio, se cuenta con el Manual de Cátedra con link en el aula virtual a su versión 


digital que también se puede adquirir impreso en Editorial Brujas. 


 


11- Disposiciones especiales de la Cátedra:  


 


No hay   


 


12. Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene: 







 
 
 


Las presentaciones de los trabajos prácticos y de los exámenes que requieran montaje de obras 


deberán respetar  las normas de seguridad e higiene. No se pueden utilizar los espacios:  escaleras, 


ascensor, techos, escaleras de  emergencia, como así tampoco obstruir puertas (oficinas, emergencias, 


ingreso, etc.). Los espacios de tránsito de  uso común deberán contar con las indicaciones pertinentes 


si interrumpen el paso.     


Los espacios utilizados deben ser dejados en condiciones, retirando todos los elementos de montaje 


(cintas,  tanzas, etc.). Si se utilizan muebles de la Facultad deben ser devueltos de donde han sido 


retirados.    


 Montajes que requieran autorización, los pedidos deben hacerse a la Dirección del Departamento de 


Artes Visuales y deben tener el aval del docente responsable.     


Cualquier actividad que se realice fuera del ámbito de la Facultad deberá contar con el aval de la 


Dirección del Departamento.     


    


CRONOGRAMA TENTATIVO 2025 


Marzo:   Unidad 1 


Abril:   Unidad 1 y 2 


Mayo:   Unidad 3  


Mayo:   Trabajo Práctico 1  


Mayo:   Parcial 1  


Junio:   Unidad 4 y 5  


Julio:   Unidad 5  


Agosto:   Unidad 6  


Agosto:   Trabajo Práctico 2  


Agosto:   Parcial 2  


Agosto:   Unidad 7  


Septiembre:   Unidad  8 y 9  


Septiembre:   Trabajo Práctico Integrador 3  


Septiembre:   Parcial 3  


Octubre:   Trabajo Práctico 4  







 
 
 


Octubre:   Recuperatios parciales 1,2 y3  


Octubre:   Recuperatorios Trabajos Prácticos  


Noviembre:   Cierre de promedios, tareas 


administrativas y comunicación de 


las mismas  


Noviembre:   Firma de libretas y cierre de año 


lectivo  


  
Prof. Dra. Mónica Jacobo   


Profesora Adjunta a cargo de la Cátedra Introducción a la Historia de las artes 


 





		Según normativa vigente Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y lxs alumnxs inscriptxs bajo el régimen especial de cursado como Estudiantes trabajadores y/o con familiares a cargo y/o con discapacidad cuentan con disposiciones especiales especificadas...






 
 
 


 
 
PROGRAMA CICLO LECTIVO 2025 
 
Departamento Académico: Artes Visuales 
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en: a) Escultura b) 
Grabado c) Pintura o d) Medios Múltiples - Plan 2014 - Res. Ministerial Nº 987/2013 
Profesorado en Educación Plástica y Visual - Plan 2017 Resolución Ministerial N° 1720/2016  
 
Asignatura: Historia del Arte Argentino y Latinoamericano.  Segundo año de la carrera.   
Régimen de cursado: Anual 
Categorización de la materia: Puntual  
Aceptación de estudiantes externos: No 
Carga horaria total: 128 
Distribución Horaria: Distribución Horaria  Viernes de 13:00 a 16:00)    
Horario de consulta: Martes de 13:30 a 14:30 y de 17:30 a 18:30 hs. (Previa cita por mail):   
 
Equipo Docente: Profesores:    Prof. Adjunta a cargo: Dra. Mónica Eugenia Jacobo    
               Prof. Asistente: Dra. Ana Sol Alderete    
               Prof. Ayudante A: Dra. Natalia Estarellas 
 
Vías de contacto de la cátedra: Aula virtual, a través de la Pestaña Foro  
    monica.jacobo@unc.edu.ar  
    anasol.alderete@artes.unc.edu.ar  
    nestarellas@unc.edu.ar  
_________________________________________________________________________________ 
 


PROGRAMA 
 
1. FUNDAMENTACIÓN 
   
En esta Cátedra es de interés un enfoque socio histórico como instrumento de análisis para conocer y 
entender la producción, circulación y discursividades en torno a los objetos artísticos. Las obras y procesos 
que necesariamente han de ser interpretados, se analizarán como parte de una trama, formada por los 
espacios culturales, políticos, y sociales en continua interacción y transformación. Los ejes de discusión que 
van hilando los distintos momentos, atienden a la construcción de identidad(es) y artistas en interrelación 
con los mundos de arte que construyen y les construyen. Esta mirada es complementada con los aportes de 
autoras y autores que en sus textos vehiculizan problemáticas de género, para abordar las estrategias de 
validación simbólica y los usos del arte en la construcción de identidades, así como las tácticas de dominación 
utilizadas en la construcción discursiva de la historia del Arte en Argentina y Latinoamérica.   
Para la elección de los textos de lectura obligatoria, consideramos la incorporación de un porcentaje 
importante de autoras, en tanto estas elecciones también nos parecen relevantes en la constitución de una 
perspectiva de género que comenzamos a incorporar en la cátedra.  
 El programa abarca desde las culturas originarias de Latinoamérica hasta la producción artística 
contemporánea. Dada su extensión, es que funciona como una introducción, donde se problematizan algunos 
momentos y espacios que recortamos fundantes en cada uno de las cuatro unidades propuestas.  
  
 







 
 
 


2. OBJETIVOS 
   
1. Analizar parte de las diversas producciones que pasaron a conformar la Historia del Arte en Argentina 


desde las culturas originarias hasta el arte contemporáneo y reconocer los discursos latinoamericanos 
con los que se vinculan.  


2. Proporcionar herramientas teóricas que les permita a les estudiantes conocer, problematizar,  y discutir 
los productos artísticos, roles, modos de circulación y consumo en los distintos momentos en que se 
organiza el programa.   


3. Conocer algunos de los discursos sociológicos, antropológicos, políticos, filosóficos y tecnológicos  que 
atraviesan las producciones simbólicas, en el marco de un pensamiento artístico historizado que permita 
comprender las inclusiones y exclusiones vinculadas a cuestiones de género en las distintas unidades del 
programa de estudios.  


4. Brindar herramientas teórico metodológicas para la investigación y producción de conocimiento sobre la 
realidad local en actitud dialógica con otras realidades, proveyendo categorías teóricas para el análisis, la 
producción y la investigación artística.   


   
3, 4 y 5. CONTENIDOS , BIBLIOGRAFIA  OBLIGATORIA Y BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 
El contenido se desarrolla en cuatro unidades o núcleos temáticos   
   
UNIDAD I: CULTURAS ORIGINARIAS    
Se estudian las culturas existentes en América al momento de la llegada de los españoles enfocándonos en 
Sudamérica para intentar comprender las problemáticas sociales y políticas de los imperios conquistados. Se 
analizan objetos estéticos de las culturas originarias teniendo en cuenta que posteriormente es una de las 
líneas que se reconstruyen  en la elaboración de lo que se denominará identidad latinoamericana. Se analizan 
las tensiones entre arte y artesanías en la museificación de producciones estéticas de los pueblos originarios.  
   
CONTENIDOS:   
El mundo ordenado en un calendario sagrado. Objetos sagrados que afianzan ese orden. Keros, quipus, 
tocapus, el tejido en el imperio andino. Características formales e interpretaciones simbólicas. Mímesis y 
geometrización. Categorías y prácticas en la historización de las culturas originarias.  
   
BIBLIOGRAFIA OBLIGATORIA (Módulo I):   
   
Bovisio, M. A., & Penhos, M. (2010). La invención del arte indígena en la Argentina. En M. A. Bovisio & M. 
Penhos (Coords.), Arte indígena. Categorías, prácticas y objetos (pp. 33-53). Córdoba: Encuentro Grupo 
Editor. 
 
Carbonell, B. (2020). Los tocapus de Llullaico. En Jornadas de Textiles Precolombinos VIII (pp. 156-174). 
Lincoln, Nebraska: Lena Bjerregaard and Ann Peters. 
 
Cummins, T. (1993). La representación en el siglo XVI: La imagen colonial del Inca. En H. Urbano (Comp.), Mito 
y simbolismo en los Andes. La figura y la palabra (pp. 87-136). Cusco: Centro de Estudios Regionales Andinos 
'Bartolomé de las Casas'.   
 
Murra, J. (1989). Las funciones del tejido andino en diversos contextos sociales y políticos. En Arte Mayor de 
los Andes (p. 319-41). Santiago: Museo Chileno de Arte Precolombino. 
 
BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA:      







 
 
 


Elías, M. (1985). Mito y realidad. Punto Omega. 
Geertz, C. (2005). La interpretación de las culturas. Gedisa. 
Ibarragrasso, D. E. (1971). Argentina indígena y Prehistoria Americana. Tea. 
Kübler, G. (1986). Arte y arquitectura en la América precolombina. Manuales de Arte, Cátedra. 
Kush, R. (1986). América profunda. Bonum. 
Levi-Strauss, C. (1990). El pensamiento salvaje. FCE. 
Lombán, J. C. (1994). Historia del arte latinoamericano. Asociación Cultural Quilmes. 
Matos Moctezuma, E. (1998). Tenochtitlán, la gran metrópoli. En M. T. Franco (Ed.), México antiguo. 
Antología (Vol. I). Raíces. 
Palermo, M. A. (1990). Cuentos que cuentan los mapuches. Ceal. 
   
UNIDAD II: IMÁGENES AMERICANAS EN EL PERÍODO COLONIAL    
La llegada de los españoles evidentemente significó el fin de las culturas originarias, pero también propició, 
aunque de modo conflictivo, la diversidad puesta en acto en las colonias en América. Las imágenes que se 
produjeron en este período son el resultado de esa experiencia signada fuertemente por la evangelización, 
el pensamiento católico de la contrarreforma y el proceso de conquista en tierras americanas. En esta unidad 
nos enfocamos en los procesos de producción, circulación y usos de las imágenes coloniales en América del 
Sur  
  
CONTENIDOS   
S. XVI, XVII y XVIII. El mestizaje, conquistadores y subalternos, negociación de sentidos. El barroco colonial. 
La mano de obra de los conquistados, gremios y escuelas.  Tipos de arquitectura, imaginería y pinturas. 
Señalamiento de algunas características diferenciales según regiones. El Virreynato del Perú y el Virreynato 
del Río de la Plata. Imágenes en las Misiones jesuíticas, Córdoba, Cuzco, el Alto Perú y Buenos Aires. 
Consecuencias en América de los cambios de dinastías en Europa. Iconografía del período, influencias, copia, 
creación y recreación.  
   
BIBLIOGRAFIA OBLIGATORIA (Módulo II)   
     
Jáuregui, A., & Penhos, M. (1999). Las imágenes en la Argentina colonial. Entre la devoción y el arte. En J. 
Burucúa (Dir.), Arte, sociedad y política (Vol. 1, pp. 45-103). Buenos Aires: Sudamericana. 
 
Tamagnini, M. L. (2016). La producción pictórica colonial en Córdoba, Argentina. El Genio Maligno. Revista de 
Ciencias y Humanidades, 18, 66-77. 
 
BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA:   
Arciniegas, G. (1965). Continente de siete colores. Sudamericana. 
Bergallo, J. M., & Franchella, M.. (2006). La arquitectura barroca iberoamericana entre la unidad y la 
diversidad. Nuevo Siglo. 
Cusicánqui, S. R. (2010). Chi’ixinakax utxiwa: una reflexión sobre prácticas y discursos descolonizadores. Cleta 
Ediciones. 
Geertz, C. (2005). La interpretación de las culturas. Gedisa. 
Grouzinski, S. (2000). El pensamiento mestizo. Paidós. 
Gutiérrez, R. (1984). Arquitectura y urbanismo en Iberoamérica. Cátedra. 
Infante, V. M. (1997). Córdoba, sus museos y monumentos. Guía cultural. Córdoba. 
Laplantine, F., & Nouss, A. (2007 [2001]). Mestizajes: De Arcimboldo a Zombi (Prefacio). Fondo de Cultura 
Económica. 
Moyano, D. (2006). El barroco iberoamericano y su (posible) vigencia actual. En Avances, N° 9. UNC, CIFFyH. 







 
 
 


Pietri, U. (1969). En busca del nuevo mundo. Fondo de Cultura Económica. 
Trecco, A. (2000). Arquitectura de Córdoba, 1573–2000. Universidad Nacional de Córdoba. 
   
UNIDAD III: EL SIGLO XIX   
   
En el S XIX en el campo del pensamiento se ve la necesidad de clarificar los ideales de la independencia y 
conceptualizar acerca del problema de la identidad. En toda América latina se formula reiteradamente la 
pregunta ¿Quiénes somos?. Se intenta contestar dicha pregunta, en un comienzo a través de una búsqueda 
de lo propio en los "álbumes de usos y costumbres" así como en la diversidad de estilos y artistas que 
realizaron su producción en o en relación con Latinoamérica. Posteriormente se continúa elaborando la 
identidad nacional entre debates intelectuales en torno a distintas influencias y escuelas que acompañan la 
producción artística, en miradas que tienen como horizonte a Europa o construyen criollismos nacionalistas. 
Junto a estas discursividades incorporamos la mirada de estudios recientes que se encargan de visibilizar la 
producción y participación de las mujeres en este período, poniendo en evidencia sesgos de género en la 
construcción de la historia de un arte nacional y su revisión histórica.  
   
CONTENIDOS   
Las independencias nacionales y la búsqueda de “identidad” en un sentido unívoco.   
Inserción de Argentina en el contexto internacional y Córdoba dentro del mapa artístico nacional. Los pintores 
viajeros: características de sus obras y significación de las mismas en el país y Europa.  
La organización del campo del Arte nacional. Simbología, iconografía, significaciones y características. 
Influencia de las corrientes europeas en el arte de América latina durante este siglo. Participación e 
invisibilización de pintoras, grabadoras y escultoras en la construcción de un Arte nacional.  
   
BIBLIOGRAFÍA  OBLIGATORIA (Módulo III)   
   
Gluzman, G. G. (2015). Mujeres, modernidad y arte (1890-1910). En Mujeres y arte en la Buenos Aires del 
siglo XIX: Prácticas y discursos (pp. 120-198) [Tesis doctoral, Universidad de Buenos Aires]. 
  
Malosetti Costa, L. (1999). Las artes plásticas entre el ochenta y el centenario. En J. E. Burucúa (Dir.), Nueva 
Historia Argentina. Arte, sociedad y política (T. I, pp. 161-216). Buenos Aires: Editorial Sudamericana. 
 
Munilla Lacasa, M. L. (1999). Siglo XIX: 1810-1870. En J. E. Burucúa (Dir.), Nueva Historia Argentina. Arte, 
sociedad y política (T. I, pp. 105-160). Buenos Aires: Editorial Sudamericana. 
 
Penhos, M. (2016). Las fotografías del Álbum de Encina, Moreno y Cía. (1883) y la construcción de la Patagonia 
como espacio geográfico y paisaje. Huellas, 9. Universidad Nacional de Cuyo, Facultad de Artes y Diseño. 
Recuperado de http://bdigital.uncu.edu.ar/objetos_digitales/8707/07-penhos-huellas9-2016.pdf 
 
Zablozky, C. (2016). Paisaje y experiencia. Testimonios visuales de la ciudad de Córdoba. En M. Nusenovich & 
C. Zablozky, Testimonios en la historia de las artes de Córdoba y Rosario. Córdoba: Brujas. 
 
BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA:   
Gluzman, G. G. (2015). Mujeres y arte en la Buenos Aires del siglo XIX: Prácticas y discursos (Tesis doctoral). 
Universidad de Buenos Aires. 
Lombán, J. C. (1994). La época independiente y El arte de la época independiente. En Historia del arte 
latinoamericano. Quilmes: Asociación Cultural Quilmes. 
López Anaya, J. (1997). Historia del arte argentino. Buenos Aires: Emecé. 



http://bdigital.uncu.edu.ar/objetos_digitales/8707/07-penhos-huellas9-2016.pdf





 
 
 


Malosetti Costa, L. (2003). Los primeros modernos: Arte y sociedad en Buenos Aires a fines del siglo XIX. 
Buenos Aires: Fondo de Cultura Económica. 
Morra, M. (1992). Breve panorama del siglo XIX. En Córdoba en su pintura del siglo XIX. Córdoba: El Copista. 
Nusenovich, M. (2006). Tres ensayos sobre arte y cultura cordobesa 1870-1910. Córdoba: Brujas. 
Payró, J. (1973). 23 pintores en la Argentina, 1810-1900. Buenos Aires: Eudeba. 
 
UNIDAD IV: LOS  SIGLOS  XX - XXI   
 
El siglo XX, está signado por el problema, entre otros, de la  identidad: buscada como esencia en la primera 
mitad y analizada posteriormente como construcción volitiva y consciente, en algunos casos en relación con 
lo regional o nacional, en otros vinculado con la subjetividades y sujetos sociales que comienzan a 
manifestarse públicamente, ante la realidad global y con reforzada vigencia en las tecnologías digitales. En 
este sentido las y los artistas latinoamericanos, desde su propia cultura, enfrentan, discuten, transmutan o 
descartan los múltiples procesos artísticos emergentes de la Modernidad/Posmodernidad así como del arte 
contemporáneo siempre en proceso de renovación.  
   
CONTENIDOS   
Diálogo e interacción del Arte argentino con las principales corrientes de vanguardia de la modernidad 
europea. Los movimientos no figurativos, Madí, Arte concreto invención y Perceptismo. La problemática de 
la opresión femenina en los fotomontajes de Grete Stern.  
Arte de posguerra.  Desplazamiento del centro de poder hacia Estados Unidos.  
Internacionalismo, utopía política y artística en la década de 1960.   
Nuevas problemáticas puestas en acto en prácticas estéticas emergentes en la posdictadura de la década de 
1980, arte, democracia, derechos humanos y repercusiones del pensamiento feminista en las artes visuales. 
Consecuencias de la globalización y presencia del pensamiento posmoderno en el arte y artistas de Córdoba, 
Argentina y América Latina. El internacionalismo y los neoexpresionismos. La apropiación estética del arte 
precolombino.  El cambio de siglo. Décadas de 1990 y 2000. Experimentaciones, fotografía y arte con 
tecnologías. Cuerpos e identidades en el arte argentino. Artes, oficios y artesanías, categorías en tensión.  
   
BIBLIOGRAFIA OBLIGATORIA  (Módulo IV)   
   
Amigo, R. (2014). El americanismo: Del indianismo al indigenismo. En R. Amigo, La hora americana 1910-1950 
(pp. 31-54). Buenos Aires: Asociación Amigos del Museo Nacional de Bellas Artes. 
 
Giunta, A. (1999). Las batallas de la vanguardia entre el peronismo y el desarrollismo. En J. E. Burucúa (Dir.), 
Nueva Historia Argentina. Arte, sociedad y política (T. II, pp. 57-118). Buenos Aires: Editorial Sudamericana. 
 
Giunta, A. (2020). Indigenismo abstracto. Citas prehispánicas y metáforas de enraizamiento: Un archivo visual 
de las vanguardias y las neovanguardias. En A. Giunta, Contra el canon. El arte contemporáneo en un mundo 
sin centro (pp. 67-87). Buenos Aires: Siglo XXI Editores. 
 
Herrera, M. J. (2014). 1983-1990. La posdictadura: El arte entre la reconstrucción y las ruinas del futuro. En 
Cien años de arte argentino (pp. 239-266). Buenos Aires: Ed. Biblos. 
 
Jacobo, M. E. (2011-2012). Confluencias entre lo artesanal y lo digital como vías de experimentación en el 
arte argentino, de la década de 1990. Avances, 20(2), 131-140. 
 
Jacobo, M. E. (s.f.). Dos obras con mecánicas de videojuegos sobre violencia de género. Cuadernos del Centro 







 
 
 


de Estudios de Diseño y Comunicación, 160, 99-107. 
 
Petrina, A. (2014). La hora americana. En R. Amigo, La hora americana 1910-1950 (pp. 13-30). Buenos Aires: 
Asociación Amigos del Museo Nacional de Bellas Artes. 
 
Rosa, M. L. (2011). La cuestión del ama de casa en los fotomontajes para la revista Idilio de Grete Stern. Cruces 
con El ama de casa y la locura (Cap. IV). En Fuera de discurso. El arte feminista de la segunda ola en Buenos 
Aires (pp. 266-291) [Tesis doctoral, Universidad Complutense de Madrid]. 
 
Siracusano, G. (1999). Las artes plásticas en las décadas del 40 y el 50. En J. E. Burucúa (Dir.), Nueva Historia 
Argentina. Arte, sociedad y política (T. II, pp. 13-49). Buenos Aires: Editorial Sudamericana.   
 
BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA:   
Becker, H. (2008). Los mundos del arte: Sociología del trabajo artístico. Universidad Nacional de Quilmes. 
Burucúa, J. E. (1999). Nueva historia argentina: Arte, sociedad y política (Tomo II). Sudamericana. 
Colombres, A., et al. (1991). Hacia una teoría americana del arte. El Sol. 
Eder, R. (2007). El muralismo mexicano: Más allá de la ideología. En G. Siracusano, Las tretas de lo visible (pp. 
109-130). Centro Argentino de Investigadores de Arte. 
Fantoni, G. (1998). Arte, vanguardia y política en los años ’60. El cielo por asalto. 
Giunta, A. (2001). Vanguardia, internacionalismo y política: Arte argentino en los años sesenta. Paidós. 
Herrera, M. J. (2014). Cien años de arte argentino. Fundación Osde. 
Longoni, A., & Mestman, M. (2000). Del Di Tella a Tucumán arde: Vanguardia artística y política en el 68 
argentino. El cielo por asalto. 
Moyano, D. (2005). La producción plástica emergente en Córdoba, 1970-2000. Historia y Crítica.  
Moyano, D., & Arnold, E. (2011). Diccionario de artistas plásticos de Córdoba: Siglos XX y XXI. Talleres Gráficos 
de la Lotería de Córdoba. 
Asociación Argentina de Críticos de Arte. (1995). Historia crítica del arte argentino. Telecom. 
Bayón, D. (Coord.) (1989). América Latina en sus artes. UNESCO. 
Cáceres Freyre, J. (1982). Historia en general del arte en la Argentina. Academia Nacional de Bellas Artes. 
Bourdieu, P. (1983). Campo del poder y campo intelectual. Folios. 
Burucúa, J. E. (1999). Nueva historia argentina: Arte, sociedad y política. Sudamericana. 
Ferrero, R. (1999). Breve historia de Córdoba (1528-1995). Alción. 
García Canclini, N. (1999). La globalización imaginada. Paidós. 
Grozninski, S. (2000). El pensamiento mestizo. Paidós. 
Gutiérrez, R. (s.f.). Arquitectura y urbanismo en Iberoamérica. Editorial Cátedra. 
Infante, V. M. (1997). Córdoba, sus museos y monumentos. Guía cultural. 
Laplantine, F., & Nouss, A. (2007 [2001]). Mestizajes: De Arcimboldo a Zombi. Fondo de Cultura Económica. 
Moyano, D. (2006). El barroco iberoamericano y su (posible) vigencia actual. En Avances, (N.º 9). CIFFyH, UNC. 
Pietri, U. (1969). En busca del nuevo mundo. Fondo de Cultura Económica.   
 
6. PROPUESTA METODOLÓGICA      
Dictado de clases audiovisuales en el aula con los temas  centrales del programa y los que ofrezcan interés o 
dificultades particulares.   
Trabajos prácticos grupales de investigación (conceptual, bibliográfica y de campo).   
Producción de conocimiento a través de análisis, debates, conclusiones y preguntas.  Uso del aula virtual para 
comunicación de temas, imágenes, trabajos prácticos, notas, novedades de la Cátedra, links etc.   
Visitas a museos para la realización de trabajos prácticos.  
Evaluaciones parciales y un trabajo práctico por cada unidad  







 
 
 


      
7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN   
Evaluación puntual, ajustada a la reglamentación vigente. Régimen de alumnos y alumno trabajador en: 
https://artes.unc.edu.ar/regimen-de-alumnos/   
   
Parciales:    
Se realizan 3 parciales al año.   
Criterios de evaluación:    
Se evalúa:   
* Conceptualización del tema.   
* Capacidad de reflexión y relación entre temas.   
* Capacidad de síntesis.   
   
Se recupera un Parcial en el mes de Octubre y otro para alumnos en el Régimen de alumno trabajador y/o 
con personas a cargo. 
   
Cronograma tentativo.  
1° Parcial: Junio   
2° parcial: Agosto   
3° Parcial: Octubre   
Recuperatorios: Octubre/Noviembre   
   
Las evaluaciones se realizarán considerando la bibliografía obligatoria en cada unidad del programa de la 
materia, mediante exámenes parciales escritos que respondan a las preguntas efectuadas por las/los 
docentes, así como otras modalidades como opción múltiple o actividades domiciliarias que se considerarán 
de acuerdo con el desarrollo del año lectivo. La materia es anual y se dicta una vez a la semana.  La asistencia 
a las clases teóricas es libre, en tanto que es obligatoria a los Parciales, Trabajos Prácticos e instancias de 
recuperación.   
   
8. TRABAJOS PRÁCTICOS   
Se realizan 4 Trabajos Prácticos durante el año que consisten en análisis bibliográfico y/o de casos.    
La asistencia es obligatoria 8 días durante el año lectivo: 4 días para realizar los TP y 4 días para asistir a las 
consignas y apoyo bibliográfico específicos sobre  los TP que se dictan durante 1 hora en el día y horario de 
clases previo al día de cada TP 
Se evalúa:   
* Cumplimiento del tiempo asignado.   
* Conceptualización del tema.   
* Capacidad de síntesis y reflexión.   
   
Se puede recuperar un TP en el mes de Octubre y se realiza otro/s recuperatorios para alumnos en el Régimen 
de alumno trabajador y/o con personas a cargo. 
 
Cronograma tentativo:    
1° TP: Abril  
2° TP: Mayo   
3° TP: Agosto   
4° TP: Octubre   
   







 
 
 


9- Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres  
Según normativa vigente Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y lxs alumnxs inscriptxs bajo el 
régimen especial de cursado como Estudiantes trabajadores y/o con familiares a cargo y/o 
con discapacidad cuentan con disposiciones especiales especificadas en régimen de Alumno/a 
trabajador/a): 
 
CONDICIONES DE PROMOCIÓN    
a. Tener regularizada la correlativa anterior.   
b. Asistencia al 100% de Parciales.  Nota: 6 o más y  promedio de 7.  Se puede recuperar un parcial.   
c. Asistencia al 80% de T.Prácticos.  Nota 6 o más y  promedio de 7. Se puede recuperar un TP.   
No se promedian parciales y Trabajos Prácticos. En ambos casos se necesita promedio de 7 obtenido con 
notas no menores a 6.   
   
CONDICIONES DE REGULARIDAD   
a. Tener regularizada la correlativa anterior.   
b. Asistencia al 100% de Parciales.  Nota: 4 o más.  Se puede recuperar uno.   
c. Asistencia al 80% de T. Prácticos.  Nota: 4 o más. Se puede recuperar uno.   
No se promedian parciales y Trabajos Prácticos. En ambos casos se necesita promedio de 4 obtenido con 
notas no menores a 4.   
 
ALUMNXS LIBRES   
Lxs alumnxs deben tener la/s correlativa/s anteriores aprobadas. Se rinde el programa completo. Las 
evaluaciones se realizarán considerando la bibliografía obligatoria en cada unidad del programa de la materia, 
incluyendo la bibliografía utilizada en los trabajos prácticos. La evaluación se realiza en dos instancias de 
evaluación de manera escrita y oral.  
 De acuerdo con el ARTÍCULO 41,  del régimen de estudiantes: Los/as estudiantes que se presenten a examen 
bajo la condición de LIBRE deberán realizar un examen de hasta dos instancias. Al obtener una nota mayor o 
igual a 4 (cuatro) en la primera instancia será obligatoria la realización de una segunda instancia. Al obtener 
en la primer instancia una nota igual o mayor a 8 (ocho) el/la estudiante podrá eximirse de la segunda 
instancia. En caso que el/la estudiante no alcance una nota mayor o igual a 4 (cuatro) en la primera instancia, 
el tribunal podrá optar por tomar o no la segunda instancia. 
 
10- Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre: 


Se rinde un examen del programa completo. Las evaluaciones se realizan considerando la bibliografía 
obligatoria en cada unidad del programa de la materia, incluyendo la bibliografía utilizada en los 
trabajos prácticos, en dos instancias de evaluación el mismo día, una instancia oral o escrita y una 
segunda instancia de examen de opción múltiple. 
Como material de estudio, se cuenta con los cuatro módulos editados por la Cátedra, digitalizados en 
el aula virtual que también se pueden adquirir en Editorial Brujas. 
 
11- Disposiciones especiales de la Cátedra:  
No se han establecido   
 


12. Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene: 
Las presentaciones de los trabajos prácticos y de los exámenes que requieran montaje de obras deberán 
respetar  las normas de seguridad e higiene. No se pueden utilizar los espacios: escaleras, ascensor, techos, 
escaleras de  emergencia, como así tampoco obstruir puertas (oficinas, emergencias, ingreso, etc.). Los 
espacios de tránsito de  uso común deberán contar con las indicaciones pertinentes si interrumpen el paso.     



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





 
 
 


Los espacios utilizados deben ser dejados en condiciones, retirando todos los elementos de montaje (cintas,  
tanzas, etc.). Si se utilizan muebles de la Facultad deben ser devueltos de donde han sido retirados.    
Montajes que requieran autorización, los pedidos deben hacerse a la Dirección del Departamento de Artes 
Visuales y deben tener el aval del docente responsable.     
Cualquier actividad que se realice fuera del ámbito de la Facultad deberá contar con el aval de la Dirección 
del Departamento.     
    
CRONOGRAMA TENTATIVO 2025 
   
Marzo /Abril Unidad I   
Mayo / Junio Unidad II   
Julio /Agosto Unidad III   
Septiembre/ Octubre Unidad IV   
Octubre: Instancias de recuperación de Parciales y Trabajos Prácticos   
Noviembre: Cierre del año lectivo. Trámites administrativos. Firma de libretas.   
   
 
 
 
   
Prof. Dra. Mónica Jacobo   
Profesora Adjunta a cargo de la Cátedra Historia del Arte Argentino y Latinoamericano.  





		Según normativa vigente Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y lxs alumnxs inscriptxs bajo el régimen especial de cursado como Estudiantes trabajadores y/o con familiares a cargo y/o con discapacidad cuentan con disposiciones especiales especificadas...






 
 
 


PROGRAMA CICLO LECTIVO 2025 
 


 
Departamento Académico: Artes Visuales 
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en: a) Escultura b) 
Grabado c) Pintura o d) Medios Múltiples. Plan 2014, Profesorado en Educación Plástica y 
Visual. Plan 2017  
 
Asignatura: Plástica Experimental 
 
Régimen de cursado: Anual  
Categorización de la materia: Puntual. Con extensión curricularizada en artes*. 
Aceptación de estudiantes externos: No 
Carga horaria total: 96 hs 
 
Distribución Horaria: 
Turno único: martes de 13 a 18 hs. Aula A. Cepia 
Horario de atención: martes de 18 a 20 hs y jueves de 11 a 13 hs. 
 
Equipo Docente:  
 
Prof. Titular: Mariana del Val- marianadelval@unc.edu.ar 


Prof. Adjunto: Hernán Bula - hernanbula@artes.unc.edu.ar 


Adscriptas: Lic. Micaela Albrecht / Arq. Natalia Ferrero 


Ayudantes Alumnes: Sofía Rogero, Renata Calvo, Araceli Armella y Ana Paula Carrizo Moreno 


 
 
 
Vías de contacto de la cátedra: Aula Virtual 
https://artes.aulavirtual.unc.edu.ar/course/view.php?id=173 
 
* Organización/institución con la que se articula la práctica curricularizada: 
Espacio para la Memoria y la promoción de los Derechos Humanos “La Perla” (Ex-Centro 
Clandestino de Detención, Tortura y Exterminio) y la Secretaría de Extensión de la Facultad de 
Artes, junto a la Subsecretaría de Cultura de la SEU, UNC. 
 
_______________________________________________________________________________ 
 


 
 
 
 
 



https://artes.aulavirtual.unc.edu.ar/course/view.php?id=173





 
 


1.​ Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia: 
 
Antecedentes 
La Cátedra Plástica Experimental propone desarrollar procesos artísticos experimentales, 
colectivos y comunitarios en diversos territorios de Córdoba, donde lo estético y lo sensible se 
movilicen en torno a las experiencias compartidas, potenciando el entendimiento del arte como 
herramienta de transformación social. Desde el año 2019 se realizan diversas experiencias 
territoriales en escuelas, centros vecinales, centros culturales, centro de jubiladas/os, 
organizaciones ambientales, barriales y sociales, entre otras.  
Después de la pandemia se retomaron dichos procesos y, en el año 2021 y 2022, se trabajó en 
conjunto con la Secretaría de Extensión de la Facultad de Artes y el Programa Puntos de 
Extensión de la Subsecretaría de Cultura de la Secretaría de Extensión, UNC, en el proyecto 
Atelier a Cielo Abierto (RD-2022-131-E-UNC-DEC#FA y RHCD-2021-138-E-UNC-DEC#FA). Este 
proyecto articuló distintas cátedras de la Facultad de Artes con organizaciones e instituciones 
territoriales con el objetivo de generar espacios y prácticas para la creación artística con materiales 
reciclados. La experiencia de gestión colaborativa y el proceso pedagógico desarrollado durante 
estos años, potenció los aprendizajes necesarios para que esta nueva propuesta avance en la 
consolidación de la extensión en la currícula.  
En el año 2023, la cátedra Plástica Experimental del Departamento de Artes Visuales, lleva a cabo 
el proyecto Memorias(s) vivas(s): Procesos artísticos experimentales, colectivos y comunitarios 
para la promoción de la memoria y los derechos humanos. Este proyecto de carácter extensionista 
nace a partir de un interés conjunto entre dicha cátedra, el Espacio para la Memoria y la 
Promoción de los Derechos Humanos La Perla y la Secretaría de Extensión de la Facultad de 
Artes, junto a la Subsecretaría de Cultura de la SEU, UNC. 
 
Enfoque teórico 
Teniendo en cuenta estos antecedentes, el presente programa se desarrolla en el marco del plan 
de curricularización de la extensión universitaria de la Facultad de Artes. Busca recuperar las 
trayectorias que se vienen realizando para proponer la curricularización de prácticas artísticas 
extensionistas que reconocen el arte como un estado de encuentro (Laddaga, 2010).   
La propuesta pedagógica se enfoca en desplazar los roles tradicionales de artista y espectador, 
transformando a las y los estudiantes en mediadores y facilitadores de procesos creativos en 
comunidad. Se fomenta el trabajo grupal, la experimentación y la coexistencia en pequeñas 
comunidades ficcionales, generando un ambiente de producción colaborativo y abierto a 
concepciones artísticas contemporáneas. 
“La esencia de la práctica artística residiría así en la invención de las relaciones entre sujetos; 
cada obra de arte en particular sería la propuesta para habitar un mundo común y el trabajo de 
cada artista, un haz de relaciones con el mundo, que genera a su vez otras relaciones y así 
infinitamente” (Bourriaud, 2008, p. 13). 
Las prácticas territoriales se definen como estados de encuentro en el que se promueven diversas 
acciones alejadas muchas veces de objetos o producciones materiales más bien emparentadas 
con búsquedas estéticas y sensibles en torno a experiencias. Laddaga denomina a estos 
encuentros como fragmentos de ficción, habla de “ecologías culturales”, es decir, pequeñas 
comunidades experimentales que, mediante procesos abiertos y cooperativos, habitan espacios 
creativos comunes (Laddaga, 2010). En estos fragmentos de ficción, un grupo se propone 







 
experimentar una posibilidad de coexistencia, de convivencia, por un tiempo acotado y transitar 
una experiencia de producción y debate estético. 
Para pensar la producción, hablamos de desplazamientos y de ciertos cambios de paradigma, 
como el cambio de concepción de los roles de artista y espectador, tal como lo definían los 
procesos artísticos de la modernidad. La/el artista se transforma en mediador/a de una comunidad, 
puede funcionar como facilitador/a de procesos creativos, en los que un grupo de personas 
trabajará formas no siempre identificables, sonidos, encuentros, emociones o palabras.  Puede 
capitalizarse simplemente en experiencias esporádicas irrepetibles, o a producir encuentros con 
otras agrupaciones y comunidades. El espectador, en cambio, se transforma en un sujeto activo 
que forma parte de la comunidad productiva, su participación es central, no periférica. Estas 
Estéticas comunitarias que conceden importancia al proceso y no sólo al resultado, abandonan 
concepciones de autoría individual y generan desplazamientos hacia nociones múltiples y diversas 
que circulan en espacios y con métodos alternativos.  
En definitiva, se proponen abordar diversas prácticas artísticas que promuevan relaciones entre 
sujetos, que amplíen la conciencia estética de la producción objetual hacia la producción de 
sentidos, que utilicen la esfera pública y los territorios como escenario de acción y que fomenten el 
trabajo colaborativo. Podemos adscribir esto a la idea de Arte de contexto (Claramonte, 2011) que 
propone diversas prácticas colaborativas donde productores de imágenes y experiencias 
(¿artistas?) dejan de ser artífices individuales para incorporar procesos de negociación y 
colaboración con otros actores sociales (¿no-artistas?) que pueden aportar altos grados de 
articulación social y política a las prácticas creativas relacionales (Bourdieu, 2008), transversales, 
emergentes (Ladagga, 2010) y contextuales (Claramonte, 2011). Se destaca la distribución de 
prácticas en esferas públicas más abiertas que las del mundo institucionalizado del arte, como 
enlace con comunidades vecinales, organizaciones sociales y políticas, medios de comunicación, 
redes y plataformas online. 
 
Fundamentación 
El presente programa para la cátedra Plástica Experimental establece momentos de planeamiento, 
producción y análisis con metodologías que promuevan el debate y la reflexión sobre las 
producciones situadas en experiencias. Busca trascender los límites del arte convencional y 
proponer experiencias estéticas y sensibles que resuenen en los espacios de memoria y 
promoción de los derechos humanos. Utiliza el arte como herramienta de transformación social 
(Olaechea y Engeli, 2007) y agente activo para promover la participación de las nuevas 
generaciones, al mismo tiempo que busca contribuir al trabajo de los organismos de DDHH y de 
los Espacios de Memoria en la promoción de una cultura de memoria histórica y de derechos 
humanos en la sociedad cordobesa. 
En este sentido, el arte se presenta como una herramienta poderosa y transformadora para que 
las y los jóvenes se involucren de manera activa en la reflexión crítica y el diálogo 
intergeneracional sobre los derechos humanos, fortaleciendo su compromiso con la vida social, 
cultural, política y democrática del país para la comprensión del presente y la proyección de un 
futuro, en el marco de los 40 años de recuperación de la democracia ininterrumpida.  
La propuesta de transmisión de memoria busca involucrar a los y las jóvenes como sujetos activos 
y políticos en la construcción de la memoria histórica, tal como plantea Sandra Raggio: 
“La propuesta de transmisión no remite solo a contarles lo que pasó durante la dictadura militar a 
les jóvenes, sino a generar espacios donde sean los propios jóvenes los que se apropian de ese 
pasado y que intervengan en las disputas por la memoria como sujeto activo, como un sujeto 







 
político que también tiene un rol muy importante en la construcción de la memoria, no solo en 
recibirla como una especie de posta que le dejan las viejas generaciones, sino que la transmisión 
es el encuentro entre las generaciones” (Aranguren, 2022). 
En este contexto, la importancia de esta propuesta curricular radica en la posibilidad de transmitir 
la experiencia de la democracia recuperada y reafirmar su valor como un logro colectivo y 
fundamental para la sociedad argentina. Al reconocer los avances y desafíos de la democracia en 
estos 40 años, en los procesos colectivos de intervención artística se abre una oportunidad para 
fortalecer el compromiso cívico y la participación ciudadana en la construcción de un futuro 
democrático y justo. 
​
 


0.​ Objetivos:  
 
General 


●​ Contribuir a la promoción de una cultura de memoria histórica y de derechos humanos a 
través de la integración del arte como herramienta transversal. 


●​ Promover la reflexión crítica sobre el pasado, la promoción de la democracia y la 
construcción de identidades colectivas en los espacios de memoria. 


 
Específicos 


●​ Generar una instancia de formación y reflexión en torno a la extensión universitaria, al 
trabajo territorial y sus modos de abordaje desde el arte y la cultura. 


●​ Facilitar procesos artísticos experimentales, colectivos y comunitarios que involucren a 
estudiantes, docentes, trabajadoras/es de los sitios y organismos de DDHH, propiciando un 
diálogo intergeneracional que contribuya al fortalecimiento y consolidación de los Espacios 
para la Memoria y la promoción de los Derechos Humanos de Córdoba como un lugares de 
encuentro, memoria y reflexión crítica. 


●​ Fomentar el uso del arte como instrumento para promover una participación activa de las 
nuevas generaciones en la construcción de memoria y en la valoración de la democracia 
como pilar fundamental para el presente y el futuro de Argentina, en el marco de los 40 
años de recuperación de la democracia ininterrumpida. 


●​ Diseñar y materializar prácticas artísticas que promuevan relaciones entre sujetos, amplíen 
la conciencia estética de la producción objetual hacia la producción de sentidos, utilicen la 
esfera pública y los territorios como escenario de acción y fomenten el trabajo colaborativo 
como un modo de producción relacional, transversal, emergente y contextual. 


​
​
 


0.​ Unidades: 
 
Unidad 1: Implicancias de la extensión universitaria y su relación con las prácticas 
artísticas colectivas y territoriales. 
Definiciones de  extensión universitaria. Modelos de extensión. Universidad y vinculación con el 
medio y territorio (prácticas y convicciones). Problemáticas, demandas y saberes. Metodologías de 
trabajo y experiencias extensionistas. Postulados de una extensión crítica desde una perspectiva 
situada. Los alcances de Paulo Freire para la alfabetización latinoamericana. Estatuto Universitario  







 
 
y Resoluciones UNC. CRES y Declaraciones internacionales. El valor de lo colectivo y las 
prácticas extensionistas en la formación de profesionales del campo artístico. Escenarios posibles 
y construcción de estrategias del abordaje de la extensión en Artes. 
 
Unidad 2: Arte, Memoria y DDHH 
Instituciones de Arte y Memoria. Definición de museo. Definición de sitio, espacio y centro cultural. 
Alcances patrimoniales de los mismos. Prácticas artísticas (obras de arte y marcas de la memoria). 
Pedagogía de la Memoria. Espacios de Memoria de Córdoba (La Perla, Archivo Provincial de la 
Memoria - Ex D2 y Campo de la Ribera). Aspectos generales de los sitios, historia y recorridos. 
Abordajes pedagógicos. Proyectos artísticos en Espacios de Memoria. 
 
Unidad 3: El arte como estado de encuentro e intercambio de saberes. 
Prácticas artísticas relacionales y colectivas: procesos experimentales, abiertos y cooperativos. 
Nociones de autorías múltiples y diversas. Mapeo colectivo como herramienta metodológica de 
cartografía social y artivista. El Arte en procesos de transformación social. Arte y Activismo: 
prácticas colaborativas en la esfera pública. Arte de contexto (Claramonte, 2011). Articulación 
social y comunitaria en prácticas creativas relacionales (Bourriaud, 2008), transversales, 
emergentes (Ladagga, 2010) y contextuales. 
​
​
 


0.​ Bibliografía y recursos: 
Unidad 1: 
Dorin, P.  Lerman, F. (2012). Aportes para una extensión universitaria en artes. Revista EXT, 4(2). 
https://revistas.unc.edu.ar/index.php/ext/article/view/1870 
Freire, Paulo (2005). Pedagogía del oprimido. Siglo XXI Editores. pp. 37-74 (Cap. I) y pp. 159-242 
(Cap. IV). https://fhcv.files.wordpress.com/2014/01/freire-pedagogia-del-oprimido.pdf. 
Miranda, F. y Gonzalo Vicci, G. (2009). Educación artística en clave de extensión: la experiencia 
del proyecto “buscapié”.  En J.C. Carrasco; R. Cassina y H. Tommasino (eds.), Extensión en Obra : 
Experiencias, reflexiones, metodologías y abordajes en extensión universitaria (pp. 128-141). 
Extensión Universidad de la República. 
http://beu.extension.unicen.edu.ar/xmlui/handle/123456789/201 
Tommasino, Humberto y Cano, Agustín (2016). Modelos de extensión universitaria en las 
universidades latinoamericanas en el siglo XXI: tendencias y controversias. Revista Universidades, 
66(67), 7-24. http://udualerreu.org/index.php/universidades/article/view/395. 
 
Unidad 2: 
Aranguren, G. (19 de marzo de 2022). Sandra Raggio: «La paradoja es que en el pasado también 
aparecen promesas de futuro». Tiempo Argentino. 
www.tiempoar.com.ar/informacion-general/sandra-raggio-la-paradoja-es-que-en-el-pasado-tambien
-aparecen-promesas-de-futuro/. 
Da Silva Catela, L. (2010). Exponer lo invisible. Una etnografía sobre la transformación de Centros 
Clandestinos de Detención en Sitios de Memoria en Córdoba-Argentina. En T. Medalla,  A. 
Peirano, O. Ruiz y R. Walch. (eds.), Recordar para pensar Memoria para la Democracia. La 
elaboración del pasado reciente en el Cono Sur de América Latina (pp. 44-56). Ed. Böll Cono Sur.  
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Feld, Claudia y Catoggio, Soledad (Ed.) (2022). Dossier: Estatalidades y memorias: la creación y 
gestión de museos, sitios y señalizaciones. Clepsidra. Revista Interdisciplinaria de Estudios sobre 
Memoria, 7(13). https://ojs.ides.org.ar/index.php/Clepsidra/issue/view/17.  
 
Tornay, Lizel; Álvarez, Victoria; Laino Sanchis, Fabricio y Paganini, Mariana (comps.) (2021). Arte y 
Memoria. Abordajes múltiples en la elaboración de experiencias difíciles. Editorial Facultad de 
Filosofía y Letras, Universidad de Buenos Aires. http://publicaciones.filo.uba.ar/arte-y-memoria.  
 
Unidad 3: 
Bourriaud, Nicolas (2008). Estética Relacional. Adriana Hidalgo Editora. 
Claramonte, J. (2011). Arte de contexto. Donostia: Nerea. 
www.academia.edu/33811474/Arte_de_contexto_pdf. 
CRES (2018). Declaración de la CRES 2018. III Conferencia Regional de la Educación Superior. 
www.cres2018.unc.edu.ar/uploads/Declaracion2018-Esp-CRES.pdf 
Laddaga, Reinaldo (2010). Estética de la emergencia. Adriana Hidalgo Editora. 
Olaechea, Carmen y Engeli, Georg (2007). Arte y transformación social: Saberes y prácticas. 
Crear vale la pena. 
https://observatoriocultural.udgvirtual.udg.mx/repositorio/handle/123456789/1350.  
​
 


0.​ Bibliografía Complementaria: 
Comisión Provincial de la Memoria de Córdoba [web]. https://apm.gov.ar/. 
Grupo de Arte Callejero (2009). GAC, Pensamientos, Prácticas y Acciones. Buenos Aires: Tinta 
Limón. https://archive.org/details/GacPensamientosPracticasYAcciones. 
Grupo autónomo a.f.r.i.k.a.; Luther Blisset & Brünzels, S. (2006). Manual de guerrilla de la 
comunicación. Cómo acabar con el mal. Barcelona: Virus. 
www.viruseditorial.net/ca/libreria/libros/76/manual%20de%20guerrilla%20de%20la%20comunicaci
on. 
Iconoclasistas (2013). Manual de Mapeo Colectivo. Tinta Limón. https://iconoclasistas.net/4322-2/. 
Red Federal de Sitios de Memoria (2008). Sitios de memoria: experiencias y desafíos. Cuaderno I. 
Archivo Nacional de la Memoria, Secretaría de Derechos Humanos. 
http://www.jus.gob.ar/media/1129202/49-cuaderno_redes_1.pdf.  
Secretaría de Extensión (FA-UNC) (2019-2022). Cuadernillos de Extensión en Artes. Facultad de 
Artes, Universidad Nacional de Córdoba. 
https://artes.unc.edu.ar/extension/cuadernillos-de-extension/  
Universidad Nacional de Córdoba (2022, 7 de junio). Resolución Rectoral N° 2022/671 mediante el 
cual se crea el Programa “Curricularización de la Extensión Universitaria” 
(RR-2022-671-E-UNC-ME#SEU). 
www.unc.edu.ar/sites/default/files/RS-2022-00425723-UNC-REC%20%284%29.pdf. 
​
​
 


0.​ Propuesta Metodológica: 
La cátedra plantea las categorías teóricas de cada unidad con clases expositivas dialogadas, de 
carácter teórico-práctico, con presentaciones (audio)visuales, lectura/análisis de 
obras/imágenes/proyectos artísticos (experimentales, expandidos, colectivos, territoriales, 
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comunitarios, etc) y debates colectivos sobre contenidos, temáticas y problemáticas propuestas. 
Se plantean trabajos prácticos, actividades virtuales e instancias evaluativas, individuales y 
grupales, de carácter escrito y oral. Las clases de discusión y análisis grupal (en modalidad de 
taller presencial o foro virtual) parten de la lectura de textos, audiovisualización de recursos y  
 
materiales, producciones e intervenciones realizadas por compañeros/as, etc. Propone momentos 
de planeamiento, producción y análisis con metodologías que promueven debates, articulan 
acciones y ponen en diálogo con autores que reflexionan sobre producciones situadas en 
experiencias, para poder inscribirlas en un contexto.  
Las actividades se organizan en función de las clases que proponen desarrollos conceptuales, 
encuentros, visitas, charlas y trabajos prácticos a ser desarrollados tanto en los establecimientos 
de la FA así como también en los territorios vinculados. Las mismas son siempre planificadas y 
organizadas en diálogo con cada una de las instituciones y personas participantes. No obstante, la 
propuesta pedagógica se plantea como un juego, en el que los procesos se van articulando y 
analizando a medida que se construyen en conjunto con las comunidades en los territorios.  
En el primer cuatrimestre, se planean tres visitas a los territorios para su reconocimiento (Espacios 
para la Memoria y la promoción de los Derechos Humanos de Córdoba), un primer intercambio 
con la comunidad y un proceso de mapeo colectivo. En el segundo cuatrimestre se propone un 
intercambio territorial (uno de esos Espacios de Memoria), para el cual se planean al menos dos 
encuentros mensuales.  
Se finaliza la materia con el diseño, planificación y desarrollo conjunto con la comunidad de 
dispositivos colectivos de intervención (lúdicos / artísticos / experimentales / pedagógicos / 
expositivos / performáticos / poéticos / comunicacionales / artivistas) en el propio territorio.  
Por último, es importante destacar que las y los estudiantes que participan y concluyen el proceso 
de trabajo territorial propuesto por la cátedra, pueden acceder a acreditar sus horas en el 
programa de Compromiso Social Estudiantil, que busca “promover la participación activa de la 
comunidad universitaria en el análisis y en la intervención en problemáticas de interés social que 
puedan recibir respuestas de escala, formándose como estudiantes críticos, solidarios, 
transformadores y comprometidos con la realidad” (CSE, SEU, UNC).  
​
 


0.​ Criterios de Evaluación: 
Se tendrán en cuenta las condiciones establecidas en la Ordenanza Régimen de Estudiantes 
OHCD 01/2018 y el régimen especial de cursado para estudiantes que trabajan o tienen familiares 
a cargo o se encuentran en situación de discapacidad. Se ajustará al régimen de cursado 2023 
según las resoluciones que emanen del HCD de la Facultad. 
Se evalúa la capacidad de aprendizaje de cada estudiante desde una perspectiva procesual y 
continua. Para ello, se prevén actividades, trabajos e instancias de evaluación, grupales e 
individuales, siendo importante la evaluación colectiva en el aula, ya que es constitutiva de las 
prácticas pedagógicas al mediar el encuentro entre el proceso de enseñar y de aprender (Palou de 
Maté, 1998). Se considera el desempeño de cada estudiante en estas instancias, además de su 
dedicación, compromiso e integración de contenidos. Se llevan a cabo evaluaciones conjuntas, 
autoevaluaciones y coevaluaciones de los aprendizajes (Steiman, 2008). Se utilizan rúbricas de 
evaluación según cada instancia, buscando involucrar a les estudiantes en su propio aprendizaje. 
Con esta información, se realizan devoluciones que retroalimentan este proceso de construcción 
de aprendizajes-conocimientos. Se prioriza el desarrollo de la capacidad de reflexión y análisis 







 
sobre el trabajo personal, grupal y de los otros grupos y estudiantes.  
Se evaluará la adecuación de los procesos a la unidad pertinente tanto cualitativa como 
cuantitativamente, teniendo en cuenta aspectos tales como: 
• Compromiso con el equipo asignado para trabajar en el territorio.  
• Experimentación técnica y conceptual. 
• Reflexión y puesta en práctica de los contenidos, así como ampliación de los mismos en 
procesos artísticos contemporáneos, muchas veces alejados de la simple construcción de un 
objeto o pieza artística. 
• Nivel de análisis para describir los procesos propios y colectivos.  
• Presentación modos de montaje: relación espacio-forma-iluminación. La dinámica de evaluación 
permite ampliar los procesos de análisis y aportar nuevas miradas sobre los procesos artísticos y 
su emplazamiento (montaje en el espacio público y sitio expositivo).  
• Coherencia y corrección en la terminología y conceptos en la exposición oral/escrita.  
​
 


0.​ Trabajos Prácticos: 
La propuesta curricular consiste en intercambios con actores sociales que permitan la creación de 
dispositivos que articulen con los Espacios para la Memoria y la promoción de los Derechos 
Humanos de Córdoba, la construcción de sentido, el debate y la reflexión a través del arte. Se 
buscará la realización de producciones artísticas colectivas que trabajen sobre núcleos temáticos 
del sitio. Las producciones resultantes se presentarán en una instancia colectiva a fin de año en el 
mismo territorio.  
 
Trabajo práctico Nº 1 - Aproximación y reconocimiento del territorio (Archivo Provincial de la 
Memoria - ex D2)  (Individual y grupal). 
Trabajo práctico Nº 2 - Aproximación y reconocimiento del territorio (Espacio para la Memoria y la 
promoción de los Derechos Humanos “La Perla”) (Individual y grupal). 
Trabajo práctico Nº 3 - Arte, Memoria y DDHH. Investigación por grupos sobre “Artistas, 
colectivos y/o proyectos (locales, nacionales e internacionales) (Grupal). 
Trabajo práctico Nº 4 - Caleidoscopio de voces que resuenan (individual, grupal y colectivo). 
Trabajo práctico Nº 5 - Presentación prototipo de dispositivo pedagógico / lúdico / artístico / 
museístico (Grupal). 
Trabajo práctico Nº 6 - Desarrollo y puesta en común de proyectos (Grupal). 
Trabajo práctico Nº 7 - Desarrollo, construcción y montaje de los dispositivos de intervención 
(Grupal). 
Trabajo Integrador - Proceso de reflexión final en relación a las prácticas artísticas territoriales 
(individual, grupal y colectivo). 
​
 


0.​ Requisitos de aprobación 
Para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa vigente → ver: Régimen de 
Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a). 
Promocionales: según normativa vigente “aprobar el 80 % de los trabajos prácticos evaluativos 
con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la 
totalidad de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un 
promedio mínimo de 7 (siete). Pudiendo recuperar al menos una evaluación parcial y una práctica 
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para acceder a la promoción. El 20% de los trabajos prácticos evaluativos restantes no son 
promediables ni por inasistencia ni por aplazo”.  
Regulares: según normativa vigente “aprobar el 80% de los Trabajos Prácticos con calificaciones 
iguales o mayores a 4 (cuatro) y aprobar el 80% de las Evaluaciones Parciales con calificaciones 
iguales o mayores a 4 (cuatro). Pudiendo recuperar evaluaciones parciales y prácticas para 
acceder a la regularidad. El 20% de los trabajos prácticos evaluativos y el 20% de los parciales 
restantes no son promediables ni por inasistencia ni por aplazo”.  
Exámenes Finales: se publicarán -en caso de necesidad- en la página web de la Facultad las 
condiciones para todos los casos en general y las particularidades a través del Departamento de 
Artes Visuales o consultar a los mails de la cátedra.  
Régimen de alumnas/os trabajadores: 
https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a%20cargo/  
Compromiso Social Estudiantil 
Para acreditar Compromiso Social Estudiantil (Res. 2551-EXP UNC:22709/2016): Todos aquellos 
estudiantes que hayan participado de las actividades y acciones propuestas entre los/as actores 
involucrados y que hayan aprobado la materia PLÁSTICA EXPERIMENTAL durante el ciclo lectivo 
2024 acreditan automáticamente el Compromiso Social Estudiantil (CSE). 
​
 


0.​ Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre: 
Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre: 
Como es una asignatura que implica un proceso territorial de vinculación extensionista, para rendir 
libre la materia se deberán contactar con la cátedra con unos meses de anticipación para realizar 
un proyecto artístico comunitario. Deberán realizarse al menos dos instancias previas de consulta 
durante el proceso. El proyecto finalizado con los registros y sistematizaciones deberá presentarse 
15 días antes del examen para poder evaluarlo correctamente.  
El día del examen se presentará el proyecto en una presentación oral de 10 a 20 minutos, 
acompañada de registros audiovisuales del proceso y los resultados. Posteriormente podrán hacer 
preguntas teóricas en torno a la bibliografía.  
​
 


0.​ Disposiciones especiales  
La cátedra trabaja en relación a la construcción de sentido artístico comunitario. Los proyectos son 
de desarrollo colectivo y grupal. Se traslada a estudiantes al territorio con apoyo de Extensión 
Universitaria. La Secretaría de Extensión de la Facultad de Artes gestiona los permisos necesarios 
así como los seguros de traslado. Traslados previstos: dos en el primer cuatrimestre y tres para el 
segundo cuatrimestre, con una instancia final de exposición colectiva en formato de feria (jornada 
completa fuera del horario habitual de la cátedra).  
​
 


0.​ Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene: 
Las presentaciones de los trabajos prácticos y de los exámenes que requieran montaje de obras 
de manera presencial dentro de la Facultad de Artes, como de la Perla, deberán respetar las 
normas de Seguridad e Higiene.  
En la facultad no se pueden utilizar los espacios: escaleras, ascensor, techos, escaleras de 
emergencia, como así también obstruir puertas (oficinas, emergencias, ingreso, etc). Los espacios 
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de tránsito de uso común deberán contar con las indicaciones pertinentes si interrumpen el paso.  
Los espacios utilizados deben ser dejados en condiciones, retirando todos los elementos de 
montaje (cintas, tanzas, etc.). Si se utilizan muebles de la Facultad deben ser devueltos de donde 
han sido retirados. Montajes que requieran autorización, los pedidos deben hacerse a la Dirección 
del Departamento de Artes Visuales y deben tener el aval del docente responsable.  
​
​
 


0.​ Cronograma / Planificación 
En este proceso, el cronograma está organizado en función a los tiempos establecidos en el 
calendario académico de la Facultad de Artes. Las actividades se organizan en función de las 
clases que proponen desarrollos conceptuales, encuentros, visitas, charlas y trabajos prácticos a 
ser desarrollados tanto en los establecimientos de la FA así como también en el territorio vinculado 
teniendo en cuenta las particularidades de la curricularización de la extensión.  
En cuanto a la planificación, las clases en el aula están programadas de 14 a 17 hs (3 horas). 
Las visitas a territorio están programadas de 12 a 18 hs (6 horas). De un total de 29 encuentros 
(uno por semana) en el año, se proponen 6 visitas (36 horas) al territorio (Espacio para la Memoria 
y la promoción de los Derechos Humanos La Perla), de las cuales 2 son en el primer cuatrimestre 
(12 horas) y 4 en el segundo (24 horas), incluyendo el montaje y muestra final.  
 
Cronograma tentativo 
Marzo:  
Unidad 1: Implicancias de la extensión universitaria y su relación con las prácticas artísticas 
colectivas y territoriales. 
 
Abril: 
Unidad 2: Arte, Memoria y DDHH 
TP 1. Visita al Archivo Provincial de la Memoria - ex D2. 
 
Mayo: 
Unidad 2: Arte, Memoria y DDHH 
TP 2. Aproximación y reconocimiento del territorio: 1° Visita al Espacio para la Memoria y la 
promoción de los Derechos Humanos “La Perla” (Individual y grupal). 
TP 3. Investigación por grupos sobre “Artistas, colectivos y/o proyectos (locales, nacionales e 
internacionales) (Grupal). 
 
Junio: 
Unidad 2: Arte, Memoria y DDHH 
TP 4. Caleidoscopio de voces que resuenan. 
Parcial 1. Propuesta de Dispositivos colectivos de intervención. 
 
Agosto: 
Unidad 3: El arte como estado de encuentro e intercambio de saberes. 
2° Visita al Espacio para la Memoria y la promoción de los Derechos Humanos “La Perla” 
TP 5 - Presentación prototipo de dispositivo pedagógico / lúdico / artístico / museístico (Grupal). 
 







 
Septiembre: 
Unidad 3: El arte como estado de encuentro e intercambio de saberes. 
3° Visita al Espacio para la Memoria y la promoción de los Derechos Humanos “La Perla” 
TP 6 - Desarrollo y puesta en común de proyectos (Grupal). 
 
Octubre: 
Unidad 3: El arte como estado de encuentro e intercambio de saberes. 
4° Visita al Espacio para la Memoria y la promoción de los Derechos Humanos “La Perla” 
TP 7 - Desarrollo, construcción y montaje de los dispositivos de intervención (Grupal). 
5° Visita al Espacio para la Memoria y la promoción de los Derechos Humanos “La Perla” 
Trabajo Integrador - Proceso de reflexión final en relación a las prácticas artísticas territoriales 
(individual, grupal y colectivo). 
 
Noviembre: 
Coloquio final. 
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PROGRAMA CICLO LECTIVO 2025 
 


 
Departamento Académico: Artes Visuales 
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en: c) Pintura- Plan 
2014, Profesorado en Educación Plástica y Visual. Plan 2017  
 
Asignatura: PROCESOS DE PRODUCCION Y ANALISIS I- PINTURA 
 
Régimen de cursado: Anual  
Categorización de la materia: Procesual 
Aceptación de estudiantes externos: No 
Carga horaria total: hs 
 
Distribución Horaria: 
Turno único: martes de 8 a 12 hs, y jueves de 8 a 12. Aula Crespo. Pab México. 
Horario de atención: jueves de 12 a 13 hs (solicitar previamente a: marianadelval@unc.edu.ar) 
 
Equipo Docente:  
 
Prof. Titular: Mariana del Val- marianadelval@unc.edu.ar 


Prof Asistente: Valeria López - valerialopez@unc.edu.ar 
 


Ayudantes Alumnes: Ana Poulsen 


 
 
 
Vías de contacto de la cátedra: Aula Virtual – Email.  
 
 
_______________________________________________________________________________ 
 


 
 
 
 
 
 


1.​ Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia: 
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La materia se inscribe en tercer año de Licenciatura, con una orientación en Pintura, 


planificada bajo parámetros  que sustentan que  esta orientación adhiere a los 


desplazamientos que ofrece la contemporaneidad.  


Los procesos de hibridación del arte actual, obras de bordes difusos, modelos fluctuantes de 


procesos y prácticas que constituyen los modelos post disciplinares comenzarán sus primeros 


ensayos en esta asignatura.  En la materia del año inmediato anterior analizan los procesos 


históricos de construcción pictórica, desde la edad media a las rupturas que proponen los 


artistas de la modernidad a partir de allí abordaremos los aspectos más relevantes de las 


rupturas artísticas posmodernas y sus relaciones conla contemporaneidad.   


       Tendremos dos desafíos al transitar esta materia, en principio consolidar aprendizajes de 


años anteriores en los que técnicas y materiales, con sus implicancias históricas, fueron 


estructurando sus aprendizajes, y en segundo lugar comenzar a pensar en aquellos  procesos 


propios que nos constituyen como artistas productores de sentido.  


Esto implica entonces, operar sobre conocimientos técnicos, iconográficos y conceptuales  


que deberán tener sustento en el marco de prácticas eminentemente subjetivas ya que se 


trata de promover el reconocimiento de identidades. Sólo en el horizonte de estas premisas 


es que se entenderán los aspectos siguientes del programa. 


Nos proponemos de manera singular abordar lo colectivo sin dejar la producción y reflexión 


que cada núcleo plantea.  


​
 


0.​ Objetivos:  
 


●​ - Objetivos:  


●​ Esta propuesta programática se propone: 


●​ -     Favorecer la comprensión de los procesos de producción pictórica así como ponerlos en 


práctica.( Técnicas, procedimientos, elementos del lenguaje) 


●​ -     Desarrollar hábitos propuestas para la materialización de ideas e imágenes. 


●​ -     Propiciar la capacidad de observación y del sentido crítico frente a las producciones 


propias y las de sus compañeros. 


●​ -     Favorecer el reconocimiento y el análisis de trayectorias culturales  dentro de la pintura 


como género  histórico;  al igual que el reconocimiento de la impronta interpretativa y 


expresiva de cada alumno. 


●​ Lograr autonomía en propuestas y búsquedas personales. 


 


●​ Al terminar al cursado el alumno deberá estar en condiciones de : 


●​ -     Representar  en términos plásticos  situaciones visuales y conceptuales. 


●​ -     Reconocer intereses particulares y definir estrategias de producción para alcanzarlos. 


●​ -     Manifestar capacidad crítica y autoconciencia sobre lo realizado. 


●​ -     Ubicar sus producciones en contextos de recepción adecuados. 


●​ -   Construir pequeños relatos y textos que trabajen el  análisis y construcción de poéticas 


propias y de  sus compañeros.  







 
●​ -   Comenzar a pensar en aquellos  procesos propios que nos constituyen como artistas 


productores de sentido.  


●​ como un modo de producción relacional, transversal, emergente y contextual. 
​
​
 


0.​ Unidades: 


-​ Unidad 1- Representación icónica de la imagen: orden compositivo desde la figuración. 
La escena como estructura de composición. Color. Luz. Espacio. El trabajo de campo. La 


relación con la fotografía. El estudio de los espacios y las formas. Los distintos cánones de 


representación y rupturas en las historia del arte.  


Problemáticas artísticas contemporáneas y sus contrucciones espaciales en torno a 


multiplicidad de factores.  


Lo pictórico como eje fundamental en esta unidad para vehiculizar aprendizajes previos y 


construcciones espaciales complejas y situadas.  


 


-​ Unidad 2- la pintura como potencial creativo y expresivo. Abordajes no figurativos.  
Informalismos pictóricos. Materia, gesto, soportes. Informalismo. ( Color y Espacio. Cambios 


de escalas y formatos).Expresiones pictóricas como superficie y color. Figura y fondo ambigua. 


Aproximaciones a composiciones geométricas. Estructura compositiva y  tratamiento 


pictórico en abstracciones de bordes netos. Geometría, estructuras fragmentadas y de 


construcción mixta. ( Color y Espacio. Cambios de escalas y formatos). 


 


 


-​ Unidad 3- Procesos pictóricos como producción de sentido a partir de experiencias propias. 
Diferencia entre autorretrato y autrorreferencialidad. 
Estrategias de producción personales. Configuración a partir de procesos de significación. 
Autorreferencialidad. Relatos. Construcción y traspaso de poéticas en producciones visuales.  
La importancia de la metáfora para la construcción visual. 
Desarrollo de lo autobiográfico como modo simbólico de construcción de sentido. 


-​  
Unidad 4- Procesos geométricos  (borde neto).  
Estrategias de organizaciones visuales geométricas. Estrategias de producción espacial a 
partir del arte geométrico. Procesos geométricos (suprematismos, madí, etc). 
Síntesis de formas y abordaje de figuras a partir de técnicas y construcciones espaciales. 
Abordaje de abstracción a partir de lo concreto. Relación con la historia del arte y su posición 
en oposición al expresionismo. Su potencia de representación, invención y simbolismo. 
 


-​ Unidad 5- La producción de Artística como proceso productivo y reflexivo. Producción 
artística como propuesta de intereses propios. Configuración de las obras en los procesos de 
recepción: exposición y montaje. Propuesta de análisis a partir de los supuestos poéticos y 
teóricos de las producciones.  


-​ Relación con producciones de arte contemporáneo. Diversidad y construcción de poéticas a 
partir de procesos pictóricos. 


4- Bibliografía  







 
Obligatoria 


-​ Unidad 1- Bibliografía específica: J. Sureda/ A. Ma Guasch (1994). La Trama de lo Moderno. 


Editorial Akal. 


-​ Unidad 2- Bibliografía específica:  J. Sureda/ A. Ma Guasch(1994). La Trama de lo Moderno. 


Editorial Akal. 


-​ Unidad 3- Bibliografía específica: Bettino, Carla (2013). El Gran Otro. Apuntes para el arte 


Contemporáneo. Autorreferencialidad. Artes visuales. Agosto. 


-​ Arfuch, Leonor (2013). Memoria y autobiografía Exploraciones en los límites. Fondo de 


Cultura Económica.  


-​ Unidad 4- Oliveras, Elena (2009). Cuestiones de arte contemporáneo, Emecé, Buenos Aires.  
-​ Unidad 5- Oliveras, Elena (2007). La metáfora en el arte. Emecé, Buenos Aires 
-​  


5- Bibliografía Complementaria:  


-Januszczak, Waldemar (1981), Técnicas de los grandes pintores, Editorial Blume.  


-Wlasdyslaw, Tatarkiewicz. “Historia de seis ideas. Arte, belleza, forma, creatividad, mimesis, 


experiencia estética.” Editorial Tecnos. 


-Lopez Amaya, Jorge (2007). El extravío de los límites. Claves para el arte contemporáneo. 


Emecé.  


 


6- Propuesta Metodológica: 


Para la puesta en práctica se plantean dos etapas con dos orientaciones diferenciadas 


1º Cuatrimestre:  


 1º etapa: En esta instancia se pretende reconocer la articulación de variables para que el alumno 


pueda determinar una estrategia de reconocimiento de  imágenes y técnicas que toman algunos 


modelos de la historia del arte. Dichas variables tienen que ver con los diferentes modos de 


representación, la relación entre la luz, la forma y el tiempo, la aplicación de modelos racionalistas y 


caóticos  en el arte, la manifestación de la subjetividad de autor, las transformaciones materiales y 


conceptuales en los modos de producción, la importancia del contexto. (Abril- Mayo). 


2º Cuatrimestre:  


Definición proyectos y realización de los mismos.  







 
Estrategias de montaje en el espacio áulico/ espacio expositivo.  (Setiembre- Octubre- Noviembre)  


- En la configuración de estrategias  propias para la producción pictórica el alumno deberá: 


- Definir líneas de problemáticas a trabajar. Buscar referencias. Presentar proyectos 


- Investigar materiales y procedimientos adecuados. Realizar pruebas 


- Interrelacionar factores expresivos con los técnicos y los propios del lenguaje visual. Realizar 


pruebas 


- Realizar un proceso de trabajo que se ubique dentro de las problemáticas actuales de la pintura. 


Fundamentarlo. 


- Presentación final de por lo menos 10 obras que sostengan ideas coherentes en el plano técnico, 


formal y conceptual. Análisis de la obra realizada por un compañero en forma de ensayo. 


 


7- Criterios de Evaluación: 


Se evaluará la adecuación de los procesos tanto cualitativa como cuantitativamente, teniendo en 


cuenta aspectos tales como: 


• Experimentación técnica y conceptual. 


• Reflexión y puesta en práctica de los contenidos, así como ampliación de los mismos. 


• Búsqueda técnico-conceptual (idea-sentido- representación). 


• Nivel de análisis para describir los procesos propios y artísticos en general 


• Discernimiento entre representación  figurativa y abstracta y sus lógicas productivas 


• Coherencia y corrección en la terminología y conceptos en la exposición oral/escrita.  


La cátedra propone una metodología de evaluación en la que les alumnes puedan interactuar con los 


procesos propios y los de sus compañeres con dinámicas grupales e inidividuales. Se califica con 


notas del 1 a 10.  


Se toma además un parcial teórico en el año.  


Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres: (según normativa 
vigente)  


 







 
8- Trabajos Prácticos: 


- Primer trabajo práctico: Escenas. Búsqueda de imágenes a partir de registros fotográficos y gráficos 


en el territorio. Trabajos a partir de entornos sociales. Atmosfera, escenas, síntesis morfológicas 


intuitivas, paletas, etc. Se trata de traducir contextos de “realidad” a formas pictóricas.  


- Segundo trabajo práctico: Escenas en el espacio áulico. Construcción ficcional de escenas en el 


espacio áulico para construir variables de representación, síntesis, color, luz, tiempo, espacio en una 


jornada de taller. La mímesis como proceso de construcción de la identidad pictórica. Articulación de 


variables que implican observación, composición, análisis cromático y procedimientos técnicos que 


profundizan contenidos trabajados en las asignaturas del Ciclo Básico.  Todo esto está vinculado con 


la comprensión de la imagen y su expresión en el dibujo y su articulación con la pintura como 


estructura de base;  el color y su implicancia en la  totalidad de la imagen en términos pictóricos. En 


este proceso el alumno puede reconocer objetivamente sus limitaciones y logros como también cuál 


es el modo particular que define su interpretación. Es decir como utiliza el lenguaje frente a un 


mismo tema. Entonces el modelo, la figura humana como tema, es un pretexto para reconocerse en 


el lenguaje pictórico que mantiene cierta continuidad con el proceso anterior 


- 15 clases (mayo a octubre).​  


- Tercer trabajo práctico: la mancha como configuración de sentido. La abstracción como 


construcción caos-representacion. Informalismos. Comportamiento de la materia vs control del caos. 


La relación entre procesos experimentales y las búsquedas expresivas inesperadas.   


Técnicas mixtas. Experimentación con soportes, materiales y herramientas. Varias escalas. Finalizar 


con tres trabajos de 1x1m. Informalismo, Abstraccion postpictórica, lírica etc - Importancia del 


soporte, sensibilización ante lo “encontrado” el azar, estructuras pictóricas en materiales variados. 


Dadaísmo, tachismo, constructivismo, surrealismo etc  ( Junio) 


- Cuarto trabajo práctico: abstracciones netas y geométricas. Procesos técnicos, espaciales y 


cromáticos. (junio).  


- Quinto trabajo práctico: análisis bibliográfico de desplazamientos a partir de la modernidad de 


nociones de tiempo, espacio, composición, y búsquedas de sentido. (teórico). 







 
- Sexto trabajo practico:  modelo en vivo. Pintura con trabajo de producción pictórica en clase. 


Figura/fondo. Composición. Color. Encuadre 


- Séptimo Trabajo practico Autorreferencialidad en el arte: procesos de metáfora y significación . 


Presentación/Representación Marcel Duchamp, Frida Kalo, Durero, Van Gogh, Bruce Nauman, Sindy 


Sherman, Alfredo Greco, etc. ( Julio/Agosto) 


-Octavo trabajo Práctico: Procesos de producción personal. Síntesis de ideas propias. Configuración 


de proyectos. Metodología de lo procesual en el arte. Procesos individuales vs grupales.  


9- Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa 


vigente → ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a): 


 
0.​ Requisitos de aprobación 


Para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa vigente → ver: Régimen de 
Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a). 
Promocionales: según normativa vigente “aprobar el 80 % de los trabajos prácticos evaluativos 
con calificaciones iguales o mayores a 7 (siete) y un promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la 
totalidad de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o mayores a 7 (siete) y un 
promedio mínimo de 7 (siete). Pudiendo recuperar al menos una evaluación parcial y una práctica 
para acceder a la promoción. El 20% de los trabajos prácticos evaluativos restantes no son 
promediables ni por inasistencia ni por aplazo”.  
Regulares: según normativa vigente “aprobar el 80% de los Trabajos Prácticos con calificaciones 
iguales o mayores a 4 (cuatro) y aprobar el 80% de las Evaluaciones Parciales con calificaciones 
iguales o mayores a 4 (cuatro). Pudiendo recuperar evaluaciones parciales y prácticas para 
acceder a la regularidad. El 20% de los trabajos prácticos evaluativos y el 20% de los parciales 
restantes no son promediables ni por inasistencia ni por aplazo”.  
Exámenes Finales: se publicarán -en caso de necesidad- en la página web de la Facultad las 
condiciones para todos los casos en general y las particularidades a través del Departamento de 
Artes Visuales o consultar a los mails de la cátedra.  
Régimen de alumnas/os trabajadores: 
https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a%20cargo/  


 


10- Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre: 


La cátedra solicita a les alumnes libres dos reuniones previas (con al menos un mes de antelación 


para acordar criterios de entrega y evaluación. 


El examen para alumnes libres consta de un examen escrito y la presentación de todos los trabajos 


prácticos con un escrito que acompañe la reflexión de los mismos. Se exige un Blog que el tribunal 


pueda leer con al menos un mes de antelación. (Art 29 y 30)  


Los alumnos libres adicionan 5 trabajos más en el proceso final (15 obras en total) 



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a%20cargo/





 
 


11- Disposiciones especiales de la Cátedra:  


La cátedra no tiene por sus características disposiciones especiales.  


Los materiales con los que se trabaja no representan riesgos para la salud de les alumnes.  


 


12- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene: 


 


Las presentaciones de los trabajos prácticos y de los exámenes que requieran montaje de obras 


deberán respetar las normas de seguridad e higiene. No se pueden utilizar los espacios:   escaleras, 


ascensor, techos, escaleras de emergencia, como así también obstruir puertas (oficinas, emergencias, 


ingreso, etc). Los espacios de tránsito de uso común deberán contar con las indicaciones pertinentes 


si interrumpen el paso.  


Los espacios utilizados deben ser dejados en condiciones, retirando todos los elementos de montaje 


(cintas, tanzas, etc). Si se utilizan muebles de la Facultad deben ser devueltos de donde han sido 


retirados. 


Montajes que requieran autorización, los pedidos deben hacerse a la Dirección del Departamento de 


Artes Visuales y deben tener el aval del docente responsable.  


Cualquier actividad que se realice fuera del ámbito de la Facultad deberá contar con el aval de la 


Dirección del Departamento.  


 


__________________________________________________________________________________ 


 


CRONOGRAMA TENTATIVO 


 


 


<<Cronograma de actividades y fechas, previsto para el año informado>> 


 


 Unidad 1 Unidad 2 Unidad 3 Unidad 4 Unidad 5  
Marzo 8 clases      
Abril 9 clases      
Mayo 4 clases 4clases     
Junio 2 clases 5 clases 2 clases    
Julio 1 clase   2 clases   
Agosto 4 clases   4 clases   
Setiembre 4 clases    4 clases  
Octubre  4 clases    4 clases  
Noviembre     2 clases  
       


 







 
La última clase de cada unidad es una instancia de evaluación Parcial, debidamente notificada. Con 


fecha de recuperación en dentro de las dos semana siguientes, son su debida notificación acordada 


con les alumnes.  


 


 


Prof Mariana del Val 


 
​
 








 
 


PROGRAMA CICLO LECTIVO 2025 
 
 


Departamento Académico: Artes Visuales 
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en: b) 
Grabado - Plan 2014 - Res. Ministerial Nº 987/2013 
 
Asignatura: PROCESOS DE PRODUCCIÓN Y ANÁLISIS 1 b GRABADO 
Régimen de cursado: Anual  
Categorización de la materia: Procesual  
Aceptación de estudiantes externos: si acepta hasta 2 estudiantes externos  
Carga horaria total: 8hs semanales 
Distribución Horaria: teórico-prácticos:  Lunes 14 a 18hs y Miércoles 9 a 13 hs.    
  


 Horario de consulta: lunes de 18 a 19hs.  Miércoles de 13 a 14 hs. 
 
Equipo Docente: Prof. Titular: Cecilia N. Conforti 
  cecilia.conforti@unc.edu.ar 
 
                                Prof. Adjunta: María Micaela Trocello  
micaela.trocello@unc.edu.ar  
 
Ayudantes Alumnos: Lucas Arriondo y Aime Bossio 
Vías de contacto de la cátedra:  


●​ Aula Virtual 
●​ Por correo institucional cecilia.conforti@unc.edu.ar, micaela.trocello@unc.edu.ar   
●​ Presencial previo aviso por mail en los horarios: lunes de 18 a 19hs.  Miércoles de 13 a 14 hs. 


Aula B primer piso pabellón Bolivia 
_________________________________________________________________________________ 


 


PROGRAMA 


 


1- Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia: 


La asignatura Procesos de Producción y Análisis I - Grabado forma parte del primer año de la especialidad 


en Grabado en la Universidad Nacional del Córdoba. 


La propuesta del programa ofrece un espacio curricular procesual y está diseñada para ofrecer una 


formación integral que articula los aspectos técnicos y conceptuales del grabado en el contexto del arte 


contemporáneo.  


La propuesta responde a la necesidad de combinar técnicas tradicionales con la experimentación gráfica y 


el uso de nuevas tecnologías, preparando a les estudiantes para enfrentar los desafíos creativos y 


profesionales actuales. 


El programa se fundamenta en tres ejes esenciales: la preservación del conocimiento técnico e histórico 


del grabado, la exploración de nuevas derivas gráficas y la reflexión crítica sobre los procesos creativos. 


Este enfoque permite a les estudiantes profundizar en las técnicas de intaglio, de relieve y de superficie, al 
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mismo tiempo que se fomenta la expansión de la gráfica hacia soportes alternativos y medios 


tecnológicos, superando las limitaciones del formato bidimensional. 


La asignatura promueve el desarrollo de una poética gráfica individual, conectando la práctica técnica con 


la creación de un discurso visual propio. Al explorar el uso de herramientas digitales, los estudiantes 


pueden innovar dentro del grabado, enfrentando las tensiones entre tradición e innovación en el arte. 


Un aspecto clave del programa es su vinculación con el Proyecto de Investigación "Formar Derivaciones 


Gráficas - Nuevos Medios, Modos de Producción y Circulación en los Procesos Artísticos", que investiga el 


uso de tecnologías menos tóxicas y la expansión del grabado hacia nuevos formatos. Esta conexión 


potencia la capacidad de los estudiantes para integrar la práctica artística con un marco de investigación, 


contribuyendo a la evolución del campo gráfico en el contexto actual. 


El enfoque metodológico combina la enseñanza teórica y la práctica en un entorno de aula-taller, donde la 


experimentación y el aprendizaje colaborativo son esenciales. Además, se complementa con actividades 


en plataformas virtuales, generando una dinámica de trabajo híbrida que facilita la reflexión crítica sobre 


los procesos creativos y su relevancia en el contexto del arte contemporáneo. 


2- Objetivos:  


2.1 Objetivos generales: 


•​ Realizar procesos de producción técnicos en grabado tradicional y actual. 
•​ Comprender la noción de arte como lenguaje. 
•​ Promover la investigación teórica y la experimentación en relación con la práctica artística. 
 


3- Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades: 


3.1​Contenidos transversales a todas las unidades: 


Procedimientos compositivos y técnicas de impresión. La transferencia de imágenes. La construcción de la 


imagen y el empleo del color: manchas, superposiciones, transparencias, mezclas, texturas. Relación 


arte/tecnología. Imagen única e imagen seriada. Implicancias de la fotografía en la imagen plástica. 


Soportes y formatos en la imagen impresa. Empleo de variedad de soportes: regulares e irregulares. 


Materiales, herramientas y soportes, convencionales y no convencionales, como portadores de sentido. 


Utilización de procesadores de imágenes (Photoshop). Utilización de diversos modos de impresión: 


estampado, frotado, esténcil. Experimentación de la imagen propia. Producción y circulación de la imagen 


impresa en perspectiva histórica y en la contemporaneidad. Análisis y reflexión acerca de las relaciones 


compositivas presentes en la imagen en relación con la intencionalidad comunicativa y la producción de 


sentido estético. Indagación teórica acerca de los orígenes y el desarrollo de los procedimientos 


abordados. 


3.2​Unidad 1: El grabado como construcción y texto gráfico.  


Objetivos Específicos: 


-​ Analizar e incorporar elementos del lenguaje visual en la producción. 
-​ Experimentar y analizar los aspectos sintácticos y semánticos de la práctica del grabado. 
-​ Incorporar herramientas tecnológicas en los procesos. 
-​ Experimentar con técnicas mixtas en intaglio, combinadas con procesos informáticos. 
-​ Hacer uso de recursos tecnológicos dentro del proceso del boceto. 


 







Contenidos: 


Grabado y comunicación visual: 


El grabado como construcción, reflexión teórica y como procedimiento: El grabado como texto gráfico y 


lenguaje del arte. Modos de producción del signo visual en grabado: símbolo, índice, Icono. Grabado y 


sociedad tras su cambio de función. 


Procedimientos técnicos: Introducción al Photoshop. Digitalización de imágenes/textos. Identificación 


entre barniz cubriente y material autoadhesivo empleado para plotter de corte. Vectorización del 


texto/imagen. Superposición de elementos en la misma matriz y la introducción de formas tipográficas e 


iconográficas estereotipadas. Barniz blando, manera negra, aguafuerte, experimental. Experimentación en 


tiempos de mordidos. Entintados intaglio, puzzle o método de Munch, a la poupée, sobreimpresión. 


Entintados simultáneos, veladuras. Experimentaciones en soportes. 


 


3.3​Unidad 2: Grabado en relieve y su función social. Objetivos Específicos: 


-​ Trabajar la xilografía, taco perdido y la cromoxilografía según distintas estrategias 
compositivas. 


-​ Hacer uso de recursos tecnológicos dentro del proceso del boceto. 
-​ Indagar sobre la función de la xilografía en la época virreinal. 
-​ Analizar el desarrollo histórico de la xilografía y sus aportes al arte y la cultura. 
-​ Valorar y utilizar la práctica xilografía en el contexto actual. 


 


Contenidos: 


Los paradigmas de la gráfica actual en su Tensión Moderno Post Moderno. Las técnicas y sus 


procedimientos hacia una concepción total relieve. Orígenes de la estampación el   relieve. Hitos en el 


desarrollo de la xilografía: Antigua China; Europa medieval; Renacimiento; Japón: Artistas del Ukiyo-e; 


Movimiento Art and Craft; Vanguardia europea y otras experiencias del SXX. Redefiniciones gráficas. 


Función histórica del grabado. La estampa en la época virreinal. La xilografía en latinoamérica y en la 


Argentina. La xilografía de campo expandido y sus derivaciones en la actualidad. El mural impreso. 


Interacción con otras modalidades del arte actual: art Street y con el Diseño en sus diferentes 


modalidades. 


Xilografía: características formales de la imagen xilográfica a partir de criterios contemporáneos. Relación 


de estos criterios con la historia de los sistemas de impresión. Prácticas introductorias para el manejo de la 


técnica: la preparación del taco, el desbastado y el entintado. Percepción y conceptualización de los grises 


ópticos. Composición por medio de operaciones gráficas. El valor de la experimentación al producir 


impresos. 


Taco perdido: Superposición y obturación de zonas ya impresas por opacidad de la tinta. Producción de 


impresos con un solo taco por sucesión de desbastados de la matriz. Recursos para el registro. Operaciones 


gráficas. 


 


 


 







Cromoxilografía, Concepto de color en grabado y sus modos de aplicación (color por unidad de matriz a 


través de la yuxtaposición, por cuatricromía a través de la superposición, alternado. Estampaciones en 


soportes alternativos. 


Concepto de color en grabado y sus modos de aplicación (color por unidad de matriz a través de la 


yuxtaposición, por cuatricromía a través de la superposición, alternado superposición y yuxtaposición y 


experimental matrices fijas o móviles). El uso del color como herramienta de discurso. Armonías y 


contrastes de color. Desaturaciones. 


 


3.4​Unidad 3: Sublimación y la expansión del grabado. 


Objetivos específicos: 


-​ Utilizar los procesadores de imágenes para generar matrices digitales, factibles de ser impresas. 
-​ Experimentar e investigar a partir de la combinación de los sistemas de impresión. 
-​ Experimentar e investigar técnicas de superficie. 


 


Contenidos: 


Los medios tecnológicos como parte de los procedimientos del grabado: procesadores gráficos, 


electromecánicos, fotográficos. Su definición dentro del área. La experimentación como característica 


fundamental del arte gráfico impreso y contemporáneo. Concepto de obra múltiple y obra única. Binomio 


repetición-variación como dialéctica generativa sobre la que se desarrollará la producción gráfica. Una 


dialéctica construida a partir de la idea de continua reinterpretación y deconstrucción de las imágenes. 


Procedimientos electrográficos: La impresión a partir de la digitalización de imágenes y otras técnicas de 


impresión. Experimentación con material diversos como soportes. La posibilidad de los diferentes rangos 


de representación y de calidades de superficie. Las variantes de tamaño y la distorsión. 


Sublimación: realización de experiencias por métodos fotográficos y manuales. El procedimiento 


fotomecánico definición y práctica. Preparación de sustratos digitales. Tramas digitales. Procesos de 


estampación térmica en soportes bi y tridimensionales. Variantes del proceso: collage, sellos, fotográfico, 


pictórico. 


 


3.5​Unidad 4: "Desarrollo de un Proyecto Gráfico” 


Objetivos Específicos: 


-​ Construir la imagen gráfica en función del discurso visual personal. 
-​ Abordar los sistemas de impresión: intaglio, electrográfico, digital y en relieve en 


producciones abiertas. 
-​ Explorar, analizar y conceptualizar diferentes características del grabado tradicional y del 


arte impreso. 
-​ Reflexionar sobre la relación entre arte y tecnología, y en particular sobre la incidencia de la 


fotografía y los recursos digitales en la reproductibilidad de las imágenes. 
Contenidos: 


Derivaciones gráficas. Elaboración de un proyecto personal siguiendo las consignas y bibliografía 


impartidas por la cátedra, propuestas personales de producciones artísticas y posibles vínculos con otras 


modalidades del arte en general. 







Mixtura de sistemas intaglio, superficie, relieves, procedimientos electrográficos e interacción con otras 


disciplinas. Imagen-objeto, trabajos no enmarcables. 


Trabajo teórico/ reflexivo vinculado con su producción personal (lectura de los apuntes y textos sugeridos 


por la cátedra, y otros textos que consideren pertinentes). Síntesis reflexiva, (en cuanto al lenguaje, 


contenido, elementos visuales/plásticos, temática, y/o procedimientos); relación de referentes del mundo 


del arte, tanto teóricos como realizadores visuales), en concordancia con el desarrollo de su trabajo 


plástico/visual/conceptual desarrollado en la asignatura. 


 


4 - Bibliografía obligatoria por unidad: 


 


4.1 Bibliografía Unidad 1: 


-ACASO, M. (2006). El lenguaje visual. Barcelona: Ed. Paidós. 


-MARTINEZ, MORO. J (Ed.). (2000). AGUAFUERTE DESDE EL ORDENADOR En: Actas del 


Congreso Nacional “El Dibujo del fin de Milenio”. Universidad de Granada, pp. 235-237. ISBN: 


84-6992066-9 


-IVINS, W. JR. (1975). Imagen impresa Análisis y conocimiento de la imagen prefotoqráfica (1.ª ed., Vol. 1). 


Barcelona: Gustavo Gili. Recuperado de 


https://es.scribd.com/document/488460451/06-W-M-Ivins-jR-Imagen-impresa-y- conocimiento-pdf# 


-CUEVAS R. M. ROJAS CÁZARES CERDA. G. I.(s/f). Vista de Aspectos sintácticos de la gráfica 


contemporánea. Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 


https://repository.uaeh.edu.mx/revistas/index.php/ia/article/view/645/4341 


-MARTINEZ, MORO. J (2000). ” La ilustración como categoría: Dos episodios sobre arte y conocimiento”. 


REF. REVISTA: Trasdos, Revista del Museo de Bellas Artes de Santander, n° 2, pp75–96. 


 


4.2 Bibliografía Unidad 2: 


-SANTÍN ÁLVAREZ, E y NAVARRO GOIG.(2021) Gráfica fuera de los límites: hacia una xilografía de campo 


expandido (Vol. 15, Número pp. 137-163). Revista Bellas Artes. 


https://doi.org/10.25145/j.bbaa.2021.15.06 


-WESTHEIM P. (1921) El grabado en madera (Tad Frenk. M). (2014a ed.). D. R. © 1954, Fondo de Cultura 


Económica. https://doi.org/ISO9001:2008 


-DOLINKO, S. (2019). Lecturas sobre el grabado en la Argentina a mediados del siglo XX1. Cuadernos Del 


Centro De Estudios De Diseño Y Comunicación, (60), 31 a 48. https://doi.org/10.18682/cdc.vi60.1229 


-Silvia, D. (2003). Revisión y renovación de estrategias en la difusión del grabado argentino. CONICET, 


Facultad de Filosofía y Letras, UBA. 


 


 


4.3 Bibliografía Unidad 3: 



https://es.scribd.com/document/488460451/06-W-M-Ivins-jR-Imagen-impresa-y-conocimiento-pdf

https://es.scribd.com/document/488460451/06-W-M-Ivins-jR-Imagen-impresa-y-conocimiento-pdf

https://repository.uaeh.edu.mx/revistas/index.php/ia/article/view/645/4341

https://doi.org/10.25145/j.bbaa.2021.15.06

https://doi.org/10.18682/cdc.vi60.1229





-ACASO, M. (2006). El lenguaje visual. Barcelona: Ed. Paidos. 


-DOLINKO, S. (Ed.). (2009). El grabado, una producción híbrida como problema para el relato (Vol. 4, 


Número 1). Revista Crítica Cultural. https://doi.org/10.19177/rcc.v4e12009193-207 


-MÉNDEZ LLOPIS, C. (2015). De la originalidad y sus desplazamientos artísticos. El artefacto de la copia y lo 


abominable de lo original. Barcelona research art creation, 3(3), 256. 


https://doi.org/10.17583/brac.2015.1567 


-MÍNGUEZ-GARCÍA, H. (2021). Más allá de la bidimensionalidad del papel: Del arte del gofrado al papel 


hecho a mano en el grabado contemporáneo. PÓS: Revista do Programa de Pós-graduação em Artes da 


EBA/UFMG, 11(22), 221–239. https://doi.org/10.35699/2237-5864.2021.25812 


-DOLINKO, S. (2017). Apuntes Sobre Una Gráfica Expandida. Revista de la especialidad de Grabado. 


Pontificia Universidad Católica de Lima, 2–5 


-MARTINEZ, MORO. J (2017). Grabado en expansión Medios históricos y nuevas perspectivas. Universidad 


de Cantabria. 


-MARTINEZ, MORO. J (1998) Un Ensayo sobre grabado (A finales del siglo XX) Santander, Editorial Creática, 


1998, 156 pp ISBN:84-921012-9-6 


 


4.4 Bibliografía Unidad 4: 


-DOLINKO, S. (2017). Apuntes Sobre Una Gráfica Expandida. Revista de la especialidad de Grabado. 


Pontificia Universidad Católica de Lima, 2–5. Recuperado de 


https://www.academia.edu/41705091/_Apuntes_sobre_una_gr%C3%A1fica_expandida_e 


n_Rinoceronte_Revista_de_la_especialidad_de_Grabado_Facultad_de_Arte_y_Dise%C3% 


B1o_Pontificia_Universidad_Cat%C3%B3lica_de_Lima_n_8_2017_pp_2_5 


-BECCARIA H, GAGO, L, (Ed.). (s/f). La construcción de sentido a través del arte impreso: Vol. Boletín de 


Arte. N° 14 (Número FafaFacultad de Bellas Artes-Universidad Nacional de La Plata). Instituto de Historia 


del Arte Argentino y Americano. 


-GAGO, L. (2015). «Impresos artísticos y digitalización en la educación universitaria». Revista Arte e 


Investigación, año 17 (11), pp. 50-58. La Plata: Facultad de Bellas Artes. UNLP. 


-GAGO, H. B. L. (Ed.). (s/f). La construcción de sentido a través del arte impreso: Vol. Boletín de Arte. N° 14 


(Facultad de Bellas Artes-Universidad Nacional de La Plata). Instituto de Historia del Arte Argentino y 


americano. 


-DOLINKO, S. (s/f). Cooperativa gráfica: un recorrido por algunos colectivos de la Argentina. Conicet-UBA 


IDAES/UNSAM, 20. 


 


 


 


 


 


5 -   Bibliografía Ampliatoria: 



https://doi.org/10.19177/rcc.v4e12009193-207

https://doi.org/10.17583/brac.2015.1567

https://doi.org/10.35699/2237-5864.2021.25812

https://www.academia.edu/41705091/_Apuntes_sobre_una_gr%C3%A1fica_expandida_en_Rinoceronte_Revista_de_la_especialidad_de_Grabado_Facultad_de_Arte_y_Dise%C3%B1o_Pontificia_Universidad_Cat%C3%B3lica_de_Lima_n_8_2017_pp_2_5

https://www.academia.edu/41705091/_Apuntes_sobre_una_gr%C3%A1fica_expandida_en_Rinoceronte_Revista_de_la_especialidad_de_Grabado_Facultad_de_Arte_y_Dise%C3%B1o_Pontificia_Universidad_Cat%C3%B3lica_de_Lima_n_8_2017_pp_2_5

https://www.academia.edu/41705091/_Apuntes_sobre_una_gr%C3%A1fica_expandida_en_Rinoceronte_Revista_de_la_especialidad_de_Grabado_Facultad_de_Arte_y_Dise%C3%B1o_Pontificia_Universidad_Cat%C3%B3lica_de_Lima_n_8_2017_pp_2_5





 


-AAVV (2012) Encuentros de Interacción Gráfica Originalidad en la cultura de la copia (1.ª ed.). (2011). (1.ª 


ed.). Servizo de Publicacións Universidade de Vigo dx5 - digital_&_graphic_art_research. Recuperado de 


www.grupodx5.es 


-AAVV, & Ana Soler, S. P. (coords ). (Fecha de 1a Edición: 2009). the print factory 1. dx5- Univ de Vigo. 


-AAVV, & Anne Hayvaert, Y. C. (curat ). (Fecha de 1a Edición: 2010). De la huella a lo numérico. Edita: 


dx5-Univ de Vigo / École Européenne Supérieure de l’Image de Angoulême. 


-AAVV. (2012). Encuentros de interacción gráfica. Originalidad en la cultura de la copia. 
Grupo de Investigación dx5 – Universidad de Vigo. Recuperado de : 
https://issuu.com/grupodx5/docs/encuentros_de_interacci n_gr fica 
-AVV. (Fecha de 1a Edición: 03/2011). on minded prints on prints minded gráfica 
contemporánea de campo expandido. Grupo de Investigación dx5 – Universidad de Vigo. 
-BOURRIAUD, N. (2004). Post producción. Buenos Aires: Adriana Hidalgo. 


-BOURRIAUD, N. (2009). Radicante (M. Guillemont, Trad.). Adriana Hidalgo Editora. 
Recuperado de https://www.academia.edu/32908985/Bourriaud_Radicante 
-DEL MAR BERNAL, M. (2014). Grabado y performance.[Una desobjetualización de la 
gráfica]. Grabado y Edición [Revista de edición impresa y de arte], 42–50. 
-GADAMER, Hans-Georg. (1991) “La actualidad de lo bello”. Traducción de Antonio Gómez 
Ramos. Ediciones Paidós. España.  
La copia (in)evitable. De la originalidad y lo múltiple en la gráfica reproducible. (s/f). 
-MARTINEZ MORO, J.(2011). Critica de la razón plástica: método y materialidad en arte 
moderno método y materialidad en el arte moderno y contemporáneo. Trea. 
-MÉNDEZ LLOPIS, C. (2019). Gráfica caminante: el tatuaje como relato y el cuerpo como 
libro. RChD creación y pensamiento. https://doi.org/10.5354/0719-837x.2019.52417 
-OLIVERAS, E. (2007). La Metafora En El Arte. Emece Editores. 
SAZ, M. D. (2020). Spatial Blanks. Perspectivas femeninas sobre el territorio en el lenguaje de 
la gráfica”. En Revista Sonda. Investigación en Artes y Letras, 9, 207–220. 
-SOLER A., CASTRO K. (2006). Impresión piezoeléctrica la estampa inyectada algunas 
reflexiones en torno a la gráfica digital. grupo dx5 – Universidade de Vigo. 
 


6 - Propuesta Metodológica: 
 


Se propone la lectura de textos disciplinares pertenecientes a diversos autores y tipos (artículos de 


revistas, académicos o de divulgación; ponencias en congresos; reportajes; catálogos; entre otros). 


Dado que la materia enfatiza en la producción visual de los alumnos, la frecuentación de una 


bibliografía variada, cuya selección tenga en cuenta la pertenencia de los estudiantes a la 


especialidad. 


Aula laboratorio:   experiencias que dan lugar a la formulación de hipótesis, el desarrollo de 


procesos de demostración, la elaboración de conclusiones y generalizaciones a partir de la 


obtención de resultados. Actividades que incentivan la exploración, la investigación, el análisis y la 


síntesis. 


Aula taller: organización centrada en el hacer, que se presenta como un espacio de articulación de 


las teorías con las prácticas. La relación docente - estudiante/s en el taller, contempla los principios 


de las didácticas activas, con momentos de trabajo individualizado, en parejas o en grupos 



http://www.grupodx5.es/

https://issuu.com/grupodx5/docs/encuentros_de_interacci__n_gr__fica

https://www.academia.edu/32908985/Bourriaud_Radicante





pequeños, en que el conocimiento se produce desde la práctica, a través de un hacer creativo y 


reflexivo. Es así que se trata de un formato centrado en las y los estudiantes - en el que el hacer es 


fuente de conocimiento y 


oportunidad para la adquisición y el desarrollo de capacidades, a partir de la manipulación 


- de herramientas, de los materiales. 


Proyecto: dirigidos (pautado cada una de las etapas del proceso y las actividades que llevarán a 


cabo las/los estudiantes), semidirigidos (la intervención del docente se hace presente sólo en 


algunos momentos del proceso, dada su relevancia o complejidad) y autónomos (las/los 


estudiantes asumen el control del proceso y el docente ejerce el rol de supervisión). 


Aula virtual: Las estrategias de comunicación e intercambio se sustentarán en procesos 


simultáneos y diferidos en espacio y tiempo: Observación del proceso on/off line. Encuentros 


presenciales horarios de consulta, drive aula virtual. 
 
 
7- Criterios de Evaluación: 


La evaluación se integra en el proceso de enseñanza y aprendizaje de manera permanente, 
con la función de proporcionar datos que permitan valorar las etapas de trabajo. En el 
transcurso del año lectivo el docente evaluará, por observación directa de las prácticas de 
taller y en los exámenes parciales, los pasos seguidos por los alumnos hasta alcanzar los 
resultados finales 


7.1​Criterios 
 
La presentación adecuada (tiempo y forma) de Bocetos, Pruebas de estado y estampas. 
Según tiraje (calidad de soporte papel, medidas del soporte papel y soporte no tradicional). 
El avance en la resolución de la imagen gráfica para el trabajo en grabado, en la sucesión de 
trabajos. Actitud del alumno en relación a su grado de compromiso y responsabilidad con las 
actividades de taller. Respeto por las normas de seguridad, higiene impartidas por la cátedra 
y actitud para el trabajo en grupo. Capacidad de conceptualización y transferencia de los 
contenidos abordados. Aptitud en el uso del vocabulario específico y en la fundamentación 
del trabajo propio. 
 


7.2​Modalidad: 
 
Espacio curricular teórico-práctico procesual: Durante el año habrá cuatro (una por cada 


unidad) instancias evaluativas procesuales y una instancia integradora final. 


 


8 Trabajos Prácticos: 


En el marco de la asignatura, los trabajos prácticos y teóricos constituyen instancias fundamentales de 


aprendizaje y evaluación. En artes, la relación entre teoría y práctica es indisoluble, ya que la producción 


artística implica tanto el desarrollo conceptual como la experimentación técnica y material. 


Los trabajos prácticos comprenden actividades diseñadas para el análisis y desarrollo de la producción 


artística. Estos se presentan en modalidad virtual a través del aula virtual, incluyendo el análisis de 


bocetos, la revisión de bibliografía específica y, en algunos casos, la presentación final de estampas. La 


entrega debe realizarse en formato PDF o, según los requerimientos específicos, mediante el montaje de 


las obras en los pasillos del Pabellón Bolivia. 







La evaluación de estos trabajos se realiza a través de una devolución cualitativa y puntual del proceso, 


considerando el desarrollo conceptual, técnico y la presentación formal de las producciones. Además, lxs 


estudiantes deben ser capaces de defender su trabajo, justificando sus decisiones en relación con los 


objetivos de la asignatura. 


Estas instancias son obligatorias para estudiantes promocionales, regulares y libres, y se contemplan 


instancias de recuperatorio según lo estipulado en la planificación académica. 


Para más detalles sobre las fechas y requisitos de entrega, se puede consultar el cronograma disponible 


abajo. 


 


9.​ Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres:  


 Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según 


normativa vigente → ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a): 
http://www.artes.unc.edu.ar/sae/secretaria-deasuntosestudiantiles#alumnostrabaiado 


 


"Régimen​ de​ Estudiantes"​ vigente​ (Ver​ artículo​ 21,​ 22,​ 23​ y​
24)  


 


9.1​Requisitos para la promoción: 


80% de las instancias evaluativas considerando de mayor jerarquía la instancia integradora 
final con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). El 
20% restante no es promediable ni por inasistencia ni por aplazo. El 80% mínimo de 
asistencia del total. 


 
9.2​Requisitos para la Regularidad: 


 


Sobre​ el​ "Régimen​ de​ Estudiantes"​ vigente​ (Ver​ articulo25,​ 26,​ 27​ y​
28) https://artes.unc.edu.ar/wp- 
content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&ut 
m_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE+%3A%3A+ 
R%C3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA 


Modalidad procesual: 
Aprobar el 75% de las instancias evaluativas con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro). 
Posibilidad de recuperar a una instancia evaluativa para acceder a la regularidad. El 25% restante 
no es promediable ni por inasistencia ni por aplazo. 
Se deberá tener un mínimo del 60% de asistencia a las clases. 


La regularidad se extiende por el término de 3 (tres) años, a partir de que se deja constancia 
fehaciente en actas de que el/la estudiante accede a esa condición. Si la fecha de finalización de 
ese período no coincidiera con una fecha de examen de la materia en cuestión, se extenderá hasta 
el turno de exámenes subsiguiente. 


 
 
 
 



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/

http://www.artes.unc.edu.ar/sae/secretaria-deasuntosestudiantiles#alumnostrabaiado

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE%2B%3A%3A%2BR%C3%A9gimen%2Bde%2BEstudiantes%2Bvigente%2Ben%2Bla%2BFA

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE%2B%3A%3A%2BR%C3%A9gimen%2Bde%2BEstudiantes%2Bvigente%2Ben%2Bla%2BFA

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE%2B%3A%3A%2BR%C3%A9gimen%2Bde%2BEstudiantes%2Bvigente%2Ben%2Bla%2BFA

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE%2B%3A%3A%2BR%C3%A9gimen%2Bde%2BEstudiantes%2Bvigente%2Ben%2Bla%2BFA





Para la condición de alumno libre se tendrá en cuenta el “Régimen de Estudiantes" vigente 
(Ver articulo 29 y 30) 
https://artes.unc.edu.ar/wpcontent/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_sou 
rce=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campai 
gn=IMPORTANTE+%3A%3A+R%C3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA 


 


9.3​Estudiantes vocacionales: 


La cátedra contempla los estudiantes vocacionales según el régimen de estudiantes en los 
Artículos 30 al 38 https://artes.unc.edu.ar/wp- 
content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_co
n tent=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE+%3A%3A+R%C3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA 


 


9.4​El régimen de alumnos trabajadores o con familiares a cargo 


La cátedra contempla lo siguiente: 


9.4.1​ Justifica las llegadas tarde a clase y/o exámenes. 


9.4.2​ Prevé otra instancia de evaluación que no puede ser considerada recuperatorio. 


Justificación de hasta el 40% de las inasistencias. 


Nota: Para esto, se debe cumplimentar los requisitos solicitados en dicho régimen y presentar 
fotocopia del Certificado único (trámite cumplimentado en SAE) al Prof. Titular, Prof. Adjunta o 
Profesoras Asistentes de la Cátedra. Sin esa constancia de trámite, no se valida este régimen. 
Mayor información en: 
http://www.artes.unc.edu.ar/sae/secretaria-deasuntosestudiantiles#alumnostrabaiadores 
 


10- Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre: 


<<Detalle/Desarrollo sobre los requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante 


Libre:>>  


La asignatura prioriza la actividad de taller y la asistencia a las clases teóricas, el seguimiento del docente 


es esencial para lograr el objetivo en cuanto al aprendizaje de los contenidos, el grado de compromiso con 


el aula taller y la actitud en relación a las actividades individuales/grupales (cualquiera corresponda). Al 


contemplar a la cátedra como un espacio curricular teórico-práctico procesual el seguimiento será 


secuencial por lo que el recorrido que el/la estudiante va desarrollando es considerado fundamental. De 


este modo el proceso paulatino del alumno/a que decida por esta instancia deberá cumplir con las mismas 


pautas de trabajos Teóricos prácticos y producción que los demás alumnos (promocionales y regulares). 


Condición Libre: Presentarse ante la profesora titular y /adjunta, en mesa de examen o en horarios de 


consulta. Luego las docentes elaborarán un plan de trabajo a partir de su producción/teniendo en cuenta 


el programa vigente o el que haya cursado/inscripto, se dará un plan de seguimiento en horarios y días a 


convenir y será obligatorio realizar al menos 3 máximo y mínimo 1 de consulta por cada unidad temática. 


 


11- Disposiciones especiales de la Cátedra:  


<<Disposiciones especiales de la Cátedra (recordar que éstas disposiciones, si las hubiese, no pueden 


entrar en conflicto con las legislaciones vigentes)>> 


 


12- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene: 



https://artes.unc.edu.ar/wpcontent/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE%2B%3A%3A%2BR%C3%A9gimen%2Bde%2BEstudiantes%2Bvigente%2Ben%2Bla%2BFA

https://artes.unc.edu.ar/wpcontent/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE%2B%3A%3A%2BR%C3%A9gimen%2Bde%2BEstudiantes%2Bvigente%2Ben%2Bla%2BFA

https://artes.unc.edu.ar/wpcontent/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE%2B%3A%3A%2BR%C3%A9gimen%2Bde%2BEstudiantes%2Bvigente%2Ben%2Bla%2BFA

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE%2B%3A%3A%2BR%C3%A9gimen%2Bde%2BEstudiantes%2Bvigente%2Ben%2Bla%2BFA

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE%2B%3A%3A%2BR%C3%A9gimen%2Bde%2BEstudiantes%2Bvigente%2Ben%2Bla%2BFA

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE%2B%3A%3A%2BR%C3%A9gimen%2Bde%2BEstudiantes%2Bvigente%2Ben%2Bla%2BFA

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE%2B%3A%3A%2BR%C3%A9gimen%2Bde%2BEstudiantes%2Bvigente%2Ben%2Bla%2BFA

http://www.artes.unc.edu.ar/sae/secretaria-deasuntosestudiantiles#alumnostrabaiadores





<<Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene (para quien corresponda)>> 


Uso personal: 


-​ Máscara con pastillas protectoras de vapores tóxicos. 
-​ Guantes de goma, para protección de la piel. 
-​ Protector plástico para el cuerpo. 
-​ Gafas protectoras de plástico. 
-​ Guantes de látex. 
-​ Zapatos o zapatillas que cubran los pies 
-​ Ropa cómoda. 


 


Es imprescindible tener conciencia que las actividades de taller son grupales y que los actos 


irresponsables pueden perjudicar a nuestros compañeros. La higiene, orden y limpieza ayudan a 


evitar cualquier tipo de accidente. 


Importante: 


-​ Nunca olvidarse los elementos de trabajo individuales. 


-​ No compartir los elementos de uso obligatorio. 


-​ Jamás inhalar un bidón o botella para saber que contiene. 


-​ Jamás sumergir la mano en una batea sin la adecuada protección. 


 


Los alumnos que padezcan algún tipo de alergia, deben informarle al docente antes de comenzar 


sus actividades de taller. Se recomienda no utilizar anillos ni colgantes u objetos metálicos 


mientras se realizan actividades en el taller. 


Cumplir con las normas de higiene y seguridad impartidas por la cátedra. Extremar el cuidado en 


el uso de materiales tóxicos. Verificar que los bidones y botellas estén rotulados. No abrir los 


mismos sin previa consulta al docente. 


Cada alumno cumplirá los pasos señalados provistos de guantes de goma, máscaras con pastillas 


adecuadas para trabajar con sales, gafas, guardapolvos y delantal de hule. Se recuerda que estos 


elementos son de uso individual. Quien no cumpla estos requisitos no podrá acceder a esta 


instrumentación. 


Si todos tenemos precaución en el uso de los materiales podremos generar un clima de seguridad 


y confianza, que nos permita aprender y crear libremente, sin dejar de lado la experimentación, 


cualidad que identifica al grabado contemporáneo, por eso es de suma importancia crear hábitos 


de limpieza, orden y compromiso con el grupo. 


 


__________________________________________________________________________________ 


 


CRONOGRAMA TENTATIVO 2025 
 


 


<<Cronograma de actividades y fechas, previsto para el año informado>> 







 


CRONOGRAMA 2025 


ME
S 


Cronograma 2025 MODA
LIDAD  


M


A


R


Z


O


: 


  


Clase 1: 
●​ Introducción a la cátedra. Teórico 
●​ Presentación de Programa 
●​ Organización de materiales y herramientas, comisión de compras.  
●​ Propuesta de lectura  


Clase 2: 
●​ Unidad I - Grabado y comunicación visual. Teórico. 
●​ Procedimientos técnicos: Introducción al Photoshop. 
●​ Lista de materiales para collagraph y huecograbado en metal experimental.  


Clase 3: 
●​ Unidad I - Grabado y comunicación visual.  
●​ Desarrollo TP1 Teórico/práctico: recursos tecnológicos, preparación de 


matriz collagraph y revisión de chapas. Reseñas bibliográficas 
Clase 4: 


●​ Unidad I - Grabado y comunicación visual.  
●​ texto gráfico presentación Teórico 
●​ preparación de matriz collagraph, revisión de chapas. 
●​ Entrega tp1 aula virtual 


 Pr


es


en


cia


l 


A


B


R


I


L 


Clase 5, 6  


●​ Trabajo Práctico/teórico 2:  estampas tangibles y digitales, análisis del 
proceso de producción.   


●​ Aula Taller. Matrices,  Impresión Collagraph., huecograbado metal 
●​ Recuperatorio Tp1  aula virtual 


Clase 7, 8,9,10, 11 


●​ Consultas: Experimentación con técnicas mixtas y recursos tecnológicos. 


●​ Taller: Producción impresión. 


Clase 12 


●​ Cierre de unidad I:  Parcial oral presentación de impresiones, 


análisis  de los procesos de producción. 


Clase 13: 
Unidad 2: Explorando la xilografía, taco perdido/linoleo la y la 


cromoxilografía.Teórico 


●​ Teórico: Orígenes de la estampación en relieve y xilografía. Prácticas 


introductorias en xilografía y taco perdido. Vanguardias, actualidad. 


●​ Materiales y herramientas. 


●​ Procedimientos técnicos y manuales. matrices, medidas. 


pr


es


en


cia


l 



https://artes.aulavirtual.unc.edu.ar/mod/resource/view.php?id=21582

https://artes.aulavirtual.unc.edu.ar/mod/folder/view.php?id=32322

https://artes.aulavirtual.unc.edu.ar/mod/folder/view.php?id=32322

https://artes.aulavirtual.unc.edu.ar/mod/folder/view.php?id=32322
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Clase 14 


●​ Entrega del TP 2 recuperatorio. 


●​ Unidad 2-   trabajo práctico 3: Boceto para ser interpretado con técnicas de 


relieve. Recursos tecnológicos. Análisis connotativo. 


●​ Entrega del TP 2 recuperatorio 
●​ trabajo práctico 4  Prácticas  en xilografía y taco perdido, 


cromoxilografía (taller). 


Clases 15,16 y 17: 


●​ Unidad 2 -   trabajo práctico 3: Boceto para ser interpretado con 
técnicas de relieve. Recursos tecnológicos. Análisis connotativo. 


●​ Entrega del TP 2 recuperatorio 
●​ trabajo práctico 4  Prácticas  en xilografía y taco perdido, 


cromoxilografía (taller). 


Semana de exámenes. 


Clase 18 y 19: 


●​ Unidad 2 - Prácticas  en xilografía y taco perdido, cromoxilografía 


(taller). 
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Clase 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26: 


●​ Desarrollo de unidad 2 entrega de TP 3  


●​ Continua el desarrollo del TP4. 
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Clase 27, 28, 29 y 30: 


●​ PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS EN XILOGRAFÍA.   
●​ Receso de julio. 


                      EXAMENES DE JULIO/agosto 


pr
ese
nci
al 
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Clase 31, 32, 33, 34 y 35: 


aula taller y Laboratorio. Técnicas EN RELIEVE. CONTINUACIÓN TACO 


PERDIDO               


●​ Entrega y presentación de impresiones, análisis  de los procesos de 


producción.recuperatorio TP3 y TP4 


●​ Evaluación unidad 2  


Clase 36,  37 y 38: 


●​ Unidad 3 –teórico 


●​ Procedimientos electrográficos. Sublimación. Métodos y materiales, 
prácticas en aula taller.   Superposición, yuxtaposición soportes 
diversos. Mixtura de sistemas de impresión y trabajos no enmarcables.  


●​ Presentación de tp: 5 bocetos para sublimación método fotografico. 
Relaciones y analisis de los procesos. 


●​
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Clase 39,40, 41, 42,43y 44 


●​ Desarrollo de Unidad 3: estampación método pictórico. estampación 


técnica sobre diversos textiles, soportes rígidos. collage en la 


estampación, collage digital, collage experimental. 


●​  (Proceso de producción y análisis de TP 5.) 


●​ examenes 
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Clase, 45 


●​ Evaluación unidad 3 


Clase 46,47,48,49,50,51,52 


●​ Presentación Unidad 4 


●​ DESARROLLO  del TP 6 proyectos personales. Derivaciones gráficas. Proceso 


de producción y análisis. 


 Entrega y recuperatorio del TP 5 
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Clase 53, 54,55, 56, 57, 


●​ Preparación para la muestra Repaso general y sesión de consultas. 


●​ Preparación para la muesrtra Repaso general y sesión de consultas. 


●​ Repaso general y sesión de consultas. 


●​ Evaluación final 


●​ Evaluación final  


●​ evaluación y recuperatorio 


●​ Examenes noviembre:  


●​ examenes de diciembre:  


 







 







 
 








 
 
 


PROGRAMA CICLO LECTIVO 2025 
 
 


Departamento Académico: Artes Visuales 
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en: a) Escultura b) 
Grabado c) Pintura o d) Medios Múltiples - Plan 2014 - Res. Ministerial Nº 987/2013 
 
Asignatura: PROCESOS DE PRODUCCIÓN Y ANÁLISIS I a) ESCULTURA 
Régimen de cursado: Anual  
Categorización de la materia: Procesual  
Aceptación de estudiantes externos: si, hasta 3 alumnes por año. 
Carga horaria total:  
Distribución Horaria: Turno único: miércoles de 9 a 13 hs. y viernes de 9 a 13 hs. Atención de 
alumnos: miércoles de 13.15 a 14.45 previa reserva de consulta. 


 
Equipo Docente:  
Profesor titular Lic. Gabriel Mosconi gabrielmosconi@artes.unc.edu.ar 
Profesora asistente Esp. Judith Mori 
 
Vías de contacto de la cátedra: 
Aula Virtual: Procesos de Producción y Análisis I- Escultura 


 


_________________________________________________________________________________ 


 


PROGRAMA 


 


1- Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia: 


Procesos de Producción y Análisis I-Escultura es una asignatura correspondiente al 3º año de la 


Licenciatura en Artes Visuales. Pertenece al grupo de materias que integran el Área Técnicas de los 


Lenguajes Visuales (junto a PPyA I-Pintura y PPyA I-Grabado) y se encuadra en la categoría de 


espacio curricular teórico práctico procesual (según OHCD 01/2018). Como tal, es una materia de 


taller, de contenido teórico-práctico donde la teoría y la práctica se dan en forma interrelacionada. La 


presente propuesta de programa se plantea desde mi experiencia personal de acompañamiento y 


conformación de la Catedra desde hace ya más de 20 años, primero lo hice como profesor adscripto, 


luego como JTP a cargo de pañol de Herramientas, también como JTP suplente por un año y como no 


docente del área técnica en los últimos años, pero siempre aportando a la construcción este espacio 


de conocimiento de forma colectiva. La propuesta encuentra su anclaje en el desarrollo personal del 


alumne en relación a su hacer en tanto productor en el campo de las artes inserto en su medio 


particular. En este sentido hemos de desandar modos de hacer y conceptos en dialogo constante 


proponiendo nuevas lecturas a los contenidos vertidos en las cátedras Escultura I y II (primer y 


segundo año respectivamente) con el fin de profundizar, rescatar y fijar estos conocimientos 


mediante su aplicación durante el desarrollo de las distintas unidades. Asimismo, hemos de 


desarrollar contenidos propios de la materia que serán 1 - Fundamentación / Enfoques / 



mailto:gabrielmosconi@artes.unc.edu.ar





 
Presentación de la materia: fundamentales para el alumne en su tránsito por el ciclo lectivo del 


tercer año y que también podrán capitalizar en el cuarto año en la catedra Procesos de Producción y 


Análisis II-Escultura. Hemos de desarrollar las unidades mediante la interacción de teoría y práctica, 


para asegurarnos la posibilidad de construir nuevos conocimientos dentro de las lógicas del 


aula-taller, dando lugar a los aportes creativos de les alumnxs y a sus inquietudes, también 


propiciaremos formas de escritura en torno a las practicas que promuevan cuestionamientos sobre 


los haceres propios y las experiencias de cada estudiante. La asignatura tendrá el fin de atender a la 


necesidad de construir entre todes un método de conocimiento integrador poniendo en relación la 


práctica creativa, la reflexión sobre ésta y los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el 


cursado de la carrera, originando así un pensamiento crítico. El abordaje de materialidades no 


convencionales nos permitirá sumergirnos en los aspectos técnicos, formales y también al nivel 


simbólico de las producciones, permitiéndonos evidenciar y visualizar como las distintas propuestas 


implican profundos cuestionamientos y posicionamientos acerca de la realidad en general, del 


campo del arte y de la escultura en particular contribuyendo de esta manera al establecimiento de 


un contacto íntimo con la propia producción. Asimismo, hemos de iniciar a les alumnes en 


indagaciones que en el campo de la escultura se han incorporado como ejes temáticos de profundo 


interés y que nos permitirán brindar un panorama mucho más amplio de las practicas a nuestros 


estudiantes corriéndonos de un hacer anclado solamente en aspectos meramente formales de la 


producción. Vamos a acompañarlos en un abordaje hibrido entre teoría y práctica de sus propuestas 


de trabajos prácticos y ejercicios, incluyendo de manera articulada en estos, cuestiones propositivas, 


de revisión, y conciencia que les permitirán construirse modos propios de llevar adelante las 


prácticas de producción y conceptualización en el campo del arte. La materia se propone desarrollar 


en les estudiantes las capacidades de percepción, sensibilización y creatividad mediante el 


conocimiento que proporciona el método y la experimentación (saber ver y poder conceptualizar), 


por otro lado, mediante la praxis escultórica (conocimiento, aplicación y correcto uso de los 


materiales) a lo que sumaremos estrategias de escritura creativa como herramienta para poder 


nombrar los propios intereses 


2- Objetivos:  


Que el alumnx  


-Desarrolle y explicite un sentido crítico y reflexivo frente al propio hacer.  


- Sea capaz de formular a partir de un marco conceptual una metodología propia y sostener los 


procesos de concreción de sus propuestas de obra.  


-Desarrolle la capacidad de proponer distintos modos de materializar sus propuestas.  


- Adquiera el léxico específico del campo del arte y del medio escultórico en particular.  


- Incorpore el conocimiento de las distintas materialidades y sus posibilidades expresivas. 


 - Logre la destreza en el uso de los útiles que intervienen en las distintas técnicas, incorporando 


también pautas de seguridad e higiene. 


 2.1 – Objetivos Específicos  


- Proponga y concrete proyectos de producción de obras dentro de las modalidades y operatorias 


propias de la escultura.  







 
- Identifique los elementos y recursos puestos en juego en la articulación de un proyecto escultórico. 


-Diseñe planes de trabajo propios que den respuesta a las particularidades de sus proyectos. 


- Se inicie en la manifestación escrita de sus reflexiones y planteos conceptuales. 


 


3- Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades: 


Se proponen tres bloques o unidades que se desprenden de la división en tres recortes de los 


contenidos mínimos previstos para la catedra en el plan de estudios vigente, además de una serie de 


seminarios técnicos que se dictan en paralelo a las unidades I y II y se aplicarán los conocimientos 


adquiridos en la ejecución de la propuesta final de la unidad III.  


UNIDAD I (Estrategias de configuración: representación, presentación y señalamiento. Prácticas y 


poéticas escultóricas con relación al sujeto. Enfoques acerca del cuerpo, desarrollados por la 


escultura contemporánea.)  


TEMAS: • Abordajes del cuerpo en la escultura contemporánea.  


• Estrategias de configuración: representación y presentación /procedimientos y modos de 


producción.  


• El cuerpo en la escultura contemporánea, continente, contenido, tema, motivo, escusa y/o indicio.  


CONTENIDOS: El arte del cuerpo. Laboratorio de materiales convencionales y no convencionales: 


arcilla, yeso, cemento, cera, látex, caucho, alginato, cola de pescado, poliuretano flexible, etc. De la 


figura humana a las artes del cuerpo; abordaje de las corporalidades en la escultura. Una propuesta 


indicial de escritura sobre las propias prácticas.  


3 - Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades: 


ACTIVIDADES:  


• Instancia evaluativa No1: A partir de tres modos de procedimientos matérico/conceptuales 


diferentes que surjan de posibles vínculos entre cuerpo y materialidades, a partir de los cuales se 


producirá un proyecto de producción de obra artística. Indagaciones materiales que el proyecto 


plantee como necesidad. Esta instancia contempla un registro escrito a modo de bitácora tanto de la 


experiencia material como del desarrollo conceptual que la propuesta vaya teniendo.  


• Instancia evaluativa No2: Presentación del proyecto y su ejecución incorporando las prácticas del 


laboratorio de materiales de la instancia evaluativa Nº 1 en la construcción de los objetos que la 


propuesta necesite. Se presentará además un análisis por escrito de la presentación final en el cual 


se profundizará los producido en la bitácora de la instancia anterior.  


• Instancia evaluativa No3: presentación del objeto final del seminario técnico cursado durante esta 


etapa.  


UNIDAD II (Instalación. Conceptos y Procesos. Proyecto y espacio expositivo. Proceso, proyecto y 


puesta. Lo privado y lo público.  


TEMA: • Instalación, proyecto, proceso y puesta.  


• Abordaje conceptual y surgimiento de la categoría  







 
• Espacio, tiempo y acción como continente y contenido.  


CONTENIDOS • la instalación, usuario /espectador/hacedor, Acción/activación.  


• Uso, acción o inclusión del espacio.  


• Experimentación. Proceso, proyecto y puesta.  


ACTIVIDADES  


• Instancia evaluativa No4: Desarrollo de un proyecto grupal (2 o 3 integrantes) donde la búsqueda 


se centre en experimentar distintas estrategias de configuración para la concreción de una propuesta 


en la esfera de la instalación. Dicha actividad plantea también una búsqueda bibliográfica grupal y 


puesta en común de lo encontrado, Montaje y presentación de la instalación.  


• Instancia evaluativa No5: presentación del objeto final del seminario técnico cursado durante esta 


etapa.  


LABORATORIOS DE EXPERIMENTACION DE MEDIOS MATERIALES: Cuatro seminarios técnicos a 


desarrollar con realización de piezas de acreditación en pequeño formato:  


• Resina polyester (vaciado, inclusiones y fibrado por molde)  


• Soldadura por arco voltaico (punto, costura y proyecto de objeto)  


• Termofusión de materiales sintéticos (arte portable)  


• Talla en madera o piedra sapo (diseño en post del taco o piedra y desarrollo del proceso) 


 DICTADO: en paralelo a las unidades I y II, cada alumne debe dar cuenta de haber transitado dos 


seminarios técnicos, uno en cada unidad.  


CONTENIDOS • Desarrollo técnico tecnológico de la técnica abordada.  


• Característica de los materiales, formas de trabajo y normas de seguridad e higiene.  


• experimentación de distintos modos de abordaje y concreción de un proyecto de pequeño 


formato. ACTIVIDADES  


• se dictarán dos seminarios en paralelo a la UNIDAD I (Resina polyester y Talla) y dos seminarios en 


paralelo a la UNIDAD II (Soldadura por arco y termofusión de materiales sintéticos), las técnicas 


aprendidas en los seminarios elegidos se aplicarán en la realización de la propuesta de la UNIDAD III.  


UNIDAD III (Adecuación entre procedimientos técnicos y poéticos. Experimentación en materiales y 


medios)  


TEMA: • El Juguete en el Arte. • El juego como arte  


CONTENIDOS: ● Antecedentes en el Arte Internacional y local.  


● historización de la inclusión del concepto al campo.  


● Estudio, técnicas y procedimientos  


● Adecuación entre procedimientos técnicos y poéticos.  


● Experimentación en materiales y medios.  







 
ACTIVIDADES ● Propuesta de proyecto para la realización de un objeto artístico juguete y ejecución 


del mismo (previo visado del proyecto) utilizando en la construcción material de este, en todo o en 


parte, alguna de las técnicas aprendidas en los seminarios del laboratorio de experimentación de 


medios materiales.  


● Instancia evaluativa No6: presentación del juguete resultante, con especial atención a la puesta en 


relación a la recepción y activación que se proponga.  


● Instancia integradora final obligatoria: Evaluación del proceso anual de cada alumnx. 


4- Bibliografía Obligatoria: 


Unidad I 


- Zech, Carola “Escultura contemporánea. Reflexiones en torno a sus elementos constitutivos: 


cuadernos de investigación” / Carola Zech; Edgardo Madanes; Cristina Tomsig; coordinado por 


Susana Sel. 1a ed. Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Instituto Universitario Nacional del Arte, 


2014. 


- Munari Bruno; “Como nacen los objetos” para la edición castellana Editorial Gustavo Gili, S.A., 


Barcelona, 1983. 


4 - Bibliografía Obligatoria: 


- Nancy, Jean-Luc 58 indicios sobre el cuerpo, Extensión del alma / Jean-Luc Nancy; con postfacio de: 


Daniel Álvaro. - 2a ed. - Buenos Aires: Ediciones La Cebra, 2011. 


- Alonso, Rodrigo. En los confines del cuerpo y de sus actos. Publicado en Mediapolis, año 3, Nº 5, 


Buenos Aires, agosto 1998. http://www.roalonso.net/es/arte_cont/cibertronic.php 


- De Blas Ortega, Mariano. El cuerpo en el Arte como noción social y de fragmento. Universidad 


Complutense de Madrid. España. http://institucional.us.es/revistas/themata/46/art_63.pdf 


Unidad II 


- Larrañaga, J. – “Instalaciones”. Ed Nerea, Madrid. S.f.e. 


- Chavarria, Javier,” Instalaciones artísticas: El espacio Significado” Fundació Universitat Oberta de 


Catalunya (FUOC) 2020, Barcelona. 


- Zaparaín Fernando, Ramos Jorge y Bocchi Renato (editores) “Instalaciones artísticas: análisis 


espacial y escenográfico” - Valladolid, Ediciones Universidad de Valladolid, 2021 


- Ceja Bravo Leobardo Armando “La instalación artística. Referente para el análisis de los espacios 


narrativos. Una mirada investigativa desde el arte y el diseño” Cuaderno 172 | Centro de Estudios 


en Diseño y Comunicación (2022/2023). pp. 219 - 238 – Facultad de Diseño, Universidad De La Salle, 


Bajío, México. 


- Juliane Rebentisch “Estética de la Instalación” – 2018, Caja Negra, Ciudad Autónoma de Buenos 







 
Aires, argentina. 


Unidad III 


- Gadamer, Hans Georg “La actualidad de lo bello, Arte como juego, símbolo y fiesta” Ediciones 


Paidós I.C.E. de la Universidad Autónoma de Barcelona ‐ Buenos Aires – México 


- Tirado Gallego, Marta Inés “Para jug-arte mejor. Una mirada desde la estética y la ética” Espacios en 


Blanco. Revista de Educación, núm. 24, junio, 2014, pp. 59-70 Universidad Nacional del Centro de la 


Provincia de Buenos Aires Buenos Aires, Argentina. 


- HUIZINGA, Johan. “Homo Ludens”. (1984) Alianza, Buenos Aires. 


- Agudelo Rendón, Pablo. “Cartografías artísticas: reflexiones acerca de los juguetes y la memoria”. 


(2015) Revista Virtual Universidad Católica del Norte, 45, 143-158 Recuperado de 


Ehttp://revistavirtual.ucn.edu.co/index.php/RevistaUCN/article/view/663/1194. 


- Mariana Sarachini, “Juguetes rabiosos y desobedientes: análisis de relación entre la lúdica, el diseño 


y las vanguardias artísticas de principios del siglo XX. Lúdicamente, Vol. 11, N°23, Año 2023. Octubre 


2022- abril 2023, Buenos Aires. 


- Autores Varios, “Torres García y el arte del juguete”, catalogo exposición Galería Guillermo de Osma 


(Claudio Coello, 4) 2022, Madrid, España. 


5- Bibliografía Complementaria: 


Ampliatoria General 


- Bachelard, G. – “La Poética del Espacio”, Fondo de Cultura Económica, Madrid, 1993. 


- Chipp, H. B. - "Teorías del Arte Contemporáneo. Fuentes artísticas y opiniones críticas", Akal, 


Madrid, 1995. 


- Guasch, A. M. – “El Arte Ultimo de Siglo XX – Del posminimalismo a lo multicultural” Alianza 


Editorial, Madrid, 2001. 


- Guasch, A.M.– “Los manifiestos del arte posmoderno”. AKAL, Madrid, 2000. 


5 - Bibliografía Complementaria: 


- Laddaga, R.- “Estética de la emergencia”, Adriana Hidalgo editora, Buenos Aires, 2006. 


- Laddaga, R.- “Estética de laboratorio”, Adriana Hidalgo editora, Buenos Aires, 2010. 


- Marchán Fiz, Simón. Del arte objetual al arte de concepto. ED Akal. 2012. 


- Oliveras, Elena. Estéticas de lo extremo. Ed. Emecé Editores. 


- Richard, Nelly. Diálogos Latinoamericanos en las fronteras del arte. Ed udp. 


6- Propuesta Metodológica: 







 
• Enseñanza personalizada. Los alumnos se dividen en comisiones a cargo del docente 


titular y Profesora Asistente. Los ayudantes alumnos y adscriptos irán rotando en 


las comisiones con el objetivo de observar variedad de enfoques en la implementación 


de los prácticos. Participando en reuniones de cátedra y evaluaciones como parte de su 


formación. 


• Acordar las pautas de uso que permitan generar un clima aula taller ideal para la realización de las 


producciones. 


• Dictado de clases teóricas con material audiovisual sobre los contenidos de cada unidad. 


• El docente proveerá de un apunte de cátedra sobre los contenidos conceptuales de cada unidad, 


como así también manuales técnicos de los distintos seminarios de experimentación de medios 


materiales. 


• Asistencia técnica específica en el desarrollo de los procesos técnicos tecnológicos de las distintas 


materialidades abordadas. 


• Seguimiento y asesoramiento en los procesos personales de cada estudiante 


 


7- Criterios de Evaluación: 


Evaluación: Espacios curriculares teóricos-prácticos procesuales: 


En este sentido me resulta fundamental destacar que las devoluciones de las presentaciones son 


grupales y que en estas participan también lxs estudiantes en los aportes y reflexiones, 


constituyéndose, así como una instancia formativa muy importante en la dinámica de la catedra. 


• Se evaluará la capacidad de aprendizaje del alumno desde la perspectiva de una 


evaluación formativa de carácter continuo: se partirá de una evaluación inicial, se 


evaluará la coherencia, el método de aprendizaje y la capacidad autoevaluativa. 


Criterios de evaluación: 


• Se evaluará el proceso total de aprendizaje en tanto asimilación e incorporación de conocimientos 


que permitan al alumnx un crecimiento en el desarrollo y elaboración de la propuesta 


escultórica/activista, y no el mero resultado final. 


• Capacidad de incluir progresivamente los conocimientos vertidos en las distintas unidades para 


poder 


capitalizar estos en una mayor profundidad de análisis. 


• Manejo de procesos, procedimientos y materiales para la realización de la propuesta escultórica 


y/o 







 
instalación y el montaje de la misma. 


• El resultado final del proyecto escultórico. Resolución técnica y creativa. Coherencia del 


lenguaje con la técnica. 


• Comprensión de los conceptos desarrollados. 


8- Trabajos Prácticos: 


Se evalúa un proceso con distintas instancias evaluativas (IE) intermedias a lo largo del dictado de la 


materia. 


IE 1- Exploración, proyecto y bitácora Unidad I 


IE 2- Presentación Cuerpo Unidad I 


IE 3- Seminario técnico electivo 1 


IE 4- Presentación Instalación Unidad II 


IE 5- Seminario técnico electivo 2 


IE 6- Presentación juguete Unidad III 


Instancia integradora final obligatoria. Evaluación del proceso que el estudiante desarrolle en la 


catedra en todo el año. 


9- Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa 


vigente → ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a): 


Requisitos para el cursado de la materia 


De acuerdo a la reglamentación vigente, podrán cursar la materia todos los estudiantes que estén 


debidamente inscriptos en ella. Para cursar en condición de regulares y aspirar a la regularidad, 


deberán tener aprobadas o al menos regularizadas las materias correlativas. Podrán aspirar a la 


promoción,sólo aquellos alumnos que tengan las materias correlativas aprobadas. 


ACREDITACIÓN (acorde a la reglamentación vigente) 


Requisitos para promocionar la materia: 


● 80% de asistencia a clases teórico-prácticas y prácticas 


● 80 % de las instancias evaluativas aprobadas con 6 o más de 6 puntos, siempre que el 


promedio de las calificaciones obtenidas no sea menor de 7 puntos. 


● Aprobar la instancia integradora final con un mínimo de 7 puntos. 


Requisitos para regularizar la materia: 


● 80% de asistencia a clases teórico-prácticas y prácticas 


● 75% de las instancias evaluativas aprobadas con 4 o más. 


Importante: 



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





 
• El alumno podrá recuperar las instancias evaluativas sin perder la condición de cursado. 


9 - Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres(según normativa 


vigente → ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a): 


8 - Trabajos Prácticos: 


• La Regularidad se extiende por el término de tres años (según reglamentación) 


• Sólo podrán presentarse a examen aquellos alumnos que tengan todas las correlativas aprobadas. 


• Los alumnos que cuenten con el Certificado Único de alumnos trabajadores y/o con familiares a 


cargo tendrán derecho a las condiciones especiales de cursado expresadas en la resolución 


correspondiente (Res. HCD Nº 91/2012). 


(http://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantestrabajadores-o-con-familiares-a-cargo/). Para 


encuadrarse a dicho régimen y solicitar el Certificado 


Único, los estudiantes deben acercarse a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la Facultad a la 


brevedad. 


Requisitos Examen Regular 


• El estudiante presentará en examen regular los trabajos que hayan sido previamente 


acordados con el docente y los mismos se corresponderán con aquellos contenidos y prácticas en los 


que su rendimiento haya sido menor. 


• En caso de que corresponda evaluar todo o parte del material de estudio de la asignatura, 


se tomará una prueba escrita presencial el día de comienzo del examen. 


• En fecha que se establecerá en el momento de comienzo del examen y en un plazo de entre 


4 y 7 días, el alumno deberá presentar los trabajos prácticos acordados. En la fecha establecida 


tendrá 


lugar la defensa por parte del alumno ante el tribunal examinador, de las presentaciones efectuadas. 


10- Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre: 


Requisitos Examen Libre 


● El estudiante que aspire a rendir libre deberá concertar una consulta con el docente, con 


anticipación, para acordar detalles de la modalidad y material a presentar en el examen. 


● El examen bajo la condición de alumnos libres, se hará sobre el total de los contenidos y 


condiciones del programa de último ciclo lectivo completo, e incluirá los contenidos tanto 


teóricos como prácticos. 


● El alumno rendirá el día de comienzo del examen, una prueba presencial por escrito sobre el 


material de estudio trabajado durante al curso lectivo inmediato anterior al examen. El resto 







 
de los elementos a ser evaluados, podrán ser realizados por el alumno con anterioridad a la 


fecha de su presentación en examen. 


● El alumno presentará el día de comienzo del examen, para su evaluación, todos los Trabajos 


requeridos con anterioridad por el docente. 


● En fecha que se acordará en ese momento y en un plazo de entre 4 y 7 días, el alumno 


deberá presentar los tres trabajos de producción descriptos en el programa. En la fecha 


acordada tendrá lugar la defensa por parte del alumno ante el tribunal examinador, de las 


presentaciones efectuadas 


11- Disposiciones especiales de la Cátedra:  


NO POSEE 


12- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene: 


a) Asistir con vestimenta y calzado apropiados para la actividad a realizar. 


b) Uso de las EPP particulares en cada caso en relación a la materialidad y modo de procesado de la 


misma. (las mismas serán aportadas por el alumne) 


c) Acatar las pautas de seguridad e higienes vertidas por la cátedra, las mismos serán especificadas 


en 


cada caso, ya que cada estudiante seleccionará técnicas materiales y procedimiento particulares en 


relación a su proyecto personal. 


__________________________________________________________________________________ 


 


CRONOGRAMA TENTATIVO 2025 
 


El orden en que aparecen las actividades no implica necesariamente un orden cronológico, en tal 


sentido algunas se desarrollan en paralelo. Se contempla asimismo la posibilidad de variantes (fechas 


y contenidos) en función de la respuesta del grupo y de los requerimientos de los procesos personales. 


 


UNIDAD I Y LABORATORIOS DE EXPERIMENTACION DE MEDIOS MATERIALES I 


Marzo – Abril – Mayo (aprox. 18 clases) 


-Clases teóricas, teórico prácticas y prácticas “El cuerpo en el arte contemporáneo” 


-El arte del cuerpo. 


-Laboratorio de materiales convencionales y no convencionales: arcilla, yeso, cemento, cera, látex, 


caucho, alginato, cola de pescado, poliuretano flexible, etc. 


-De la figura humana a las artes del cuerpo; abordaje de las corporalidades en la escultura. 


-Una propuesta indicial de escritura sobre las propias prácticas. 


-Laboratorio de materiales Resina Polyester y Talla en madera /piedra sapo. 


 







 
UNIDAD II Y LABORATORIOS DE EXPERIMENTACION DE MEDIOS MATERIALES 


Junio- Julio- Agosto (aprox. 17 clases) 


-Clases teóricas, teórico prácticas y prácticas “Instalación Artística” 


-La instalación, usuario /espectador/hacedor, Acción/activación. 


-Uso, acción o inclusión del espacio. 


-Experimentación. Proceso, proyecto, producción escrita y puesta. 


-Laboratorio de materiales Soldadura por arco voltaico y termofusión de materiales sintéticos. 


 


UNIDAD III 


Septiembre-Octubre- Noviembre (aprox. 17 clases) 


-Clases teórico prácticas y prácticas “El juguete en el arte” 


-Antecedentes en el Arte Internacional y local. 


-Historización de la inclusión del concepto al campo. 


-Estudio, técnicas y procedimientos 


-Producción escrita. 


-Adecuación entre procedimientos técnicos y poéticos. 


-Experimentación en materiales y medios. 


-Instancia integradora final obligatoria. Evaluación del proceso y recuperatorio. 


 


 


Lic. Gabriel Mosconi 








 
 
 


PROGRAMA CICLO LECTIVO 2025 
 


 
Departamento Académico: Artes Visuales 
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en: c) Pintura- Plan 
2014, Profesorado en Educación Plástica y Visual. Plan 2017  
 
Asignatura: PROCESOS DE PRODUCCION Y ANALISIS II- PINTURA 
 
Régimen de cursado: Anual  
Categorización de la materia: Puntual.  
Aceptación de estudiantes externos: No 
 
Distribución Horaria: 
Turno único: LUNES de 14 a 19,30 hs. Aula A. Cepia jueves de 17 a 21 hs 
Horario de atención: JUEVES 13,30 hs.(solicitar previamente por correo electrónico 
marianadelval@unc.edu.ar) 
 
 
Equipo Docente:  
 
Prof. Titular: Mariana del Val- marianadelval@unc.edu.ar 


Ayudantes Alumnes: Vicente Almonacid, Federica Miranda Fossatti 


 
 
 
Vías de contacto de la cátedra: Aula Virtual y correo UNC 
 
 
_______________________________________________________________________________ 
 


 
 


PROGRAMA 


 


1 - Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia: 


La materia se inscribe en cuarto año de Licenciatura, con una orientación en Pintura, planificada bajo 


parámetros que sustentan que esta orientación adhiere a los desplazamientos que ofrece la 


contemporaneidad.  


Los artistas producen objetos, discursos, prácticas y construyen nexos entre personas. Coordinar y 


enlazar teorías con prácticas, pensar estrategias   diseñar dispositivos son partes del campo 







 
disciplinar.  Pensar la producción artística  como un lugar para la pregunta, la duda y para promover 


la diversidad es nuestro desafío.  


Los parámetros de la modernidad definían cultura como un conjunto articulado de teorías explicitas 


y saberes tácitos, mediados por instituciones, con formas de objetividad y prácticas, que pensaba las 


obras como objetos para ser contemplados y admirados por un espectador silencioso (lo que Foucalt 


denomina el campo disciplinar), la contemporaneidad, piensa sus parámetros desde muy diversos 


lugares. Por un lado las modificaciones que ha sufrido la institución arte, en los modos de 


organizarse, circular y legitimar la obra, y por otro un proceso expansivo que amplía el mundo del 


arte en sus modos de producción. Los nuevos parámetros de exhibición (documentas, bienales, mass 


media, redes sociales, entre otros) ofrece nuevas oportunidades de producción, comunicación, 


exhibición y análisis. En tanto que los modos de producción sufrieron cambios que se traducen en 


obras de bordes abiertos, difícilmente encasillables bajo parámetros de configuración moderna.  


 


El arte contemporáneo se caracteriza por producciones que llamaremos de bordes difusos, alejados 


de categorías a las que nos acostumbramos hasta la modernidad, al analizarlo entramos en un 


campo en lo que todo es posible. Obras multidisciplinares, diversas, muchas de ellas incluso alejadas 


de lo material (obras comunitarias, relacionales), obras en las que prima la experiencia. El mundo es 


un repertorio de materia prima para producir obra.  


El arte se expande y abre fronteras, en permanente disputa y territorialidad global, abierto a la 


posibilidad permanente de que ocurra todo lo contrario, las instituciones son un fiel reflejo de esos 


términos epocales.  


El cursado de la materia supone una primera etapa hasta julio de exploraciones a través de consignas 


pautadas como un ejercicio para pensar y poner en tensión los intereses de cada estudiante; y una 


segunda etapa después del receso invernal con producciones relacionadas con búsquedas personales 


y reflexiones a cerca de las mismas.  


 


 


2 - Objetivos:  


Que el alumnos sea capaz de  


-​ Pensar a partir de los postulados de la materia que existen diversos modos de 
producciones artísticas no solo por las tecnologías y materialidades que incorporan sino 
por los contenidos que abordan.  


-​ Ampliar la conciencia estética de producción visual a la producción de sentido. 
-​ Interactuar con el medio artístico circundante (espacios museos, galerías, artistas, 


galeristas, etc) 
-​ Proponer prácticas artísticas diversas inclusivas y abiertas.  
-​ Abordar el trabajo en equipo como un método de producción y análisis crítico.  
-​ Establecer parámetros de análisis crítico para las producciones propias y de sus 


compañeros.  
-​ Finalizar la materia afianzando procesos artísticos propios cuyos procesos de reflexión 


acompañen sus recorridos. 
 


 







 


3 - Contenidos / Núcleos temáticos: 


 


-​ Núcleo 1. Producción artística.  
-​ Producción, crítica y circulación de obras 
-​ Producción artística a partir de los propios intereses 


 


-​  1º etapa: En esta instancia se pretende reconocer la articulación de variables para que 
el alumno pueda determinar una estrategia de reconocimiento de  imágenes y técnicas 
que le permitan expresar a través de sus producciones artísticas procesos subjetivos y 
variables poéticas.  


-​ Dichas variables tienen que ver con los diferentes modos de representación, la relación 
entre los modelos experimentados en años anteriores, la manifestación de la 
subjetividad de autor, las transformaciones materiales y conceptuales en los modos de 
producción, la importancia del contexto.  


-​ Este primer abordaje plantea un presente atravesado por los rastros de otras 
temporalidades y rastros transdisciplinares.  


-​ Análisis de producciones en tanto discurso y práctica artística. Descriptivo e 
interpertativo 


-​ Relevamiento de los diferentes parámetros de exhibición, circulación y montaje 
adecuado a cada producción artística.  


 


-​ 1º trabajo práctico: construcción de procesos productivos. Bocetos, ensayos, registros. 
Plan de montaje. 


-​ Producción de al menos 5 obras con una misma variable. 
-​ Cronograma: 8 clases. 2 presentaciones teóricas y 6 prácticas.  
-​ Evaluaciones parciales al menos 3,  
-​ Final: parcial Nº 1 que incluye obras, textos y montaje. 2 clases 
-​ Recuperatorio: 2 clases 


 


 


 


-​ Núcleo 2- Proceso de postproducción   
 


-​ Abordaremos las obras como un conjunto de procesos efectuados sobre  material o 
estructuras preexistentes. Pensaremos arte desde una postura que consiste en producir 
relaciones con el mundo, materializando de una forma u otra sus vínculos con el espacio 
y con el tiempo. 


La obra pensada como un ensamblaje de procesos preexistentes, mutaciones. Una forma de uso del 


mundo, una negociación infinita entre puntos de vista. Arte y vida cotidiana. Activismos. Lo ambiguo, 


lo personal, lo efímero, lo intimo, lo austero, etc. La participación social. Manipulación de formas , 


relatos. El espacio de exhibición como un lugar para participar y construir. La estructura y el 


concepto: el arte contemporáneo como operador de formas y relatos. El arte para dar formas y 


lecturas del mundo. 


 







 
-​ Tipologías: Reprogramar obras ya existentes- Habitar estilos y formas historizadas – 


Construir mediante el uso de imágenes- La sociedad como repertorio de formas – los 
medios de comunicación como materia prima.  


 


-​ Trabajo práctico Nº2- Elección de artistas y análisis de sus procesos (dos clases)  
-​ Bocetos, ensayos, registros. Plan de montaje. 
-​ Producción de al menos 3 propuestas con diferentes variables. 
-​ Cronograma: 4 clases. Evaluaciones parciales al menos 3,  
-​  
-​ Trabajo práctico Nº 3-  Conexiones con el mundo del arte. Lenguaje y representación 


simbólica.  – Bocetos y diseño de estrategias de producción artística 
-​ Cronograma: 4 clases 
-​ Evaluaciones parciales 
-​ Un parcial al finalizar el núcleo 


 


-​ Trabajo práctico Nº4.- Vinculaciones entre enunciados y representaciones visuales. 
Producción artística final. 5 obras finales. Montaje y critica a la produccion de un 
compañero. 


 


-​ Cronograma: 7 clases 
 


-​ Evaluaciones parciales y un parcial final. Recuperatorio.  
 


 


-​ Núcleo 3- Proceso de producción para construir un relato procesual 
 


-​ Desarrollar un ejercicio de producción que permita asumir el reto de un hábito de 
producción casi automático y en un tiempo acotado por cada une como metodología y a 
partir de ella elaborar un dispositivo de análisis y producción.  


 


-​ Trabajo práctico Nº5. Uno por día. 
 


-​ Temporalidad acotada por cada une en horario fijo para producir una obra. A fin de 
construir un procesos seriado y constante. 


 


-​ Modalidad de evaluación: presentación de los trabajos y análisis procesual para utilizar 
en la última propuesta del año. 


 


-​ Cronograma: 4 clases de presentación y análisis 
 


-​ Evaluación final: 2 clases 
 


 


-​  
Núcleo 4- Proceso final. 


 


1-​ Producción de obras. 







 
El conjunto final de obras tiene como objetivo trabajar un conjunto que culmine los recorridos 


académicos de cada une. En esta etapa cada unedeberá desplegar una propuesta personal.  


Existen dos alternativas: trabajar en una serie de obras o con un proyecto artístico, entendido este 


último como una red discursiva (Hal Foster) que va tramando significados y que muchas veces  


incluye actores diversos con una apertura ilimitada.  


Si se proponen trabajar a partir de un tema transversal y a partir de allí producir una serie de al 


menos 10 obras con que vayan desarrollando y profundizando técnicamente esa problemática.  


Es posible que también la opción sea trabajar a partir de un proyecto que trabaje a partir de un 


contenido, concepto o tema y con ello pensar en intercambios o materialidades.  


En ambos casos es importante que cada uno explicite en su blog:  


•​ Conjunto de obras (serie) en la que se tenga registro de procesos, bocetos y obras finales 


•​ En el caso de proyectos el tema, los recursos, los participantes, cronograma y obras finales. 


 


-​ Cronograma 2 clases teóricas, 7 clases con producción y análisis grupales 
-​ Evaluación 4 clases con presentación de proyectos  
-​ Recuperatorio 2 clases 


 


2-​ Proceso interpretativo. 


•​ Nombre de la serie, proyecto o exposición 


•​ Texto de presentación  


•​ Memoria descriptiva de las obras (qué es) 


•​ Imágenes con su ficha técnica. 


•​ Corpus teórico (autores que trabajan y ponen en contexto mis ideas) + mis reflexiones como 
artista 


•​ Reflexión Final. Cierre o conclusión 


•​ Diseño expositivo  


•​ Texto interpretativo. Cada uno elegirá un artista compañero y hará una crítica de arte. ( y a su 
vez cada uno tendrá una crítica) 


 


3-​ Diseño Expositivo: 


•​ Presentaciones en el espacio:  público y  privado (ficticio- planos). Emplazamiento de obras 


•​ Alternativas de montaje y requerimientos técnicos. Accesorios expositivos: vitrinas, bases, 
caballetes, repisas, etc. 


•​ Proyecto curatorial  


•​ Textos de sala (breve) 


•​ Paratextos- Epígrafes- textos adicionales  







 
•​ Diseño de piezas gráficas (opcional): folleto, catálogo, postal, hoja de sala, etc  


 


Bibliografía obligatoria: 
 
Núcleo 1 


-​ Ranciere, Jacques. El espectador emancipado. Bordes Manantial. 2010. 
-​ Oliveras, Elena Cuestiones de arte contemporáneo, Emecé, Buenos Aires. 2009 
-​ Petit, Michele. Somos animales poéticos. Agora. 2023. 


 
Núcleo 2 


-​ Bourriaud, Nicolas. Postproducción. Adriana Hidalgo Editora. 2007 
-​ Oliveras, Elena Cuestiones de arte contemporáneo, Emecé, Buenos Aires. 2009 


 


Núcleo 3:  


-​ Vilar, Gerard. El Arte Contemporáneo y la precariedad. Cap. 3 
-​ Escobar, Ticio. El mito del arte el mito del pueblo. Centro de artes visuales Museo del 


Barro. Paraguay 2008.  
 


Núcleo 4: 


-​ Foster, Hal. El retorno de lo real. Akal. 1996 
 


-​ Barthes, Roland. Lo obvio y lo obtuso. Imágenes, gestos, voces. Paidós Comunicación. 
Barcelona 1986. 


 
-​ Groys, Boris. ARTE EN FLUJO. Ensayos sobre la evanescencia del presente. Ed. Caja 


Negra. 2016. 


-​ Groys, Boris. Volverse Público. Las transformaciones del arte en el ágora 
contemporánea. Ed Caja Negra. 2014.  


-​ HERRERA, María José. Exposiciones de Arte Argentino y Latinoamericano. Curaduria 
diseño y políticas culturales. Ed Figueroa Alcorta. 2011. 


. 
 


 


 


6 - Propuesta Metodológica: 


La cátedra plantea las categorías teóricas de cada unidad y trabajo práctico desarrollando aspectos 


generales teóricos y referentes artísticos de cada caso.  


Se utiliza el aula virtual como soporte para cada trabajo práctico, con consigna extensa y bibliografía 


específica. 


Cada trabajo práctico tiene una fecha de presentación en la mencionada aula virtual.  







 
 


7 - Evaluación: 


La cátedra propone dinámicas de evaluación presencial y grupal que analizan procesos individuales.  


Se evaluará la adecuación de los procesos al módulo pertinente tanto cualitativa como 


cuantitativamente, teniendo en cuenta aspectos tales como: 


• Experimentación técnica y conceptual. 


• Reflexión y puesta en práctica de los contenidos, así como ampliación de los mismos. 


• Búsqueda técnico-conceptual (idea, sentido). 


• Nivel de análisis para describir los procesos propios y artísticos en general 


• Presentación modos de montaje: relación espacio- forma- iluminación. La dinámica de evaluación 


permite ampliar los procesos de análisis y aportar nuevas miradas sobre los procesos artísticos y su 


emplazamiento (montaje).  


• Coherencia y corrección en la terminología y conceptos en la exposición oral/escrita.  


La evaluación se ajusta a la reglamentación vigente, consiste en seis trabajos prácticos con 


evaluación. Dos parciales y coloquio final en el que se defiende el proyecto desarrollado en la unidad 


2 ( Régimen de alumnos y alumno trabajador en: 


http://www.artes.unc.edu.ar/sae/secretaria-de-asuntos-estudiantiles#regalumnos ) 


 


 


9 - Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa 


vigente → ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a): 


 


Para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa vigente → ver: 


Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a): 


Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre: 


-​ Para rendir libre la materia se deberán contactar con la cátedra para articular 
al menos 4 procesos de producción y análisis acordes a las propuestas de 
cátedra. 


-​ El día del examen se presentarán los procesos y los registros de su ejecución 
así como escritos y reflexiones acordes a dichos procesos 


-​ El alumno libre de construir un procesos final de al menos 15 obras y una 
reflexión (escrita de al menos 4 paginas en las que se plantea alguna 
metodología de producción, un tema o problema y pueda relacionar con un 
marco teórico) 



http://www.artes.unc.edu.ar/sae/secretaria-de-asuntos-estudiantiles#regalumnos

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





 
-​ Se podrán hacer preguntas teóricas en relación a la bibliografía. 


__________________________________________________________________________________ 


 


 


CRONOGRAMA TENTATIVO 


 


 


 Núcleo 1 Núcleo 2 Núcleo 3 Núcleo 4 Final  Recuperatorios 


Marzo 4 clases      


Abril 6 clases    1 clase 1 clase 


Mayo 1 clase 


evaluación 


3 clases   1 clase 2 clases 


Junio  6 clases   1 clase 1 clase 


Julio   1 clases    


Agosto   5 clases  1 clases 1 clases 


Setiembre    6 clases   


Octubre    6 clases 1 clase 1 clase 


Noviembre    2 clases 1 clase 1 clase 


       


 


 


 


Requisitos y disposiciones sobre seguridad e higiene (cuando corresponda. En los casos donde se 


presenten trabajos prácticos o exámenes con montajes de obras debe incorporarse el siguiente 


 


 


 


 


Prof Mariana del Val 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 
 


 


 


 


__________________________________________________________________________________ 


 


Anexo: 


CONDICIONES DE ALUMNO Y MODALIDADES DE CURSADO 


ARTICULO 8°) Se definen las siguientes condiciones: PROMOCIONALES, REGULARES, LIBRES y 


VOCACIONALES. 


ALUMNOS PROMOCIONALES 


ARTICULO 9°) Las diversas asignaturas ofrecerán posibilidades a la condición de alumno 


PROMOCIONAL para los alumnos inscriptos. El H. Consejo Directivo podrá exceptuar expresamente 


este sistema en aquellos casos en que así se apruebe, a solicitud fundada del profesor Titular o 


docente a cargo y los Consejos de Escuela. 


ARTICULO 10°) Será considerado PROMOCIONAL el alumno que cumpla con las siguientes 


condiciones mínimas: aprobar el 80 % de los Trabajos Prácticos con calificaciones iguales o mayores a 


6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete); aprobar el 100% de las Evaluaciones Parciales, con 


calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). Las calificaciones 


promediadas de evaluaciones parciales y trabajos prácticos serán consideradas separadamente y no 


serán promediables a los fines de la PROMOCION. 


ARTICULO 11°) Los responsables de las asignaturas podrán exigir la condición de un mínimo de 


asistencia a las clases prácticas y teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total. Se 


entiende por clase teórica aquella donde se desarrolla en forma expositiva una temática propia de la 


disciplina, y por clase teórico-práctica aquella que articula la modalidad del curso teórico con una 


actividad de la práctica con relación a la temática de estudio. 


ARTICULO 12°) Las cátedras deberán incluir para los alumnos promocionales exigencias extras, tales 


como: o coloquio final, o monografias, o prácticas especializadas, o trabajos de campo, u otro tipo de 


producciones que impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición de 


promocional no quede restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-prácticas y 


aprobación de Parciales y Prácticos. En tales casos se deberán prever y poner en vigencia instancias 


que permitan al alumno recuperar dichas exigencias incluyendo opciones sustitutivas para las 


exigencias que no puedan recuperarse en condiciones similares a las originalmente planteadas. 


ARTICULO 13°) Las Evaluaciones Parciales serán no menos de 2 (dos) por asignatura. 







 
ARTICULO 14°) Las condiciones para aprobar una asignatura en la condición de alumno 


PROMOCIONAL, deberán ser claramente explicitados en el Programa de la asignatura y no podrán ser 


modificadas en el transcurso del cursado. Los programas de las asignaturas deberán estar a 


disposición de los alumnos en la primera semana de clases. Asimismo, deberán estar aprobados por 


el Consejo de Escuela respectivo y de acuerdo a las especificaciones que se establezcan 


ARTICULO 15°) Los docentes responsables de las asignaturas deberán permitir el real y adecuado 


acceso de los alumnos a las Evaluaciones Parciales corregidas y calificadas, a fin de que dicha etapa 


cumpla con su función pedagógica específica de reconstrucción del error. 


ARTICULO 16°) Los profesores encargados de cátedra deberán prever el derecho de los alumnos a 


recuperar como mínimo el 25% de las evaluaciones. En caso de que el número de evaluaciones fuera 


igual o menor a 3 (tres) los alumnos tendrán derecho a recuperar al menos una de ellas. La 


calificación que se obtenga substituirá a la obtenida en la evaluación recuperada y deberá ser 


promediada con las previamente obtenidas. 


ARTICULO 17°) Los alumnos tendrán derecho a recuperar como mínimo el 33 % de los Trabajos 


Prácticos, las calificaciones de los mismos serán promediadas de acuerdo a la modalidad establecida. 


En caso de que la aplicación de 33 % al número de trabajos prácticos recuperables diera un número 


fraccionario, se considerará que el derecho a la recuperación se extiende al número inmediato 


superior. 


ARTICULO 18°) Las evaluaciones finales de los alumnos promocionales se llevarán a cabo en fechas 


distintas de los exámenes finales regulares, las cátedras deberán comunicar a las Escuelas respectivas 


las correspondientes fechas y la lista de alumnos en condiciones de rendir. La promoción tendrá 


vigencia por el semestre subsiguiente y se elaborará un acta por cada fecha de evaluación final fijada 


por la cátedra.. Se entiende por semestre subsiguiente el que sucede inmediatamente después del 


cursado, incluyendo las fechas de exámenes correspondientes. 


ALUMNOS REGULARES 


ARTICULO 19°) Todo alumno debidamente matriculado puede acceder a la CONDICION DE ALUMNO 


REGULAR, que implica la posibilidad de inscripción para aprobar la asignatura accediendo a un 


examen de una sola instancia, que podrá ser oral o escrita. 


ARTICULO 20°) Son alumnos REGULARES aquellos que cumplan las siguientes condiciones: aprobar el 


80 % de los Trabajos Prácticos con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro) y aprobar el 80% de 


las Evaluaciones Parciales con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro). Las calificaciones 


deevaluaciones parciales y trabajos prácticos serán consideradas separadamente y no serán 


promediadas a los fines de la aprobación de la condición de alumno REGULAR. 


ARTICULO 21°) Los profesores encargados de cátedra deberán prever el derecho de los alumnos a 


recuperar como mínimo el 25% de las evaluaciones. En caso de que el número de evaluaciones fuera 







 
igual o menor a 3 (tres) los alumnos tendrán derecho a recuperar al menos una de ellas. La 


calificación que se obtenga substituirá a la obtenida en la evaluación recuperada. 


ARTICULO 22°) Los alumnos tendrán derecho a recuperar como mínimo el 33 % de los Trabajos 


Prácticos. En caso de que la aplicación de 33 % al número de trabajos prácticos recuperables diera un 


número fraccionario se considerará que el derecho a la recuperación se extiende al número 


inmediato superior. 


ARTICULO 23°) La regularidad se extiende por el término de 3 (tres) años, a partir de que se deja 


constancia fehaciente de que el alumno accede a esa condición. Si la fecha de finalización de ese 


período no coincidiera con una fecha de examen de la materia en cuestión, se extenderá hasta el 


turno de exámenes subsiguiente. 
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PROGRAMA CICLO LECTIVO 2025 
 
 
Departamento Académico: Artes Visuales 
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en b) Grabado (plan 
Implementado en 2014 - RM N° 987/2013) 
 
Asignatura: PROCESOS DE PRODUCCIÓN Y ANÁLISIS II b) GRABADO 
Régimen de cursado: Anual 
Categorización de la materia: Procedimental 
 
Equipo Docente:  
Profesora Titular: Esp. Celia Marcó del Pont     celia.marco@unc.edu.ar ​
Profesora Asistente: Lic. Micaela Trocello        micaela.trocello@unc.edu.ar  
 
Adscripto: Lic. Tadeo Torivio 
Ayudante Alumno: Diego Barreto 
 
 
Vías de contacto de la cátedra: 
celia.marco@unc.edu.ar  
 
Distribución Horaria: 
Martes​Miércoles​ ​
15:00 a 19:00 hs​
Presencial (desarrollo de la asignatura)​ ​
​
Virtual/Presencial Jueves​
(atención de alumnos)​
9:00 a 12:00 hs 
 


_________________________________________________________________________________ 


 


PROGRAMA 


1 - Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia: 


​
​ En el núcleo de la materia Procesos de Producción y Análisis II Grabado, nos hemos 


propuesto problematizar los términos grabado, estampa y sus formas de producción, que a nuestro 


entender han quedado sesgados en muchos casos por variadas circunstancias atinentes a las 


prácticas artísticas contemporáneas que renuevan la disciplina.  


Esto ha implicado cambios en el abordaje de las técnicas tradicionales del grabado, que han sido 


revisadas y adaptadas a las exigencias actuales, y por otro han aparecido nuevas técnicas 



mailto:celia.marco@unc.edu.ar

mailto:micaela.trocello@unc.edu.ar

mailto:celia.marco@unc.edu.ar





 
 


experimentales debidas en gran medida, a la difusión de nuevos productos industriales; como los 


plásticos, polímeros, además los de característica menos tóxicas y de reciclado. ​
De esta manera el grabado sigue abriendo una gran red de relaciones técnico- procedimentales, 


cruzadas por nuevos materiales y productos de la industria y herramientas tecnológicas en la que se 


observan migraciones de materiales de diversas procedencias, para constituir un amplio campo de 


repertorio iconográfico, poético y conceptual.  ​
​ Las experimentaciones a la luz de estos factores, pretenden ser múltiples y constantes, esto 


no es nuevo, desde el siglo XIX con la incorporación de la fotografía y litografía, la mayoría de los 


artistas van a investigar técnicas gráficas en diálogo con su materialidad, para la construcción de 


conceptos de producción y poéticas particulares. ​
​ Estas experimentaciones intervienen en nuestra realidad, produciendo teorías y prácticas 


que desembocan en un viaje transformador de la disciplina. A través del tiempo y la historia no 


lineal.​
 “El arte, por ser creador, es afirmativo, incluso cuando involucra una crítica virulenta del lenguaje 


establecido, una demolición de los clichés dominantes. Si el artista experimenta con sus materiales, 


con sus procedimientos de configuración, con su estilo, no es por un prurito de novedad sino por un 


deseo genuino de explorar las posibilidades que abre la vida –el acontecimiento por excelencia“. 
Leonardo Ordóñez Díaz​
​ ​
Enfoques​
​ La materia centra su metodología de trabajo en la relación de las formas de producción de 


los alumnos con el grabado contemporáneo, pensando las prácticas como hipertexto, es decir desde 


el carácter procesual asumida por cada alumno en particular. ​
​ De acuerdo con Nelson (1995), “cada estructura de conocimiento en cada sujeto es única, 


basada tanto en experiencias y capacidades únicas, como en formas particulares de acceso, 


interacción e interrelación con el conocimiento. La integración de nueva información a la estructura 


de conocimiento es un proceso individual. En consecuencia, es el texto el que debe acomodarse al 


lector y no el lector al texto .​
​ Haciendo una transposición de estos conceptos a nuestra área de conocimiento, podemos 


decir que una técnica es la suma de conocimientos de diferentes procedencias que no son recetas 


fijas, sino que son tomadas por los alumnos y transformadas a su modo de hacer. Por esto es que "en 


el hipertexto la última palabra no existe. No puede haber una última versión, un último pensamiento. 


Siempre hay una visión, una idea, una interpretación nueva".  


A nivel procedimental es fundamental pensar nuestro trabajo como sustentable y amigable 


con nuestro medio ambiente, apuntando a una conciencia de trabajo menos toxico y de reciclaje. Los 


conceptos de bioseguridad hicieron eco en la comunidad de la cátedra, esto nos llevó a iniciar 


investigaciones de sustitutos no-tóxicos para los materiales y los procesos del grabado. Ampliando 


las posibilidades expresivas asociadas a nuevas opciones de formas de producción, volcando esta 


experiencia en el grado. 







 
 


Resumiendo el enfoque de la cátedra atenderá, a la reflexión y análisis teórica de  las 


prácticas artísticas del grabado contemporáneo, a la investigación técnica procedimental en relación 


a distintas materialidades en conjunción con las intenciones poéticas de les alumnes, además de una 


fuerte concientización de un abordaje menos tóxico. 


 


 


2 - Objetivos:  


​
​ Impulsar la creación de obra gráfica con una propuesta de calidad y creatividad de nivel 


profesional, a través de instrumentos de investigación y experimentación de medios  tradicionales y 


alternativos eco-sustentables, vinculando teoría y práctica en un proyecto de investigación, que le 


permita al alumno analizar y evaluar su producción en el ámbito de la gráfica contemporánea; 


propiciando que dicho proyecto sea una práctica previa, de iniciación a la elaboración de tesis para la 


obtención del grado.​
​
 


 


 


3 - Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades: 


 


Núcleos temáticos _ N°1 ​
Repetición y Diferencia: La estampa como dispositivo de hibridación. 


​
- Definición del campo “el grabado”: Redefinición, grabado expandido. lo inespecífico​
- La estampa única y secuencias múltiples, estampas híbridas.​
- Reutilización de matrices y matriz efímera, ​
- Gel biodegradable, Suminagashi, Transferencia botánica.​
- Técnicas de estampación: aditivas y sustractivas, policromía a la goma, viscosidad de tintas. ​
- Estrategias mixtas y de intervención: collage, chinecolle, transfer, estarcido y frottage, en estampas 


múltiples y diferentes.​
​
Bibliografía  ​
_Castro Bringas. Tomas H. (2012) La grafica en el discurso contemporáneo. Universidad Autónoma de 


México. https://issuu.com/tomasbringas/docs/memoria_uno ​
_ Baustista Traci. (2014) Printmaking Unleashed: More Than 50 Techniques for Expressive Mark 







 
 


Making. Edit North Light Books. 


EEUU.https://issuu.com/pomada4/docs/printmaking_unleashed_-_traci_bauti ​
_ Bess Joan ( 2014)  Gelli Plate Printing: Mixed-Media Monoprinting Without a Press. Edit North Light 


Books. EEUU. ​
__ Darlene Olivia McElory (2009) Imagen Transfer. Edit North Light Books. EEUU.            


https://issuu.com/brc94/docs/imagetransferworkshop ​
- Mayor Mellado Justo. (2014)El Concepto de Desplazamiento del Grabado. Informe de campo. Porto 


Alegre.  ​
http://www.portalguarani.com/1755_justo_pastor_mellado/7436_el_concepto_de_desplazamiento


_del_grabado_informe_de_campo__por_justo_mayor_mellado_.html  


-MARRONE LUCIANA (2019) Impresión Botánica.  Edit.: DUNKEN, Buenos Aires. 


-SIMARRO ESCOBAR ANTONIO (2020). La estampa líquida. El tensoactivo como medio de expresión 


artístico. Universidad Politécnica de Valencia. España. 


-SOULAGES FRANCOIS  (2012) Estética de la fotografía  Edit: La Marca Editora. 


​
Núcleos temáticos N° 2​
Múltiples y migrantes en la gráfica contemporánea: ​
​
- Definición del campo “Múltiples y Migrantes” ​
- Las estrategias generativas: recurso de hibridación e intervención.​
- Los nuevos soportes y la transformación de la materia: recursos, estrategias e investigación.​
- Aspectos técnicos “Grabado verde”: grabado sobre tetra pak, cartón y materiales reciclables.​
 


Bibliografía. ​
- Almela Ramón 2005 Original y Reproducción en La Gráfica del siglo XXI 5ª Bienal Puebla de los 


Ángeles http://www.criticarte.com/Page/file/art2005/VBienalIBERO1.html ​
- González Vázquez Margarita Mª. (2009) Nuevos procesos de transferencia mediante tóner y su 


aplicación al grabado calcográfico, Tesis doctoral, Universidad Complutense de Madrid Facultad de 


Bellas Artes, Madrid  


-​ Marcó del Pont Celia.(2023) Revista improntagrafica, Cartografía y otras experiencias cantoneras. 


artículo: “Cartón – Cartoon. (Cartón animado)” Edit: Grupo MENOSTOXICOLATINOAMERICA., Chile. 


-​ https://fliphtml5.com/mwpko/wswy/Cartongraf%C3%ADa_y_otras_experiencias_cartoneras_2023


/​
- Marcó del Pont Celia: (2012) Experiencias Hipertextuales: “El grabado con Silicona en el Taller de 


Grabado III”. 1° Simposio iberoamericano de arte impreso, Facultad de Artes Universidad Nacional 


de Tucumán.  ​



http://www.portalguarani.com/1755_justo_pastor_mellado/7436_el_concepto_de_desplazamiento_del_grabado_informe_de_campo__por_justo_mayor_mellado_.html

http://www.portalguarani.com/1755_justo_pastor_mellado/7436_el_concepto_de_desplazamiento_del_grabado_informe_de_campo__por_justo_mayor_mellado_.html





 
 


- Méndez Liopis, Carles. 2010 “Gráfica Viva: Ampliación de la imagen múltiple en el mundo 


contemporáneo” en Acta de diseño n° 9 Facultad de diseño y comunicación Universidad de 


Palermo. Bs.As.   


-​ Mirauda María Angelica, De la Torre Marcela (2008) El Grabado Verde. Edit.Universidad Finis Terrae. 


Santiago de Chile.​
 


​
Núcleo temático N°3​
Tecnología y técnicas, renovadas y renovables  


​
- La gráfica digital, intervención con procesadores gráficos: fotomontaje, apropiación, mestizaje, 


hibridación.​
- Grabado y arte impreso: su correspondencia y su actualización a partir de los medios tecnológicos.​
- Técnicas Planográficas: Xerografía, litografía-offset, litografía poliéster. -Litografía sin agua / 


Waterless lithography / Litografía en seco. Gres Grafía / -Litografía sobre gres. Mukulito / Litografía 


sobre madera​
​
Bibliografía: ​
- Delfini Pablo,(2021) "Grabado Menos Tóxico (el libro del blog)" Edit:. Grabado Menos Toxico, 


Buenos Aires​
- Hernández-Chavarría F. (2011). Con limón y miel: Una litografía alternativa, simple y rápida. El 


artista, Pamplona, Colombia, Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Colombia​
- Marcó del Pont Celia, Loeschbor Nöel. Polliotto Betina (2022) LA LITOGRAFÍA “alterada” Diferentes 


procesos y derivaciones de la técnica litográfica (greslito - gresgrafía) Revista N°3 Edit: 


Grabadomenotoxicolatinoamerica. Chile​
- Mínguez García, Hortensia; Méndez Llopis, , (2014)Carles La siligrafía. Un proceso alternativo en la 


gráfica múltiple contemporánea El Artista, núm. 11, diciembre, 2014, pp. 159-180 Universidad 


Distrital Francisco José de Caldas Pamplona, Colombia 


http://www.redalyc.org/pdf/874/87432695009.pdf  ​
- Ramos JCG, Bethânia Barbosa Bezerra De Souza (2017). Poliestergrafía: La Litografía Expandida: 


Desarrollo Histórico, Estético y Técnico (Caleidoscopio) Ediciones De La Universidad De Castilla-La 


Mancha.​
​
​
Núcleo temático N 4 ​
El grabado expandido – lo inespecífico  


​
- El grabado como proceso de investigación y work in progress.​
- Gráfica contemporánea, los soportes: Libro de Artista. Poesía Visual, Arte correo, Fanzines, 



https://www.buscalibre.cl/libros/editorial/universidad-finis-terrae

http://www.redalyc.org/pdf/874/87432695009.pdf





 
 


Instalaciones, performance e intervención. Ex libris y Mini print.​
- Relación entre grabado e ilustración, La traducción gráfica y su relación con la literatura.​
 


Bibliografía. 


​
-Garramuño. Florencia (2015). Arte inespecífico y mundos en común. Edit.: Fondo de Cultura 


Económica, Buenos Aires 


- Martínez Moro Juan (2000) La ilustración como categoría: dos episodios sobre arte y conocimiento 


Madrid. 


-Marin Matilde, Natalia Siberleib (2023) Libro de Artista Objeto de sí mismo. Edit. Estudio Matilde 


Marin. Buenos Aires. https://drive.google.com/file/d/1QDbFvmYUiIihS92uNtfxjnqS96K8voO3/view 


- Méndez Liopis, Carles. (2010) “Grafica Viva: Ampliación de la imagen múltiple en el mundo 


contemporáneo” en Acta de diseño n° 9 Facultad de diseño y comunicación Universidad de Palermo. 


Bs.As.  ​
- Estampa Arte Múltiple (2011) 19ª Feria Internacional de Arte Múltiple Contemporáneo, libro de 


actas, Primer Foro de Arte Múltiple. Madrid. ​
- Romero, Juan Carlos , Fernando Davis, Ana Longoni (2010) “Romero” Fundación Espigas, Bs. As 


-Schmied Alejandro (2018) Libro De Fanzines Edit.Tren en Movimiento. Bs. AS 


​
​
Núcleo temático N°5​
Aproximaciones a la historia y teoría de la gráfica contemporánea.​
 ​
​
- El grabado y arte impreso en la Argentina y Córdoba, durante la segunda mitas del siglo XX a la 


actualidad del siglo XXI. ​
- Exposiciones y artistas referentes. Locales, internacionales.​
- El campo expandido y las hibridaciones en la gráfica contemporánea.​
- Estrategias de producción y posproducción en las prácticas actuales. ​
​
Bibliografía:​
 ​
- Dolinko Silvia 2012 "El grabado, una producción híbrida como problema para el relato modernista", 


Crítica cultural entre 1960 y 1990. - 1a ed.Fundación OSDE Buenos Aires 


 - François Soulages y Alejandro Erbetta Compiladores (2021) La obra como investigación 


work-in-progress Edit. Retina Internacional. Buenos Aires​
- Londoño Gonzalez Federico (2015) Grabado contemporáneo arte y artistas de siglo xxi versión 



https://www.volcanazullibros.com/editoriales/tren-en-movimiento





 
 


digital https://issuu.com/federicolondono/docs/grabado_contemporaneo_arte_y_artist ​
- Marín, Matilde (2012) Discursos gráficos: artistas y grupos de producción gráfico, entre 1960 y 


1990. Fundación OSDE. Buenos Aires.​
https://issuu.com/artefundosde/docs/discursos_gr_ficos ​
 


 


 


 


 


4 - Bibliografía Obligatoria: 


- Bernal-Pérez, Mª Del M. (2016), “Los nuevos territorios de la gráfica: imagen, proceso y 


distribución”, Arte, Individuo y Sociedad, Madrid.​
​
- Bess Joan ( 2014)  Gelli Plate Printing: Mixed-Media Monoprinting Without a Press. Edit North Light 


Books. EEUU. ​
​
- Cabo de la Sierra, G. (1981), Grabados Litografías y serigrafías. Técnicas y procedimientos. Edit: 


Estiarte. Madrid.​
​
- Crespo B. (2014). El Libro de Artista de ayer a hoy: seis ancestros del Libro de Artista 


contemporáneo. Primeras aproximaciones y precedentes inmediatos, Arte, Individuo y Sociedad, 26 


(II), 311-328. doi: http://dx.doi.org/10.5209/rev_ ARIS.2014.v26.n2.41347​
​
- Darlene Olivia McElory (2009) Imagen Transfer. Edit North Light Books. EEUU.            


https://issuu.com/brc94/docs/imagetransferworkshop ​
​
- Delfini Pablo,(2021) "Grabado Menos Tóxico (el libro del blog)" Edit:. Grabado Menos Toxico, 


Buenos Aires.​
​
- Dolinko Silvia (2012) "El grabado, una producción híbrida como problema para el relato  


modernista", Crítica cultural entre 1960 y 1990. - 1a ed. – Buenos Aires: Fundación OSDE ​
​
- Edward Shanken 2011-Nuevos medios, arte-ciencia y arte contemporáneo: ¿hacia un discurso 


híbrido? Universitat Oberta de Catalunya http://artnodes.uoc.edu.ar ​
​
- Espejo, B. (2011) “Estampa ya no es el Salón de Grabado” El Cultural, Recuperado de 


http://www.elcultural.es/noticias/arte/  



https://issuu.com/federicolondono/docs/grabado_contemporaneo_arte_y_artist

https://issuu.com/artefundosde/docs/discursos_gr_ficos

https://issuu.com/brc94/docs/imagetransferworkshop

http://artnodes.uoc.edu.ar

http://www.elcultural.es/noticias/arte/





 
 


Chema-de-Francisco-Estampa-ya-no-es-el-salon-de-grabado/2246​
​
- Flck Bill (2015) El Grabado y La Impresión. Edit Blumen. España 


https://issuu.com/editorialblume/docs/issuu_el_grabado_y_la_impresi__n ​
​
- Fontcuberta Joan (2020) La furia de las imágenes. Notas sobre la postfotografíaEd. Galaxia 


Gutenberg. España. ​
​
- González Vázquez Margarita Mª. (2009) Nuevos procesos de transferencia mediante tóner y su 


aplicación al grabado calcográfico, Tesis doctoral, Universidad Complutense de Madrid Facultad de 


Bellas Artes, Madrid.​
​
- Hernández-Chavarría F. (2011). Con limón y miel: Una litografía alternativa, simple y rápida. El 


artista, Pamplona, Colombia, Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Colombia.​
​
- Londoño Gonzalez Federico (2015) Grabado contemporáneo arte y artistas de siglo xxi  versión 


digital https://issuu.com/federicolondono/docs/grabado_contemporaneo_arte_y_artist ​
​
- Marco del Pont Celia: (2012) Experiencias Hipertextuales: “El grabado con Silicona en el Taller de 


Grabado III”. 1° Simposio iberoamericano de arte impreso, Facultad de Artes Universidad Nacional de 


Tucumán.  ​
​
- Marcó del Pont Celia, Loeschbor Nöel. Polliotto Betina (2022) LA LITOGRAFÍA “alterada” Diferentes 


procesos y derivaciones de la técnica litográfica (greslito - gresgrafía) Revista N°3 Edit: 


Grabadomenotoxicolatinoamerica. Chile​
​
- Méndez Liopis, Carles. (2010) “Grafica Viva: Ampliación de la imagen múltiple en el mundo 


contemporáneo” en Acta de diseño n° 9 Facultad de diseño y comunicación Universidad de Palermo. 


Bs.As.  ​
​
- Mínguez García, Hortensia; Méndez Llopis, Carles, (2014) La siligrafía. Un proceso alternativo en la 


gráfica múltiple contemporánea El Artista, núm. 11, diciembre, 2014, pp. 159-180 Universidad 


Distrital Francisco José de Caldas Pamplona, Colombia ​
http://www.redalyc.org/pdf/874/87432695009.pdf ​
​
- Mínguez García. Hortensia (2013). Gráfica Contemporánea: del elogio de la materia a la gráfica 


intangible. Universidad Autónoma de Ciudad de Juárez.Mexico 


http://www.josefuentes.net/06/enlaces_/2013-B.pdf ​
​
- Mirauda, Maria Angélica- De la Torre, Marcela,( 2008) Grabado Verde, , Edic. Mar del Plata, Santiago 



https://issuu.com/editorialblume/docs/issuu_el_grabado_y_la_impresi__n

http://www.redalyc.org/pdf/874/87432695009.pdf

http://www.josefuentes.net/06/enlaces_/2013-B.pdf





 
 


de Chile. ​
​
- Ramos JCG, Bethânia Barbosa Bezerra De Souza (2017). Poliestergrafía: La Litografía Expandida: 


Desarrollo Histórico, Estético y Técnico (Caleidoscopio) Ediciones De La Universidad De Castilla-La 


Mancha. ​
​
- Ramos Guadix, Juan Carlos, (1991) Técnicas Aditivas en el grabado contemporáneo. Edit.:Imprenta 


Serrano, España.​
​
- Rina Melcoñian-Pamela Villamar, (2008) Artefactos invisibles, El libro objeto, Edit. Nobuko, Buenos 


Aires. ​
​
- Soulages F. y A. Erbetta Comp.( 2019) La obra como proceso de investigación y work in progress. Ed. 


Arte x Arte. Buenos Aires.​
​
- Vives Piqué María Rosa (2010) Implementación de los plásticos en el grabado y la Estampación.​
​
- Wolf Lieser 2010 Arte Digital (nuevos caminos en el arte, Edit.; H.F. Ullmann, España. ​
 


 


5 - Bibliografía Complementaria: 


​
- Almela Ramón (2005) Original y Reproducción en La Gráfica del siglo XXI 5ª Bienal Puebla de los 


Ángeles México http://www.criticarte.com/Page/file/art2005/VBienalIBERO1.html​
- Baqué Dominique, (2003) La Fotografía Plástica, Edit, Gustavo Gili, Barcelona​
- Baustista Traci. (2014) Printmaking Unleashed: More Than 50 Techniques for Expressive Mark 


Making. Edit North Light Books. 


EEUU.https://issuu.com/pomada4/docs/printmaking_unleashed_-_traci_bauti ​
- Benjamin, Walter (1973) El arte en la era de su reproducibilidad técnica, Traducción de Jesús 


Aguirre, Taurus, Madrid (1936).  ​
- Bernal-Pérez, Mª Del M. (2016), “Los nuevos territorios de la gráfica: imagen, proceso y 


distribución”, Arte, Individuo y Sociedad, Madrid.​
- Bourriaud Nicolas, (2008) Estética relacional, Edit. Adriana Hidalgo, Buenos Aires /  Posproducción, 


2009 Edit. Adriana Hidalgo, Buenos Aires.​
- Candiani Alicia (2012) Revista nº 35 de Grabado y Edición España.​
- Castro Bringas. Tomas H. (2012) La grafica en el discurso contemporáneo. Universidad Autónoma de 


México. https://issuu.com/tomasbringas/docs/memoria_uno ​
- Chéroux Clément, (2009) Breve Historia del error fotográfico. Edit. Serieve, México. ​



https://issuu.com/pomada4/docs/printmaking_unleashed_-_traci_bauti





 
 


- Dolinko Silvia (2003) Arte para todos. Edit. PROA fundación.  ​
- Dolinko Silvia (2012) "El grabado, una producción híbrida como problema para el relato  


modernista", Crítica cultural entre 1960 y 1990. - 1a ed. – Buenos Aires: Fundación OSDE ​
- Escobar Ticio (2021) Aura latente Estética/Ética/Política/Técnica Ed. Tinta Limón. Argentina.​
-Edward Shanken 2011-Nuevos medios, arte-ciencia y arte contemporáneo: ¿hacia un discurso 


híbrido? Universitat Oberta de Catalunya http://artnodes.uoc.edu.​
- Espejo, B. (2011) “Estampa ya no es el Salón de Grabado” El Cultural, Recuperado de 


http://www.elcultural.es/noticias/arte/  


Chema-de-Francisco-Estampa-ya-no-es-el-salon-de-grabado/2246.​
- Figueras Ferrer Eva, (2008) La manipulación segura de productos químicos en grabado, edit.UBE, 


España.​
- Flck Bill (2015) El Grabado y La Impresión. Edit Blumen. España 


https://issuu.com/editorialblume/docs/issuu_el_grabado_y_la_impresi__n ​
- Frizot Michel, (2009) El Imaginario Fotográfico, Edit. Serieve, México.​
- Giunta, Andrea (2001) Vanguardia, internacionalismo y política. Arte Argentino en los años sesenta.    


Paidós, Buenos Aires. ​
- Goetz, H.( 1992) Gravure au carborundum. Nouvelle technique de 1'estampe Granada. ​
- Huyssen A. y Otros, (2008) Heterocronias. Tiempo Arte y Arqueología del Presente, Edit. Sendeaic, 


España.​
- Ivins W.M, Jr. Imagen impresa y conocimiento, Análisis de la Imagen Prefotográfica, Edit Gustavo 


Gili, SA. Barcelona.​
- Krauss Rosalind, (2002) Lo Fotográfico, Por una Teoría de los Desplazamientos, Edit., Gustavo Gili, 


España.​
- Lemagny Jean – Claude, (2008) La sombra y el Tiempo, La Fotografía como Arte, Edit. La Marca, 


Buenos Aires.​
- Levis Diego, (2001).Arte y computadora, Del Pigmento al Bit, Edit, Norma, Buenos Aires. ​
- Londoño Gonzalez Federico (2015) Grabado contemporáneo arte y artistas de siglo xxi  versión 


digital https://issuu.com/federicolondono/docs/grabado_contemporaneo_arte_y_artist ​
- Marco del Pont Celia. (2010), Apunte de Cátedra. Del planograf al fotograbado. ​
- Martínez Moro Juan (2008) Un ensayo sobre grabado (A prinsipios del siglo XXI). UNAM, Escuela 


Nacional de Artes Plásticas,México​
-  Mayor Mellado Justo. (2014)El Concepto de Desplazamiento del Grabado. Informe de campo. Porto 


Alegre.  ​
http://www.portalguarani.com/1755_justo_pastor_mellado/7436_el_concepto_de_desplazamiento


_del_grabado_informe_de_campo__por_justo_mayor_mellado_.html ​
_Méndez Liopis, Carles. (2010) “Grafica Viva: Ampliación de la imagen múltiple en el mundo 


contemporáneo” en Acta de diseño n° 9 Facultad de diseño y comunicación Universidad de Palermo. 


Bs.As.  ​
-Mínguez García. Hortensia (2013). Gráfica Contemporánea: del elogio de la materia a la gráfica 


intangible. Universidad Autónoma de Ciudad de Juárez.Mexico 



http://www.elcultural.es/noticias/arte/





 
 


http://www.josefuentes.net/06/enlaces_/2013-B.pdf​
-Mirauda, Maria Angélica- De la Torre, Marcela,( 2008) Grabado Verde, , Edic. Mar del Plata, Santiago 


de Chile. ​
_Novo, María (coord.) (2002) Ciencia, arte y medio ambiente. Cap. XI: “Innovaciones tecnológicas, 


cultura y comportamientos culturales” de Francisco Cánovas. Madrid: Caja de Ahorros del 


Mediterránea (CAM) & Ediciones MundiPrensa​
 - Oliveras Elena (2007), La metáfora en el arte, Edit. EMECE, Buenos Aires.​
-Pierre Bourdieu (1989), La fotografía, Un Arte Intermedio, Edit. Patria,SA, México.​
_Ramírez, Juan Antonio & Carrillo, Jesús (eds.) (2004) Tendencias del arte, arte de tendencias a 


principios del siglo XXI. Cap. II: “Visiones de la naturaleza: el arte y la sensibilidad ecológica” de Javier 


Hernando. Madrid: Ensayos Arte Cátedra. ​
-Ramos Guadix, Juan Carlos, (1991)Técnicas Aditivas en el grabado contemporáneo. Edit.:Imprenta 


Serrano, España.​
-Rina Melcoñian-Pamela Villamar, (2008) Artefactos invisibles, El libro objeto, Edit. Nobuko, Buenos 


Aires. ​
-Roland Barthes, (2004). La Cámara Lúcida, Nota sobre la fotografía, Edit. Paidos, Buenos Aires.​
-Soulages F. y A. Erbetta Comp.( 2019) La obra como proceso de investigación y work in progress. Ed. 


Arte x Arte. Buenos Aires.​
 _Sontag Susan, 2006 Sobre la Fotografía, Edit. Alfaguara, Buenos Aires.​
-Suárez Gerrini Florencia y Otros (2010), Usos de la Ciencia en el Arte Argentino, Contemporáneo, 


Edit.: Mpapers, Argentina. ​
 - Tallman,Susan 1996 The Contemporary Print, Edit Thames and Hudson, New York.​
-Wolf Lieser 2010 Arte Digital (nuevos caminos en el arte, Edit.; H.F. Ullmann, España. ​
​
​
 


 


 


6 - Propuesta Metodológica: 


​
        El espacio curricular se enmarca dentro del formato Aula/Taller. Es de carácter anual, y se 


estructura en clases teóricas y prácticas, presenciales y/o virtuales, complementando con el aula 


virtual donde está presente el material de consulta.  ​
La Metodología está concebida para que les alumnes, progresivamente, se acerquen al "Análisis 


teórico- práctico del grabado en las manifestaciones actuales", también pueda realizar su propia 


investigación experimental con diversos materiales y técnicas eco-sustentables. ​
La metodología nunca pretende ser cerrada, se adaptará a las circunstancias y problemas didácticos 


que nos podamos encontrar en cada grupo de alumnes. Debe relacionar e integrar las dos vertientes 







 
 


que ofrece la asignatura: la teórica y la práctica, que por las características de la materia dominará en 


el tiempo. Los contenidos del programa se abordan en relación no lineal y sucesiva, pudiendo 


producir vinculaciones asociativas de los contenidos. 


Los núcleos temáticos se presentan relacionados y deben pensarse complementarios unos con otros, 


de esta manera se tiende a complejizar los procesos, que inciden en la formación de les alumnes.​
        Además de asistir a las clases teóricas prácticas y participar en las distintas actividades que le 


sean propuestas, los alumnos necesitan integrar los conocimientos de la asignatura mediante el 


estudio individual y el esfuerzo personal. ​
Es aquí, donde se les ofrece a les alumnes la acción tutorial de los profesores individualizada, para el 


enriquecimiento de los universos personales, se proveerán instrumentos de análisis y reflexión sobre 


sus propias problemáticas, en tensión y diálogo con el contexto local e internacional.​
Las decisiones metodológicas se adoptan en función de las diversas características de la clase: 


Método expositivo y método analíticos, con características: activa, participativa, e integradora 


vinculada al medio aula-taller. 


Particularmente se implementa en la segunda parte del año el dictado de Workshop, de litografía y 


sus variante actuales, concentrados en cuatro clases intensivas, para que les alumnes tengan un 


panorama general de las posibilidades técnicas, y posteriormente elijan una de estas propuestas, 


para desarrollarlas en un proyecto que exceda el mero aprendizaje técnico. de esta manera 


podremos potenciar el desarrollo de los procesos de producción, investigación y poéticas personales 


y/o colectivas. 


Esta metodología de trabajo incluirá lo interdisciplinar mediante la colaboración con otras áreas de 


conocimiento, para propiciar proyectos globales y trans-disciplinares, que permitan adquirir 


conocimientos integrando al área de conocimiento. 


 


 


7 - Criterios de Evaluación: 


 


•​ Originalidad y nivel de complejidad de la propuesta.​
•​ Desarrollo de las competencias que se plantearon en relación al trabajo técnico.​
•​ Control de los procedimientos desarrollados en cada una de las técnicas.​
•​ Aplicación de las pautas de trabajo indicadas y justificación de sus variables.​
•​ Adecuación de la propuesta de imagen al procedimiento técnico combinado.​
•​ Corrección técnica de las estampaciones (limpieza, registros, etc.).​
•​ Capacidad para el desarrollo experimental.​
•​ Corrección y calidad en la presentación ​
•​ Coherencia e interés del trabajo en relación con la realidad artística actual.​







 
 


•​ Adecuación de las propuestas al lenguaje de cada procedimiento.​
•​ Redacción clara, concisa y rigurosa de los argumentos.​
•​ Correcta presentación y justificación de su producción.​
•​ Uso correcto del lenguaje.​
•​ Capacidad de análisis.​
•​ Asimilación de los conceptos teóricos/técnicos.​
•​ Dominio de los conceptos desarrollados en cada unidad temática.​
•​ Adecuación en el uso de la terminología específica del ámbito de la grafica contemporánea​
•​ Coherencia discursiva entre las distintas propuestas desde lo interdisciplinar.​
•​ Interés y cohesión de los contenidos y referencias que argumentan el trabajo.​
•​ Corrección en la presentación de los textos e imágenes que conforman el trabajo.​
•​ Calidad de las presentaciones: de los proyectos de producción de las imágenes presentadas, 


coherencia, claridad y corrección de los textos explicativos. Interés, coherencia, claridad y corrección 


sobre las fuentes de información consultadas. 


 


8 - Trabajos Prácticos: 


 


Los trabajos prácticos consistirán:​
1-​ Cada contenido estará acompañado por una guía de trabajos prácticos.​
2-​ Por cada unidad temática se pedirá una memoria descriptiva, que dé cuenta del trabajo 


realizado y cómo se desarrolló, tanto a nivel técnico como poético, conceptual. ​
3-​ Para cierre del año, se trabajará en la elaboración de un ensayo que dé cuenta de su 


proyecto anual.​
Las actividades planificadas incluyen:​
a)​ Exposiciones de los contenidos del programa en clases teóricas y prácticas por parte de la 


docente a cargo de la materia. En estas clases se desarrollarán contenidos de orden 


teórico-procedimental, así como se expondrán modelos de análisis y de elaboración de proyecto.​
b)​ Las clases teóricas serán presenciales y/o virtuales​
c)​ En el taller se hará seguimiento y apoyo de producciones de los alumnos incluyendo 


reflexión que dé cuenta de lectura de la bibliografía obligatoria, la visión del material audiovisual 


presente en el aula virtual de la cátedra.​
d)​ Asistencia a seminarios, workshop y talleres específicos relacionados con las temáticas que 


se estén tratando. ​
e)​ Salidas y visitas a exposiciones, Museos y eventos artísticos, a nivel local, nacional e 


internacional.​
 


 







 
 


9 - Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa 


vigente → ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a): 


 


Propuesta de evaluación ajustada a la reglamentación vigente: Regimen de Estudiantes 


(OHCD/01/2018 ) que rige en la Facultad de Artes para su conocimiento y aplicación.        Ordenanza 


Régimen de Estudiantes - OHCD 01/2018 ​
-Alumnos Regulares. El espacio curricular se define como teóricos-prácticos procesuales se evaluarán 


recorridos que el/la estudiante irá desarrollando a lo largo del cursado, evaluando el proceso 


paulatino por lo cual habrán más instancias evaluativas prácticas (trabajos prácticos) y un instancia 


final integradora.​
 


10 - Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre: 


 


-Alumnos Libres, deberán ajustarse a los artículos del reglamento vigente. (Artículos 29 – 30) Para 


rendir en condición de libres, deberán presentar carpeta de trabajo con los procesos de producción 


práctica y análisis teóricos que den cuenta de todos los contenidos y enfoque de la cátedra. Pudiendo 


tener instancias de consulta con un mes de antelación a la fecha del examen, de manera presencial o 


virtual, a través del mail de la profesora titular exclusivamente. celia.marco@unc.edu.ar​
​
Régimen de Estudiantes (OHCD/01/2018 ) que rige en la Facultad de Artes para su conocimiento y 


aplicación.        Ordenanza Régimen de Estudiantes - OHCD 01/2018  


 


11 - Disposiciones especiales de la Cátedra:  


 


 


 


 


12- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene: 


 


Es necesario utilizar amplias medidas de seguridad como:​
-Mascarilla anti gases​
-Gafas para químicos​



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





 
 


-Guantes para ácido​
-Ropa protectora – calzado cerrado e impermeable​
Con los mordientes a base de sales, y los aceites como sustituto de los disolventes, solo es necesario: 


utilizar guantes​
​
Requerimiento del taller​
-Zona para guardar químicos etiquetados correctamente: tipo de químico o disolvente, nivel de 


toxicidad, fecha​
-Utilizar la sala de ácidos para trabajos con químicos: disolventes y ácidos no mezclar recipientes para 


usos químicos.​
Localización y correcta utilización de la zona de lavado de rostro y cuerpo en caso de contaminación 


con ácido. (Estas siempre deben estar libres de muebles y objetos, para su utilización en caso de 


urgencias.​
-Trabajar siempre con extractores de olores y aire, mantener ventilada toda la sala de trabajo.​
-Es obligación de los alumnos, utilizar todas las medidas de seguridad, y en caso de sufrir problemas 


de salud, como alergias y/o problemas respiratorios comunicarlo al docente con certificado médico 


que lo habilite a las tareas de taller, del mismo modo se requiere a las alumnas que estén 


embarazadas que lo comuniquen, a fin de extremar las medidas de prevención​
- No almacenar alimentos en los armarios donde se guardan los químicos (yerba mate, té, azúcar, 


etc.)​
-La utilización de herramientas eléctricas y cortantes, siempre deberán estar supervisadas y 


autorizadas por los docentes a cargo.​
 


 


13- CRONOGRAMA TENTATIVO 


 
 


FECHA CONTENIDOS ACTIVIDAD 


   


Marzo 21,22 Presentación de la materia 
Introducción y desarrollo al 
núcleo temático N°1 Gráficas 
híbridas 
 


Clase teórica, Demostración  
Práctica. 
Desarrollo del primer trabajo 
práctico. 


Abril 
 


Introducción y desarrollo al 
núcleo temático N°2 Gel 
Biodegradable, suminagashi, 


Clase teórica, Demostración  
Práctica. 
Desarrollo del segundo trabajo 







 
 


Transferencia Botánica. práctico. 


Mayo Introducción y desarrollo al 
núcleo temático N 3 Gráfica 
Digital 
 


Clase teórica, Demostración  
Práctica. 
Desarrollo del tercer trabajo 
práctico. 


Junio Workshop, de Litografía, sus 
derivaciones en la gráfica 
contemporánea: Litografía 
Waterles, Madera Mokulito, 
Litografía poliéster 


Clase teórica, Demostración  
Práctica. 
Desarrollo de proyecto de 
producción, con elección de 
técnica litográfica 


Julio Desarrollo de proyectos 
personales, combinación de 
técnicas, análisis de 
producción. 


Clase teórica,  
Seguimiento y apoyo a los 
procesos de Producción 


Agosto Desarrollo de proyectos 
personales, combinación de 
técnicas, análisis de 
producción. 


Clase teórica,  
Seguimiento y apoyo a los 
procesos de Producción 


Setiembre Desarrollo de proyectos 
personales, combinación de 
técnicas, análisis de 
producción. 


Clase teórica,  
Seguimiento y apoyo a los 
procesos de Producción 


Octubre Desarrollo de proyectos 
personales, combinación de 
técnicas, análisis de 
producción. 


Clase teórica,  
Seguimiento y apoyo a los 
procesos de Producción 


Noviembre Núcleo temático N°5 y 6 Clase teórica. 
Análisis y evaluación de los 
proyectos desarrollados.  


​  


 


 


 


 


 


 


 


Prof: Esp.: Celia Marcó del Pont 







 
 


 


 








 
 


PROGRAMA CICLO LECTIVO 2025 
 


Departamento Académico: Artes Visuales 
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en a) Escultura (plan 
implementado en 2014 - RM N° 987/2013) 
 
Asignatura: PROCESOS DE PRODUCCIÓN Y ANÁLISIS II a) ESCULTURA 
Régimen de cursado: Anual 
Categorización de la materia: Procesual 
Aceptación de estudiantes externos: Si, hasta 2 
 
Carga horaria total: 256hs 
Distribución Horaria: 
Turno único: Lunes y Miércoles de 14,30 a 18,30 hs 
Atención de alumnxs: Miércoles de 13.30 a 14.30 previa reserva de consulta vía mail de la docente 
 
Equipo Docente: Prof. Adjunta: Victoria Gatica victoria.gatica@unc.edu.ar 
Ayudante Alumna: Martina Lesta 
 
Vías de contacto de la cátedra: 
Aula Virtual: Procesos de Producción y Análisis II - Escultura 
Mail de la docente: victoria.gatica@unc.edu.ar 


 
Distribución Horaria: 
Turno único: Lunes y Miércoles de 14,30 a 18,30 hs. 
Atención de alumnxs: Miércoles de 13.30 a 14.30 previa reserva de consulta vía mail de la docente 
 


_________________________________________________________________________________ 


 


PROGRAMA 


 


1 - Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia: 


 


Procesos de Producción y Análisis II-Escultura es una asignatura correspondiente al 4º año de la 


Licenciatura en Artes Visuales. Pertenece al grupo de materias que integran el Área Técnicas de los 


Lenguajes Visuales (junto a PPyA II-Pintura, PPyA II-Grabado y PPyA II-Medios múltiples) y se 


encuadra en la categoría de espacio curricular teórico práctico procesual (según OHCD 01/2018). 


Como tal, es una materia de taller, de contenido teórico-práctico donde la teoría y la práctica se dan 


de forma interrelacionada.  


El eje del planteo de la asignatura es el desarrollo del lenguaje poético de lxs estudiantes en 


vinculación a su contexto de actuación. En torno al mismo nos proponemos tramar los distintos ejes 


de actividades (desarrollo de propuestas, visita a exposiciones, reflexión y debate, actividades 



mailto:victoria.gatica@unc.edu.ar

https://artes.aulavirtual.unc.edu.ar/course/view.php?id=157
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exploratorias individuales y colectivas, laboratorios de materiales y escritura) y los bloques de 


contenido (elementos para la producción, la escultura como categoría histórica y su rebasamiento, 


elementos para el análisis de la producción). 


El planteo de la asignatura atiende a la necesidad de integrar a la práctica creativa, la escritura y la 


reflexión sobre la propia producción y los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el cursado 


de la carrera. Asimismo, se propone profundizar los conocimientos y comprensión acerca de los 


desarrollos de la escultura moderna y contemporánea, esto es, el campo expandido de la escultura. 


¿A qué nos referimos con ello? Para delimitar y comprender mejor lo que será nuestro campo de 


conocimiento y de prácticas propositivas de creación y producción es necesario recuperar la 


memoria de las prácticas artísticas que desde comienzos del siglo XX desafiaron las fronteras tanto 


de la escultura como del arte. Entendemos que ese campo se corresponde con el análisis y 


producción de aquellas propuestas artísticas que se resuelven en la tridimensión o suponen una 


intervención del espacio y en el espacio. Desde las prácticas descriptas por Rosalind Krauss como 


parte del campo expandido de la escultura hasta las incluidas por José Luis Brea en “Ornamento y 


Utopía”, que expande asimismo la inicial idea de espacio como componente concreto o material, a la 


de espacio como espacio social y ámbito del pensamiento. También considerando otros ejes de 


análisis y como para describir más precisamente parte de nuestro campo, podemos intentar una 


enumeración que comience por la escultura en sentido tradicional y el objeto escultura, la instalación 


y la intervención (ya constituidas en medios canónicos del arte contemporáneo y no solo o 


específicamente de la escultura) con su amplísima variedad de concreciones; las materializaciones 


extremas y atípicas de la escultura social, la performance o el cuerpo como escultura, y las 


producciones en las que se traspasan los límites de los lenguajes, que suponen abordajes inter, trans, 


multidisciplinares (como la video-escultura, el paisaje sonoro, o experiencias de convivencia 


temporaria) e intermediales. 


Es así que nuestra propuesta se aparta de una óptica centrada en aspectos puramente formales y de 


la consideración de la objetualidad, para abordar la complejidad de las problemáticas que se 


articulan en el arte contemporáneo y dar lugar a acciones creativas, propositivas y en diálogo que 


continúen cuestionando las fronteras, extendiendo los límites de los lenguajes, cruzando, hibridando 


y expandiendo a través de nuestras prácticas de producción y conceptualización, el campo de las 


mismas tanto en un sentido global como local. 


El primer bloque o unidad de trabajo propone tareas de apropiación del espacio de taller, e 


integración de los estudiantes y equipo de cátedra. Se partirá de revisar las prácticas previas de cada 


uno de los estudiantes y se indagará en el planteo de puntos de partida individuales. Se compartirá y 


profundizarán conocimientos sobre el arte y la escultura en particular (sus desarrollos desde 


comienzos del S.XX hasta la actualidad, el campo ampliado de la escultura). Se tendrá en cuenta su 


contextualización respecto de las prácticas contemporáneas y locales a partir de lecturas 


bibliográficas, visita a muestras, revisión de materiales expositivos, etc.  


El segundo bloque o unidad propone el diseño de un proyecto de producción grupal de intervención 


en el espacio público y el diseño y realización de un proyecto de producción individual. Para ello se 







 
 


continuará con la reflexión acerca de la propia práctica artística. Se espera que los planteos entren en 


diálogo con alguna categoría o conceptos propios de la producción artística contemporánea 


revisados en el módulo anterior y consecutivamente en este. A su vez, y en función de las 


necesidades del grupo, nos propondremos explorar en formato de laboratorio materialidades, 


técnicas y/o estrategias de escritura creativa.  


El tercer bloque o unidad propone continuar con el desarrollo de procesos personales a través de la 


materialización de dicho proyecto. Se trabajará en cotejar y considerar los diferentes aspectos de la 


producción, desde los puntos de vista práctico y conceptual, como así también el montaje, la 


circulación, recepción y comunicación de la misma (escrituras, textos, etc).  


De esta manera los bloques de contenido o unidades se encaminan procesualmente a la revisión, 


concientización y profundización de los procesos creativos y a un aprendizaje metodológico para el 


sostén de los mismos. Planeamos introducirnos plenamente en el desafío de construir poéticas y 


argumentos que acompañan el sostenimiento y postulación de las producciones. Finalmente la 


propuesta apunta a elevar la calidad de las realizaciones y desarrollar la producción escrita y oral que 


anticipe la formulación del Trabajo final de Carrera y la práctica profesional en el mundo 


contemporáneo.  


 


2 - Objetivos:  


 


Que lxs estudiantes:​
 ​
- Desarrollen y expliciten un pensamiento propio frente al hacer, a partir de las experiencias 


realizadas hasta el momento y de la reflexión acerca de su inserción en el contexto histórico, social y 


cultural a que pertenecen. ​
​
- Logren plantear sus propios puntos de partida, articular una metodología propia y sostener los 


procesos de concreción de sus propuestas de obra.​
​
- Desarrollen la capacidad crítica frente a la relación de sus planteos conceptuales, propuestas y 


resultados alcanzados (tanto en la materialización como en la discursividad alcanzadas).​
​
- Valoren y ejerzan el intercambio y reflexión conjunta con sus pares.​
​
- Logren comunicar sus ideas en un lenguaje especializado, con claridad y coherencia, en la 


manifestación verbal y escrita.​
​
- Valoren y se comprometan con la calidad material y técnica de sus producciones. ​
​







 
 


- Contextualicen sus prácticas a partir de la profundización en el conocimiento de los desarrollos de 


la escultura en la contemporaneidad y de los conceptos fundamentales de la producción en el campo 


ampliado de la escultura.​
 


2.1 – Objetivos Específicos 


 


- Generen y concreten proyectos de producción de obras dentro de las modalidades y operatorias 


propias de la escultura en la contemporaneidad (campo expandido de la escultura).  


 


- Identifiquen los elementos y recursos puestos en juego en la articulación de sus poéticas.  


 


- Exploren materiales, técnicas, estrategias y procedimientos de configuración e inserción de la obra, 


conforme a sus preocupaciones, intereses y planteos conceptuales. 


 


- Diseñen planes de trabajo propios que atiendan a las particularidades de cada proyecto y a los 


plazos estipulados.  


 


- Se ejerciten en la búsqueda y organización de fuentes bibliográficas como tarea auxiliar en el 


proceso creativo. 


 


- Se ejerciten en la manifestación por escrito de sus reflexiones y planteos conceptuales. 


 


- Integren y amplíen los conocimientos técnicos y recursos auxiliares necesarios para concretar sus 


proyectos. 


 


- Exploren alternativas respecto de la edición, montaje y contextualización de sus propuestas. 


 


3 - Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades: 


 


Se proponen tres ejes que serán trabajados simultáneamente a lo largo del curso y que se 


organizarán a su vez en tres bloques o unidades.​
​
3.1 - Ejes: 


 


A - Actividades de producción  


Durante el año se desarrollarán dos trabajos de producción (elaboración y concreción de 


propuestas): 


 







 
 


I- Desarrollo y presentación de un proyecto profesional de obra enmarcada en el campo 


ampliado de la escultura (Escultura, Objeto escultórico, Instalación, Video instalación, 


Intervención, etc.). Definida en relación a una problemática de interés (en cuanto a técnica, 


tema, operatoria, relación con el espectador, etc.). Se partirá de la reflexión sobre los procesos 


y las producciones previas de cada uno y se atenderá a la dimensión comunicativa del mismo. 


 


II- Arribar a la concreción de una obra tridimensional enmarcada en el campo ampliado de la 


escultura (Escultura, Objeto escultórico, Instalación, Video instalación, Intervención, etc.) y 


definida en relación a una problemática de interés (en cuanto a técnica, tema, operatoria, 


relación con el espectador, etc.). Se tendrá en cuenta el Proyecto realizado.  


 


B- Reflexión, debate y producción de material escrito: acerca de la escultura contemporánea y de las 


producciones propias. 


 


-Síntesis y/o reseñas de material de estudio provisto por la cátedra, de investigaciones bibliográficas 


y de material de interés para la investigación que se desprende de cada propuesta particular. 


-Textos en formato ensayo sobre y desde la producción abordando aspectos de la misma y del arte 


en general que se desprendan de las problemáticas que cada caso particular plantea. 


-Formulación de las propuestas en formato de Proyecto (como herramienta de proyección y como 


instrumento formal para el ejercicio profesional).  


-Síntesis y reseña de instancias de contacto con el medio local: visitas a espacios expositivos, visitas 


de artistas, análisis de obra propia y de artistas contemporáneos. 


 


C- Materiales y desarrollos técnicos. 


​
- Laboratorios técnicos colectivos (en función de diagnóstico de intereses del grupo).  


- Otros materiales y técnicas (tradicionales y no tradicionales) en función de las propuestas. 


- Recursos multidisciplinares. 


​
3.2 Contenidos: 


​
A- La producción. ​
- Fases y aspectos a considerar: proyecto y ejecución. Punto de partida. Planteo de problemas. 


Análisis de componentes espaciales y temporales. Experimentación y conceptualización. Diálogos 


artísticos, intertextualidad.​
- El problema de la materialización. La elección de materiales y técnicas. Nuevas tecnologías 


incorporadas a la praxis escultórica. Necesidad de aportes especializados y/o multidisciplinares.​
- Problemáticas técnicas y semánticas respecto de la edición, montaje, exposición y contextualización 


de la obra. 


 


 







 
 


B- La escultura como categoría histórica y su rebasamiento. 


-El campo expandido de la escultura.  


-El arte público después de la modernidad. Revisión de la idea de monumento. Intervenciones 


efímeras. 


- Espacio público. Reconsideraciones sobre contexto y lugar: espacio-lugar-tiempo, medio social. 


- Poéticas procesuales. 


  


C- Elementos para la reflexión y el análisis de la producción artística. 


- Conceptos fundamentales del lenguaje escultórico y de los lenguajes artísticos contemporáneos. 


- La poética. Proyecto personal y colectivo. Proceso de producción. 


 


D- Seguridad e higiene 


- Medidas de seguridad en el taller. 


- Elementos de protección personal. 


- Qué hacer en casos de emergencias 


 


4 - Bibliografía Obligatoria: 


 


Bloque I 


-​ Maderuelo, J.- “Medio siglo de arte. Últimas tendencias 1955-2005”, Abada Editores, Madrid, 


2006. Pág. 89 a 105. 


-​ Krauss, R. – “La escultura en el campo Expandido” en “La originalidad de la Vanguardia y 


otros mitos modernos”, Ed. Alianza 1996. 


-​ Brea, J. L.- Ornamento y Utopía. Evoluciones de la escultura en los años 80 y 90, en “Arte: 


proyectos e ideas” N| 4 Mayo 1996. Ed. UPV, Valencia. 


-​ Larrañaga, J. – “Instalaciones”. Ed Nerea, Madrid. S.f.e. 


-​ Groys, B.- “La topología del arte contemporáneo”. 2008 (en línea) 


http://lapizynube.blogspot.com.ar/2009/05/boris-groys-la-topologia-del-arte_175.html  


-​ Blanco, P; Carrillo, J, y otros - “Modos de Hacer. Arte crítico, esfera pública y acción directa”, 


Ediciones Universidad de Salamanca, Salamanca, 2001.  


Bloque II 


-​ Groys, B.- “La soledad del proyecto” en Volverse público. Editorial Caja negra (2016) 



http://lapizynube.blogspot.com.ar/2009/05/boris-groys-la-topologia-del-arte_175.html

http://lapizynube.blogspot.com.ar/2009/05/boris-groys-la-topologia-del-arte_175.html





 
 


-​ Crow, T. – “Arte específico de un lugar: lo fuerte y lo débil” en “El arte moderno en la cultura 


de lo cotidiano”, Akal, Madrid, 1996. 


-​ EQUIPOS FIAMBRERA. s.f.e. “Para una discusión sobre el estatuto de la Intervención.” (en 


línea) Equipos fiambrera. http://www.sindominio.net/fiambrera/teoricos.htm (consulta: 02/ 


2014) 


-​ Bernárdez Sanchís, C. - “Historia del Arte contemporáneo y materialidad”, Universidad 


Complutense de Madrid , s/f. 


https://www.academia.edu/31615946/Historia_del_Arte_contempor%C3%A1neo_y_materi


alidad 


Bloque III 


-​  Hernández, J.L.- “Bases para una metodología de detección de poéticas procesuales”, Primer 


Encuentro Iberoamericano de Estética y Teoría de las Artes, REAL/VIRTUAL, Fundación 


Carolina y la UNED, 2004. 


www.arteinformado.com/documentos/artistas/1515/comunicacionpro.doc 


-​  Rojas Reyes, C.- “Estéticas Caníbales : del canon posmoderno a las estéticas caníbales ”, 


Fundación Municipal Bienal de Cuenca, Cuenca, 2011. Pág. 111 a 133. 


-​ Borja Villel, M.- “La inutilidad del arte contemporáneo” en Carta- revista de pensamiento y 


debate del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía; Primavera - Verano 2014.  


-​  


5 - Bibliografía Complementaria: 


Bloque I 


-​ Krauss, Rosalind – “Pasajes de la Escultura Moderna”, Akal. Madrid, 2002 


-​ Maderuelo, J. – “La pérdida del pedestal”, Círculo de Bellas Artes, Madrid, 1994. Pág. 35 a 78. 


-​ Maderuelo, J.- “La Idea de Espacio en la arquitectura y el arte contemporáneos”, Akal, 


Madrid, 2008. Pág. 31, 42 a 54, 55, 66 a 76, 83 a 121. 


-​ Marchan Fiz, S. – “Del Arte Objetual al Arte de Concepto”, Ed. Akal, Madrid, 1988. 


-​ Matía, P., Elena Blanch y otros.- “Conceptos fundamentales del lenguaje escultórico”, 


Ediciones Akal, Madrid, 2006. Pág. 170-200. 



https://www.academia.edu/31615946/Historia_del_Arte_contempor%C3%A1neo_y_materialidad

https://www.academia.edu/31615946/Historia_del_Arte_contempor%C3%A1neo_y_materialidad

https://www.academia.edu/31615946/Historia_del_Arte_contempor%C3%A1neo_y_materialidad

http://www.arteinformado.com/documentos/artistas/1515/comunicacionpro.doc

http://www.arteinformado.com/documentos/artistas/1515/comunicacionpro.doc





 
 


-​ Romano, C.- La escultura ecuestre de Juan B. Bustos- Preguntas sobre los monumentos y la 


memoria, en “Deodoro.Gaceta de crítica y cultura”- Año 1, Nº 1, Editorial UNC, Córdoba, 


Septiembre 2010. 


-​ Longoni, A. Buzzone, G (compiladores)- “El Siluetazo”. Ed. Adriana Hidalgo. 


-​ Longoni, A. Mestman, M. “Del Di Tella a Tucumán Arde”. Ed. Eudeba.  


 


Bloque II  


-​ Gomez Aguilera, F. – “Arte ciudadanía y espacio público”, Fundación César Manrique. 


http://revistes.ub.edu/index.php/waterfront/article/view/18957 


-​ Groys, B.- “Políticas de la Instalación” en “Volverse público: las transformaciones del arte en 


el ágora contemporánea”. Caja Negra Editora, Cdad Autónoma de Bs As. 2014. 


-​ Guerrero Hernández, J. C.- “Lo público y el arte público” en Ensayos sobre arte 


contemporáneo en Colombia. Ediciones Uniandes, Bogotá, Colombia, 2006. 


-​ Perea, C. – “Antonio Seguí, arte público en Córdoba (Argentina)”, en Asociación Aragonesa de 


Críticos de Arte, Nº 4, Septiembre 2008. 


http://www.aacadigital.com/contenido.php?idarticulo=123 


-​ Valesini, S.- “La instalación como dispositivo expositivo y comunicacional- El caso 


Misión/Misiones (cómo construir catedrales) de Cildo Meireles en la Bienal del Mercosur”. 


SEDICI Repositorio Institucional de la UNLP, 2012. 


http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/40999 


  


Bloque III  


-​ Ardenne, P. - “Un arte contextual”, CENDEAC, Murcia, 2006. 


-​ Armajani S.- “Manifiesto. La escultura pública en el contexto de la democracia 


norteamericana, en Siah Armajani. Espacios de lectura, MACBA, Barcelona, 1995. 


-​ Giunta, A.- “Escribir las imágenes. Ensayos sobre arte argentino y latinoamericano”, Siglo 


Veintiuno eD., Buenos Aires, 2011. 


-​ Guasch, A.M.– “Los manifiestos del arte posmoderno”. AKAL, Madrid, 2000. 


-​ Laddaga, R.- “Estética de la emergencia”, Adriana Hidalgo editora, Buenos Aires, 2006. 



http://revistes.ub.edu/index.php/waterfront/article/view/18957

http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/40999

http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/40999





 
 


-​ Laddaga, R.- “Estética de laboratorio”, Adriana Hidalgo editora, Buenos Aires, 2010. 


-​ Moraza, J. L - “Otra territorialidad (instalaciones, asentamientos, demarcaciones, espacios)”: 


1995. (en línea) 


http://www.fundacionstart.org/home/anunciantes/interferencia/moraza.html 


-​ VVAA “Un pequeño deseo”, Ed Casa 13, Publicación periódica, Córdoba, s/f. 


-​ Zabala, H.- Proyecto y estrategia en “Marcel Duchamp y los restos del Ready Made”, Laborde 


Editor, Rosario, 2000. Pág. 27 a 33. 


Diversos catálogos, revistas de arte actual, artículos, etc. 


  


Ampliatoria General 


-​ Bachelard, G. – “La Poética del Espacio”, Fondo de Cultura Económica, Madrid, 1993. 


-​ Cippolini R., comp. - “Manifiestos Argentinos. Políticas de lo visual, 1900-2000” Adriana 


Hidalgo Editora, Buenos Aires, 2003 


-​ Chipp, H. B. - "Teorías del Arte Contemporáneo. Fuentes artísticas y opiniones críticas", Akal, 


Madrid, 1995. 


-​ Guasch, A. M. – “El Arte Ultimo de Siglo XX – Del posminimalismo a lo multicultural” Alianza 


Editorial, Madrid, 2001. 


Publicaciones periódicas varias, material aportado por la docente y estudiantes en función de 


los trayectos específicos propuestos. 


 


6 - Propuesta Metodológica: 


 


Se adoptará la modalidad de enseñanza personalizada y la metodología de taller. Se proponen 


actividades individuales y grupales: las individuales, relacionadas con las propuestas personales de 


obra, trabajos por escrito: análisis, síntesis de clases, etc.; las grupales serán de cinco tipos: a) 


estudio y propuesta de proyectos; b) debates; c) análisis de obra, evaluaciones d) estudio debate 


sobre material bibliográfico e) exploraciones en formato laboratorio: materialidades, técnicas y 


recursos de escritura creativa.  


 



http://www.fundacionstart.org/home/anunciantes/interferencia/moraza.html

http://www.fundacionstart.org/home/anunciantes/interferencia/moraza.html





 
 


-​ La docente problematizará y orientará las propuestas y procesos. 


-​ Dictará clases sobre los contenidos propuestos con apoyatura de material gráfico y 


audiovisual. 


-​ Proveerá guías de trabajo y de lectura. 


-​ Orientará y asistirá técnicamente a lxs estudiantes en función de las necesidades de cada 


proyecto. 


-​ Coordinará instancias grupales de debate, evaluación, laboratorios y puesta en común de los 


proyectos individuales y grupales. 


Se implementarán recursos para la enseñanza y la información, y vías de comunicación virtual 


para consultas, en la medida en que lxs estudiantes tengan efectivo acceso a las herramientas 


necesarias. 


7 - Criterios de Evaluación: 


 


- Evaluación de diagnóstico sobre lo producido hasta el momento y el nivel de análisis y comprensión 


alcanzado acerca de esta producción. 


- Evaluación formativa y continua. Individual y grupal. Atenderá a: relación entre planteamientos, 


métodos de trabajo y resultados obtenidos; grado de integración de los conocimientos adquiridos, a 


la producción y su análisis; grado de dificultad planteada y resuelta, así como la valoración de 


procesos, resultados y auto evaluación de los estudiantes. 


- En la producción de obra: calidad en el tratamiento de los materiales y en la resolución técnica.  


- En la producción escrita: claridad y coherencia conceptual. Síntesis. Pertinencia. Sintaxis y 


ortografía. 


- Evaluación final de carácter integrador, tendrá en cuenta los datos de la evaluación formativa y 


continua (instancias evaluativas prácticas -trabajos prácticos- y otras actividades), así como el grado 


de participación, reflexión y compromiso en las instancias grupales; la aproximación al logro de los 


objetivos de la asignatura y los propuestos por cada estudiante en sus proyectos. ​
 


8 - Trabajos Prácticos: 


 


TP1 - Análisis y exposición de producciones propias. 


TP2 - Visita, análisis y debate de muestra local. 


TP3 - Campo expandido de la escultura. Lectura, análisis, debate y escritura sobre material 


bibliográfico.  







 
 


 


TP 4 - Proyectos colectivos de intervención.  


TP5 - Entrega de avances Bloque II. 


TP6 - Entrega Bloque II: Proyecto. 


TP7 - Entrega de avances Bloque III: Ensayos de montaje. 


Evaluación integradora. Entrega Bloque III: Producción y Textos.  


 


9 - Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa 


vigente → ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a): 


 


Requisitos para el cursado de la materia 


De acuerdo a la reglamentación vigente, podrán cursar la materia todos los estudiantes que estén 


debidamente inscriptos en ella. Para cursar en condición de regulares y aspirar a la regularidad, 


deberán tener aprobadas o al menos regularizadas las materias correlativas. Podrán aspirar a la 


promoción, sólo aquellxs estudiantes que tengan las materias correlativas aprobadas.​
​
ACREDITACIÓN (acorde a la reglamentación vigente)​
​
Requisitos para promocionar la materia: 


●​ 80% de asistencia a clases teórico-prácticas y prácticas 


●​ 80 % de las instancias evaluativas aprobadas con 6 o más de 6 puntos, siempre que el 


promedio de las calificaciones obtenidas no sea menor de 7 puntos. 


●​ Aprobar la instancia integradora final con un mínimo de 7 puntos.  


 


Requisitos para regularizar la materia: 


●​ 80% de asistencia a clases teórico-prácticas y prácticas 


●​ 75% de las instancias evaluativas aprobadas con 4 o más. 


Importante: 


• Lxs estudiantes podrán recuperar las instancias evaluativas sin perder la condición de cursado. 


• La Regularidad se extiende por el término de tres años (según reglamentación). 


• Sólo podrán presentarse a examen aquellos estudiantes que tengan todas las correlativas 


aprobadas. 



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





 
 


• Lxs estudiantes que cuenten con el Certificado Único de alumnxs trabajadores y/o con familiares a 


cargo tendrán derecho a las condiciones especiales de cursado expresadas en la resolución 


correspondiente (Res. HCD Nº 91/2012). 


(http://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/).  


Para encuadrarse a dicho régimen y solicitar el Certificado Único, Lxs estudiantes deben acercarse a 


la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la Facultad a la brevedad. 


 


Requisitos Examen Regular 


•Lxs estudiantes presentarán en examen regular los trabajos que hayan sido previamente 


acordados con el docente y los mismos se corresponderán con aquellos contenidos y prácticas en los 


que su rendimiento haya sido menor. 


•En caso de que corresponda evaluar todo o parte del material de estudio de la asignatura, 


se tomará una prueba escrita presencial el día de comienzo del examen. 


 


10 - Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre: 


Requisitos Examen Libre 


●​ Lxs estudiantes que aspiren a rendir libre deberán concertar una consulta con la docente, 


con anticipación, para acordar detalles de la modalidad y material a presentar en el examen.  


●​ El examen bajo la condición de alumxs libres, se hará sobre el total de los contenidos y 


condiciones del programa de último ciclo lectivo completo, e incluirá los contenidos tanto 


teóricos como prácticos.  


●​ Lxs estudiantes rendirán el día de comienzo del examen, una prueba presencial por escrito 


sobre el material de estudio trabajado durante al curso lectivo inmediato anterior al examen. 


El resto de los elementos a ser evaluados, podrán ser realizados por lxs estudiantes con 


anterioridad a la fecha de su presentación en examen. 


●​ Lxs estudiantes presentarán el día de comienzo del examen, para su evaluación, todos los 


Trabajos requeridos con anterioridad por el docente.​
 


11 - Disposiciones especiales de la Cátedra:  


No tiene.  


 


 


 



http://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





 
 


12- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene: 


 


a) Asistir con vestimenta y calzado apropiados para la actividad a realizar.  


b) Aportar materiales y elementos de seguridad y protección personal necesarios para el desarrollo 


de las técnicas que se aborden y las maquinarias que se utilicen (guantes, máscara, barbijo, 


antiparras, delantal, etc.), según corresponda. Los mismos serán especificados en cada caso, habida 


cuenta de que cada estudiante seleccionará técnicas materiales y procedimientos de acuerdo a su 


proyecto personal.​
  


CRONOGRAMA TENTATIVO 


 
Nota: el orden en que aparecen de las actividades no implica necesariamente un orden en el tiempo, 


pudiendo desarrollarse algunas de ellas en forma paralela. Se contempla asimismo la introducción de 


variantes (fechas, contenidos, clases) en función de la respuesta del grupo y de los requerimientos de 


los procesos personales).  


BLOQUE I - Marzo- Abril –Mayo (aprox. 15 clases) 


Actividades de diagnóstico y puesta en común de realizaciones e intereses personales.   


(TP1: 7, 9, 14, 16, 21 de abril).  


 


Integración, reconocimiento e introducción al debate conjunto a partir de visita a exposición. 


Producción escrita. 


(TP2: marzo/abril). 


 


Clases teóricas, teórico prácticas y prácticas.  


Estudio y puestas en común sobre el tema La escultura como categoría histórica y su 


rebasamiento. Campo expandido. Espacio público. Instalación/intervención.  


(TP3: abril/mayo) 


 


BLOQUE II- Junio- Julio- Agosto (aprox. 16 clases) 


Clases teóricas, teórico prácticas y prácticas.  


Estudio y puestas en común sobre el proyecto de obra. La obra como proyecto.  


Revisión de la idea de monumento. Reconsideraciones sobre contexto y lugar: 


espacio-lugar-tiempo, medio social                   


 


 


 







 
 


Desarrollo de proyecto de producción colectivo. 


(TP4: 26, 28 mayo).  


 


Desarrollo de proyecto de producción individual.  


Avances (TP 5: 9, 11 de junio). Entrega final (TP 6: 30, 2 de julio).  


 


Visita a exposiciones del medio local. Diálogo con artistas. Revisión de materiales expositivos 


varios. Lecturas. Producción escrita. 


BLOQUE III- Septiembre-Octubre- Noviembre (aprox. 22 clases) 


-Materialización de proyecto de producción (atendiendo a Montaje, edición, publicación). 


Avances de proyecto. Ensayo de montaje. Comunicación.  


(TP7: septiembre): 3, 8, 10, 15, 17 de septiembre 


               


Evaluación Integradora: 15, 20, 22, 27, 29 de octubre. Recuperatorio: 3, 5 de octubre.                


Muestra: 10 de noviembre. 


Firma de libretas: 12 de noviembre.  


 


Clases teóricas, teórico prácticas y prácticas en función de los procesos.   


Visita a exposiciones del medio local. Diálogo con artistas. Revisión de materiales expositivos 


varios. Lecturas. Producción escrita. 








 


 
 


PROGRAMA CICLO LECTIVO 2025 


Departamento Académico: Artes Visuales  
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en a) Escultura, b) 
Grabado, c) Pintura, d) Medios Múltiples (plan implementado en 2014 - RM N° 987/2013) 
 
Asignatura: GESTIÓN Y POSPRODUCCIÓN ARTÍSTICA  
Régimen de cursado: Anual 
Categorización de la materia: Procesual 
Aceptación de estudiantes externos: si, 2 
Carga horaria total: 96 h 
 
Equipo Docente:  
- Profesores:  
Prof. Titular: Lic. Carina Cagnolo  
Prof. Asistentes: Esp. Juan C. Der Hairabedian / Dra. María Lucía Tamagnini (2° cuatrimestre x tareas 
complementarias) 
Ayudante alumna: Alma Schwede 
 
Vías de contacto de la cátedra:  
carina.cagnolo@unc.edu.ar / Juan.der@unc.edu.ar  


Distribución Horaria:  
Turno único: viernes de 14 a 17 h  
Consultas: viernes 13 a 14 h 
 
__________________________________________________________________________________ 
 
PROGRAMA 
 
 


1 - Enfoque / Presentación de la materia: 


 


La producción del arte encuentra, en los contenidos curriculares de las distintas carreras del 


Departamento de Artes visuales de la Facultad de Artes de la UNC, un amplio desarrollo a lo largo de 


los 5 años de cursado del estudiante. Desde los talleres disciplinares se propone, mediante el 


abordaje de diversos procedimientos técnicos, un armazón de saberes sobre materiales y técnicas 


que sustentan la producción artística y los conocimientos necesarios en relación a diversas prácticas. 


Además, la pertenencia al ámbito académico implica el desarrollo de la investigación teórica e 


histórica en relación a la problemática artística, desde diferentes paradigmas. 



mailto:Juan.der@unc.edu.ar





 


 
 


En este marco, consideramos pertinente que la materia Gestión y Posproducción Artística, 


del Plan 2014, se presente como un acercamiento metodológico a la producción de conocimiento 


transversal, vinculando la práctica y el saber disciplinar de los talleres y la investigación y 


conocimiento teóricos de las materias de historia y problemática del arte, en articulación con el 


proceso de trabajo final que los estudiantes deben realizar para finalizar su carrera de grado.   


El impulso de esta transversalidad articula: los discursos teóricos sobre la producción artística 


contemporánea, el diseño y gestión de exposiciones y la práctica de la crítica [1]; tipos de agencias 


inscriptas en el campo del arte y en contacto directo con la producción artística y su problemática 


actual, pero también con los aspectos metodológicos y científicos de acceso al conocimiento. 


La agencia curatorial y el diseño expositivo son activos elementos productores de discurso -crítico a 


veces, afirmativo y banalizado, otras- en el sistema del arte. Estos cobran importancia desde los años 


`70s del siglo XX, con la emergencia de la porción más radical del arte conceptual, dentro de las 


neovanguardias de posguerra, y sus derivaciones. Desde entonces, su creciente protagonismo se 


atribuye a la falta de certezas teóricas en las definiciones y valoraciones del arte contemporáneo.  En 


el momento de mayor auge de la curaduría, en los años `90, la subjetividad curatorial se constituyó 


muchas veces en una figura tendiente a contribuir a la auto-reproducción totalitarista del pluralismo 


indiferenciado del arte contemporáneo, fomentando la dimensión de espectáculo de la recepción 


artística. 


Sin embargo, las agencias, tanto del curador como de la gestión expositiva, se han perfilado 


también como instrumentos críticos, capaces de interpretar la cultura y el arte y de proponer 


perspectivas teóricas innovadoras. Abogamos por una dimensión teórica de la curaduría, de la 


gestión y de la crítica, en este sentido. 


Dentro de la historia de las exposiciones de artes visuales más reciente se podrían 


mencionar algunos casos paradigmáticos de una curaduría crítica (que, a la larga, se transformó en 


una corriente hegemónica), como el de Sieth Siegelaub, mentor del arte conceptual tautológico en 


los años `70; Harald Szeemann, desde su aporte de canalizador de un estado particular del arte, en 


torno a los años ´70s, comprendiendo y comunicando las inflexiones conceptuales de las prácticas 


en torno a exposiciones clave para comprender cambios históricos dentro del arte avanzado. O el 


caso de Lucy Lippard, en torno a la gestión de exposiciones desde un discurso feminista. En 


Latinoamérica, las prácticas curatoriales y expositivas han fomentado una actitud crítica respecto de 







 


 
 


los aspectos hegemónico-dominantes de la cultura, proponiendo abordajes capaces de interpretar y 


dar a conocer nuevas lecturas del estatus del arte en el contexto, sea este local, regional o nacional. 


Por otro lado, curadores como José Roca, Cuauhtémoc Medina, Ivo Mesquita, Justo Pastor Mellado, 


Walter Zanini, han intentado desde sus prácticas, dar cuenta de estados del arte en contextos 


regionales, como así también sentar posiciones en torno a la misma práctica de la curaduría, el 


diseño expositivo y la crítica. 


En este sentido, por ejemplo, un tema de debate ha sido la tensión e interpelación que la 


práctica expositiva en las artes visuales ha generado respecto del museo y su crisis. En este punto, 


Justo Pastor Mellado distingue dos tipos de práctica curatorial. Aquella que denomina “curaduría de 


servicio” y la que llama “curaduría de producción de infraestructura”.  


Los primeros se encuentran encargados del diseño de los museos-espectáculos; los segundos 


buscan activar mecanismos de inscripción histórica y trazo político a través de propuestas 


movilizadoras de sentido colectivo.” 


“La curaduría crece ante esta necesidad [de transformar el museo tradicional]; se vuelve un 


agente útil para trabajar discursos que descentren el museo, lo vinculen con las comunidades 


y lo provean del contingente conceptual que requieren hoy todas las instituciones del arte 


(…).[2] 


En las últimas décadas, la ciudad de Córdoba ha visto crecer con rapidez su patrimonio 


arquitectónico/urbanístico en relación a las artes visuales, con la creación de nuevos espacios 


culturales (Paseo del Buen Pastor, Auditorio Ciudad de las Artes, Sala Ernesto Farina, CAC, Sala de 


Artes Visuales del Cepia), centros de educación (Ciudad de las Artes) y museos (Museo Emilio 


Caraffa, Museo S. de Bellas Artes Evita – Palacio Ferreyra-; Museo Dionisi). Las relaciones entre los 


espacios dedicados al estudio, documentación, colección, crítica y difusión de las artes visuales como 


los museos y el lugar de la academia son constitutivas de la historia de las instituciones. La 


participación de las universidades se configuró como un elemento fundamental para pensar las 


prácticas, producciones y discursos en torno al arte, en sus formas de comunicación pública. 


Si bien el Departamento de Artes Visuales y la Facultad de Artes en su conjunto tienen como uno de 


sus objetivos la formación de artistas, las prácticas y conocimientos adyacentes a la producción de 


obras de arte son tan necesarios y complejos como esta. Así, prácticas como el diseño expositivo, la 


curaduría y la museología, y las tareas que a estas implica como el tratamiento interpretativo de las 







 


 
 


poéticas, la escritura crítica, la formulación de hipótesis de diagnósticos, el tratamiento escritural, la 


gestión en torno a la exposición, el diseño de montaje expositivo y gráfico, la museografía, como 


también el estudio de un corpus particular a ser investigado, constituyen, a nuestro criterio, un 


alcance curricular necesario de acuerdo a la actual dinámica del contexto local. La academia, 


precisamente desde la Facultad de Artes, podría reflexionar desde múltiples posiciones, sobre estos 


aspectos en términos generales, y desde nuestro ámbito, particularmente. 


Históricamente, la materia Gestión y posproducción artística (antes Diseño e Interrelación de 


las artes) se ha concentrado en una definición de la práctica curatorial enmarcada en los últimos 


tramos del proceso: en aquellos aspectos enfocados en el diseño expositivo y de material impreso; 


en el diseño de montaje. Además de poner especial atención en la producción individual y la difusión 


/ comunicación de una imagen estratégica de artista contemporáneo. 


         La visión de la materia que proponemos se posiciona en una proyección de la reflexión sobre 


la producción individual y sus modos estratégicos de hacerse público en el sistema del arte local. 


Consideramos aquí la pertinencia de partir de profundas reflexiones sobre el tipo de producción 


desarrollada por lxs estudiantes hacia la presentación de su trabajo final. Nuestro enfoque curricular 


presenta un viraje desde la centralidad dada a la producción individual hacia la interpretación del 


diseño expositivo, de los alcances posibles de la poética en la interrelación contextual. Estos 


conocimientos implicarán, sin dudas, proyectar el foco hiperdesarrollado hasta ahora, a lo largo del 


cursado de la carrera, en la producción individual de objetos postulados como “obras de arte”, hacia 


el espacio de recepción y estudio sobre los complejos aspectos que este implica, inmersos en la 


sociedad actual. 


Por lo dicho se propone: 


 


[1] En cuanto a los discursos teóricos propios de la producción en un contexto determinado, nos 


referimos a toda clase de elemento paratextual que acompañe, en diversas dimensiones y con 


diferentes estatutos, esas prácticas artísticas. El universo “teórico” de las producciones será 


entonces el discurso textual que inmediatamente emerge de la práctica y de la recepción del arte. 


Comprenderemos las distintas maneras –pero cercanas desde un punto de vista metodológico- de 


elaborar discursos que aporten al sentido de las prácticas y su recepción, que actúen como 


mediadores y como, a plazos menos inmediatos, portadores de plataformas de investigaciones 







 


 
 


futuras. Capaces, finalmente, de dar cuenta de estados parciales del campo y de las doxas 


construidas en él. 


[2] Ambas citas: Ticio Escobar. “Los desafíos del museo. El caso del Museo del Barro.” En Américo 


Castilla, El museo en escena. Política y cultura en América Latina. Paidós, 2010. 


2 - Objetivos:  


 
Que el estudiante…  


1. Con el fin de apoyar la producción de su trabajo final y concluir la carrera de grado, ensaye 


conocimientos transversales respecto de: (a) su producción artística desde la perspectiva 


técnico-práctica inserta en los contenidos curriculares de las carreras de licenciaturas y 


profesorados; y (b) la investigación teórica e histórica en el ámbito académico.  


2. Interprete y proyecte el ámbito de acción –discurso, sentido, propedéutica, crítica, y sus 


posibles relaciones contextuales -- que dicha producción genera mediante el desarrollo de 


propuestas expositivas y escriturales.  


3. Conozca los aspectos propios de un proyecto de exposición, su gestión y diseño.   


Esto implica los siguientes objetivos específicos:   


1. Analice los aspectos institucionales en los cuales las poéticas circulan y aspiran a ser 


valoradas. 


2. Estudie los tipos de espacios expositivos, las condiciones de institucionalización de las obras 


y su proyección y alcance en el ámbito cultural local. 


3. Analice tipos de producciones artísticas, espacios de recepción y tipos de exposiciones desde 


aspectos de la teoría del arte y de la gestión de exposiciones.  


4. Elabore puntos de partida heurísticos para la concreción de su proyecto de trabajo final, 


formulando un corpus capaz de ser publicado / expuesto desde la perspectiva de la 


recepción de su producción. 


5.  Adquiera las herramientas para elaborar un proyecto expositivo que dé cuenta de la 


investigación realizada proponiendo la fundamentación teórica en relación a las obras. Esto 


implicará: 


a. Adquirir la capacitación necesaria para elaborar un guion curatorial a partir del 


corpus estudiado.  


b. Alcanzar los conocimientos para realizar la maquetación de: un diseño de montaje 


en el espacio expositivo específico; un diseño de catálogo /  pieza impresa de mano.  







 


 
 


c. Obtener herramientas para ensayar dicha práctica expositiva en función del montaje 


expositivo concreto.  


d. Reconocer técnicas y procedimientos museográficos y formas alternativas de 


montajes en relación a espacios expositivos alternativos al museo o “cubo blanco” 


convencional.   


e. Alcanzar saberes específicos sobre discurso crítico a partir de la exposición y elaborar 


estrategias de publicación.  


 


 


3 - Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades: 


 


Los contenidos de la materia se organizan bajo la siguiente estructura: 


Unidad I: 


Poéticas en contextos. Aspectos institucionales en artes visuales. El espacio expositivo, circulación y 
valoración de las poéticas. Análisis del campo del arte a nivel local / regional. 


I.1.  Definición de poética, producción y práctica artísticas. Relaciones contextuales, diacrónicas y 


sincrónicas. 


I.2. Revisión de paradigmas sociológicos aplicados a la recepción y el discurso sobre el arte, con el 


horizonte de la práctica expositiva presente. Inscripción sociológica de las poéticas en el campo. 


Problematización de situaciones concretas del campo local a partir de poéticas específicas. Cotejar la 


teoría con las propias experiencias. 


I.3. Características socioculturales de los espacios expositivos y tipos de exposiciones de artes 


visuales: exposiciones museográficas, en centros culturales, en espacios alternativos, sitios 


específicos, intervenciones urbanas, residencias, etc.  


Unidad II: 


Museología y curaduría. Circulación de las artes visuales en los espacios expositivos. Gestión 


expositiva.   


II.1. Introducción a la historia de la exposición. Paradigmas museológicos. Del gabinete de 







 


 
 


curiosidades a la “museología crítica”: museología; museografía; cultura institucional. 


II.2. Organigrama y funciones dentro del museo. Matrices de organización de tareas. Actividades y 


profesionales del museo. Análisis de casos locales. 


II.3. Curaduría y mediación. Curaduría educativa. El “giro pedagógico” en la recepción de arte 


contemporáneo. 


II.4. Historia contemporánea de la curaduría en relación con las poéticas y los cambios de 


paradigmas en la recepción de las artes visuales. Manifiestos curatoriales contemporáneos. 


II.5. ¿Qué funciones tiene la práctica curatorial dentro de las instituciones de artes visuales? 


Diferencias entre curaduría en museos y curaduría “independiente”. 


Unidad III: 


Diseño de exposición, narrativa, comunicación y escritura 


Contenidos:  


III.1. La exposición como dispositivo. Recepción, discurso, narrativa curatorial.  


III.2. Análisis del discurso implícito en el proyecto curatorial.   


III.3. Definición y contenidos de etapas expositivas: Proyecto, posibles guiones, diseño, montaje, 


acción cultural, escritura.   


III.4. Elementos para la realización de un proyecto expositivo. Prácticas de gestión y organización 


implicadas. Herramientas de trabajo. ¿Qué es necesario saber al realizar una exposición? 


III.5. Redacción de textos expositivos: análisis del guion, problematización de la obra, enfoques 


teóricos, escritura analítica en relación a la producción artística contextualizada. 


III.6. Elaboración de guion técnico y propuestas de diseño de montaje en el espacio expositivo: 


técnicas de maquetación en muro, planta y cinta; sistemas de representación gráfica del espacio 


expositivo.   


III.7. Escritura comunicacional y analítica. Textos de muro, de publicaciones, gacetillas, etc.    







 


 
 


III.8. Técnicas y procedimientos museográficos. Tipos de dispositivos de montaje (epígrafes de obras, 


conservación de objetos en exposición, técnicas de montaje, textos en muro, etc.), iluminación. 


Formas alternativas de montajes en relación a espacios expositivos alternativos al museo o “cubo 


blanco” convencional. Textos en el espacio expositivo. Elementos paratextuales en la exposición. 


III.9. Diseño de proyectos de mediación y comunicación en relación a la exposición 


 


Unidad Tema Palabras clave 


I I.1; I.2; I.3; I.4 Poética – producción artística – práctica 


artística – dimensión sincrónica – dimensión 


diacrónica - Sociología – campo del arte – 


espacio expositivo – producción y recepción 


del arte – dimensión pragmática – mundo del 


arte – dominante – residual – emergente – 


sistema del arte – teoría del arte 


Investigación – heurística – hermenéutica – 


curaduría 


II II.1; II.2; II.3; II.4; II.5 Museología – museografía – museología 


crítica – giro pedagógico –gestión – curaduría 


– funciones de la curaduría – matriz de gestión 


– conservación – museo – nueva museología 


III III.1; III.2; III.3; III.4; 


III.5; III.6; III.7; III.8 


exposición – escritura– proyecto curatorial - 


guion conceptual – guion técnico - 


maquetación - diseño de montaje – montaje 


de exposiciones – dispositivos técnicos – 


iluminación - museografía – museología – sitio 







 


 
 


específico – arte urbano - Acción cultural– 


historia – discurso expositivo 


 
 


4 - Bibliografía Obligatoria: 


 
Unidad I:   


Becker, Howard. Los mundos del arte. Sociología del trabajo artístico. Ed.  Universidad Nacional de 
Quilmes. Argentina, 2008 [1982].   


Bourdieu, Pierre. Las Reglas del Arte. Anagrama, Barcelona. 1997.  -----Creencia artística y bienes 
simbólicos. Elementos para una sociología de la cultura. Aurelia Rivera. Buenos Aires, 2003.  


Cauquelin, Anne. Las teorías del arte. Buenos Aires: Adriana Hidalgo, 2012.  


Danto, Arthur C. Después del fin del arte. El arte contemporáneo y el linde de la historia. Buenos 
Aires: Paidós, 1999 [1997].  


Dickie, George. El círculo del arte. Buenos Aires: Paidós, 2005 [1997]Groys, Boris. Volverse público. 
Las transformaciones del arte en el ágora contemporánea. Buenos Aires: Caja negra, 2014.  


Heinich, Nathalie. La Sociología del arte. Ed. Nueva Visión. Buenos Aires, 2004 [2001]  


Smith, Terry. What is Contemporary Art? The University of Chicago Press, Chicago, Illinois, USA. 
2009. Traducción al castellano: Hugo Salas. ¿Qué es el arte contemporáneo? Siglo XXI Editores, arte y 
pensamiento. Buenos Aires, Argentina, 2012.   


Vilar, Gerard. Las razones del arte. Madrid: La Balsa de la medusa, 2005.  


Unidad II:   


AAVV. Circuitos Latinoamericanos. Circuitos internacionales. Interacción, roles y perspectivas. 
Auditorio ArteBA, Buenos Aires. 2005.  
---- Museos y Coleccionismos ante el desafío del Bicentenario. Auditorio ArteBA, Buenos Aires. 2009.  


Bishop, Claire. ¿Qué es un curador? El Ascenso y (caída?) del curador auteur.  Centro teórico cultural 
– Criterios nº 7, mayo de 2011. Trad cast: Desiderio Navarro  


Groys, Boris. Políticas de la instalación. e-flux journal No. 2, enero de 2009.  http://e-
flux.com/journal/view/31 Traducción: Iván Ordóñez. http://esferapublica.org/nfblog/?p=4220   
----- El curador como iconoclasta. CENTRO Teórico de cultura. Criterios Nº2, La Habana, 15 de febrero 
de 2011.  


Castilla, Américo (comp.). El Museo en escena. Política y cultura en América Latina. Paidós, Buenos 



http://e-flux.com/journal/view/31

http://e-flux.com/journal/view/31

http://esferapublica.org/nfblog/?p=4220





 


 
 


Aires, 2010.  


Lorente, Jesús Pedro (director) / Almazán, David (coord.). Museología crítica y Arte contemporáneo. 
Prensas universitarias de Zaragoza, España, 2003.  


Medina, Cuauhtémoc. Sobre la curaduría en la periferia  
http://salonkritik.net/08-09/2008/09/sobre_la_curaduria_en_la_perif_1.php (2008)  


Mesquita, Ivo (1993). El curador como cartógrafo. En Cartographies, texto  central del catálogo de la 
exposición Cartographies Winnipeg Art Gallery.   


Molina, Juan Antonio. La curaduría como (in)disciplina. S/d.  


Roca, José. Curar el museo. Texto web: Archivo X, 1997.  
----- Curaduría crítica. Ponencia s/d.   


 


Unidad III:   


AAVV. Manual de curaduría en museos. Colombia: Ministerio de cultura / Museo Nacional de 
Colombia / Programa Red Nacional de Museos, 2009.   


Alonso Fernández, Luis & García Fernández, Isabel. Diseño de Exposiciones. Concepto, instalación y 
montaje. Alianza Editorial. Madrid, 2005 [1999].  


Lagnado, Lisette. As tarefas do curador. Publicado en 22/4/2008 en el Trópico.  Disponible: 
<http://p.php.uol.com.br/tropico/html/textos/2974,1.shl>.   


Lord, Barry / Dexter Lord, Gail. Manual de Gestión de museos. Editorial Ariel, Barcelona. 1998.   


Obrist, Hans Ulrich. Breve historia del comisariado. Ed. Exit. Madrid, 2009.  


O`Doherty, Brian. Dentro del cubo blanco. La ideología del espacio expositivo. Murcia: Centro de 
documentación y estudios avanzados de arte contemporáneo, 2011.   


 
 


5 - Bibliografía Complementaria: 


Alonso Fernández, Luis. Museología. Introducción a la Teoría y Práctica del Museo. Fundamentos 
Maior. Madrid, 1993.   


Bellido Gant, María Luisa. Arte, Museos y Nuevas tecnologías. Ed. Trea.  Madrid, 2001.   


Fernández Vega, José. Lo contrario de la infelicidad. Promesas estéticas y mutaciones políticas en el 
arte actual. Buenos Aires: Prometo, 2009.   



http://salonkritik.net/08-09/2008/09/sobre_la_curaduria_en_la_perif_1.php





 


 
 


Hernández Hernández, Francisca. Manual de Museología. Ed. Síntesis.  Madrid, 1998.  


Jimenez, Carlos. La bienalización: Del espectador ilustrado al internauta. (publicado por el propio 
autor, 2015).   


Foster, Hal. El retorno de lo real. La vanguardia a finales de siglo. Madrid: Akal, 2001. (1996)  


Figuerero Torres, María José / Horwitz, Victoria. Pautas de presentación y financiamientos para 
proyectos de artistas. Cuaderno práctico. Trama. Buenos Aires, 2004.   


García Canclini, Néstor / Urteaga, Maritza (coords.). Cultura y Desarrollo.  Una visión crítica desde los 
jóvenes. Paidós. México, 2010.   


Herrera, María José (ed.). Exposiciones de Arte Argentino. 1956-2006. AAMNBA. Buenos Aires, 2009.   
----- Exposiciones de Arte Argentino y Latinoamericano. Curaduría, diseño y políticas culturales. ESBA 
Figueroa Alcorta, 2011Sedofsky, Lauren. Bajo y Sucio. Conversación sobre la exposición L`informe: 
Mode d`emploi. Centro Georges Pompidou, Paris. 1996.   


Laddaga, Reinaldo. Estética de la emergencia. Buenos Aires: Adriana Hidalgo, 2006   


Pacheco, Marcelo. Campos de batalla… Historia del Arte vs. Práctica curatorial. Texto en la web.   


Pastor Mellado, Justo. Producción de Infraestructura. Texto en la web.  


Nota: se utilizarán numerosos sitios en Internet y catálogos de exposiciones.  


 


6 - Propuesta Metodológica: 


 


6.1. El conjunto general de las clases estará organizado en dos módulos: Módulo teórico y Módulo 


práctico, vinculados entre sí.   


El módulo teórico estará acompañado de la lectura obligatoria por unidad, según la clase, y por la 


realización de las diferentes etapas del proceso de trabajo comprometido por los equipos.  


Las clases teóricas estarán acompañadas de material visual, videos y gráficos explicativos. El 


desarrollo de las clases teóricas se concentrará en relacionar permanentemente los temas del 


proceso de investigación que los equipos/estudiantes vayan llevando adelante. Se incentivará a la 


sostenida problematización y el debate sobre los contenidos por parte de lxs estudiantes. 


 


6.2. Módulo práctico:  







 


 
 


Dada la extensión de los contenidos y la complejidad de los trabajos prácticos solicitados, estos serán 


realizados de manera grupal, para todas las unidades. El módulo práctico incluye la visita a casos 


específicos dentro de la ciudad (exposiciones, talleres, museos, archivos, etc.). El cursado y la 


aprobación de la materia implica la realización de los siguientes trabajos prácticos y parciales.   


 


Unidad I: 


Trabajo Práctico Nº1. 


Tiempo de desarrollo: Abril/mayo.  Tiempo destinado aprox. entre 4 y 6 clases. 


Trabajo grupal: de 3 a 5 estudiantes (condición inapelable). 


 Instancia de taller/laboratorio de análisis de las poéticas. 


  


Parte 1: 


Los equipos de trabajo se reunirán fuera del horario de clase. Revisarán sus producciones artísticas, 


procesos, prácticas y discursos, en una especie de “clínica de pares”. Seleccionarán las producciones 


de dos integrantes del equipo, quienes representarán al grupo exponiendo su proceso. Esta 


selección tendrá en cuenta los siguientes criterios: 


-        Que se trate de una práctica sostenida en el tiempo (con cierta regularidad) 


-        Que haya cierta cantidad de material (no necesariamente la producción debe tener 


estatuto de “obras”, pueden ser procesos, ensayos, etc.) 


-        Que el cuerpo de producción sea capaz de sostener ideas, conceptualizaciones, 


sustento reflexivo, y que permita ampliar, expandir y profundizar discursos y 


discusiones 


El equipo deberá escuchar con atención a aquellxs que sean candidatxs a presentar sus trabajos al 


resto del curso. Decidirán entre todxs quienes serán lxs expositorxs. El grupo construirá discurso 


sobre los procesos y producciones artísticas a partir tanto de lo que pueden percibir (la materialidad 


estética), como de lo que lxs autorxs discursen sobre lo que hacen. El equipo podrá hacerse las 


siguientes preguntas: 







 


 
 


¿Hay acuerdo/consenso/relación de coherencia entre lo que lx autorx dice y lo que se 


percibe?; ¿cómo puede el grupo lector expandir/contradecir -si fuera necesario-/profundizar 


el discurso autoral?; ¿con qué herramientas metodológicas considera el equipo que se valen 


para hacerlo? ¿Qué otras producciones a nivel local, regional e internacional dialogan 


intertextualmente con esta producción? Cabe mencionar que puede haber divergencias en 


las posibles lecturas y discursos en torno a la producción. Alentamos a que registren esas 


divergencias ya que constituirán material de discusión posterior y posiblemente nos 


ayudarán a enriquecer la mirada.  


Parte 2: 


En el taller se generarán dinámicas de análisis y reflexión de poéticas entre pares de grupos (2 


grupos): 


a. Cada grupo expondrá (pondrá en común) al otro grupo, las dos producciones seleccionadas y 


discutidas previamente. Para ello llevará al taller el conjunto amplio de producciones seleccionadas 


para tener un contacto directo con su materialidad.[1] 


b. el segundo grupo observará atentamente la producción (resaltamos ese rol de observador-activo), 


escuchará los discursos sobre la misma (sean los que expone el grupo presentador, sean los de su 


autorx, u otros discursos pre-existentes, por ej., si hubiere, una reseña publicada), pero además 


intentará, en ese mismo momento, ser un lector activo, generando preguntas, atendiendo a 


aspectos no contemplados en los discursos, para establecer otras relaciones pertinentes a las 


producciones que se estén presentado. 


 c. ambos grupos tomarán apuntes sobre lo expuesto, lo observado, lo dicho, lo acordado y, sobre 


todo, de las divergencias y de las expansiones posibles en la lectura de esas producciones.[2] 


d. Cada grupo lector elaborará dos documentos breves (uno por cada producción analizada) 


realizando un punteo de ideas sobre los principales aspectos analizados de las producciones. Cada 


párrafo de ese punteado deberá contener y comunicar de modo claro la idea central del aspecto que 


está siendo analizado. Ambos documentos contendrán un máximo 300 palabras, (no más de una 


carilla escrita) y hasta 3 carillas adicionales con imágenes de la producción analizada (o link para el 


caso de producciones mediales o documentadas). Ambos documentos serán enviados al link de 


Entregas TP1 en un solo pdf, cuyo nombre de archivo será: G[#]-TP1-GYPA-2023.pdf   







 


 
 


Parte 3: 


e.  Se discutirán en clase las reflexiones enviadas de cada grupo en relación con las 


producciones analizadas. Podremos explayarnos, ampliar y discutir en esa instancia el análisis 


enviado. La presentación oral en clases será calificada como instancia de parcial.  


 


Trabajo Práctico Nº2 


Tiempo de desarrollo: mayo / junio. Tiempo destinado aprox.  4 clases. 


Trabajo grupal: de 3 a 5 estudiantes (condición inapelable). 


Se solicitará a los equipos de trabajo que visiten una exposición en el contexto de la ciudad/región. 


Esta visita requerirá una conciencia crítica y reflexiva por parte de los estudiantes, quienes deberán 


reconocer diversas dimensiones de la producción y circulación del arte, desde la manifestación de 


las poéticas a los aspectos sociológicos e institucionales inscriptos en la exposición:  


Parte 1: 


-     Describir el caso analizado: de qué tipo de exposición se trata (individual, colectiva, 


conjunta, etc), qué aspectos resaltan dentro de la experiencia de la recepción (tipos de 


recorridos, lecturas, comunicación, tipos de obras, etc.). 


-        Analizar la dimensión institucional: ¿cómo se inscriben las poéticas, prácticas y 


producciones en el campo del arte?, ¿cómo se las valora?, ¿qué tipo de recepción 


implican? ¿De qué institución/espacio/evento se trata?, ¿qué agentes intervienen? 


¿Cómo es la comunicación de la exposición/publicación/evento? 


-        Guion curatorial: ¿puede leerse una justificación conceptual de la exposición?; ¿cuál es 


el corpus de obras seleccionado? Revisar los tipos/modelos de cultura institucional 


presentes en los diferentes modos de circulación/recepción del corpus seleccionado. 


Presentación: 


Presentar el análisis del caso en formato textual y oral (en el aula). 


-        El formato escrito será presentado en un único pdf cuyo nombre de archivo será: 







 


 
 


G#_TP2_Gypa_23. Se podrán adjuntar en el texto las imágenes necesarias. 


-        Las presentaciones orales en el aula serán consideradas como Parcial. Se realizará un 


resumen, exponiendo las ideas principales del caso analizado e ilustrando con imágenes.  


 


Unidad II y III: 


Trabajo Práctico Nº3: producción textual  


Tiempo de desarrollo: junio/septiembre  


Trabajo grupal: de 3 a 5 estudiantes  


A partir de la visualización de producciones de artistas locales y/o regionales, que hayan podido 


estudiar en el TP1 y TP2 y/o de otras que conozcan o investiguen en el transcurso de la materia; y 


que den cuenta de ideas, materialidades e intereses diversos, cada equipo de trabajo deberá idear 


un guion curatorial. 


a.    En este guion, el corpus de producción artística será “construido” analíticamente. Podría 


comprometer una poética o conjunto de poéticas incluso de estudiantes del mismo curso; la 


problematización sobre los tipos de lenguajes artísticos implícitos; sobre las relaciones 


sincrónicas de las poéticas en el espacio social-cultural; sobre los modos de circulación, 


valoración, etc. Lo importante es que los equipos de trabajo puedan reconocer objetos de 


estudio (análisis crítico, problematización, conceptualización, etc.) en este corpus. Del análisis 


surgirán asociaciones y relaciones entre obras que se constituirán en una idea curatorial.  


b. Investigar y seleccionar otras producciones que compongan, con la primera selección, esta 


idea curatorial. Pueden incorporarse documentos y piezas de cualquier disciplina artística.  


c.  El proyecto que el equipo llevará adelante comprenderá las siguientes etapas: Heurística – 


trabajo de campo: visualización de obras, realización de entrevistas (si fuera necesario), revisión 


de bibliografía específica, etc.  Descripción densa / Análisis interpretativo –trabajo de análisis y 


escritura: Interpretación de la documentación, escritos, corpus de obras, etc.; escritura del 


desarrollo de este análisis. 


 d. Una vez realizada la etapa de investigación/interpretación, el equipo de trabajo: 







 


 
 


-        Desarrollará una fundamentación de la idea curatorial, (Guion curatorial), de entre 800 


y 1200 palabras, donde se dé cuenta de los conceptos teóricos, investigativos y 


contextuales del análisis. Este escrito deberá poner en relación las ideas generales con 


las poéticas particulares. 


-        Un texto de muro (texto comunicacional de sala/flyer), de entre 150 y 300 palabras, 


donde se explicite la idea general de la exposición. 


 Una vez ajustado el guion curatorial, lxs estudiantes estarán en condiciones de realizar el 


proyecto expositivo. 


Unidad II y III: 


Trabajo Práctico Nº3: diseño expositivo 


Tiempo de desarrollo: octubre/noviembre. 


Trabajo grupal: de 3 a 5 estudiantes 


Proyecto de exposición. 


El proyecto implica el desarrollo de los siguientes pasos: 


-        Proponer un posible diseño expositivo en función del guion curatorial. Esto se constituye 


por una maquetación del diseño de montaje, diseño del espacio de la exposición. Lxs 


estudiantes tendrán la posibilidad de utilizar software específico, como Adobe Illustrator; 


Photoshop; Corel Draw; Skecht Up. Se realizarán planos de planta y vistas, especificando las 


medidas necesarias de las piezas y los espacios expositivos. Es necesario y obligatorio consignar 


con detalle las medidas de obras, elementos de montaje, muros, distancias entre elementos, 


etc.   


-        Realizar un guion técnico con las especificaciones de las piezas, sus datos técnicos y sus 


requerimientos de montaje. 


-        Proponer acciones culturales, pedagógicas o investigativas a partir de esta exposición. 


-    Desarrollar un monotipo de pieza gráfica, que se presentará tanto en imagen como 


impreso. 







 


 
 


La presentación del TP3 se realizará en un archivo único (PDF) conteniendo Guion curatorial, 


guion técnico, diseño de montaje, piezas gráficas y el diseño de las acciones culturales dentro 


del marco expositivo. Nombre del archivo: N°de grupo_TP3_Gypa_23 


La presentación oral del TP3 a compañeros y docentes será considerado como la segunda 


instancia de evaluación parcial.  


Se evaluará: 


Se propone el trabajo intensivo sobre los conceptos y prácticas planteados en cada unidad mediante 


las siguientes herramientas metodológicas: 


·    Lectura y estudio de los textos, discursos sobre el arte de tipo crítico y teórico, referidos en 


bibliografía. 


·    El trabajo de producción de cada una de las etapas prácticas, en el primer cuatrimestre, 


donde se delimitarán los roles de cada participante del equipo. Esto abre la posibilidad de 


que lx estudiante perfile intereses dentro de los trabajos del arte. 


·    El debate crítico sobre los trabajos presentados en clase, donde se requerirá y evaluará la 


participación activa de todos los grupos y estudiantes. 


·    Se trabajará a partir de clases teóricas que abordarán tópicos, conceptos, categorías con el 


fin de generar el conocimiento necesario de partida hacia las producciones y desarrollos 


prácticos de cada trabajo; 


·    La evaluación y autoevaluación de trabajos. 


·    Se proyectarán ejemplos de proyectos con resultado expositivo de diferentes modos de 


exhibición de obra visual y ensayos críticos, donde se problematicen los conceptos y 


procesos analizados. 


·    Los procesos de trabajo serán analizados en clase teóricas y en clases de taller. 


  


 







 


 
 


7 - Evaluación: 


Las evaluaciones estarán referidas al contenido y las prácticas de cada unidad.  Pautas generales de 


evaluación:  


a) Claridad, rigor y coherencia conceptual. (Se espera del alumno un nivel correspondiente a un 


quinto año de una Licenciatura universitaria).  


b) Interés por aspectos vinculados al saber especializado acerca de la investigación y espacio de 


recepción de la producción artística. 


c) Autonomía en el proceso de investigación, pensamiento crítico acerca del corpus, 


exploración y búsqueda de datos y desarrollo de la práctica curatorial y expositiva. 


d) Puntualidad en la fecha prevista de presentación (a convenir en clase con el docente). 


e) Capacidad de síntesis, claridad conceptual, redacción y ortografía en escritos. 


f) Capacidad del equipo de trabajo para otorgar responsabilidades específicas  a cada 


integrante del grupo, en caso de trabajos grupales.   


Unidades I y II:   


Se evaluará puntualmente:   


a) La pertinencia en la formulación de herramientas del trabajo de campo. 


b) La pertinencia en la elección y recorte del tema y la formulación de un corpus de trabajo.   


c) El desarrollo metodológico en relación al tema.  


d) La capacidad para analizar el corpus de producciones artísticas y construir discurso a partir 


de este análisis.   


e) La estructura, inteligibilidad, ortografía y redacción de los textos resultantes del informe.   


f) La presentación oral en clase de los resultados obtenidos: Síntesis, claridad, análisis.  


Unidad III:  


Se evaluará puntualmente:   


a) La capacidad para traducir el resultado de la investigación a un guion expositivo en un 


espacio concreto.   


b) La realización técnica de la maquetación del diseño expositivo.  


c) La maquetación del diseño de catálogo: la pertinencia en la inclusión de imágenes, textos, 







 


 
 


biografías, gráficos, fotografías, etc. 


d) La realización efectiva del montaje en el espacio real dependerá de las posibilidades de 


gestión de esos espacios.  En caso de que fuera posible, se evaluará la relación entre el guion, 


el diseño y el montaje final, teniendo en cuenta los dispositivos utilizados, la elaboración de 


paratextos (textos explicativos, epígrafes, flyers, etc.). La narrativa de la exposición (en 


cualquier formato y espacio) deberá tener en cuenta las posibles lecturas y recorridos que el 


espectador pudiera realizar.  


e) El desarrollo de actividades y elementos de divulgación y su pertinencia, tales como: material 


de mediación, comunicación, crítica, etc.  


f) La dinámica para elaborar acciones culturales tales como conversaciones con artistas, con 


público, con expertos, etc.   


g) La presentación oral en clase de los resultados obtenidos.  


Criterios en general según: https://artes.unc.edu.ar/wp-


content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm


_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE+%3A%3A+R%C


3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA+  


Se trata de una materia ANUAL. (Art. 11 Régimen de alumnos)  


Según el ARTÍCULO 12: b- Se considera este espacio curricular como teórico práctico 
procesual, ya que aplican contenidos teóricos a la producción artística.   


Según ARTÍCULO 14: Tanto para Exámenes Finales o parciales, como para Trabajos prácticos 
u otro tipo de evaluaciones, se considerará la siguiente escala  de calificaciones: O (cero) 
REPROBADO, menos de 4 (cuatro) INSUFICIENTE,  4 (cuatro) SUFICIENTE, 5 (cinco) y 6 (seis) 
BUENO, 7 (siete), 8(ocho) y 9  (nueve) DISTINGUIDO, 10 (diez) SOBRESALIENTE.   


Según el ARTÍCULO 15: Se considera la siguiente escala:   


CALIFICACIÓN PORCENTAJE: 
0(cero) 0%, 1 (uno) 1% al 30%, 2 (dos) 31% al 45%, 3 (tres) 46% al 59%, 4  (cuatro) 60% al 
65%, 5 (cinco) 66% al 70%, 6 (seis) 71% al 75%, 7 (siete) 76% al  80%, 8 (ocho) 81% al 87%, 9 
(nueve) 88% al 95%, 10 (diez) 96% al 100%.   


Según ARTÍCULO 16: Las modalidades de evaluación se ajustarán a la categoría de espacios 
curricular b: Los espacios curriculares teóricos-prácticos procesuales evaluarán recorridos 
que el/la estudiante irá desarrollando a lo largo del cursado, evaluando el proceso paulatino 
por lo cual habrá más instancias evaluativas   
prácticas (trabajos prácticos) y una instancia final integradora (parcial).   


Según ARTÍCULO 17: b- Para las evaluaciones de tipo teóricos-prácticos procesuales se 
establecerá la siguiente cantidad de instancias:   


Espacio curricular anual: 3 instancias evaluativas; 1 instancia integradora final obligatoria.  


Según el ARTÍCULO 18: Los/las estudiantes tendrán derecho a recuperar las instancias 
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evaluativas, sin perder la condición de cursado ya sea por inasistencia o aplazo.  


b- Para los espacios curriculares teórico-prácticos procesuales: se podrá recuperar  la 
instancia integradora final. De ser necesario el/la docente podrá pedir una  instancia más 
para que el/la estudiante no pierda su condición de cursado.  


Según el ARTÍCULO 19: Los/as docentes responsables de las asignaturas permitirán el real y 
adecuado acceso de los/as estudiantes a las instancias  evaluativas corregidas y calificadas, 
durante el mes posterior, contando desde la  toma de la evaluación.  


 
 


8 - Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según 
normativa vigente → ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a 
trabajador/a): 


 


Descripción de la propuesta de evaluación ajustada a la reglamentación vigente (Régimen de 
alumnos y alumno trabajador en: https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-
con-familiares-a-cargo/  


Según el ARTÍCULO 20: Se consignan las siguientes modalidades de cursado:  PROMOCIONAL, 
REGULAR y LIBRE. ESTUDIANTES PROMOCIONALES   


ARTÍCULO 21: Todo/a estudiante debidamente inscripto/a puede acceder a la  condición de 
estudiante promocional.   


ARTÍCULO 22: Será considerado/a promocional el/la estudiante que cumpla con las  
siguientes condiciones:  


Según la modalidad de Espacio curricular teórico-práctico procesual: aprobar el 80%  de las 
instancias evaluativas considerando de mayor jerarquía la instancia integradora final con 
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7  (siete). El 20% 
restante no es promediable ni por inasistencia ni por aplazo.   


ARTÍCULO 23: Los/las responsables de las asignaturas podrán exigir la condición  de un 
mínimo de asistencia a las clases, que no podrá superar el 80% del total. Se  entiende por 
asistencia a la presencia del estudiante en la clase, bajo ningún motivo  la misma se podrá 
acreditar mediante actividades (instancias evaluativas - jornadas - salidas a congresos - 
actividades extracurriculares, etc.)   


ESTUDIANTES REGULARES   


ARTÍCULO 25: Todo/a estudiante debidamente inscripto/a puede acceder a la  condición de 
estudiante regular, que implica la posibilidad de inscripción para  aprobar la asignatura 
accediendo a un examen de una sola instancia.   


ARTÍCULO 26: Son estudiantes REGULARES aquellos/as que cumplan las  siguientes 
condiciones:  


Según la Modalidad procesual: aprobar el 75% de las instancias evaluativas con  
calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro). Pudiendo recuperar al menos una  instancia 
evaluativa para acceder a la regularidad. El 25% restante no es promediable  ni por 
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inasistencia ni por aplazo.   


Según el ARTÍCULO 28: La regularidad se extiende por el término de 3 (tres) años,  a partir de 
que se deja constancia fehaciente en actas de que el/la estudiante accede a  esa condición. Si 
la fecha de finalización de ese período no coincidiera con una fecha   
de examen de la materia en cuestión, se extenderá hasta el turno de exámenes  
subsiguiente.  


ESTUDIANTES LIBRES   


ARTÍCULO 29: Los/as estudiantes que, estando debidamente inscriptos/as en el año  
académico, decidan inscribirse a presentar exámenes finales en la condición de  libres, 
accederán a un examen de dos instancias: la primera de carácter escrito y la  segunda oral, 
contemplándose en ambas los aspectos teóricos y prácticos, en el caso  que hubiese.   


Según el ARTÍCULO 30: La cátedra establecerá encuentros o instancias previas al  día del 
examen con un máximo de un mes de antelación, según días y horarios de  consulta 
consignados en este programa. 


 
 


9- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene: 


Las presentaciones de los trabajos prácticos y de los exámenes que requieran montaje de obras 
deberán respetar las normas de seguridad e  higiene. No se pueden utilizar los espacios: escaleras, 
ascensor, techos, escaleras de emergencia, como así también obstruir puertas (oficinas,  
emergencias, ingreso, etc). Los espacios de tránsito de uso común deberán contar con las 
indicaciones pertinentes si interrumpen el paso.   


Los espacios utilizados deben ser dejados en condiciones, retirando todos  los elementos de montaje 
(cintas, tanzas, etc.). Si se utilizan muebles de la Facultad deben ser devueltos de donde han sido 
retirados.  


Montajes que requieran autorización, los pedidos deben hacerse a la Dirección del Departamento de 
Artes Visuales y deben tener el aval del docente responsable.  


Cualquier actividad que se realice fuera del ámbito de la Facultad deberá contar con el aval de la 
Dirección del Departamento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 


10- CRONOGRAMA TENTATIVO 


 
 


Fecha Unidad Contenido Taller 


21/03/25 I Presentación de la materia 


Primeros contenidos para abordar el 
TP1 


Conformación de grupos 


Consigna TP1 


28/03/25 Relaciones diacrónicas y sincrónicas. 
Tratamiento interpretativo. Poética / 
estética.  


 


 


Taller de análisis de poéticas, 
procesos, prácticas y 
producciones. 


04/04/25 Definiciones sobre lectura de la 
producción artística. 


11/04/25 Análisis contextual de las prácticas y 
producciones.  


24/04/25 Análisis de la escritura crítica Exposición oral de los textos 
críticos. 


09/05/25 
 


16/05/25 I y II Consigna TP2: Nociones sociológicas. 
Campo. Tipos de institucionalidad. 


Análisis de exposiciones en el 
campo artístico.  


Consignación de espacios y 
exposiciones a visitar. 


30/05/25 Concepto de cultura institucional. 
Formaciones alternativas y 
contraculturales. 


Análisis en taller de los avances 
grupales 







 


 
 


06/06/25 Visita a exposición  


13/06/25 Visita a exposición  Análisis aspectos integrales de 
la exposición.  


27/06/25 
 


  


Análisis grupales TP2 
04/07/25 


 
Consigna TP3. Introducción.  


08/08/25 II y III 


 


 


 


 


 


 


 


 


III 


revisión Consigna TP3. Definiciones de 
práctica curatorial. Qué implica la 
agencia de la curaduría. 


  


22/08/25  Análisis crítico guion curatorial Trabajo de taller sobre las 
primeras ideas del TP3. Ajustes. 


29/08/25 Conceptos expositivos. Historia de las 
exposiciones. 


Revisión de avances guiones.  


05/09/25 Gestión expositiva. Herramientas para 
la práctica curatorial. Diseño de 
montaje. 


  


  


12/09/25 Conversación con curadorxs 1 y 
2 


19/09/25   Circuito de un proyecto curatorial. 
Roles y actividades. 


 Análisis de avances de grupos. 


03/10/25 Nociones básicas de diseño de pieza 
gráfica. Ejemplos 


Análisis ideas piezas gráficas TP3 


10/10/25 Gestión económica. Tarifarios. 
Asociaciones. 


 Última instancia de taller para 
revisión de proyectos. 







 


 
 


17/10/25  III 


  


  


 


 


Evaluaciones finales 


24/10/25 


31/10/25 


07/11/25 


14/11/25 


 
 
 
 
 
 
 








 


 


 
 


PROGRAMA CICLO LECTIVO 2025 
 
 


Departamento Académico: Artes Visuales 
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en: a) Escultura b) 
Grabado c) Pintura o d) Medios Múltiples - Plan 2014,  
 
Asignatura: Seminario de Trabajo Final 
Régimen de cursado: Anual   
Categorización de la materia: Procesual  
Aceptación de estudiantes externos: No 


 
Equipo Docente:  
Prof titular: Lucas Di Pascuale - lucasdipascuale@unc.edu.ar 
Prof. Adjunta: Carolina Senmartin -  carolina.senmartin@artes.unc.edu.ar 
Prof. Asistente: Eugenia González Mussano - mariaeugegon@gmail.com 
 


Adscriptxs: Lucía Racitti, Alexandro Poggi, Natalia Fernández Molina, Guiomar Barbeito y Dianela 
Paloque. 
Ayudantes alumnas: Thalia Losert Vázquez, Florencia Martínez Battaglia y Verónica Rodriguez 
 
Vías de contacto de la cátedra: Aula Virtual Seminario de Trabajo Final 


 
Distribución Horaria:  
Cursada: Miércoles de 15 a 18 hs 
Consulta: Miércoles de 14 a 15 hs (cita previa) 
 
_________________________________________________________________________________ 
 
El presente programa viene siendo rediseñado desde 2019 a partir de conversaciones realizadas con 
las distintas cursadas, y fundamentalmente en función de intercambios de ideas producidos hacia el 
interior de los equipos de cátedra que hemos ido conformando. Un momento significativo fue la 
residencia pedagógica que, como equipo, realizamos en diciembre de 2024.  
Queremos expresar aquí nuestro más profundo agradecimiento al conjunto de estudiantes que nos 
comparten su mirada crítica como así también a quienes integraron este espacio a lo largo del tiempo. 
Gracias inmensas a Thalia Losert Vázquez, Florencia Martínez Battaglia, Verónica Rodriguez,  Guiomar 
Barbeito, Dianela Paloque, Alexandro Poggi, Natalia Fernández Molina, Lucía Raciti, Wanda Bustos, 
Julieta Díaz, Rocío Pérez, Milagros Grosso, Paula Roqué Buguñá, Micaela Albrecht, Melina Airaudo, 
Melisa Gutiérrez, Nehuén Moyano Cortéz, Florencia Walter, Tomás Alzogaray, Aylén Bertolino Luna, 
Lucrecia Requena, Catalina Federovisky y Melisa Cañete. 
 
_________________________________________________________________________________ 
 
 







 


 


 
 


PROGRAMA 
 


1- Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia: 


En su libro Para salir de lo posmoderno Henri Meschonnic postula como tentativa la vigencia de la 
Modernidad, nos habla de una actualidad en el arte donde las intenciones suelen suplantar a las 
realizaciones, donde lo sabido en relación a qué es el arte suele no dejar lugar a eso por descubrir, 
que es en definitiva de lo que el arte trata. Meschonnic propone que el Sujeto es la Modernidad, que 
las teorías del sujeto y las teorías de la modernidad son solidarias y correlativas unas con otras. No 
nos habla de un sujeto integrado, sino que por el contrario, se refiere a una colección de sujetos: el 
sujeto del conocimiento conquistador del mundo, el del conocimiento filosófico, el sujeto del 
conocimiento de los otros, el sujeto psicológico a partir del psicoanálisis, el sujeto del derecho... Cada 
uno con su especificidad. Se detiene particularmente en un sujeto que está ausente de todos los otros, 
inclusive del sujeto filosófico, nos dice. Lo llama el sujeto del poema. O del arte. Y lo define como un 
sujeto ético, porque su actividad es tal que la subjetivación generalizada del lenguaje, de las materias, 
de las formas –formas no cosas, formas del ver, del sentir, del comprender, invenciones de relaciones 
con uno mismo y con los otros, corporales e intelectuales– hace advenir al estatuto de sujeto que por 
esta subjetivación es sujeto. 


Al pensar un perfil de egresado en Artes Visuales de la Universidad Nacional de Córdoba imaginamos 
ese mismo sujeto, el del poema o del arte, y es en tal sentido que proponemos el presente programa 
de trabajo. Nuestro íntimo propósito es el de colaborar con esa subjetivación de la que nos habla 
Meschonnic. Auspiciamos estudiantes que, continuando con lo realizado a lo largo de la carrera, 
encaren una producción –en vistas de su Trabajo Final y a continuar a futuro– mediante la cual 
descubran sus propios modos de hacer, de investigar, reflexionen sobre ellos y postulen la aparición 
pública de ese hacer también como una manera de reflexionar con otros. Auspiciamos egresados que 
lejos de conformarse con lo que hasta el momento sabemos del arte, propongan su trabajo –en el 
área que este se encuentre– como una posibilidad de redefinir permanentemente los lindes 
disciplinares. 


Seminario de Trabajo Final es un espacio curricular procesual donde indagar problemáticas, 
materialidades, prácticas y experiencias que protagonizan el desarrollo del Trabajo Final. Entendemos 
que la facilidad para encarar estas indagaciones está directamente relacionada con un habitar 
territorios singulares, de manera consciente y crítica, por parte cada estudiante a lo largo de la carrera. 


Territorios singulares desde donde proponer –de manera reflexiva– relaciones con una pluralidad 
conformada por pares, docentes, institución académica, campo del arte, (este último desde su gran 
diversidad) y público. 


Proponemos una práctica de taller donde la materialización de piezas y la práctica escritural sean 
solidarias y correlativas, ambas se produzcan en una interacción recíproca. Así mismo es nuestra 
intención abordar la escritura como un proceso particular, no sólo en relación al proyecto específico 
que trata, sino también en relación a las prácticas escriturales de quien la lleva adelante. 







 


 


Optamos por una dinámica de trabajo donde los procesos de producción, análisis y escritura realizados 
de manera colectiva son prioritarios a la hora de reflexionar sobre la propia práctica y la producción 
artística en un sentido más general.  


 


2- Objetivos:  


Generales, lograr que el/la estudiante: 


a. Defina aquellas problemáticas a investigar en el marco del desarrollo de su Trabajo Final de la 
Licenciatura en Artes Visuales.  


b. Apele a exploraciones realizadas a lo largo de la carrera (tanto dentro como fuera del espacio 
académico) a la hora de definir dichas problemáticas.  


c. Concrete una producción reflexiva en relación a dichas problemáticas.  


d. Contextualice sus producciones en un sentido artístico, histórico y cultural tanto de manera local 
como internacional. 


 
Específicos, lograr que el/la estudiante: 


a. Sea consciente de las diversas potencialidades que alberga su producción/investigación artística, e 
identifique aquellas que se conectan específicamente con sus deseos. 


b. Interactúe de manera generosa a la hora de analizar la producción de sus pares como así también 
a la hora de hacer circular su propia producción. 


c. Entienda su producción artística también como una posibilidad de intervenir en la definición de lo 
que entendemos por arte contemporáneo. 


d. Concrete en un tiempo acotado posterior al cursado, la producción y presentación de su Trabajo 
Final como una apertura hacia futuras indagaciones. 


 


3- Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades: 


El seminario no cuenta con “contenidos” a priori, ya que se consideran contenidos del mismo a las 
problemáticas planteadas por las propias producciones de la cursada en el marco del desarrollo de su 
Trabajo Final. Podemos considerar también que nuestros contenidos son una estructura 
metodológica –redefinida año a año– diseñada para concretar y profundizar aquellas búsquedas 
singulares a cada producción/investigación artística. En un sentido amplio el contenido del presente 
seminario es el de la producción en artes, la cual proponemos se desarrolle en correspondencia con 
el Reglamento de Trabajo Final vigente y teniendo en cuenta los distintos tipos de presentación que 
el mismo contempla: 1) Producción-investigación artística. 2) Investigación teórica. 3) Proyecto 
curatorial. 


 


 


 







 


 


Modalidades de trabajo final.  


En su apartado Características del Trabajo Final el actual Reglamento estipula las siguientes 
modalidades: 


Producción-investigación artística. Consistirá en la producción de un trabajo o conjunto de trabajos, 
su montaje y su puesta pública acorde a la especificidad de la propuesta, y de un escrito que refleje 
las experiencias de investigación y desarrolle una reflexión teórica acerca de las problemáticas 
abordadas durante el proceso de producción. 


Investigación teórica sobre un tema relativo al campo disciplinar de las artes visuales. Consistirá en 
un trabajo escrito que dé cuenta de un proceso de investigación que podrá referirse a aspectos que 
hagan a la historia, la teoría, la crítica, los estudios formales o técnicos de las prácticas visuales u otros 
aspectos vinculados con los contenidos desarrollados durante la carrera. 


Proyecto curatorial. Consistirá en un proyecto expositivo y su presentación pública. La exposición o el 
evento final, producto de dicho proyecto, será presentado en un espacio elegido para tal fin. La idea 
curatorial podrá abordar temáticas propias del arte actual o de cualquier período del arte del pasado, 
ser producto de investigaciones históricas, teóricas, etc.; o desarrollar hipótesis sobre el estado del 
arte en un contexto cultural determinado. Los/as postulantes no podrán exponer como artistas en el 
proyecto realizado. 


 


Núcleos temáticos 


Proponemos tres unidades interrelacionadas de manera general al tiempo que interrelacionadas de 
manera particular en cada tipo de trabajo final y en cada experiencia de producción.  


Investigación 


Nos preguntamos que es investigar en artes, recurrimos a diferentes autoras y autores para abordar 
esta pregunta desde cada proceso de producción, desde cada proyecto de trabajo final. 


Escritura 


Consideramos la escritura como un espacio de producción que acompaña las investigaciones de 
manera reflexiva. Nos permite conversar con esas investigaciones al tiempo que facilita el hacerlas 
públicas, profundizas nuestros vínculos con el campo del arte y con el espacio universitario. 


Montaje 


Pensamos el montaje como una manera de indagar relaciones entre las distintas partes de nuestras 
producciones. Aparece al hacerlas públicas, pero también hacia adentro –de manera metodológica–
de la producción, la investigación y la escritura. 


 


4- Bibliografía Obligatoria: 
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lingüística y social. TF de la Licenciatura en Pintura, FA, UNC, 2015. 


MOYANO CORTÉZ, Nehuén, #SoySerrano. TF de la Licenciatura en artes Visuales, FA, UNC, 2022. 


PÉREZ, Rocío y SÁNCHEZ Luciana, Diálogos abiertos sobre la creación colectiva. TF de la Licenciatura en Grabado, 
FA, UNC, 2017. 


PERUGLIA, Ana Paula, La tristeza de las cosas. TF de la Licenciatura en Pintura, FA, UNC, 2018. 


POGGI, Alexandro, Lo que mi dibujo me deja ver. TF de la Licenciatura en Artes Visuales, FA, UNC, 2023. 


REQUENA, Lucrecia, Ensayos sobre el final, Archivo autobiográfico de performance. TF de la Licenciatura en 
Pintura, FA, UNC, 2017. 


RICO, Enrique Gabriel, El Devenir en el Proceso de Producción Gráfica. TF de la Licenciatura en Grabado, FA, 
UNC, 2019. 


ROQUE BRUGUÑA, Paula, Salar. TF de la Licenciatura en Grabado, FA, UNC, 2017. 


SILVA Romina, Un paisaje. TF de la Licenciatura en Grabado, FA, UNC, 2018. 


SIRUR KAINDL, Yazmin, Crónica de una tesis. TF de la Licenciatura en Grabado, FA, UNC, 2019. 


TILLOUS, Inés, Se busca el río Chocancharava. TF de la Licenciatura en Pintura, FA, UNC, 2023. 


TRIMANO, Paula, Rastreando sensibilidades outsiders en las ruinas del capitalismo. TF de la Licenciatura en Artes 
Visuales, FA, UNC, 2022. 


VILLANUEVA, María Celeste, Llama Nº 4010, El dibujo como memoria. TF de la Licenciatura en Pintura, FA, UNC, 
2015. 


WALTER, Florencia, Animal print o mi cuarto rosa. TF de la Licenciatura en Pintura, FA, UNC, 2013. 


 


5- Bibliografía Complementaria: 


AGAMBEN, Giorgio, Creación y anarquía. Buenos Aires, Adriana Hidalgo 2019. 


AISEMBERG, Diana, MDA Apuntes para un aprendizaje del arte. Buenos Aires, Adriana Hidalgo 2017. 


BANG LARSEN, Lars, Arte y Norma, Cruce Casa Editora, Buenos Aires, 2016. 


BARTHES, Roland, El placer del texto y Lección inaugural. Siglo Veintiuno Editores. Buenos Aires, 2011. 


BERARDI (BIFO), Franci, Respirare, Caos y poesía. Buenos Aires, Prometeo, 2020. 


DIDI-HUBERMAN, Geroges, Ante el tiempo. Buenos Aires, Adriana Hidalgo Editora, 2011. 


ESCOBAR, Ticio, Imagen e intemperie, Buenos Aires: Capital intelectual. 2015. 


GARCIA, Luis, La comunidad en montaje, Buenos Aires, Prometeo, 2018. 


GARRAMUÑO, Florencia, Mundos en común, Buenos Aires, Fondo de Cultura Económica, 2015 







 


 


GIUNTA, Andrea, ¿Cuándo empieza el arte contemporáneo? Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Fundación 
arteBA, 2014. 


GROYS, Boris, Volverse público. Las transformaciones del arte en el ágora contemporánea, Buenos Aires, Cajá 
Negra, 2014. 


GUASCH, Ana María, Arte y archivo, 1920-2010. Genealogías, tipologías y discontinuidades, Madrid, Akal, 2011. 


HANG, Bárbara; MUÑOZ, Agustina (comp.) El tiempo es lo único que tenemos, Caja Negra. Buenos Aires, 2021. 


KRAUSS, Rosalind, La originalidad de la vanguardia y otros mitos modernos, Madrid, Alianza, 1996, cap. Notas 
sobre el índice 


MESCHONNIC, Henri, Para salir de lo postmoderno, Editorial Cactus y Tinta Limón Ediciones, Buenos Aires, 2017. 


OLIVERAS, Elena, La metáfora en el arte. Retórica y filosofía de la imagen, Buenos Aires, Emecé, 2007. 


RANCIÈRE, Jacques, El maestro ignorante, Buenos Aires, Libros del Zoral, 2007. 


ROLNIK, Suely, Esferas de la insurrección. Apuntes para descolonizar el inconsciente. Buenos Aires, Tinta Limón, 
2018. 


SEGATO, Rita, Contra-pedagogías de la crueldad, Buenos Aires, Prometeo, 2018. 


 


6- Propuesta Metodológica: 


El desarrollo del seminario se dará a partir de una combinación de prácticas que se describen a 
continuación: 


Ronda. Espacio de puesta en común, intercambio, debate, generación de acuerdos y evaluación 
metodológica entre cursada y equipo de cátedra. 


Grupo de investigación. Se constituyen grupos (3 estudiantes) que colaboran de manera solidaria en 
la investigación de cada integrante. Funcionan independientemente de los espacios de cursada, cada 
grupo diseña su propia estrategia de funcionamiento. 


Clínica. Espacio para la puesta en común de lo producido en los grupos de investigación, conformado 
por 3/4 grupos coordinados desde la cátedra. Funcionamiento colectivo donde equipo de cátedra y 
estudiantes realizan una lectura crítica y horizontal de lo presentado. 


Talleres. Destinados a la totalidad de la cursada, se realizan tres talleres de producción: Taller de 
Investigación, Taller de Escritura y Taller de Montaje. 


Consultas. Conversaciones particulares sobre los avances del TF entre grupos/estudiantes y docentes. 


Biblioteca de cátedra. Conformada por Trabajos Finales recomendados por docentes que han 
asesorado y/o evaluado dichos trabajos. 


Presentaciones. Les integrantes de la cátedra presentan sus producciones/investigaciones recientes, 
pasados o en curso. Se recomiendan visitas a exposiciones, presentaciones y conferencias del medio. 


Asistencia a instancias de TF. Se informa y promueve la asistencia del curso a las instancias de 
presentaciones de TF de la Licenciatura en Artes Visuales. 


Presentaciones parciales. Reseña de un Trabajo Final en relación a lo trabajado en los talleres de 
investigación, escritura y montaje. 







 


 


Presentación de Finales. Se realizan al finalizar la cursada. Cada grupo de investigación realiza un 
montaje, según el tipo de Trabajo Final que esté desarrollando. 


 


7- Criterios de Evaluación: 


Las evaluaciones están integradas al proceso de enseñanza-aprendizaje. Se consideran las estrategias 
diseñadas dentro del grupo de investigación, lo producido particularmente por cada estudiante, la 
profundidad de la búsqueda, la potencia del montaje, la participación activa en las instancias de clínica 
y en los talleres. Se evalúa en una conversación a partir de la presentación de reflexiones escritas y de 
un montaje de lo producido.  


Evaluación ajustada a la reglamentación vigente (Régimen de alumnos y alumno trabajador en: 
https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/  


 


8- Trabajos Prácticos: 


TP1 Investigación 


TP2 Escritura 


TP3 Montaje  


TP4 Intercambio epistolar 


 


9- Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa 
vigente → ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a): 


La presentación final será realizada en turnos pautados para cada grupo y tendrá lugar mediante una 
conversación a partir de:  
a) montaje colectivo de producciones  
b) carpeta digital enviada por mail con una semana de anticipación. 
 
La carpeta digital deberá contener: 
Producción-investigación artística  
Colectivo 
a) Texto descriptivo de las estrategias de producción investigación del grupo (máximo 500 palabras)  
b) Imágenes de montaje colectivo previo 
Individual 
c) Texto descriptivo de la producción propia. (Entre 2 y 3 carillas). 
 
Investigación teórica 
Colectivo 
a) Texto descriptivo de las estrategias de producción investigación del grupo (máximo 500 palabras)  
b) Imágenes de registros de materiales y actividades de investigación  
Individual 
c) Texto que proponga: I. temas de investigación, II. hipótesis de trabajo,  







 


 


III. fuentes y metodología con las que está trabajando. (Entre 2 y 3 carillas). 
 
Proyecto curatorial 
Colectivo 
a) Texto descriptivo de las estrategias de producción investigación del grupo (máximo 500 palabras)  
b) Imágenes que contenga montaje de piezas seleccionadas  
Individual 
c) Resumen escrito que contenga: I. idea curatorial, II. selección de artistas, producciones, 
documentos que den cuenta de esa idea, III. fundamentación del tipo de espacio/institución 
pensada para la instancia pública exposición, evento, etc. (Entre 2 y 3 carillas). 
 


10- Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre: 


La presentación final será realizada mediante una conversación a partir de material enviado por le 
estudiante con una semana de anticipación (+ montaje de piezas para el Tipo Producción Investigación 
artística). Dicho material consistirá en una carpeta digital (PDF) que, en función del tipo de Trabajo 
Final que están desarrollando, deberá contener lo siguiente: 
  
Tipo Producción-investigación artística 
Avances de lo expositivo: Documento que contenga: a) Selección de producción realizada. b) Imágenes 
y gráficos que expresen ideas de montaje –relación entre las piezas y con el espacio– c) 
fundamentación del tipo de sitio pensado para la instancia pública. d) Paratexto que acompañe esa 
presentación pública (máximo 500 palabras) 
Avances de la escritura del texto reflexivo: a) Resumen contextual sobre los aspectos a investigar 
(Entre 1/2 y 1 carilla). b) La realización de un índice que incorpore un breve desarrollo (1 párrafo) de 
cada unidad. c) la escritura de un capítulo donde se reflexione específicamente en relación a la 
producción artística presentada, quedan excluidas la introducción y las reflexiones finales. (Entre 2 y 
3 carillas). 
  
Tipo Investigación teórica 


Avances de la investigación: Resumen escrito que contenga: a) temas de investigación, b) hipótesis de 
trabajo, c) fuentes y metodología con las que está trabajando. 
Avances de la escritura del texto reflexivo: a) Resumen contextual sobre los aspectos a investigar 
(Entre 1/2 y 1 carilla). b) La realización de un índice que incorpore un breve desarrollo (1 párrafo) de 
cada unidad. c) la escritura de un capítulo, quedan excluidas la introducción y las reflexiones finales. 
(Entre 2 y 3 carillas). 
  
Tipo Proyecto curatorial 


Avances del Guión Curatorial Resumen escrito que contenga: a) idea curatorial, b) selección de 
artistas/producciones/documentos que den cuenta de esa idea, c) fundamentación del tipo de 
espacio/institución pensada para la instancia pública exposición, evento, etc.) 
Avances de la escritura del texto reflexivo: a) Resumen contextual sobre los aspectos a investigar 
(Entre 1/2 y 1 carilla). b) La realización de un índice que incorpore un breve desarrollo (1 párrafo) de 







 


 


cada unidad. c) la escritura de un capítulo donde se reflexione específicamente en relación a la 
producción artística presentad, quedan excluidas la introducción y las reflexiones finales. (Entre 2 y 3 
carillas). 
 
 


11- Disposiciones especiales de la Cátedra:  


Las entregas parciales, finales y en mesa de exámenes se presentarán primero en archivo pdf que 
deberá enviarse por mail con una semana de anticipación al turno de presentación. 


Lucas Di Pascuale lucasdipascuale@unc.edu.ar  
Carolina Senmartin carolina.senmartin@artes.unc.edu.ar 
Eugenia González Mussano - mariaeugegon@gmail.com 
 


12- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene: 


Las presentaciones de los trabajos prácticos y de los exámenes que requieran montaje de obras 
deberán respetar las normas de seguridad e higiene. No se pueden utilizar los espacios:   escaleras, 
ascensor, techos, escaleras de emergencia, como así también obstruir puertas (oficinas, emergencias, 
ingreso, etc). Los espacios de tránsito de uso común deberán contar con las indicaciones pertinente si 
interrumpen el paso. 


Los espacios utilizados deben ser dejados en condiciones, retirando todos los elementos de montaje 
(cintas, tanzas, etc). Si se utilizan muebles de la Facultad deben ser devueltos de donde han sido 
retirados. 
Montajes que requieran autorización, los pedidos deben hacerse a la Dirección del Departamento de 
Artes Visuales y deben tener el aval del docente responsable. 


Cualquier actividad que se realice fuera del ámbito de la Facultad deberá contar con el aval de la 
Dirección del Departamento.  


 


__________________________________________________________________________________ 


 
  







 


 


 
CRONOGRAMA TENTATIVO 2025 


 


 
Fecha Actividad / Descripción Comi 


sión 
Presen
ta STF 


Marzo 19 Ronda 1 - Ronda 2 Presentación Cátedra/cursada  
¿Cómo es tu producción artística? ¿Qué es un TF? ¿Qué es investigar en 
artes? ¿Qué investiga tu producción artística? ¿Qué esperas de la 
cátedra? ¿Para qué lo colectivo? ¿Qué es una clínica? 
BIBLIOGRAFÍA: Del Río, Claudia, Ikebana Política, Rosario, Iván Rosado. 2016. / OBEID, Leticia, 
Habitar el vacío, Revista CIA Nº 3, páginas 366-342. Buenos Aires, 2014. 


Consigna Parcial Reseña 


AB 1  


26 AB 2 


Abril 9 Taller de investigación  AB  
16 Visita AB  
23 Taller de escritura  AB  
30 Clínica 0 pautas de funcionamiento,  


presentación de grupos (sus estrategias) y equipo de cátedra 
A 3 


Mayo 7 B 4 
14 Taller de montaje B  
28 Clínica 1  


Entrega del parcial 
A 5 


Junio 4 B 6 
11 Clínica 2  A 7 
18 B 8 


25 Devoluciones del parcial 
Consigna TP Intercambio epistolar 


AB  
Julio 2 
 
Agosto 6 Ronda 3 Evaluación de avances 


Tarea Presentación final 
AB 9 


13 Clínica 3 
 


A  
20 B  
27 Visita A  


Septiem 
bre 


3 Clínica 4 B  
10 A  
17 Ronda 4 Presentaciones finales AB  


Octubre 1 Clínica 5   A  
8 B  
15 Presentación Final 


Evaluación de la materia STF 
AB  


22 
29 


Noviem 
bre 


5 
12 


 
 








 
 
 


PROGRAMA CICLO LECTIVO 2025 
 
 


Departamento Académico: Artes Visuales 
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en: a) Escultura b) 
Grabado c) Pintura o d) Medios Múltiples - Plan 2014 - Res. Ministerial Nº 987/2013 
Profesorado en Educación Plástica y Visual - Plan 2017 Resolución Ministerial N° 1720/2016   
Asignatura:  DIBUJO I 
Régimen de cursado:   Cuatrimestral (1er cuatrimestre)   
Categorización de la materia: Procesual   
Aceptación de estudiantes externos:  hasta 5 por comisión.  
Carga horaria total: 128 hs.    
Distribución Horaria:  


Comisión mañana: 
Práctico-teórico:  Miércoles y Jueves 8:30 a 12:30 hs.  Consulta presencial: Miércoles de 12:30 a 
13:30 con cita previa.  
Comisión tarde:  
Práctico-teórico:  Lunes y Jueves 17 a 21 hs.  Consultas:  Consulta presencial: Jueves  de 16 a 17hs 
con cita previa.  
Equipo Docente:   
Profesora Titular Dra. Cecilia Irazusta  | cecilia.irazusta@unc.edu.ar  
Profesora Adjunta Mgter Marta Fuentes  |  marta.fuentes@unc.edu.ar 
Profesor Asistente Dr. Marcelo Quiñonero  |  marcelo.quinonero@unc.edu.ar 
Profesor Asistente Lic. Mauricio Cerbellera  |  mauricio.cerbellera@unc.edu.ar 
Adcripta: Lic. Lucia Rugieri 
Ayudantes alumnos y alumnas:  Juan Cruz Carranza, Tomás Cuello Rojas, Carina Heredia Mamani y 
Victoria Killian. 
 
Vías de contacto de la cátedra: 


●​ Aula Virtual   Dibujo I Comisión mañana  
●​ Aula Virtual Dibujo I Comisión tarde 


 


_________________________________________________________________________________ 


 


PROGRAMA 


 


1- Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia: 


Presentación: 


Dibujo I es una asignatura de primer año del ciclo básico de las carreras de Licenciatura en Artes 


Visuales y Profesorado en Educación Plástica y Visual, por lo tanto, atiende los perfiles de ambas 


carreras, entendiendo que éstas dialogan y se enriquecen mutuamente.  El aprendizaje de la práctica 


del dibujo y las problemáticas que de ella se desprenden fortalecen tanto los conocimientos 


disciplinares específicos como la comprensión de los procesos involucrados en su 


enseñanza-aprendizaje.    



mailto:cecilia.irazusta@unc.edu.ar





 
En este contexto comprendemos a la materia Dibujo I como un proceso de iniciación en su práctica y 


problemáticas. El aprendizaje de una disciplina artística requiere atender su complejidad intrínseca, 


que implica una práctica específica junto a un conjunto de conocimientos y saberes enlazados, que 


poseen un léxico propio. Comprende también, procesos de formalización de representaciones, los 


dibujos,  que ponen en juego pensamientos y deseos que intencionan sentidos, sin olvidar el 


necesario proceso reflexivo que lleva a una mayor concientización de lo realizado. Todo ello 


enmarcado en tradiciones que orientan y delimitan, a la vez que sirven de plataforma para 


cuestionarlas o continuarlas.  


 Entonces, ante esta complejidad, para poder abordar una iniciación del dibujo, acotamos nuestro 


proceso de enseñanza aprendizaje a una serie de variables desde donde construimos un andamiaje 


que se irá desplegando en materias sucesivas.  


En Dibujo I nos centramos en el conocimiento de un acotado repertorio de elementos, técnicas y 


procedimientos que sustentan el lenguaje dibujístico,  junto a  la problemática de la observación 


directa, tradicionalmente llamada «del natural», y su representación mimética desde una mirada 


crítica.  


Juan José Gómez Molina (2007) nos propone pensar la representación como ese fenómeno de 


objetivación que se presentan como esquemas o conceptos de lo real, donde “El dibujo, como 


representación marca el intento más radical del ser humano por vencer la necesidad de los 


acontecimientos, en el deseo de volver a hacer presente por medio de la imagen, la idea que 


tenemos de ella misma.” (p. 32). Pero también recuerda que los dibujos, además de 


representaciones son dibujos, es decir, “un tipo de imágenes que se definen en el contexto de unas 


prácticas determinadas, científicas, técnicas o artísticas que le dan valores muy concretos, vinculados 


a las categorías de sus conocimientos” (p. 34). 


En nuestro caso, el dibujo artístico está acotado a una serie de modos o criterios de abordaje de la 


representación mimética: analíticos, descriptivos, perceptuales y narrativos. Cada uno de ellos remite 


a concepciones, convenciones, metodologías, estrategias, técnicas y materiales particulares.    


 Se busca como objetivo general, y siguiendo la línea de pensamiento heredada del Prof. Pablo 


González Padilla, que las y los estudiantes se “apropien de recursos tanto teóricos 


(históricos-filosóficos-conceptuales) como instrumentales-procedimentales considerados necesarios 


para objetivar lo observado”.  


 


 ----------------- 


GÓMEZ MOLINA, J.J.  (2007).  Nombrar el dibujo – dibujar la palabra. Aproximación a una definición del dibujo. En 


catálogo El dibujo en la Colección de Arte Contemporáneo de la Universidad de Granada Comisario: Francisco José 


Sánchez Montalbán. Coordinación del catálogo: Asunción Jódar Miñarro y Ricardo Marín Viadel. Edita: Universidad de 


Granada.  


---------------- 


2- Objetivos:  


1.​ Introducir en la complejidad del dibujo y de la acción del dibujar a partir de un 
conjunto limitado de aspectos y problemáticas vinculadas al proceso de observación 
(modelo del natural”) y representación gráfica.  







 
2.​ Conocer un acotado repertorio de elementos, técnicas y procedimientos que 


sustentan lenguaje dibujístico.  
3.​ Instrumentar herramientas técnico-formales para los diferentes abordajes de la 


representación mimética: analítica-descriptiva, perceptual y narrativa.   
4.​ Reconocer y aplicar diferentes métodos y estrategias gráficas acorde al abordaje de 


representación a realizar:  analítica-descriptiva, perceptual o narrativa.  
5.​ Desarrollar procesos de configuración a partir herramientas técnico-conceptuales.    
6.​ Reconocer particularidades, especificidades del dibujo como disciplina artística 


autónoma de ideación y proyectación.   
7.​ Experimentar diversos procesos gráficos-plástico que posibiliten al estudiante 


confrontar ideas personales con las de la tradición académica, y experiencias 
contemporáneas.  


8.​ Adquirir un léxico específico pertinente. 


3- Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades: 


<<Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades -Información general sobre los contenidos (incluir 


bibliografía específica de cada unidad o núcleo temático)>> 


Unidad I 


Eje conceptual: Observación- Representación- criterios analítico – descriptivo – Dibujo/logos 


Lo Analítico-descriptivo. lo racional / ideal. El mundo como idea. 


Ver y saber/pensamiento y percepción.   


•Conceptualización–Historización. Ideas estructurantes: forma, estructura.  


• Mirada científica, descripción objetiva: valores cuantitativos. 


●​Método y estrategia de configuración. De la tridimensión a la bidimensión.  
  Ejes, proporción, encuadre. 


  La convención. 


• Objeto/espacio: Geometrizado-matematizado. Estructura.  


Lo universal / lo particular. Lo general / lo singular. 


Contorno / dintorno. 


• Espacio-composición: puntos de vista. Relaciones espaciales. Perspectiva intuitiva, empírica. 


Herramientas: Ejes cartesianos, embloque, “líneas geodésicas” /anillado. 


• Contrastes: forma-forma, forma-espacio.  


●​Forma – Apariencia.   
Recursos gráficos: Línea, plano/trazo, superficie. Contorno, dintorno. 


• Línea homogénea, gráfica. Línea valorizada, gestual.  


• Plano homogéneo, plano gráfico. Plano modelado. Gradientes. Tramas. 


  Calidades gráficas. Experimentación de técnicas, procedimientos, herramientas, soportes, 


superficies. 


Recursos técnicos procedimentales:  


• Técnicas secas: grafito, barra semigrasa. 


• Técnicas húmedas: fibra, tinta, pluma, pincel. 


• Soporte papel: diferentes calidades, gramajes.  


 


Temas:  







 
• La forma: Objetos naturales, objetos industriales. 


• Lo informe: paño- trapo, vegetales.  


• El espacio: Objeto/s instalado/s: Situación espacial: Diedro-triedro.  


 


Unidad II 


 


Eje conceptual: Observación- Representación- criterios perceptuales- narrativos. Dibujo-lenguaje. 


Dibujo-expresión. 


Lo Aparencial, lo narrativo. lo perceptual. El mundo como cuerpo/carne: fenómeno; superficie. 


Mirar-percibir. Lo cualitativo. 


La luz, la sombra. Relación color-valor. Niveles y tipos de contrastes. 


• Conceptualización-historización.  


Ideas estructurantes: la materialidad-la visibilidad.  


●​ La luz: Situación lumínica: ambiental, focal, natural, artificial, etc.  
●​ Contraste: equivalencias color valor. 
Lo expresivo- lo creativo. Abstracción. 


•Dibujo expresivo-dibujo creativo. Creatividad como novedad. La relación novedad- tradición. 


•Dibujo y lenguaje: experimentación grafica. El azar-lo predeterminado. 


●​La experiencia cubista1 en tanto problematizadora de la relación representante-representado. 
●​ La experiencia expresionista. 
Recursos gráficos:  


Plano, trama, mancha. 


●​Raya, huella, marca. Lo gestual.  
• Superficies, texturas, porosidades, tersuras.  


• Calidades gráficas: Experimentación de técnicas, la mancha, el chorreado: “dripping”. 


  Recursos técnicos procedimentales:  


• Técnicas secas: grafito, barra semigrasa. 


• Técnicas húmedas: tinta, látex. 


• Procedimientos, herramientas y soportes no convencionales.  


Temas: 


●​  La escena. Objetos/cosas, Naturaleza/paisaje. Apariencia. Entorno/contexto. 
●​ Narración: simultaneidad-secuencialidad – Relato.  
 


4- Bibliografía Obligatoria: 


BERGER, JOHN, “Dibujo del natural”, pp.7-15. En:  Sobre el Dibujo, G. Gili, 2011. 


CABEZAS, LINO. Capítulo III. Apartado II “Nombres vinculados a las formas de conocimiento y sus 


aplicaciones”, pp. 265-272, 275-276.  En GOMEZ MOLINA, Juan José (Coord.). Los nombres del 


dibujo, Madrid, Cátedra 2005. 


CHING, FRANCIS. “Dibujo de observación”, pp. 13 – 109. En:  Dibujo y proyecto. México, G. Gili, 2002 


ESCOBAR, Ticio, “El arte fuera de sí”, pp 19-37. En: Imagen e intemperie. Capital intelectual, 2015. 


1 “Me referí al cubismo como una revolución en el arte. Hizo mucho más por ampliar el lenguaje artístico que, 
por ejemplo, el impresionismo. Fue mucho más que una revolución estilística contra aquello que le precedía. El 
cubismo cambió la naturaleza de las relaciones entre la imagen pintada y la realidad, y, al hacerlo, situó al 
hombre en una posición en que no había estado nunca hasta entonces.” John Berger, Fama y soledad de Picasso. 







 
GÓMEZ MOLINA, J.J.  (2007).  Nombrar el dibujo – dibujar la palabra. Aproximación a una definición 


del dibujo. En catálogo El dibujo en la Colección de Arte Contemporáneo de la Universidad de 


Granada Comisario: Francisco José Sánchez Montalbán Edita: Universidad de Granada 


5- Bibliografía Complementaria: 


BERGER, JOHN. La apariencia de las cosas, G. Gili, 2014. 


BERGER, JOHN. Modos de ver. Barcelona, G. Gili, 1975. 


DA VINCI, LEONARDO. Tratado de la pintura. Buenos Aires, Losada, 1944. 


GOMBRICH, E. H.  Arte e ilusión. Estudio sobre la psicología de la representación pictórica. Madrid, 


Debate, 2002. 


GOMBRICH, E. H.  Temas de nuestro tiempo. Propuestas del siglo XX acerca del saber y del arte. 


Madrid, Debate, 1997 


GOMBRICH, E. H. El legado de Apeles. Debate. 2000 


GÓMEZ MOLINA, JUAN J. (comp.)  Estrategias del dibujo en el arte contemporáneo. Madrid, Cátedra, 


1999 


GÓMEZ MOLINA, Juan José (Coord.). Las lecciones del dibujo, Madrid, Cátedra, 1995. 


GOMEZ MOLINA, Juan José (Coord.). Los nombres del dibujo, Madrid, Cátedra 2005. 


Lino Cabezas “Segunda Parte. Representación de la estructura. Definición del volumen. Líneas de 


construcción”, pp. 198-204. En: Gómez Molina, Cabezas, Bordes.  El Manual del dibujo. Estrategias de 


su enseñanza en el siglo XX. España, 2001 


MAIER, MANFRED. Procesos elementales de proyección y configuración (Curso básico de la Esc. de 


Artes Aplicadas de Basilea-Suiza). Barcelona, G. Gili, 1982. 


STOICHITA, VÍCTOR. Breve historia de la sombra. Madrid, Siruela, 1999 


SVETLANA ALPERS. El arte de describir. El arte holandés en el siglo XVII. editado por Ana Basarte; Ana 


Hib. Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Ampersand, 2016. 


*ver también http://dib40.blogspot.com (bibliografía de cátedra – Selección de material y edición:  


Marta Fuentes). 


 


6- Propuesta Metodológica: 


Se trabajará a partir de una metodología de taller. Clases expositivas dialogadas. Trabajos prácticos 


guiados presenciales y no presenciales. Lecturas reflexivas aplicadas. Foro: debate grupal sobre el 


proceso realizado. 


7- Criterios de Evaluación  


La evaluación se basa en criterios cualitativos, considerando la adecuación de los procesos al módulo 
pertinente. Se tendrá en cuenta aspectos tales como:  
• Experimentación. 
• Discernimiento de los contenidos, conceptualización. 
• Niveles de observación- representación:  analítico-descriptivo- perceptual y narrativo. 
• Adecuación de estrategias gráficas a un criterio explicitado a la representación.  
• Nivel de problematización. 
• Proceso, cantidad de dibujos y presentación. 
• Coherencia y corrección en la terminología y conceptos en la exposición oral/escrita. 
 


8- Trabajos Prácticos: 







 
Los trabajos prácticos consisten en procesos de dibujos que van profundizando su complejidad a 


medida que avanza el desarrollo del programa, integrando los conocimientos adquiridos en los 


trabajos anteriores.  La mayoría de los trabajos prácticos se desarrollan a partir de la observación 


directa de modelos, es decir modelos del natural (objetos naturales e industriales, plantas, edificios, 


paisaje). También hay otras ejercitaciones vinculadas con las técnicas, procedimentales, en procesos 


experimentales. En todos se van aplicando los contenidos teóricos desarrollados en diferentes 


momentos de las clases.  Hay trabajos prácticos que se desarrollan de manera no presencial (tarea).  


La suma de trabajos prácticos presenciales y no presenciales conforman la carpeta.  


9- Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa 


vigente → ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a): 


Se considera estudiante promocional quien cumpla con las siguientes condiciones mínimas: Aprobar 


el 80% de las instancias evaluativas, considerando de mayor jerarquía la instancia integradora final, 


con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). Asistir al 80% de las 


clases. Se considera estudiante regular quien cumpla con las siguientes condiciones mínimas: 


Aprobar el 75 % de las instancias evaluativas con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro). Asistir 


al 60% de las clases. Para finalizar como la materia como estudiante regular tendrá que presentarse a 


un examen final (deberán hacerlo en un lapso máximo de tres años posteriores a la acreditación de 


la regularidad). Examen regular. El examen consiste en la presentación de un conjunto de dibujos 
realizados con antelación y de modo exclusivo para el examen. Estos dibujos responden a los 
contenidos del programa vistos durante la cursada. En la presentación de los dibujos se realizan 
preguntas sobre los conceptos vinculados a los contenidos involucrados. Las pautas se encuentran 
en el aula virtual en la pestaña examen o contactarse con les docentes responsables.  
 


 10- Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre: 


 
Examen libre. El examen consta de dos partes. Parte 1- La presentación un conjunto de dibujos 
realizados con antelación y de modo exclusivo para el examen. Estos dibujos responden a los 
contenidos del programa. Parte 2- la realización de dos dibujos durante el examen, en un tiempo 
destinado para ello de 2hs. Con la presentación de los trabajos se realizan preguntas sobre los 
conceptos vinculados a los contenidos involucrados. Las pautas se encuentran en el aula virtual en la 
pestaña examen o se pueden solicitar por vía correo electrónico a la profesoraresponsable.  
 
11- Disposiciones especiales de la Cátedra:  


-------- 


12- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene: 


-------______________________________________________________________________________


____ 


CRONOGRAMA TENTATIVO 2025 
 


Dictado Primer Cuatrimeste, del 25 de marzo al 4 de Julio, en los días y horarios dispuestos por la 
Facultad.  
Semana 1: Presentación de asignatura – Unidad I     
Semana 2 a 5: Unidad I  
semana 6:  Instancia evaluativa Unidad I: 



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





 
semana 7 a 12: Unidad II 
 semana 13:  Instancia evaluativa Unidad II y carpeta 
semana 14:  Evaluación recuperatorios 
semana 15: Evaluación- recuperatorio estudiantes trabajadores 
 


 
Prof. Titular. Dra. Cecilia Irazusta 
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PROGRAMA CICLO LECTIVO 2025 


Departamento Académico: Artes Visuales  
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en a) 
Escultura, b) Grabado, c) Pintura, d) Medios Múltiples - Plan 2014 – Resolución Ministerial 
N° 987/2013); Profesorado en Educación Plástica y Visual Plan 2017 Resolución Ministerial 
Nº 1720/2016  


Asignatura: GRABADO I  
Régimen de cursado: 1° cuatrimestre  
Categorización de la materia: Puntual. Con extensión curricularizada*. 
Aceptación de estudiantes externos: Sí. 4(cuatro) 
Carga horaria total: 128 hs 
Distribución horaria:  
Turno mañana: martes 8.30h a 12.30h y viernes de 8:30 a 12:30 hs. Consultas: martes 
de 12:30 a 13:30 hs (presencial) y viernes de 14 a 15 hs (virtual).  
Turno tarde: martes de 17 a 21 hs y viernes de 16 a 20 hs. Consultas: martes de 16.30 a 
17 hs y de 21 a 21:30h (presencial), viernes de 20 a 21 hs (presencial)   


Equipo Docente:  
Comisión mañana:  
Prof. Titular: Mtr. Alejandra F. Hernández - alejandra.fabiana.hernandez@unc.edu.ar 
Prof. Asistente: Nadine Madelón 
nadinemadelon@unc.edu.ar 
Prof. Adscripta:  
Ayudante Alumnas/os: 
 
Anabella Ugarte 
Érica Wayar  
Julián Bravo 
Juan Blanco  
Kiara Figueroa 
Comisión tarde:  
Prof. Adjunta: Esp. Lucía Álvarez Pérez -  
lucia.alvarez.perez@unc.edu.ar  
Prof. Asistente: Laura Lucero 
laura.lucero@unc.edu.ar 
Prof. Adscripta:  
Ayudante Alumna: 
Florencia Gieco  
Vías de contacto de la cátedra:  
grabado1facultadartes@gmail.com / para turno mañana grabado1tt@gmail.com / para 
turno tarde  
 
 * Organización/institución con la que se articula la práctica curricularizada: Centro 
Vecinal Alberdi, Biblioteca Irma Ramaciotti (Barrio Alberdi)  
 


 


 
 


 



mailto:alejandra.fabiana.hernandez@unc.edu.ar

mailto:nadinemadelon@unc.edu.ar
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PROGRAMA 
 


1 - Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia: 


La Materia Grabado I corresponde al Ciclo Básico de la Carrera Artes Visuales y está 


comprendida en el Área Técnica de los Lenguajes Visuales dentro de la estructura del Plan 


de Estudios 2014. La asignatura es específica de taller de producción, de tipo experimental-


analítico y reflexivo de Grabado y Arte Impreso. Se inscribe en la categoría del espacio 


curricular teórico-práctico puntual (según el reglamento de estudiantes), lo cual implica el 


desarrollo de contenidos específicos disciplinares desarrollados en las clases teóricas y 


prácticas.   


Este espacio curricular es introductorio a los Sistemas de impresión en relieve, hueco y 


superficie en las prácticas tradicionales, facilitando la comprensión de los cambios en la 


contemporaneidad. Así, el Grabado y Arte Impreso pueden considerarse una construcción 


teórico-práctica que se entiende acabadamente en sus procesos históricos. Al ser una 


materia de primer año, es necesario acompañar los procesos de producción desde un 


enfoque integral, es decir, lo que refiere a lo eminentemente técnico se entrelaza —tanto 


en la teoría como en la práctica— con el contexto histórico cultural y social donde el 


trabajo desde la imagen se piensa a través de una propuesta transversal. Por otra parte, al 


ser una disciplina que trabaja con herramientas y productos químicos de baja toxicidad, se 


aborda la Seguridad e Higiene teniendo en cuenta la importancia de la Salud Laboral en el 


Arte.  


Respecto al proceso de enseñanza y aprendizaje se proponen espacios de encuentro 


que excedan las aulas físicas y/o virtuales donde se pretende que la experimentación y la 


indagación se crucen en un territorio amplio, enriqueciendo las prácticas y poniendo en 


cuestión los límites espaciales que tradicionalmente mantiene la academia. Se propone 


este enfoque metodológico porque la cátedra ha venido desarrollando en los últimos 20 


años actividades y prácticas que abordan los contenidos mínimos desde una mirada y 


práctica extensionista. En este lugar, sostenemos que "[…]es indispensable la 


generalización de prácticas integrales universitarias para contribuir humilde y críticamente 


a la construcción de una sociedad nueva […]" (Tommasino, s/f). Nos situamos al pensar la 


vinculación de la universidad con la sociedad dentro del modelo de desarrollo Integral […] 


proyectándonos dentro de una universidad democrática, crítica y creativa, que parte del 


concepto de la democratización del saber y asume la función social de contribuir a la mayor 


y mejor calidad de vida de la sociedad, desde un diálogo interactivo y multidireccional con 


los diferentes actores involucrados en la relación" (González y González, 2003 en Gezmet, 


2014, p.5).  


Desde esta mirada pedagógica, hemos iniciado un recorrido en el que creemos posible 


pensar la educación universitaria y es por ello que los miembros participantes del equipo 


de cátedra decidimos avanzar hacia la Curricularización de la extensión. Las motivaciones 


han surgido de considerar sustancial vincular —como ciudadanos sujetos de derechos y 


deberes— los tres pilares universitarios: docencia, extensión e investigación. Desde ese 


lugar, valoramos las acciones tendientes a proponer y estrechar lazos con la comunidad, 


partiendo de necesidades concretas presentadas por la ciudadanía para brindar, a partir 


del diálogo de saberes, aportes significativos a estas problemáticas concretas donde, 
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estudiantes y docentes, contribuyamos al intercambio desde la práctica productiva, 


analítica y reflexiva sosteniendo un vínculo con la comunidad, trabajando con la imagen 


—en nuestra materia— como portadora de sentido. Así, consideramos valioso el 


acercamiento de las/os estudiantes a la comunidad a través del PCSE (Programa de 


Compromiso Social Estudiantil) aprobado por Resol 2551-EXP UNC:22709/2016. 


Este enfoque tanto pedagógico y didáctico como metodológico contempla nuestra 


adhesión a la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible impulsada por las Naciones Unidas en 


el que, dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) buscamos trabajar por una 


Educación de calidad (Objetivo 4) en el acceso al derecho a la toma de conciencia de la 


cultura, fomentando la Igualdad de género (Objetivo 5), promoviendo a través de 


diferentes prácticas la Reducción de las desigualdades (Objetivo 10). No podemos dejar de 


mencionar el Objetivo 16 en el que se busca trabajar por la Paz, Justicia e Instituciones 


sólidas ya que como integrantes de la universidad pública abogamos por la convivencia de 


un Estado de derecho y nuestro compromiso en concientizar sobre instancias que se 


relacionen con los derechos humanos. Respecto a nuestras prácticas de taller buscamos 


reemplazar aquellas sustancias más nocivas o tóxicas, garantizando un modo seguro de 


trabajo que sabemos impacta directamente en el medio ambiente donde vivimos, por lo 


cual, podríamos decir que, buscamos también contribuir, de algún modo, con la vida de 


ecosistemas terrestres (Objetivo 15) trabajando con protocolos de seguridad e higiene, 


minimizando residuos e incluso tratándolos antes de desecharlos.  


Como se señaló en la portada, esta materia se transita en el primer año de dos carreras 


durante el primer cuatrimestre. La misma presenta características singulares que merecen 


atención. Es una materia troncal del ciclo básico donde generalmente cursa una gran 


cantidad y diversidad de estudiantes a los que se debe garantizar que todas/os los que 


participan se introduzcan en las prácticas propuestas. Asimismo, una de las problemáticas 


principales que enfrentamos en esa instancia del ciclo básico es el alto grado de deserción, 


ya que la mayoría de los abandonos se produce durante los primeros meses de cursado. 


Una de las razones que consideramos como posibles causas de esta deserción es la falta 


de integración entre pares e incluso en la vida académica, al no sentirse parte de la 


comunidad universitaria. Es por ello que estimamos fundamental generar otros modos de 


transitar los procesos de aprendizaje, que fortalezcan los lazos no solo entre la universidad 


y la comunidad, sino también entre los propios estudiantes a través del trabajo colectivo-


colaborativo, por ejemplo. 


De esta forma, las acciones y actividades que se propongan para el ciclo lectivo 2025 serán 


producto del consenso y participación entre pares, equipo de cátedra y diversos actores 


de la comunidad barrial. Estas decisiones entendemos que brindarán un aporte e 


intercambio cultural en los saberes contribuyendo a ampliar miradas sobre problemáticas 


concretas vinculadas a la comunidad. Las/os estudiantes participarán en acciones 


colectivas y colaborativas articulando los contenidos brindados por la cátedra en pos de 


fortalecer el derecho a la educación y a la cultura de los habitantes del lugar, estrechando 


lazos desde un compromiso consciente para posibles y futuras acciones sociales que cada 


uno pueda hacer en la sociedad en la que se desempeñe.   


Ahondando un poco más en las experiencias extensionistas a nivel nacional e 


internacional, adherimos a la propuesta de Extensión Crítica como  posibilidad de 


transformación de la educación universitaria en contexto, cuyos fines son concebir la 


extensión como proceso crítico y dialógico donde  se busca […] trascender la formación 
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exclusivamente técnica que genera la  universidad concebida como una “fábrica de 


profesionales” (Carlevaro, 1998) y  alcanzar procesos formativos integrales que generen 


universitarios comprometidos y  solidarios con los más amplios sectores de las sociedades 


latinoamericanas"  (Medina y Tommasino, 2018, p.19). Si consideramos que el arte 


también tiene una función social como productor cultural y que, por ende, las/os 


estudiantes son productores de estos bienes culturales y simbólicos es necesario habilitar 


encuentros e intercambios para ampliar miradas y generar instancias que favorezcan el 


pensamiento crítico para no seguir cristalizando nociones y pensamientos estrechos, 


elitistas, limitantes y/o de corte hegemónico. En este sentido, en la Facultad de Artes se 


está implementando procesualmente un plan de Curricularización de la extensión 


buscando articular por departamentos y áreas donde, en el caso del Departamento de 


Artes Visuales, estamos trabajando para articular con otras materias. En nuestro caso, en 


Grabado I pretendemos generar un espacio introductorio a las prácticas extensionistas con 


enfoque integral y luego, en tercer año transitarán la materia Plástica Experimental que es 


de cursado anual y del tronco común, donde irán profundizando gradualmente estas 


prácticas. 


Finalmente, pretendemos que durante el ciclo lectivo 2025 de manera transversal 


las/os estudiantes realicen actividades co- coordinadas con integrantes del Centro Vecinal 


de Barrio Alberdi, la Biblioteca Irma Ramaciotti y el equipo de cátedra. Así, en común 


acuerdo entre las partes participantes, continuaremos con la propuesta que ya inició 


durante el 2023 "Comunidades en diálogo". En primera instancia, los conceptos nodales 


que seguiremos trabajando y atravesarán las propuestas son identidad, memoria y 


territorio1. 


 


2-Propósitos y Objetivos: 


Propósitos:  
● Introducir a las/os estudiantes en el lenguaje del grabado y arte impreso a través 


de la teoría y la práctica de taller. 


● Articular y ampliar la teoría y práctica que comprenden los contenidos mínimos de 


la materia desde una mirada integral y extensionista. 


● Sentar bases de sensibilización a la extensión universitaria mediante la introducción 


a las nociones básicas y actividades de encuentro con la comunidad de barrio 


Alberdi a través de las nociones de memoria, identidad y territorio.  


● Destacar la importancia de la relación entre la Universidad y las comunidades 


propiciando un espacio de intercambio. 


● Contribuir al desarrollo cultural y social de la comunidad de barrio Alberdi 


promoviendo el acceso al arte. 


● Incentivar la toma de conciencia sobre protocolos de seguridad e higiene en el taller 


para trabajar de modo seguro.  


● Fomentar el desarrollo de la voz de cada estudiante, dando lugar a discursos 


horizontales y respetuosos con la diversidad en los procesos personales. 


 


 
1 La experiencia durante el año 2023 ha sido valorada ampliamente por estudiantes y vecinos ya que en encuestas y charlas que hemos 


tenido han puesto de manifiesto la riqueza de los intercambios.  
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Objetivos:  
Se propone que el/la estudiante logre: 


● Incorporar un método de trabajo procesual en la construcción de las imágenes a 


través del trabajo de “Comunidades en diálogo” generando los recursos necesarios 


para trasladarlas a las diferentes técnicas de impresión.  


● Conocer y manejar de forma autónoma los sistemas de reproducción impresos 


manualmente y/o con el uso de prensas según el caso.  


● Vincular las prácticas de la extensión con una reflexión crítica y consciente sobre el 


lugar del arte en el contexto cultural y simbólico dentro de la comunidad en general, 


de la actividad académica y del Barrio Alberdi en particular. 


● Comprender la importancia de usar los protocolos de Seguridad e Higiene para el 


trabajo artístico autónomo e incorporarlos en las clases.  


● Articular las experiencias y producciones de las/os estudiantes logrando 


argumentarlas con lenguaje técnico específico desde una posición reflexiva y crítica 


e integrando los conceptos y necesidades planteadas en la propuesta que implica 


“Comunidades en diálogo”.  


● Reconocer e identificar las características del Arte Impreso tradicional y sus 


diferencias en el lenguaje del grabado actual a través de prácticas artísticas 


concretas como la elaboración de libros arte/libros de artista colectivos 


colaborativos en el campo expandido.  


 


3- Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades: 


Articulación entre los contenidos curriculares  


(Eje 1) IMAGEN - “COMUNIDADES EN DIÁLOGO” 


(Eje 2) SISTEMAS DE IMPRESIÓN: relieve-superficie-hueco 


(Eje 3) SEGURIDAD E HIGIENE  


(Eje 4) CONTEXTO HISTÓRICO 


La enseñanza y el aprendizaje técnico-procedimental tiene como punto de partida el 


diseño de una imagen (Eje 1) en tanto representación bidimensional y su transformación 


en el plano como apariencia tridimensional según los requerimientos acordados. Este eje 


se relaciona con los procesos trabajados en la Instancia de Ingreso, así como con la Materia 


Dibujo y Visión I correspondiente al primer año. De esta forma, contempla la importancia 


de la imagen y su transformación a partir de los diferentes signos plásticos y elementos 


visuales al momento de componer: punto, línea, plano, trama, y su organización espacial 


para luego adaptarse al lenguaje de la técnica que se verá reflejado en todo el proceso de 


trabajo. Las series de imágenes resultantes del proceso se trabajarán considerando desde 


el inicio el concepto de territorio desde un punto de vista amplio pero situado, en este caso 


tomaremos Barrio Alberdi en general y la Biblioteca Irma Ramaciotti (quien tiene un 


enfoque en derechos humanos) en particular como temas, disparadores y ejes de la 


producción. De esta forma, se propone recuperar las historias, los relatos, las vivencias de 


vecinos del barrio pero traducidas a partir de las impresiones personales de cada 


estudiante en la interrelación con el medio que lo interpela mediante un registro gráfico 
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que se articulará con las especificidades de cada técnica ubicada dentro de los Sistemas de 


Impresión (Eje 2) –Xilografía, Punta Seca y Monocopia– que se verán reflejadas en las 


Actividades 1, 2, 3 y 4. Todo esto será el resultado del proceso gráfico transversal llevado 


adelante a partir de “Comunidades en diálogo” a partir del eje IMAGEN (Eje1).    


Respecto al Eje (3) Seguridad e Higiene, se incorporarán conceptos básicos de los 


riesgos de trabajo y las acciones necesarias para minimizarlos. Estos conocimientos 


conforman protocolos de seguridad e higiene que incluye la comprensión del significado 


de “condiciones y medio ambiente laboral” en tanto corpus teórico-práctico que no se 


limita a lo individual sino al sentido de responsabilidad social en la enseñanza y el 


aprendizaje compartido por docentes y estudiantes tanto en la vida universitaria, en los 


talleres de la facultad, como en los domicilios. Es esperable que estos conocimientos se 


trasladen a lo largo de la carrera y en el ejercicio profesional a futuro. De esta manera, 


todo lo expuesto se trabajará en cuatro unidades curriculares que comprenden:  


Unidad 1: La imagen (1), Introducción a los sistemas de impresión (2), contexto 


histórico (4), seguridad e higiene en el taller de grabado (3).  


Construcción de las imágenes a partir del entorno, trabajando la idea de territorio, 


identidad y memoria como disparador. Formas de registro, discursos posibles. Los 


espacios y territorios para abordar se tomarán en cuenta a partir de encuentros con la 


comunidad de Alberdi y la Biblioteca Irma Ramaciotti. Pensar, sentir, arribar a las 


imágenes para ser impresas. Características según la técnica. Estudio de casos. Breve 


Introducción al concepto de extensión universitaria. Modelos y paradigmas. Por qué 


curricularizar la extensión. 


Funciones del grabado en la historia. Función social. Concepto de grabado. El 


grabado en la historia. Continuidades y rupturas del grabado en la contemporaneidad. 


Sistemas de impresión tradicional. Las técnicas de relieve, superficie y hueco.   


Introducción a la problemática de seguridad en el taller de grabado. Concepto de 


riesgo y prevención. Hojas de seguridad y fuentes de información de sustancias químicas. 


Hábitos individuales y compartidos en el uso, limpieza, conservación y guardado de las 


herramientas y materiales. Responsabilidad individual y grupal.  


Unidad 2: Técnicas de relieve: Xilografía.  


Diferencias procedimentales y conceptuales en la historia. 


Imagen, adaptación de esta al lenguaje de la técnica. Trabajo procesual en torno a 


una idea-concepto a partir de problemáticas concretas trabajadas en referencia a 


“Comunidades en diálogo”. El comportamiento de los signos plásticos en la concepción de 


la imagen xilográfica. Punto, línea, plano positivo y negativo, figura y fondo, textura, luces 


y sombras. La xilografía tradicional como reproducción. Otras maneras de reproducir la 


xilografía en el grabado contemporáneo.  


Características generales, materiales y herramientas necesarias. Concepto de módulo 


o plantilla, sello, xilocollage. Registro. Tipos de papel para imprimir en relieve. 


Concepto de riesgo y prevención en el uso de las herramientas y diluyentes.  Hábitos 


y cuidados en el uso y limpieza de los materiales. Toxicidad: distintos grados según los 


materiales a utilizar.  
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Unidad 3: Técnicas de superficie. Monocopia.  


Monocopia: contenidos teóricos y prácticos. Procedimientos y materiales. Obra 


única. Diferentes tipos de monocopias: a la manera lápiz, recursos como plantillas, stencil, 


aditiva y sustractiva. Texturas. Herramientas. Soportes. Estampación manual y mecánica. 


Registro. Tipos de papeles para imprimir en superficie. 


Las técnicas de superficie en el contexto histórico. Artistas que fueron referentes 


importantes en estas técnicas y sus diferentes formas de abordaje de la imagen.  


Imagen procesual-idea. Abordaje de la imagen en la técnica de superficie: planos 


positivos y negativos. Punto, línea, trama y textura. La representación bidimensional, el 


espacio como apariencia de la tridimensión. Trabajo procesual en torno a una idea-


concepto a partir de problemáticas concretas trabajadas en referencia a “Comunidades en 


diálogo”. 


Concepto de riesgo y prevención en el uso de las herramientas. Hábitos y cuidados en 


el uso y limpieza de los materiales. Toxicidad: distintos grados según los materiales a 


utilizar. 


Unidad 4: Técnicas en hueco. Punta seca. 


Matriz, incisión, estampación, nomenclatura. Alcances y limitaciones de la punta seca 


según los materiales y la imagen grabada. El boceto para punta seca: línea, punto, valores 


por trama en los distintos planos. Tipos de entintados. Imagen, adaptación de esta al 


lenguaje de la técnica. Trabajo procesual en torno a una idea-concepto a partir de 


problemáticas concretas trabajadas en referencia a “Comunidades en diálogo”.  


Diferencias con las técnicas húmedas. Estampa: importancia del papel como soporte 


de la obra. Uso de registro. Matrices sobre diferentes materiales y con distintas 


herramientas. Tipos de papeles para imprimir en hueco. 


Concepto de riesgo y prevención. Toxicidad. Uso de las herramientas. Hábitos y 


cuidados en el uso, limpieza y conservación de los materiales. 


El tratamiento de la punta seca en la historia del grabado. Alternativas procedimentales 


y conceptuales en diferentes artistas. Continuidades y rupturas en el arte contemporáneo.   


 


4 - Bibliografía Obligatoria: 


Se considera obligatorio todo el material bibliográfico publicado en el Aula Virtual de la 


Cátedra Grabado I.  


Para la Unidad 1:  


- Asunción, J. (2001). El Papel, Técnicas y métodos tradicionales de elaboración. Ed. 


Parramón S.A. 


- Bill Fick y Beth Grabowski. (2015). El grabado y la impresión. Blume. China.  Cap. 1 


y 10.  


- Calvo, C. (2012). Grabado y estampación. Cátedra Universidad Politécnica de 


Valencia. Facultad de Bellas Artes de San Carlos. 


https://www.youtube.com/watch?v=quVG3eKVvsM&feature=youtu.be   
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- Crespi, I. (1978). Léxico técnico de las Artes Plásticas. Eudeba. Bs. As.  


- Crivelli, R. (1994). Notas de papel hecho a mano. Ed. Autor. - Grabart, Bs. As.   


- Dantzinc, C. M. (1994). Diseño Visual. Editorial Trillas. Colombia. Cap. 1. 


  - Dawson, J. (1982). Manual de Grabado e Impresión. Técnicas y Materiales.  Edit. 


Herman Blume. Madrid. Páginas 41 a 45.  


- Dolinko, S. (2002). Arte para todos. pág. 11 a 18.  


- Figueras Ferrer, E; Pérez Morales, Il. (2008). La manipulación segura de productos 


químicos en grabado. Universitat de Barcelona.  


- Gené; Dolinko; Wechsler. (2008). Víctor Rebuffo y el grabado moderno.  Mundo Nuevo. 
Buenos Aires.   


- Gezmet, S. G. (2014). La vinculación universidad-sociedad. Modelos de extensión y 


características de las interacciones. Compendio Bibliográfico.  Asignatura Extensión 


Universitaria. SEU-UNC. [ARCHIVO EN PDF].  


https://www.unc.edu.ar/sites/default/files/MODELOS%20DE%20EXTENSI%C 3%93N.pdf  


- Martínez Moro, J. (1998). Un ensayo sobre grabado a finales del siglo XX.  Creatica. España. 


Pág. 28 a 33.  


- Munari, B. (1985). Diseño y Comunicación visual. Gustavo Gili, Barcelona.   


-Peralta, M. I. (2019). Sentipensarnos como universidad pública, profundizar la universidad 


pública como derecho: dos caras de una misma moneda. Revista Trayectorias Universitarias, 


5(9), 012. https://doi.org/10.24215/24690090e012 - La Piragua N 41 Noviembre / 2015 Revista 


Latinoamericana y Caribeña de  Educación y Política - Educación Popular; Ciencias sociales y 


Universidad   


https://www.clacso.org/paulo freire/  


- Peralta, Ma. Inés. (2012. Reconstrucción de prácticas extensionistas en la UNC, contextos 


históricos y teórico-ideológicos. Reflexiones en ocasión de los 400 años de la UNC. Revista Ext. 


Núm. 1   


https://revistas.unc.edu.ar/index.php/ext/article/view/739 


- Tommasino, H.; Cano, A. (2016). Modelos de extensión universitaria en las universidades 


latinoamericanas en el siglo XXI: tendencias y controversias en las Universidades. [ARCHIVO EN 


PDF]. Núm. 67 (pp. 7-24).  https://www.redalyc.org/pdf/373/37344015003.pdf  


- Tommasino, H.; Medina, J. M. y Toni, M. (2018). Presentación en Extensión  Crítica. 


Construcción de una Universidad en contexto. [ARCHIVO EN PDF].  (pp.15-48) UNR.  


https://accionsocial.ucr.ac.cr/sites/default/files/adjuntos/extension_critica_con 


struccion_de_una_universidad_en_contexto.pdf  


-Villagrán, C. (2013). Procedimientos de Higiene y Seguridad en el Taller.  Aula Virtual de la 


cátedra Grabado I. 


 Para la Unidad 2:   


- Bill Fick y Beth Grabowski. (2015). El grabado y la impresión. Blume. China.  Cap. 4. 


- Flores,D. (2016). Eduardo Iglesias Brickes. Disponible en:   


https://www.eduardoiglesiasbrickles.com/eduardo-x-eduardo 


- Hughes; Vernon;Morris. (2010). La impresión como arte. Blume. Barcelona.  Capítulo 2, 
pág. 166 a 238.  


 - Ibañez, J. M.(s/f). José María Ibañez. Xilografías.Disponible en:  
http://www.josemariaibanez.cl/obras.html 



https://www.clacso.org/paulo%20freire/

https://www.eduardoiglesiasbrickles.com/eduardo-x-eduardo

http://www.josemariaibanez.cl/obras.html
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- Jardín de las esculturas de Xalapa. (2011) Blogger Publicado por Manuel Velázquez. 
[archivo de video] Recuperado de: 
http://jardindelasesculturasdexalapa.blogspot.com.ar/2011/05/conferencia-el grabado-
contemporaneo.html 


-Krejca,A. (1980). Las técnicas del grabado. Editorial LIbsa. Madrid. 


  - Lauría, A y Llambías, E. (2005). Antonio Berni. En CVAA. Centro Cultural Recoleta. Centro 
virtual de Arte Argentino. Bs. As. Disponible en: 
http://cvaa.com.ar/02dossiers/berni/4_temas_12_1.php 


- Rebuffo,D.(2012). Victor Rebuffo. Disponible en: 
http://victorrebuffoartista.blogspot.com.ar/2012 


 - Vigo, E.A. (1967). Museo de la Xilografía. En el Museo Ambulante. Disponible en: 
http://caevmuseoxilo.blogspot.com.ar/p/ediciones.html 


  Para la Unidad 3:  


- Ballarino,S.; Miranda A.; Álvarez Pérez.; Hernández, A. Canesini, B. (2020).  Monocopia al 


óleo. Materiales para la enseñanza. Cátedra Grabado  I: 


https://www.youtube.com/watch?v=tZdeR26USLY   


- Bill Fick y Beth Grabowski (2015). El grabado y la impresión. Blume. China.  Cap. 189.  


- Dantzinc, Cynthia Maris. (1994). Diseño Visual. Editorial Trillas. Colombia.  Cap 1.  


- Hughes-Vernon-Morris. (2010). La impresión como arte. Blume. Barcelona.  Capítulo 5: 


páginas 368 a 378, Cap.18: pág. 378.  


- Indij, G. (2007). 1000 stencil, Argentina Graffiti. Talleres Trama, Buenos Aires.   


- Miranda A., Hernández A., Pedrerol L., Álvarez Pérez, L. (2019) Monocopia.  Materiales 


para la enseñanza. Cátedra Grabado I. MAPA, Red de Conocimiento de la UNC. Conversaciones 


de Cátedra. por Florin Stoiciu  (2009) Universidad de Bucarest, Rumania. [Video de Youtube] 


https://soundcloud.com/grabado1/tracks   


https://soundcloud.com/grabado1/sets/conversaciones-de-catedra-1]  


https://rdu.unc.edu.ar/handle/11086/11613 


- Rossi F.; Miranda A.;Ballarino S.; Álvarez Pérez, L.; Hernández, A. (2020).  Monocopia 


indirecta. Materiales para la enseñanza. Cátedra Grabado I:  


https://www.youtube.com/watch?v=zxBTP17y8-4   


- Villagrán, C. (2013). Procedimientos de Higiene y Seguridad en el Taller.  Aula Virtual de la 


cátedra Grabado I.  


- Vincent, R. (2011). Técnicas mixtas de monocopia a color. Reino Unido, England.   


https://www.youtube.com/results?search_query=rebecca+vincent+monoprint  


   Para la Unidad 4:  


- Aleman L., Ozzi N. (2012) 8 técnicas sin ácido. Trecebé Ediciones.   


- Bill Fick y Beth Grabowski (2015). El grabado y la impresión. Blume. China.  Cap. 5, pág. 114.  


- Catafal J.; Oliva C. (2004). El grabado. Ediciones Parramón. Barcelona. Pág.  134.  


- Hughes-Vernon-Morris (2010). La impresión como arte. Blume. Barcelona.  Pág. 86.  


-Krejca,A. (1980). Las técnicas del grabado. Editorial LIbsa. Madrid. 


- Villagrán, C. (2013). Procedimientos de Higiene y Seguridad en el Taller.  Aula Virtual de la 


cátedra Grabado I. Facultad de Artes. Universidad Nacional de Córdoba.  


 



http://jardindelasesculturasdexalapa.blogspot.com.ar/2011/05/conferencia-el

http://jardindelasesculturasdexalapa.blogspot.com.ar/2011/05/conferencia-el

http://cvaa.com.ar/02dossiers/berni/4_temas_12_1.php

http://victorrebuffoartista.blogspot.com.ar/2012

http://caevmuseoxilo.blogspot.com.ar/p/ediciones.html

https://rdu.unc.edu.ar/handle/11086/11613
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5 - Bibliografía complementaria: 


- Chamberlain, W. (1988). El grabado en Madera. Edit. Hermann Blume.  


Madrid.  


- Hendrix, J. (s/f). Disponible en:  


http://www.janhendrix.com.mx/espanol/trabajo/arquitectura/african_house.htm 


l  


- Juan, A. (s/f). Obras de Andrea Juan. Disponible en:   


https://odaarte.com/andrea-juan/  


- Mc Luhan, M. (1998). La galaxia Gutenberg. Círculo de Lectores. Barcelona. - 


Posada, J. G. (2002)- Obras completas. Monografía con Introducción de  Rivera, 


Diego. Mexican Folkways, Talleres Gráficos de la Nación. México, D.  F.  


- Puig, C. (1996). Lexicográfico. Ediciones Colihue Buenos Aires. -  


- Watson, D. (1996). Cómo hacer papel artesanal. Celeste ediciones. Madrid  


 


6 - Propuesta metodológica: 


Desde el equipo de cátedra consideramos necesario fomentar y promover el 


pensamiento crítico. El espacio de aula-taller tomará un carácter expandido y dialógico ya 


que desde el enfoque extensionista crítico nos orientamos bajo la premisa “todos enseñan 


y todos aprenden” de modo colaborativo y cooperativo, tanto dentro del aula taller en la 


Facultad como fuera de ella -en el barrio e institución donde participemos-. De esta forma, 


se buscará generar instancias de encuentro, fomentando la observación y escucha de 


manera grupal y colaborativa. De forma paralela, pretendemos llevar adelante una 


metodología que sostiene la importancia del proceso. Se rescatarán las experiencias de 


cada estudiante permitiendo que éstas nutran la producción gráfica impresa personal y 


colectiva según las propuestas de abordaje consensuados. 


El equipo de cátedra dictará clases teóricas expositivas de cada uno de los ejes temáticos 


y unidades del programa utilizando materiales preparados para la mejor comprensión de 


los estudiantes: powerpoint, podcast para el acompañamiento y visionado de recursos 


audiovisuales en la web, videos tutoriales, clases por videoconferencia (en caso de 


necesidad), puesta en común en modalidad presencial o, por plataforma Meet en horarios 


de clase, si correspondiera. 


El Aula Virtual, organizado por integrantes de la Cátedra, responde a una estrategia 


pedagógica y didáctica cuyo objetivo es mejorar la comunicación institucional entre el 


equipo de cátedra y las/os estudiantes y, de éstos/as entre sí. Todos los contenidos 


teóricos y de índole técnico para el estudio están a disposición en este sitio virtual para 


las/os cursantes y se irán visibilizando de manera procesual. 


Los horarios de consulta serán virtuales y/o presenciales según los días publicados en 


este programa y/o con aviso previo.  


Actualmente, el equipo de cátedra está conformado por dos docentes en cada turno, una 


profesora Adscripta y varios Ayudantes Alumnas/os. Es de destacar la importancia del rol 


de las profesoras Adscriptas y de las/os Ayudantes Alumnas/os -dada la cantidad de 


estudiantes cursantes- para el acompañamiento a estudiantes dentro del proceso de 


trabajo tanto dentro como fuera del aula-taller (en el barrio) aportando a la comprensión 


de los contenidos y en la coordinación de los grupos.  



https://odaarte.com/andrea-juan/
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Desde este lugar, respecto al modo de realizar el seguimiento de las producciones de y 


con los/as estudiantes se prevé estimular la observación participante, la construcción de 


trabajos grupales que fomenten la integración e intercambio entre compañeras/os. Se 


incentivará a la elaboración de pequeñas cartografías grupales organizadas para recorrer 


el barrio y la Biblioteca Irma Ramaciotti para producir bitácoras y/o registros que se 


consideren en lo personal y/o colectivo. También, se utilizará el foro en el aula virtual como 


otra forma de compartir y socializar lo producido. Las actividades y los procesos de trabajo 


individuales y de la práctica en el domicilio, deberán estar a disposición de la cátedra para 


facilitar el seguimiento y si corresponde asesoramiento de los procesos de trabajo.  


Sobre la propuesta extensionista, se requerirá y estimulará en cada estudiante la 


participación responsable en las actividades acordadas con los referentes barriales y la 


institución participante. 


Con relación a la evaluación y autoevaluación de las/os estudiantes se tomará en cuenta 


como estrategia metodológica la participación continua de las/os involucradas/os en las 


acciones requeridas. Se prevé que en encuentros o plenarios de grupo que analicen y 


reflexionen las acciones realizadas a la luz de los materiales teóricos y prácticos elaborados 


por el grupo y aportados por la cátedra. En el caso de regularizar la materia, al momento 


del examen final se requerirán todos los trabajos que haya realizado de manera individual 


y colectiva para tener una evaluación global de lo realizado por la/el estudiante.   


Finalmente, se presentará una encuesta que contemple aportes para futuras propuestas 


a todos las/os actoras/es involucradas/os. Se contempla la posibilidad de trabajar en torno 


a la Investigación acción participativa (IAP) como trabajo de investigación de cátedra donde 


los insumos, encuestas, procesos y aportes que se produzcan serán parte del material para 


la mencionada investigación. 


 Eje transversal “Comunidades en diálogo”  


Como señalamos en la fundamentación, la cátedra propone actividades extensionistas 


hace más de 20 años. Es decir, hemos trabajado en vínculo con comunidades barriales 


desde la cátedra, que en su momento se llamaba Técnicas y Materiales de Grabado (Plan 


1985) y actualmente GRABADO I (Plan 2014), e incluso, quienes participamos en ella 


también integramos equipos extensionistas. Durante el período lectivo 2023 hemos 


decidido curricularizar la extensión apoyadas e incentivadas por quienes forman parte del 


equipo de la Secretaría de Extensión de nuestra Facultad.   


Algunos de los posicionamientos que nos guían para llevar adelante la actual propuesta 


2025 son:   


1-Consideramos sustancial trabajar desde la interdisciplina para lo cual, durante el ciclo 


lectivo 2023 nos vinculamos a partir de las necesidades planteadas y las posibilidades de 


interacción, con las Cátedras de Taller de Técnicas de Impresión y Técnica y Materiales 3 


de la Tecnicatura Superior en Encuadernación de la Universidad Provincial de Córdoba 


(UPC) con el objetivo de complementar acciones tendientes a lograr las actividades 


propuestas. Para este 2025 nos planteamos continuar y retomar el trabajo que han venido 


haciendo en el Cursillo de Ingreso sobre el trabajo de identidad individual y colectiva, así 


como el acercamiento al tema de derechos humanos.  También, consideramos que esta 


experiencia de curricularización conforma una instancia previa de tipo experiencial para 
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retomarse en la materia Plástica experimental de tercer año donde también curricularizan 


y trabajan el tema eje de Derechos Humanos. Así, las/os estudiantes podrán profundizar 


esta propuesta introductoria de sensibilización y aproximación a la extensión desde una 


perspectiva situada. 


2- Sostenemos que la educación debe construirse desde un proceso integral, solidario, que 


tienda a la igualdad de oportunidades, y, si bien puede resultar complejo de llevar 


adelante, es una oportunidad de repensar los roles que naturalmente parecen 


establecidos entre educador y educando. Desde este lugar nos interpela la posición o 


Modelo Crítico que se ubica en un lugar donde [...] no hay roles estereotipados de 


educador y educando, donde todos pueden aprender y enseñar [así] se pone en evidencia 


la posibilidad de superar una relación unidireccional, muchas veces consolidada y 


sistemática que se establece entre universitarios (docentes y estudiantes) y entre éstos y 


los actores sociales con los cuales nos vinculamos.” (Medina y Tommasino, 2018, p. 20). 


Asimismo, entendemos y adherimos a la perspectiva de integralidad que menciona 


Machiarola (2023) sobre la diferencia y articulación entre conocimientos y saberes. Desde 


este lugar, como señala la autora, “…la integralidad alude, también, a la articulación entre 


conocimientos y saberes diversos: conocimiento proposicional o teórico y saberes 


prácticos o experienciales, los que tienen características epistemológicas diferentes, 


aunque igualmente válidos” (p.4). En esta línea, comprendemos que el conocimiento 


académico desde una perspectiva general “…es intencional, formalizado, abstracto, 


descontextualizado, explícito y sigue las convenciones de las comunidades científicas.” 


(ibid.) o convenciones establecidas por la comunidad especializada en nuestro caso de 


expertos en la gráfica. Es decir, el conocimiento implica “… enunciados que describen y 


explican el mundo”. El saber, desde la perspectiva que propone la autora, “…es práctico, 


situado, ligado a la experiencia sensible, busca resolver problemas inmediatos, tiene 


componentes explícitos e implícitos y se construye de manera espontánea a partir de las 


actividades cotidianas […] se actualiza en situaciones prácticas” (ibid.). Articular saberes -


que tienen las/os estudiantes y que están en la comunidad barrial disponibles- y 


conocimientos -propuestos por la teoría validada- para enriquecer la propuesta de 


educación y formación integral es nuestro desafío.  


3- En consonancia con lo anterior, adherimos a la propuesta de Souza Santos denominada 


“ecología de saberes”, donde lo que “[...] vamos a intentar hacer es un uso 


contrahegemónico de la ciencia hegemónica. O sea, la posibilidad de que la ciencia entre 


no como monocultura sino como parte de una ecología más amplia de saberes, donde el 


saber científico pueda dialogar [...] (Souza Santos, 2006, p. 21 en Medina y Tommasino, 


2018, p. 22) con distintos tipos de saberes. De esta forma, siguiendo las disquisiciones de 


Souza Santos “[...] lo importante no es ver cómo el conocimiento representa lo real, sino 


conocer lo que un determinado conocimiento produce en la realidad; la intervención en lo 


real. Estamos intentando una concepción pragmática del saber. ¿Por qué? Porque es 


importante saber cuál es el tipo de intervención que el saber produce. (Ibid, p. 23). Quizás, 


haciendo un parangón con lo  que Silvia Dolinko (2002) llama “el grabado en la calle” en 


donde, como señala la  autora, se producen diversas intervenciones con distintos 


propósitos buscando una  [...] reconversión en un auténtico arte popular una de las 


grandes problemáticas de  la época [entre 1960-1980] abordada desde distintas 


propuestas y posiciones  políticas.(Dolinko, S. 2002, p. 57), hoy, intentamos acercarnos a 


la comunidad desde una mirada también política pero, diríamos político académica, 
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determinada por el  marco teórico que sostenemos y consideramos valioso mantener y 


enriquecer.   


 


7 - Criterios de evaluación: 


Se tomará en cuenta al momento de evaluar: 


- Aspectos relativos a los contenidos teóricos entendidos como un corpus indisoluble con 


la práctica de taller y vivencial en territorio.  


- Se evaluará positivamente la superación de las dificultades, la autocrítica en la 


producción de obras, la incorporación en la oralidad del léxico técnico propio de la 


disciplina.  


- El grado de comprensión respecto a los ejes estructuradores de los contenidos 


curriculares y el compromiso con el conocimiento, la experimentación e investigación 


personal.  


- El cumplimiento con los plazos y consignas dadas para cada actividad.  


- En clave práctica, se evaluarán las 4 unidades a partir de actividades previstas por la 


cátedra, teniendo en cuenta el grado de comprensión de las consignas de trabajo como así 


también se valorará la capitalización de los aspectos técnicos, compositivos y de sentido. 


Para ello se publicará en el Aula Virtual los ítems a evaluar en grado de importancia para 


la obtención productos gráficos en óptimas condiciones según los requerimientos 


previstos y pautados.  


-La evaluación final de la materia contempla la valoración de los procesos realizados en el 


territorio y se realizará tomando en cuenta la participación activa y el involucramiento por 


parte de cada estudiante en todas las actividades propuestas en torno al eje transversal 


“Comunidades en diálogo”. También, se realizará una autoevaluación y encuesta para 


observar y evaluar la experiencia de la propuesta por parte de estudiantes, y todos los 


actores involucrados.  


  


8 - Trabajos Prácticos: 


Un trabajo práctico integrador (implica la entrega de las 4 actividades previstas durante el 


cuatrimestre) + un examen parcial. Ambas instancias tienen un recuperatorio.  


 


9- Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres 


(según normativa vigente : Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a 


trabajador/a): 


Para promocionar: según normativa vigente “aprobar el 80 % de los trabajos prácticos 


evaluativos con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 


(siete); aprobar la totalidad de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o 


mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete).  Pudiendo recuperar al menos una 


evaluación parcial y una práctica para acceder a la promoción. El 20% de los trabajos 


prácticos evaluativos restantes no son promediables ni por inasistencia ni por aplazo”. 


Para regularizar: según normativa vigente “aprobar el 80% de los Trabajos Prácticos con 



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/
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calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro) y aprobar el 80% de las Evaluaciones Parciales 


con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro). Pudiendo recuperar evaluaciones 


parciales y prácticas para acceder a la regularidad. El 20% de los trabajos prácticos 


evaluativos y el 20% de los parciales restantes no son promediables ni por inasistencia ni 


por aplazo”.  


 


Para rendir Exámenes Finales: se publicarán -en caso de necesidad- en la página web de 


la Facultad las condiciones para todos los casos en general y las particularidades a través 


del Departamento de Artes Visuales o consultar a los mails de la cátedra. Se solicita que se 


acerquen previamente al equipo docente para brindar un asesoramiento puntual en cada 


caso dentro de los horarios de clase o de consulta.  El Régimen de alumnas/os trabajadores 


en:   


https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a 


cargo/  


Para acreditar Compromiso Social Estudiantil (Res. 2551-EXP UNC:22709/2016): Todos 


aquellos estudiantes que hayan participado de las actividades y acciones propuestas entre 


los/as actores involucrados y que hayan aprobado la materia GRABADO I durante el 


período lectivo 2025 deben anotarse en el sitio que se indicará oportunamente con el 


número correspondiente para acreditar Compromiso Social Estudiantil (CSE). Dentro del 


período lectivo (marzo a diciembre 2025) incluyendo fechas de exámenes de febrero del 


2026 podrá acreditarse CSE si se aprueba la materia, pero fuera de las fechas de exámenes 


del período indicado ya no se podrá acreditar CSE.  


 


10- Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante libre: 


Al presentarse a rendir en condición de libre deben contar con las 4 actividades previstas 


en cada una de las unidades curriculares contemplando las actividades que se proponen 


en la propuesta transversal “Comunidades en diálogo” incorporadas en el programa. Esto 


requerirá cierta adecuación según se considere con el equipo de cátedra; también, deben 


estudiar los contenidos teóricos del programa de la materia y se podrá requerir 


especificaciones del material de referencia bibliográfica obligatoria. La cátedra sugiere 


acercarse en fechas de exámenes para consultas y para tratar el tema. La modalidad del 


examen es teórico-práctico. 


 


11 - Disposiciones especiales de la cátedra: 


En el trabajo académico que se desarrolla en el aula-taller se exige un alto grado de 


conciencia, compromiso y responsabilidad compartida para mantener el aula en 


condiciones de orden y limpieza teniendo en cuenta la masividad y, en especial el cuidado 


y la conservación de las prensas, mesas de entintado, armarios y bachas de uso común. 


Solicitamos leer atentamente toda cartelería que se disponga a tal fin.  


 


12- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene: 


Deben tomarse todos los recaudos indicados por el equipo de cátedra para el normal 


funcionamiento de esta tanto dentro del aula-taller como fuera del mismo. 
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Las presentaciones de los trabajos prácticos y de los exámenes que requieran montaje de 


obras de manera presencial dentro de la Facultad de Artes deberán respetar las normas 


de Seguridad e Higiene. No se pueden utilizar los siguientes espacios:  escaleras, ascensor, 


techos, escaleras de emergencia, como así tampoco obstruir puertas (oficinas, 


emergencias, ingreso, etc). Los espacios de tránsito de uso común deberán contar con las 


indicaciones pertinentes si interrumpen el paso.   


Los espacios utilizados deben ser dejados en condiciones, retirando todos los elementos 


de montaje (cintas, tanzas, etc.). Si se utilizan muebles de la Facultad deben ser devueltos 


de donde han sido retirados.  


Para montajes que requieran autorización, los pedidos deben hacerse a la Dirección del 


Departamento de Artes Visuales y deben tener el aval del docente responsable.  


Cualquier actividad que se realice fuera del ámbito de la Facultad deberá contar con el aval 


de la Dirección del Departamento o autoridad competente.  


 


13- CRONOGRAMA TENTATIVO 


La materia se divide en 2 comisiones -turno mañana y turno tarde respectivamente- y desarrollan 


sus actividades en 2 clases semanales cada turno, por lo tanto, se organizará el cronograma 


tomando en cuenta la actividad semanal para facilitar el trabajo de cada comisión según sus 


necesidades y posibilidades de dictado (se sugiere ver en la página principal de este programa y/o 


en la página del aula virtual días, horarios y comisiones de cursado).   


 


FECHAS  CONTENIDOS A 
TRABAJAR 


ACTIVIDADES Participantes Carga 
horaria 


Semana 1-
marzo -2025 
 
(25 y 28 de 
marzo) 


Unidad 1-Introducción-
Organización Gral. 
Sistemas de Impresión-
Historia del Grabado. 
Aproximación a la 
extensión universitaria. 
  
 


Teórica/práctica en taller. Desarrollo de los 
contenidos de la unidad 1. Clase teórico-
expositiva. Presentación de interrelación de 
propuestas entre el grabado tradicional y el 
contemporáneo (el libro en el campo 
expandido, propuesta de libro mural, caja libro 
álbum para estampas, cambios en el 
tratamiento de la estampa xilográfica). 
Muestras de cordel.  Visionado de experiencia 
de extensión 2023-24. Organización de grupos. 
Plenario. 


Docentes, 
equipo de la 
cátedra. 
Participan 
las/os 
estudiantes 
de cada 
turno por 
separado. 


8h 
áulicas 
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Semana 2- 
abril-2025 
 


(01 y 04 de 
abril) 


-Unidad 1-Imagen-
Trabajo grupal con 
textos y extracto de 
video sobre 
extensión.  
-Desarrollo de 
problemáticas y 
vinculación con el 
medio. Introducción 
a los temas de 
Identidad, memoria 
y territorio.  
-Seguridad e Higiene en 
el taller.  


Teórica/práctica/en Taller y territorio. 
Desarrollo de los contenidos de la 
unidad 1. 
Trabajo en grupos. Lectura y visionado 
de video sobre extensión. Organización 
de tareas posibles para los grupos. 
Invitación a referentes de la biblioteca a 
conocer la cátedra y a compartir una 
breve charla 
Trabajo de campo en territorio: Según lo 
trabajado en clase se proponen bloques 
de actividades para visitar el barrio y la 
Biblioteca Irma Ramaciotti. Las/os 
estudiantes se dividen por grupos según 
afinidades y se ajusta el cronograma y el 
mapeo del barrio para las visitas. Charla 
sobre las actividades que se realizarán. 
Tema eje del proceso de trabajo: Los 
derechos humanos. 
 Clase teórico-práctica sobre higiene y 
seguridad en el taller. 
 


Docentes, equipo 
de la cátedra y 
referentes 
vecinales.  
Docente invitada 
de la Fac. de Cs. 
Químicas. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


4h 
áulicas 
4h en 
territor
io 


Semana 3- 
abril 2025 
 
(08 y 11 de 
abril) 
    


Unidad 2-Xilografía. 
Imagen-Seg. e Higiene. 
Trabajo sobre territorio. 
Desarrollo contenido 
transversal 
“Comunidades en 
diálogo” 


Teórica/práctica en taller. 
Desarrollo de los contenidos de la 
unidad 2. Trabajo a partir de registros, 
bocetos y propuestas que surgieron del 
territorio. A partir de los relatos, las 
experiencias y los registros cada 
estudiante organiza su bitácora y 
propone un pequeño discurso gráfico de 
6/8 imágenes para compartir con sus 
compañeros/as. De esas imágenes salen 
las primeras producciones para 
Xilografía. Material, herramientas, 
Proceso Productivo 


Docentes, equipo 
de la cátedra y 
referentes 
vecinales. Vecinos. 
Institución 
educativa. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


4h 
áulicas 
4h en 
territor
io 


Semana 4- 
abril 2025 
 
(15 de abril) 


Unidad 2-
Xilografía.Imagen-Seg. e 
Higiene. Desarrollo 
contenido transversal 
“Comunidades en 
diálogo” 
 


 Práctica en taller. Desarrollo de los 
contenidos de la unidad 2. 
Trabajo a partir de registros, bocetos y 
propuestas que surgieron del territorio. 
Material, herramientas, Proceso 
Productivo. 
 Puesta en marcha de la propuesta 
“Del concepto/idea, a la técnica, a la 
imagen impresa” para intercambio de 
saberes. Talla/ desbaste. 


Docentes y equipo 
de la cátedra. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


4h 
áulicas 


Semana 5- 
abril 2025 
 


Unidad 2-
Xilografía.Imagen-Seg. e 
Higiene. Desarrollo 


Práctica en taller. Desarrollo de los 
contenidos de la unidad 2. 
Invitación a charla y puesta en práctica de 


Docentes y equipo 
de la cátedra. 
Artista invitado.  


8h 
áulicas 
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(22 y 25 de 
abril) 


contenido transversal 
“Comunidades en 
diálogo”. 


artista local que trabaja la xilografía desde 
una mirada contemporánea.  
Trabajo a partir de registros, bocetos y 
propuestas que surgieron del territorio. 
Material, herramientas, Proceso 
Productivo. Impresión. 


Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


Semana 6-
abril 2025 
 
(29 de abril) 
  


Unidad 3-Monocopia. 
Imagen-Seg. e Higiene. 
Trabajo en territorio. 
 


Teórica/práctica/ en Taller. 
Desarrollo de los contenidos de la 
unidad 2. 
A partir de los relatos, las experiencias y 
los registros cada estudiante organiza su 
bitácora y van adecuando las imágenes al 
lenguaje de la técnica para compartir con 
sus compañeros/as. De esas imágenes 
salen las primeras producciones para 
Monocopia. 


Docentes y equipo 
de la cátedra. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


4h 
áulicas 


Semana 7-
mayo 2025 
 
(06 y 09 de 
mayo) 


Unidad 3-Monocopia. 
Imagen-Seg. e Higiene. 
Desarrollo contenido 
transversal 
“Comunidades en 
diálogo”. 


Práctica en Taller y territorio. 
Trabajo a partir de registros, bocetos y 
propuestas que surgieron del territorio. 
Material, herramientas, Proceso 
Productivo. 
Participación en Evento colectivo. 


Docentes, equipo 
de la cátedra y 
referentes 
vecinales. Vecinos. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno. 


4h 
áulicas 
4h en 
territori
o 


Semana 8- 
mayo 2025 
 
(13 y 16 de 
mayo) 


Unidad 3-Monocopia. 
Imagen-Seg. e Higiene. 
Desarrollo contenido 
transversal 
“Comunidades en 
diálogo” 
Actividad colectiva 
colaborativa. Diálogo de 
saberes.  Trabajo en el 
territorio. Xilopegatina. 
Libro mural. 


Práctica/ en Taller y territorio. 
Trabajo a partir de registros, bocetos y 
propuestas que surgieron del territorio. 
Material, herramientas, proceso 
productivo. 
 
Pegatina de libro mural. Libro arte/libro 
de artista (LA/LA) colaborativo. 


Invitación a puesta en práctica de pegatina 
para libro xilográfico mural con artista 
local. 


Docentes, equipo 
de la cátedra y 
referentes 
vecinales. Vecinos. 
Participan las/os 
estudiantes de 
ambos turnos. 


5h 
áulicas 
5h en 
territori
o 


Semana 9- 
mayo 2025 
 
(20 y 23 de 
mayo) 


Exámenes Mayo. 
Intercambio en territorio 
según disponibilidad. 
Diálogo de saberes.  
 


Práctica en territorio. 
Encuentro en la Biblioteca con familiares 
de desaparecidos. Intercambios de 
saberes. 
Continúan trabajando la bitácora y puesta 
en marcha de la propuesta 
“Del concepto/idea, a la técnica, a la 
imagen impresa” para intercambio de 
saberes. 


Docentes, equipo 
de la cátedra y 
referentes 
vecinales. Vecinos. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


8h en 
territor
io 
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Semana 10- 
mayo 2025 
 
 
(27 y 30 de 
mayo) 


Unidad 4-Punta Seca-
Imagen-Boceto, 
concepto e idea. Trabajo 
en territorio. 
 Seg. e Higiene. 


Teórica/práctica en taller. 
Desarrollo de los contenidos de la unidad 
3. Trabajo a partir de registros, bocetos y 
propuestas que surgieron del territorio. 
Material, herramientas, proceso 
productivo. 


Docentes y equipo 
de la cátedra. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


8h 
áulicas 


Semana 11- 
junio- 2025 
 
(03 y 06 de 
junio) 


Unidad 4-Punta Seca-
Imagen- Seg. e Higiene. 
Desarrollo contenido 
transversal 
“Comunidades en 
diálogo” 


Práctica en taller. 
Desarrollo de los contenidos de la 
unidad 4. Trabajo a partir de registros, 
bocetos y propuestas que surgieron del 
territorio. Material, herramientas, 
Proceso Productivo. 


Docentes y equipo 
de la cátedra. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


8h 
áulicas 


Semana 12- 
junio 2025 
 
(10 y 13 de 
junio) 


Unidad 4-Punta Seca-
Imagen-Seg. e Higiene. 
Desarrollo contenido 
transversal 
“Comunidades en 
diálogo”. 
Evaluación Práctica 


Práctica en taller. 
Desarrollo de los contenidos de la unidad 
4. Trabajo a partir de registros, bocetos y 
propuestas que surgieron del territorio. 
Material, herramientas, proceso 
productivo. 
 
Presentación de procesos, trabajos, 
registros y estampas finales según pautas 
preestablecidas. Autoevaluación. 
Evaluación entre pares. Evaluación de 
cierre por el equipo de cátedra. 


Docentes y equipo 
de la cátedra. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


8h 
áulicas 


Semana 13- 
junio 2025 
 
(17 de junio) 


Evaluación Práctica 
 


Presentación de procesos, trabajos, 
registros y estampas finales según pautas 
preestablecidas. Autoevaluación. 
Evaluación entre pares. Evaluación de 
cierre por el equipo de cátedra. 
 


Docentes y equipo 
de la cátedra. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


5h 
áulicas 


Semana 14- 
junio 2025 
 
(24 y 27 de 
junio) 


Parcial Integrador.  
 
Muestra, exposición y 
entrega de libros de 
artista a instituciones de 
la comunidad de Alberdi. 
Trabajo en territorio 


Parcial escrito. Responden y analizan.  
Teórica/práctica/en taller y territorio. 
Selección de estampas para exposición 
y muestra en feria. Preparación final de 
libros de arte/libros de artista y o 
producciones realizadas en los 
diferentes grupos. Digitalización.  
Luego del parcial, se quedan quienes 
deben imprimir para recuperación. 
 
Muestra/exposición y participación en 
Feria de trabajos realizados en el 
cuatrimestre en GRABADO I - UNC. 
Participación de vecinos/as y 
estudiantes, docentes; también, las 
instituciones del barrio para compartir 
el encuentro y hacer entregas de 


Docentes y equipo 
de la cátedra. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


4h 
áulicas 
5h en 
territor
io 
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producciones a la manera de libro 
arte/libro de artista como memoria 
colectiva. Charlas e intercambios de 
saberes. Taller abierto en vivo para 
imprimir una estampa y llevar. 


Semana 15- 
junio 2025 
 
(01 y 06 de 
julio) 


Recuperatorios- 
Autoevaluación de 
procesos en territorio. 
Puesta en común grupal. 
Cierre de la materia. 


Teórica/práctica en taller. 
Toma de exámenes recuperatorios.  
 
Plenario y cierre de procesos.  Puesta 
en común grupal. Intercambios. 
Encuesta de autoevaluación y 
evaluación de propuesta. 
Entrega de notas finales. 


Docentes, equipo 
de la cátedra 
Participan las/os 
estudiantes de 
ambos turnos. 


8h 
áulicas 
 


 


Carga horaria total  128h 
Horas totales en espacio áulico (incluye días feriados)  98h 
Horas totales en territorio  30h 


 


 








 


 


 
 


PROGRAMA CICLO LECTIVO 2025 
 


Departamento Académico: Artes Visuales 
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en a) Escultura, b) 
Grabado, c) Pintura, d) Medios Múltiples (plan implementado en 2014 - RM N° 987/2013) 
; Profesorado en Educación Plástica y Visual (plan implementado en 2017 - RM N° 1220/2016) 
 
Asignatura: ESCULTURA II 
Régimen de cursado: 1° cuatrimestre 
Categorización de la materia: Procesual 
 
Equipo Docente:  
TURNO MAÑANA 
Prof. Titular: 
 Juan Der Hairabedian / juan.der@unc.edu.ar 
Prof. Asistentes:  
 Judith Mori / judith.mori@unc.edu.ar 
  Miguel Ángel Rodríguez / miguel.angel.rodriguez@unc.edu.ar 
  Sol Carranza Sieber / sol.carranza@unc.edu.ar 
Ascriptes: 
Ayudantes Alumnes: 


Milagros Bielkiewicz / Milagros Cuestas / Ayudante a confirmar 
 
 
TURNO TARDE 
Prof. Adjunta: 
 Verónica Cuello / veronica.cuello@unc.edu.ar 
Prof. Asistentes: 


Judith Mori / judith.mori@unc.edu.ar 
 Victoria Gatica / victoria.gatica@unc.edu.ar 
Ascriptes: 


Laura del Barco Peretti 
Ayudante Alumne: 


María Sol Brunori / Georgina Campellone Clavel / Alexis Sanz 
 
Vías de contacto de la cátedra: 
Aula Virtual Escultura II Turno Mañana / Aula Virtual Escultura II Turno Tarde 
 


Distribución Horaria: 
Turno Mañana:  
martes y jueves de 8:30 a 12:30 Hs. 
Turno Tarde:  
martes y jueves de 17 a 21 Hs. 
 
Atención de estudiantes:   
Hasta media hora posterior a clases (Turno Mañana) / Desde media hora antes a clases (Turno 
Tarde) y/o vía electrónica (se debe acordar día y hora previamente con le docente) 
___________________________________________________________________ 



mailto:juan.der@unc.edu.ar

mailto:judith.mori@unc.edu.ar

mailto:miguel.angel.rodriguez@unc.edu.ar

mailto:sol.carranza@unc.edu.ar

mailto:veronica.cuello@unc.edu.ar

mailto:judith.mori@unc.edu.ar

mailto:victoria.gatica@unc.edu.ar





 


 


 
PROGRAMA 
 


1- Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia: 


Nuestra asignatura se desarrolla en un cuatrimestre y tiene en cuenta los contenidos propuestos en 
el Plan de Estudios 2014 vigente, en relación con las materias de segundo año en nivel horizontal, y 
con las asignaturas Escultura I (1er año), Procesos de producción y análisis I y II (3er y 4to año) a 
nivel vertical. Busca alcanzar, desde la perspectiva del plan de estudio de las Artes Visuales, el 
propósito de formar profesionales capaces de pensar creativamente y de vincularse activamente con 
la sociedad y su contexto cultural contemporáneo. 


El impulso del programa toma como marco de referencia a una educación tanto personalizada como 
de grupos para alcanzar un aprendizaje permanente, propiciando que le estudiante desarrolle una 
actitud reflexiva, crítica y creativa frente a su producción artística.  


Metodológicamente, al tratarse de una materia teórico-práctica, las producciones que realicen les 
estudiantes, se abordarán desde la perspectiva de los dispositivos visuales, con énfasis en sus 
relaciones de material, espacio, tiempo, forma, escala, contexto y procedimiento (sintaxis, semántica 
y pragmática) de la configuración tridimensional o en la tridimensión. 


Se tendrán presente conceptos y estrategias que le posibiliten al estudiante proponer producciones 
relativas a la producción escultórica y en relación a la situación cultural del arte actual, asimismo 
atento a las referencias históricas. 


En el proceso de enseñanza-aprendizaje se abordarán materiales, herramientas y recursos acordes a 
técnicas y procedimientos en función a los contenidos de cada Unidad del programa. En cada caso se 
abordarán desafíos procedimientales, formales y semánticos propios a cada modo de producción y a 
sus relaciones contextuales. 


Específicamente referido a la idea de técnica, haremos un recorrido que nos conduzca a abandonar 
el pensamiento instrumental que tenemos de dicho concepto, para conducirnos hacia un suceder 
creativo y formativo del mismo. Todo ello acompañado de la conceptualización de lo realizado como 
una forma de comprender reflexivamente los procedimientos y las prácticas que desarrollaremos en 
la tridimensión. 


 


 


 


2- Objetivos:  


a. Desarrollar destrezas y procedimientos que posibiliten materializar ideas plásticas en la 
tridimensión. 


b. Reconocer relaciones materiales, formales, espaciales, temporales, contextuales  y 
simbólicas en la producción escultórica. 







 


 


c. Comprender, a través de una mudanza gradual, el concepto de técnica entendida como 
desarrollo creativo y formativo, en contraposición a un concepto de medio meramente 
instrumental. 


d. Abordar la construcción de marcos conceptuales que promuevan la reflexión crítica aplicable 
tanto al desarrollo, como a la valoración de la producción escultórica –incluida la propia del 
estudiante–. 


e. Adquirir léxico específico respecto a los procedimientos y a las problemáticas escultóricas 
abordadas y aplicando el mismo oportunamente. 


f. Adquirir hábitos de seguridad en el manejo de las herramientas a utilizar en el taller y cuidar 
del bien común en el mismo. 


 


 


3- Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades: 


UNIDAD 1. Procedimientos de reproducción escultórica. Moldeado y Vaciado. 
 
U1.A. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
a. Adquirir conocimientos técnicos específicos para la realización de reproducciones escultóricas 
(molde, vaciado, copia). 
b. Comprender particularidades de los diferentes tipos de moldes. 
c. Reconocer el comportamiento de materiales involucrados en los procedimientos de reproducción, 
logrando resoluciones técnicas acordes a los fines propuestos. 
d. Ensayar la producción de formas a partir de la reproducción con moldes preexistentes en lo 
cotidiano y experimentando con el azar. 
e. Conceptualizar los usos artísticos contemporáneos de los procedimientos de reproducción 
escultórica. 
f. Atender la organización y limpieza del taller. 
 
 
U1.B. CONTENIDOS 
– Características procedimentales de moldes rígidos: materiales, herramientas, desarrollo técnico, 
usos. 
– Características procedimentales de moldes flexibles. Materiales, herramientas, desarrollo técnico, 
usos. 
– Procedimientos de vaciado acorde a cada tipo de molde. Comportamiento de materiales. 
Realización y práctica. 
– Restauración y acabado de copias. 
– Producción de formas a partir de vaciados con moldes preexistentes. Aplicación del azar. 
Revalorización objetual del molde utilizado. 
– Conceptualización. Usos de la reproducción escultórica en el arte contemporáneo. 
– Ejercicios de análisis e interpretación de piezas escultóricas contemporáneas que incorporan 
técnicas de reproducción. 
 







 


 


 
UNIDAD 2. El objeto y su relación contextual. Objeto artístico. 
 
U2.A. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
a. Descubrir las particularidades de un objeto industrializado y sus posibilidades de transformación 
en objeto artístico.  
b. Comprender particularidades y aproximarse a posibles definiciones de objeto industrializado y 
objeto artístico, a través de un trabajo de reflexión desde la bibliografía específica y las experiencias 
realizadas en taller.  
c. Desarrollar habilidades técnicas de selección, vinculación sintáctica y unión física de objetos o de 
sus partes, en vistas a la realización de un nuevo objeto re-semantizado.  
d. Distinguir diferencias procedimentales e implicancias existentes entre representación 
/presentación. 
e. Comprometerse en la tarea propuesta en el laboratorio de uniones. 
 
 
U2.B. CONTENIDOS 
– Etimología y características del objeto industrializado vs. objeto artístico. Obsolescencia del objeto. 
El desecho. 
– Cambio de paradigma procedimental en el arte. Fragmento y alegoría. 
– Selección y re-contextualización como procedimientos. Re-semantización. 
– Laboratorio técnico de unión de dos objetos. Ordenamientos espaciales y tipos de uniones. 
– El arte objetual. Variables operatorias y espaciales en la clasificación propuesta por A. Giunta: 
Objetos presentados, Objetos modificados, Objetos-construcciones, Cuadro-objeto, Objeto-caja. 
– Realización de Objeto modificado. 
 
 
UNIDAD 3. Prácticas en el campo expandido. 
 
U3.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
a. entrenar el aparato perceptivo respecto a un espacio contextual y sus relaciones con el cuerpo 
humano; 
b. realizar ejercicios prácticos y proyectuales que nos aproximen a prácticas artísticas en el espacio; 
c. reconocer cualidades de escala espacial respecto al cuerpo humano (entre objeto y monumento); 
d. reconocer prácticas artísticas realizadas en el campo expandido de la escultura y sus derivaciones 
contemporáneas; 
e. distinguir dispositivos espaciales de exhibición tridimensional y sus implicancias poético-políticas. 
f. reflexionar acerca de los ejercicios desarrollados relacionando teoría y práctica. 
 
 
U3.2. CONTENIDOS 
– Cualidades de escala respecto al cuerpo humano. Entre el objeto y el monumento. 
– Alteración y ordenamiento espacial. Ejercicios grupales. Análisis y reflexión. 
– Escultura y prácticas artísticas en el campo expandido. 







 


 


– Intervenciones espaciales de sitio específico. Representaciones proyectuales. 
– Dispositivos espaciales de exhibición tridimensional. Implicancias poético-políticas. 
– Práctica expositiva grupal. 
 


 


4- Bibliografía Obligatoria: 


UNIDAD 1. 
– AAVV (2009). Procedimientos y materiales en la obra escultórica. Akal. Madrid. (pp. 99-127). 
– MIDGLEY, Barry (1982). Guía Completa de Escultura, Modelado y Cerámica. Técnicas y materiales, 
H. Blume. Madrid. (pp. 64-75). 
– KRAUSS, Rosalind (1996). La originalidad de la vanguardia. En La originalidad de la vanguardia y 
otros mitos modernos. Madrid: Alianza. (pp. 165-171). 
 
 
UNIDAD 2. 
– BÜRGER, Peter (2010). El concepto de alegoría de Benjamin. En Teoría de la Vanguardia. Las 
Cuarenta. Buenos Aires. (pp. 97-103). 
– GIUNTA, Andrea: “Adolfo Nigro en el umbral de la imagen, Objetos y Collages”, Museo Castagnino, 
Fundación Museo Castagnino, Ed. La Marca. (pp. 1-7). 
– MARCHAN FIZ, Simón (1986). El principio collage y el arte objetual. En Del arte objetual al arte de 
concepto. Madrid. Akal. (pp. 158-171). 
 
 
UNIDAD 3. 
– AGAMBEN, Giorgio (2014). Qué es un dispositivo. Adriana Hidalgo. CABA. (pp. 7-26). 
– KRAUSS, Rosalind. (1996). La escultura en el campo expandido. En La originalidad de la vanguardia 
y otros mitos modernos. Alianza. Madrid. (pp. 59-74). 
– MORRIS, Robert (1994). Notas sobre la escultura. Parte 2. En Simón Marchan Fiz, Del arte objetual 
al arte de concepto. Madrid. Akal. (pp. 380-383). 
 


 


5- Bibliografía Complementaria: 


UNIDAD 1. 
– AAVV. (2009). Procedimientos y materiales en la obra escultórica. Akal. Madrid. 
– AAVV. (1999). Sensation. Young British Artists from Saatchi Collection. Thames & Hudson. 
– FERNÁNDEZ CHITI, Jorge. (1994). El libro del ceramista. Condorhuasi. Buenos Aires. 
– READ, Herbert. (1994). La escultura moderna. Destino. Barcelona. 
Referencias en Internet: 
– TATE MODERN. Cómo realizar moldes como Rachel Whiteread 
https://www.tate.org.uk/art/artists/rachel-whiteread-2319/how-to-cast-like-rachel-whiteread  
 



https://www.tate.org.uk/art/artists/rachel-whiteread-2319/how-to-cast-like-rachel-whiteread





 


 


UNIDAD 2. 
– AAVV. (1979). Diccionario de Arte Moderno. Vicente Aguilera Cerni (Ed.). Fernando Torres. 
Valencia. 
– BOURRIAUD, Nicolas. (2004). Postproducción, Adriana Hidalgo, Buenos Aires. 
– CABANE, Pierre. (1972). Conversaciones con Marcel Duchamp. Anagrama. Barcelona. 
– GOLDSMITH, Kennet. (2015). Escritura no-creativa. Gestionando el lenguaje en la era digital. Caja 
Negra, Buenos Aires. 
– GUASCH, Ana María. (2005). El arte último del siglo XX: Del postminimalismo a lo multicultural. 
Alianza. Madrid. 1ra. edición Alianza, Madrid, 2000. 
– VERA BARROS, Tomás (comp.). (2014). Escrituras objeto. Antología de escritura experimental. 
Interzona, Buenos Aires. 
 
UNIDAD 3. 
– AAVV. (2008). Conceptos fundamentales del lenguaje escultórico. Akal. Madrid. 
– ARDENNE, Paul. (2006). Un arte contextual. CENDEAC. Murcia. 
– AUGÉ, Marc. (2005). Los no lugares. Espacios del anonimato. Una antropología de la 
sobremodernidad. Gedisa. Barcelona. 
– BUTIN, Hubertus ed.(2009). Diccionario de conceptos de arte contemporáneo. Abada. Madrid. 


– CAMNITZER, Luis (2008). Didáctica de la liberación. Arte conceptualista 
latinoamericano.HUM/CCEBA. Buenos Aires. 


– GONZÁLEZ, Valeria (2010). En busca del sentido perdido: 10 proyectos de arte argentino. Papers. 
Buenos Aires. 
– GUASCH, Ana María (2000). El arte último del siglo XX. Del postminimalismo a lo multicultural. 
Alianza. Madrid. 
– KRAUSS, Rosalind. (2002). Pasajes de la escultura moderna. Akal. Madrid. 


– MADERUELO, Javier (2008). La idea del espacio en la arquitectura y el arte contemporáneo. Akal. 
Madrid. (Cap. 1 y 2 / pp. 11-54). 
– Moholy-Nagy, Lazlo. (1977). La nueva visión. Principios básicos del Bauhaus. Infinito. Buenos Aires. 
 


 


6- Propuesta Metodológica: 


Les estudiantes de la materia desarrollarán sus contenidos mediante una práctica intensiva de taller, 
acompañada de reflexión constante sobre los procedimientos y las problemáticas escultóricas 
propuestas, a través de guías, consultas bibliográficas, clases teóricas, teórico-prácticas y prácticas, 
experimentación y ejercitación con diversos materiales y herramientas, trabajos individuales y 
grupales, puestas en común de análisis y reflexión, práctica de exposición, entre otras. De este 
modo, promoveremos, en les estudiantes, experiencias significativas en el desarrollo de procesos 
investigativos de producción, creatividad procedimental y análisis crítico, durante los procesos de 
enseñanza-aprendizaje que se llevarán adelante en el aula-taller. 


Tal como lo mencionáramos anteriormente, nuestro eje general de trabajo se centrará en torno al 
traspaso gradual de la idea de técnica entendida desde una perspectiva instrumental para dirigirnos 







 


 


hacia una concepción creativa y formativa de las nociones de técnica y procedimiento, 
entendiéndolas como prácticas artísticas. La organización de las distintas Unidades del programa ha 
sido pensada en ese mismo sentido. 


A modo de facilitar el seguimiento personalizado y el asesoramiento durante los procesos, sean 
estos individuales o grupales, y en la asistencia técnica en el uso de herramientas y materiales, les 
estudiantes se agruparán en comisiones a cargo de docentes de la materia. En instancias de 
laboratorio, buscaremos ensayar con fuerte carácter experimental sobre algunos procedimientos 
específicos. Nos valdremos de prácticas artísticas contemporáneas como modo de aproximarnos a 
contextos y al mundo en que vivimos desde perspectivas que permitan abordar nuestro objeto de 
estudio. También apelaremos desde recursos audiovisuales y disponibles en Internet, hasta visitas 
presenciales a centros expositivos o el encuentro con artistas, siempre y cuando nuestro 
cronograma nos permita y coincida con la programación de eventos locales relativos a las 
problemáticas escultóricas que abordamos en la materia. Ello será como un modo de acercarnos a 
experiencias de transferencia de conocimiento de primera mano. Utilizaremos el Aula Virtual de la 
materia como medio de comunicación on-line y la accesibilidad del material bibliográfico, material 
didáctico, guías de estudio, guías de trabajos prácticos, como así mismo para entregas de trabajos 
que requieran esa vía.. Recomendamos siempre la lectura del material bibliográfico específico y de 
las guías de trabajos prácticos con anterioridad a la clase teórica o teórico-práctica respectiva, como 
así también realizar pesquisas bibliográficas o en Internet a partir de las imágenes, autores o 
contenidos que propongamos respecto a las Unidades específicas del programa. 
 


 


 


7- Criterios de Evaluación: 


Se evaluará positivamente la asistencia y participación activa y reflexiva de les estudiantes en la 
construcción común del conocimiento en el taller. Se realizará evaluación formativa y continua en el 
seguimiento de los procesos y realizaciones, ya sean individuales o grupales, especificando criterios 
para cada instancia de entrega de trabajos prácticos o parciales, en acuerdo con el régimen de 
estudiantes vigente. Los criterios de evaluación serán informados específica y oportunamente para 
cada instancia. 


 


 


8- Trabajos Prácticos: 


Proponemos, a modo de guía general, el siguiente ordenamiento de Trabajos Prácticos, con carácter 
estimativo, y nos reservamos un margen para posibles alteraciones o cambios en los mismos, en la 
medida que dichos cambios nos permitan enriquecer la experiencia de taller y/o resulten 
convenientes a las condiciones de cursado.  


 


 







 


 


 


U1. Trabajos prácticos:  
– TP1: Elaboración de un molde rígido de dos taceles a partir de un modelado en arcilla. 
Reproducción única (molde perdido). Vaciado en cemento. Acabado y restauración de copia. 
– TP2: Elaboración de un molde flexible de dos taceles a partir de un objeto simple cotidiano. 
Reproducción múltiple. Vaciado en yeso. Acabado y restauración de copias. 
– TP3: Experimentación y (re)producción de formas a partir de moldes preexistentes (rígidos y 
flexibles) encontrados y/o modificados. Uso del azar. Vaciado en yeso. Copias e incrustaciones. 
Revalorización objetual del molde utilizado. Revalorización del desecho como forma significante. 
 
Puestas en común, conceptualización y análisis de trabajos prácticos realizados. 
 


 
 
U2. Trabajos prácticos:  
– TP4: Laboratorio de uniones. Ejercitar diferentes tipos de uniones (fijas y desmontables) 
practicando distintos modos de ordenamiento espacial y atendiendo la materialidad de los objetos a 
vincular. 
– TP4-B: Ejercicio literario de títulos mediante métodos de fragmentación/asociación. La palabra 
como objeto. Recontextualización. 
– TP5: Objeto artístico. Realización de dos (2) objetos modificados asociando dos o tres objetos para 
cada uno. Proposición de título literario. Trabajo escrito en relación a la bibliografía de la Unidad. 
– TP6. Registro fotográfico de objetos, realizando una práctica de fotografía digital de estudio 
sencilla, fondo infinito. Entrega digital on-line. 
 
Puestas en común, conceptualización y análisis de trabajos prácticos realizados. 
 
 


 
U3. Trabajos prácticos:  
– TP7. Ensayo grupal de alteración/ordenamiento espacial a partir del espacio y elementos del aula-
taller, tomando en cuenta las relaciones de posición, escala, extensión y proporción, densidad de 
masa/espacio, participación del cuerpo del receptor. Grupal. 
– TP8. Propuesta de intervención espacial. A partir de la técnica de deriva (recorrer, percibir, 
registrar). Representar proyectualmente una intervención espacial de sitio específico. Entrega 
presencial y digital on-line. Instancia grupal e individual. 
– TP9. Resumen de contenidos de la materia. Redacción de epígrafes en vistas a una exposición. 
Grupal. 
 
Puestas en común, conceptualización y análisis de trabajos prácticos realizados. 
 


 







 


 


9- Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa 
vigente → ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a): 


Podrán cursar como estudiantes regulares de la materia aquelles estudiantes que se encuentren 
efectivamente inscriptos en la materia a través del sistema Guaraní. 


Los requisitos de aprobación según el Régimen de Estudiantes vigente (Ordenanza 1/2018) son: 


ART. 20: Se consignan las siguientes modalidades de cursado: PROMOCIONAL, REGULAR y LIBRE. 


ESTUDIANTES PROMOCIONALES 
ART. 21: Todo/a estudiante debidamente inscripto/a puede acceder a la condición de estudiante 
promocional. 


ART. 22: Será considerado/a promocional el/la estudiante que cumpla con las siguientes 
condiciones: 
Según la modalidad de Espacio curricular teórico-práctico procesual: aprobar el 80% de las instancias 
evaluativas considerando de mayor jerarquía la instancia integradora final con calificaciones iguales 
o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). El 20% restante no es promediable ni por 
inasistencia ni por aplazo. 


ART. 23: Los/las responsables de las asignaturas podrán exigir la condición de un mínimo de 
asistencia a las clases, que no podrá superar el 80% del total. Se entiende por asistencia a la 
presencia del estudiante en la clase, bajo ningún motivo la misma se podrá acreditar mediante 
actividades (instancias evaluativas, jornadas, salidas a congresos, actividades extracurriculares, etc.). 
A tal efecto, será necesario el mínimo de 80% de asistencia de los/las estudiantes para aspirar a la 
condición Promocional en la materia Escultura II. 


ESTUDIANTES REGULARES 


ART. 25: Todo/a estudiante debidamente inscripto/a puede acceder a la condición de estudiante 
regular, que implica la posibilidad de inscripción para aprobar la asignatura accediendo a un examen 
de una sola instancia. 


ART. 26: Son estudiantes REGULARES aquellos/as que cumplan las siguientes condiciones: 
Modalidad procesual: aprobar el 75% de las instancias evaluativas con calificaciones iguales o 
mayores a 4 (cuatro). Pudiendo recuperar al menos una instancia evaluativa para acceder a la 
regularidad. El 25% restante no es promediable ni por inasistencia ni por aplazo. 


ARTÍCULO 27: Los/las responsables de las asignaturas podrán exigir sólo en la modalidad procesual, 
un mínimo del 60% de asistencia a las clases. Se entiende por asistencia a la presencia del estudiante 
en la clase, bajo ningún motivo la misma se podrá acreditar mediante actividades (instancias 
evaluativas, jornadas, salidas a congresos, actividades extracurriculares, etc.) 


A tal efecto, será necesario el mínimo de 60% de asistencia de los/las estudiantes para aspirar a la 
condición Regular en la materia Escultura II. 


ART. 28: La regularidad se extiende por el término de 3 (tres) años, a partir de que se deja constancia 
fehaciente en actas de que el/la estudiante accede a esa condición. Si la fecha de finalización de ese 
período no coincidiera con una fecha de examen de la materia en cuestión, se extenderá ́hasta el 
turno de exámenes subsiguiente. 



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





 


 


 
NOTA: les estudiante que deban rendir en condición regular deberá consultar anticipadamente 
con la cátedra fecha de entrega en examen y cualquier otro requisito. 
 


 


 
ESTUDIANTES LIBRES 


ART. 29: Los/as estudiantes que, estando debidamente inscriptos/as en el año académico, decidan 
inscribirse a presentar exámenes finales en la condición de libres, accederán a un examen de dos 
instancias: la primera de carácter escrito y la segunda oral, contemplándose en ambas los aspectos 
teóricos y prácticos, en el caso que hubiese.  


ART. 30: La cátedra establecerá ́encuentros o instancias previas al día del examen con un máximo de 
un mes de antelación, según días y horarios de consulta consignados en este programa. 


Regalmentación completa: http://www.digesto.unc.edu.ar/facultad-de-artes/honorable-consejo-
directivo/ordenanza/1_2018/at_download/file  


Régimen de estudiantes trabajadores/as o con familiares a cargo, consultar: 
https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/  
 


 


 


10- Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre: 


Los requerimientos para poder rendir como estudiante libre la materia cuentan con los siguientes 
ítems descriptos más abajo. Sin embargo, le estudiante aspirante a rendir libre deberá consultar 
anticipadamente con la cátedra la vigencia de los mismos y cualquier otro requisito en vistas al 
examen libre, ya que la cátedra se reserva la posibilidad de cambios en la medida que los mismos 
nos hayan permitido, durante la cursada del ciclo vigente, enriquecer la experiencia de taller y/o 
hayan resultado convenientes a las condiciones de cursado. 


 


 


1. Parcial Escrito sobre contenidos teóricos de la materia. 
 
2. Entrega sobre la Unidad 1: 
A. copia en cemento (molde perdido, copia única); 
B. molde de silicona y contramolde de yeso (molde flexible) junto al objeto original;  
mínimo de tres (3) copias realizadas en yeso con buena fidelidad de reproducción (buen acabado) y 
también incluir copias no bien logradas (podremos observar y valorar en ellas cuál fue el motivo de 
fallo en la reproducción, aprovechando la evaluación como instancia de aprendizaje); 
C. copias experimentales vaciados en yeso de moldes preexistentes (apropiación de objetos que 
hacen de moldes para la realización de vaciados) mínimo de:  



http://www.digesto.unc.edu.ar/facultad-de-artes/honorable-consejo-directivo/ordenanza/1_2018/at_download/file

http://www.digesto.unc.edu.ar/facultad-de-artes/honorable-consejo-directivo/ordenanza/1_2018/at_download/file

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





 


 


dos (2) copias de moldes preexistentes rígidos;  
dos (2) copias de moldes preexistentes flexibles;  
dos (2) copias de moldes preexistentes con inclusiones.  
Es decir mínimo de copias de 6 moldes preexistentes diferentes uno de otros. También llevar moldes 
(estén parcialmente destruidos o no). 
 
3. Entrega sobre la Unidad 2: 
A. dos (2) trabajos de Objeto modificado y respectivos títulos.  
 
4. Entrega sobre la Unidad 3: 
A. Propuesta y representación proyectual gráfica de intervención de sitio específico en espacio 
público. 


 


 


11- Disposiciones especiales de la Cátedra. 


No se especifican. 


 


 


12- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene: 


Los estudiantes deberán aportar sus propios materiales, herramientas, insumos y elementos de 
seguridad solicitados por la cátedra para la realización de trabajos prácticos y parciales. Asimismo se 
podrán proveer herramientas de pañol de uso común en el horario de clases. Las mismas deberán 
ser manipuladas bajo supervisión de un docente y tomando los recaudos de seguridad necesarios. 
¡Cuidemos entre todes las herramientas de uso común! 


Las presentaciones de los trabajos prácticos y de los exámenes que requieran montaje de obras 
deberán respetar las normas de seguridad e higiene. No se pueden utilizar los espacios:  escaleras, 
ascensor, techos, escaleras de emergencia, como así tampoco obstruir puertas (oficinas, 
emergencias, ingreso, etc). Los espacios de tránsito de uso común deberán contar con las 
indicaciones pertinentes si interrumpen el paso.  


Los espacios utilizados deben ser dejados en condiciones, retirando todos los elementos de montaje 
(cintas, tanzas, etc.). Si se utilizan muebles de la Facultad deben ser devueltos de donde han sido 
retirados. 


Montajes que requieran autorización, los pedidos deben hacerse a la Dirección del Departamento de 
Artes Visuales y deben tener el aval del docente responsable.  


Cualquier actividad que se realice fuera del ámbito de la Facultad deberá contar con el aval de la 
Dirección del Departamento.  


 


__________________________________________________________________________________ 







 


 


 


CRONOGRAMA TENTATIVO 2025 
 


CLASES FECHA UNIDAD SUBUNIDAD / ACTIVIDAD 


1-7 18/03 al 08/04 Unidad N°1 
Técnicas de reproducción 
escultórica única 
(moldeado y vaciado) 


Presentación de la materia. 
Presentación de Unidad 1. Clases teórico prácticas. 
Taller. TP Modelado, moldeado y vaciado. Reproducción 
con molde perdido (rígido). Picado. Copia Única. 
Restauración y acabado. 


8-13 11/04 al 06/05 Unidad N°1 
Técnicas de reproducción 
escultórica múltiple 
(moldeado y vaciado) 


Clases teórico prácticas. Taller. 
TP moldeado y vaciado. Selección de objetos, molde de 
silicona. Contramolde de yeso. 
Reproducción con molde flexible. Copias múltiples. 
Restauración y acabado de reproducciones. 
  


14-15 08/05 al 13/05 Unidad N°1 
Técnicas de reproducción 
escultórica con moldes 
preexistentes. (vaciado) 


Clases teórico prácticas. Taller. 
Laboratorio de formas y TP experimentación con 
moldes preexistentes y vaciado en yeso. 
Plenario y puesta en común. 
Clase teórica. Evaluación Parcial 1. 
  


16 15/05 Recuperatorio Unidad 1 Recuperatorio de TPs y Parcial Unidad 1. 


17-20 20/05 al 29/05 Unidad N°2 
El objeto artístico. 


Clases teóricas y teórico-prácticas. Taller. 
Laboratorio de uniones. Ejercicio literario. Puesta en 
común. TP arte objetual: el objeto modificado. 
Plenario y puesta en común. 
Evaluación Parcial 2. 


21-24 03/06 al 12/6 Unidad N°3 
Referencia al espacio 
circundante. 


Clases teóricas y teórico-prácticas. Taller. 
TP alteración/ordenamiento espacial. Puesta en común. 
TP proyecto gráfico  de intervención espacial. 
Evaluación Parcial 3. 


25-27 19/06 al 26/06 Unidad N°3 
Referencia al espacio 
circundante. Exposición. 


Clase teórica especial: Dispositivos de exposición 
escultórica. Planificación de la exposición de trabajos de 
estudiantes de la materia. TP Redacción de epígrafes de 
exposición. 


27 01/06 Recuperatorio Unidad 2 y 3 Recuperatorio de TPs y Parcial Unidad 2 y 3. 


28 03/07 Exposición. Cierre de la 
materia 


Exposición de trabajos de estudiantes. Puesta en común 
y plenario final. Carga de actas y firma de libretas. 
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Miércoles de 11 a 13 hs. [previa concertación por correo electrónico] 
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PROGRAMA 


 Breve presentación 


El Taller de Investigación en Artes espera generar un ámbito de intercambio en el cual reflexionar y 


debatir acerca de los métodos, herramientas y técnicas con las cuales podemos desarrollar 


conocimientos en un ámbito específico que acordamos llamar arte. 


Su dinámica será la de un taller lo cual exige, a lxs estudiantes, una participación activa en cada 


encuentro a la vez que ser receptivos con dinámicas procesuales y colectivas de trabajo y, al equipo 


docente, interpelar los modelos exclusivamente expositivos para generar actividades donde la lectura, 


la descripción e interpretación de imágenes y la elaboración de textos e imágenes poéticos y 


académicos sean concebidos como operaciones materiales que requieren de saberes y destrezas 


prácticos, en tanto toda teoría los involucra. 


  


Fundamentación 


Esta asignatura cuatrimestral, ubicada en el 2° año del Ciclo Básico Común de la Licenciatura en Artes 


Visuales forma parte, a su vez, del Área de Estudios Histórico Culturales. Comparte con otras materias 


del Área la preocupación por reflexionar sobre el arte considerando en primer término sus 


dimensiones metodológica, antropológica, histórica y social, pero se diferencia de las asignaturas del 


Área por su carácter de Taller que, desde su etimología, apela a una modalidad práctica de producción 


que supone la adquisición de destrezas y saberes ligados a un oficio, por una parte, y el despliegue de 


esas adquisiciones en un ámbito de trabajo organizado, por otra. Estas cuestiones son de nodal 


importancia en una materia que se estructura a partir de tres supuestos fundamentales: i. La 


construcción de conocimientos sólo puede desarrollarse articulando la teoría y la práctica, ii. No es 


posible enseñar a investigar aplicando un repertorio de métodos de validez general, iii. El desarrollo 


de conocimientos disciplinares no puede efectuarse de modo cabal sin diálogos con saberes 


producidos en otros espacios disciplinares y en el espacio cultural donde se despliega. A continuación, 


nos referiremos brevemente a estos supuestos y la forma en que modelan esta propuesta académica: 


 


i. Desde diversos ámbitos se ha interpelado la idea de que hay prácticas que pueden separarse de la 


teoría y, en sentido opuesto, que existen teorías que pueden ser pensadas independientemente de las 


prácticas. Autores como de Certeau (2000) o Chartier (1996, 2006) han argumentado 


convincentemente acerca de cómo la teoría es siempre el resultado de prácticas y cómo las prácticas 


involucran conjeturas teóricas. Con ello se han impugnado no sólo las nociones que conciben que de 


la práctica artística sólo podemos obtener conocimientos prácticos y de la teoría sólo conocimientos 


teóricos ajenos a toda materialidad, sino también las ideas que suponen que sus mediaciones no las 


afectan. A partir de estas premisas uno de los desafíos de esta propuesta radica en pensar las prácticas 


asociadas al desarrollo de un proyecto artístico como operaciones que sólo pueden desplegarse y 


enriquecerse a partir de la reflexión teórica y concebir a la teoría como un proceso resultante de 


prácticas. Aunque puede pensarse que, en términos generales, toda producción artística es el 


resultado de una investigación, desde los años ’60 muchos desarrollos artísticos permiten un uso fuerte 







 


del término investigación para describir las operaciones que los artistas llevan a cabo en la construcción 


de sus obras. Asimismo, para comprender muchas de las manifestaciones artísticas actuales es 


necesario reflexionar sobre la metodología que emplearon quienes las elaboraron, las herramientas 


que utilizaron y qué tipo de relaciones se plantearon entre los elementos involucrados en tales 


proyectos poéticos. ¿Qué operaciones son necesarias para registrar ciertas intuiciones y, luego, 


formalizarlas visualmente? ¿De qué modo puede interpretarse una teoría, que tipo de mediaciones se 


precisan para poder sistematizar, interpelar o tomar alguna de sus herramientas para indagar sobre 


un objeto específico o ponderar su validez poética? ¿Es posible que diversas prácticas de lectura 


permitan el conocimiento de aristas diferentes de un corpus teórico? ¿De qué modo se construye un 


proyecto estético, que elementos intervienen en él, como podrían vincularse, de qué modo esas 


relaciones lo determinarían? 


ii. Algunas perspectivas asumen que es posible enseñar a investigar aplicando un repertorio de 


métodos de validez general, por el contrario, esta propuesta parte de la idea que sostiene que el diseño 


y la validación de los métodos se desprende de las relaciones entre las partes de un proyecto -el objeto 


que pretende conocer, las herramientas que diseña para eso, los propósitos e intereses de quienes los 


llevan adelante- (Maxwell, 1996 y Denzin & Lincoln, 1994) y, finalmente, de todos los términos 


mencionados con el contexto en donde planea desarrollarse. El carácter relacional que prima en esta 


concepción es particularmente importante, aunque no sólo, en el análisis de fenómenos donde los 


datos sensibles son centrales (sonidos, imágenes y movimientos en el caso del arte; fluidos, tejidos, 


olores en el de la medicina; huellas e indicios en la pesca o la historia) y donde el comportamiento de 


esos datos es fluctuante. A diferencia de objetos que permiten validaciones basadas en su mayor grado 


de mensurabilidad, predictibilidad y cuantificación, los objetos artísticos tienen cualidades específicas 


que los vinculan con rasgos particulares. A partir de esto el programa del Taller privilegiará el estudio 


de herramientas y métodos vinculados con lo que Ginzburg ha denominado paradigma de inferencias 


indiciales donde la búsqueda de conocimiento se sustenta en la consideración de rasgos cualitativos, 


es decir: casos, situaciones, documentos y obras en cuanto individuales y que, por eso mismo, alcanzan 


resultados con un margen insuprimible de aleatoriedad.[1] 


 


[1] Siguiendo a Ginzburg este paradigma, ligado a lo que los griegos identificaban con la Mễtis, se diferencia del 


galileano que logró, a partir de una larga sedimentación en la historia de occidente, identificarse con el rigor y 


la calidad del saber científico con atributos tendencialmente anti-antropocéntricos y anti-antropomórficos. De 


todos modos, aun cuando la diferenciación de esos paradigmas continúa siendo explicativa, el desarrollo de las 


ciencias naturales o experimentales ha demostrado que sólo pueden alcanzar una certidumbre probabilística, 


que no elimina el principio de incertidumbre. Por otro lado, el desarrollo de conocimientos en las humanidades 


y artes ha generado herramientas extremadamente versátiles que permiten adecuaciones y reajustes de los 


modelos cualitativos que pueden aspirar a grados sucesivos y provisionales de aproximación a la realidad que 


aspiran conocer y validarse académicamente en función de sus relaciones con el objeto del cual se ocupan y del 


contexto en el cual se despliegan. Con esto, no sólo se anula la pretensión de jerarquía de los saberes lógicos 


sobre los conjeturales sino que puede afirmarse que la construcción de conocimientos no puede ser codificada 


en un conjunto de pautas metodológicas universales. 







 


La ausencia de un método que pueda utilizarse a-priori o que pueda ser diseñado con independencia 


de su objeto permite formular los siguientes interrogantes: ¿Qué tipo de diseños de investigación 


pueden elaborarse para investigar objetos o prácticas artísticas? ¿Qué herramientas y técnicas sería 


pertinente construir para conocerlos? ¿Cómo pueden generarse criterios de validación para estos 


procesos y procedimientos? 


iii. Aunque del apartado anterior se desprende una evidente preocupación por generar estrategias 


adecuadas que permitan conocer cuestiones atinentes al campo disciplinar de las artes visuales, la 


fundamentación del presente programa sostiene que esos propósitos pueden llevarse a cabo de 


manera cabal si el espacio disciplinar dialoga y se pone a prueba con herramientas desarrolladas en 


otros ámbitos disciplinares y en el contexto de la praxis vital en el cual se generan. 


Dos casos pueden ejemplificar lo expuesto. El primero se refiere a los aportes y discusiones elaborados 


en el campo del arte sobre los archivos que actualmente acuerdan, aún con matices diferenciales, en 


concebir al archivo como una cuestión conflictiva, ámbito de producción siempre renovado, que de 


ninguna manera puede concebirse como espacio que preserva documentos exclusivamente.[2] Estas 


discusiones -(Carnevale, 2010), (Barriendos 2011), (Jacoby, 2011), (Longoni y Freire, 2009), (Rolnik, 


2010), (Giunta, 2010), por referir sólo algunas- sobre el asunto son sumamente prolíficas y sugerentes 


por todo lo que han contribuido en aras de pensar los nexos entre arte y política, arte y ética, arte y 


conocimiento y el modo en que los archivos los han propiciado. Los abordajes mencionados, 


elaborados en el campo disciplinar de las artes, dialogan con aportes efectuados desde otras 


perspectivas disciplinares: la historiografía que ha propuesto al archivo como laguna problemática que 


debe ser interrogada (De Certeau, 2006); la antropología que otorga una centralidad inédita al cuerpo 


como lugar de las imágenes (Belting, 2007); los estudios culturales que partiendo de un reservorio 


iconográfico puntual -por caso el Atlas Mnemosyne- consienten en pensar los documentos 


iconográficos como vehículos de transmisión cultural (Centanni, Mazzucco y Forster, 2002) o montajes 


de la memoria (Didi Huberman, 2009) revelando las tensiones presentes en las imágenes archivadas: 


historia/ anacronismo, documento/ acontecimiento y memoria/ olvido. El segundo caso, lo 


constituyen los aportes de artistas y teóricos que generan conocimientos sobre el arte que contribuyen 


a una especialización cada vez mayor del campo disciplinar, pero al mismo tiempo, sostienen una 


acendrada vigilancia epistemológica respecto de los efectos de esa especialización al evitar que se 


produzca como un hecho aislado sin vasos comunicantes con el medio cultural donde se despliega.[3] 


 [2] La referencia alude a los archivos que se generan a partir del intento de los artistas desde los años ’60 de 
documentar y conservar registros de prácticas que excedían por mucho los límites tradicionales del arte y se 
despliega hasta el presente, aunque con diversos matices. Para un panorama detallado de ese proceso puede 
consultarse el trabajo de Freire y Longoni (Freire/ Longoni, 2009). Un proyecto paradigmático en ese sentido 
puede ser el de Tucumán Arde para ello pueden consultarse (Longoni 2014, Longoni y Mestman, 2000). 


[3] Proyecto Venus o Dark Room de Roberto Jacoby son ejemplos significativos para dimensionar la voluntad de 
los artistas por generar proyectos de gran complejidad y sofisticación poética a la vez que sostener la 
determinación de que esas propuestas entablen con su entorno vasos comunicantes que posibiliten dudar de 
ciertos supuestos naturalizados en el espacio social y redefinir o interpelar seguridades sobre el arte que deben 
ser problematizadas. En el espacio de la producción teórica sobre el arte interesan especialmente a este planteo 
obras como las que analiza Reinaldo Laddaga –Estética de la emergencia o Estética de laboratorio-que reniegan 
de abordajes especulativos sin anclaje en las operaciones concretas que llevan adelante los artistas. 







 


Objetivos:  


Objetivo general: 


▪ Procurar el conocimiento y la comprensión de conceptos y herramientas que permitan a lxs 


estudiantes iniciarse en la práctica de la investigación en el espacio disciplinar de las artes visuales. 


Objetivos específicos 


▪ Reflexionar sobre el lenguaje como un proceso que implica codificaciones y decodificaciones para 


indagar sobre las relaciones entre formas y significados que permitan dimensionar la no neutralidad 


de las técnicas y tipos de registro. 


▪ Interpelar la noción de archivo como ámbito inerte para desarrollar procesos de búsqueda de 


documentos, fuentes diversas e imágenes explicitando los propósitos y precisando las preguntas que 


guían la actividad de pesquisa. Reflexionar sobre las prácticas artísticas comprendidas dentro de la 


tendencia “impulso de archivo”, tal como la define Hal Foster. 


▪ Comprender el carácter relacional de las diferentes partes de un diseño de investigación cualitativo 


y de esas partes con el sujeto que indaga y el contexto donde se desarrolla el trabajo de búsqueda. 


▪ Reflexionar sobre las posibilidades y límites que suponen diferentes mediaciones y los efectos que 


éstas tienen en los procesos de lectura, escritura y representación visual. 


▪ Estimular actitudes de vigilancia epistemológica respecto de los supuestos no explicitados que 


intervienen en cualquier actividad de exploración, interpretación y formulación relativa a un diseño de 


proyecto y/o investigación artístico. 


  


Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades: 


Contenidos 


Unidad I: El arte como forma de conocimiento. Codificar y decodificar 


El arte como forma de conocimiento. Codificación y decodificación. La relación entre los significados y las formas 


materiales. Observación y análisis de datos cualitativos. Relaciones entre imágenes y escritura. Algunos procesos 


y técnicas de registro: audiovisuales, sonoros, visuales, observación etnográfica, etc. La no neutralidad de las 


técnicas de registro. Escritura de memos y comunicaciones. 


Bibliografía obligatoria UI* 


CAMNITZER, Luis, “La enseñanza del arte como fraude”, Bogotá: texto de la conferencia del artista en el marco 


de su exposición en el Museo de Arte de la Universidad Nacional. Bogotá, marzo de 2012. 


GUBER, Rosana, “El trabajo de campo: un marco reflexivo para la interpretación de las técnicas” en La Etnografía. 


Método, campo y reflexividad, Buenos Aires: Siglo XXI Editores, 4° Edición, 2016. 


CAMNITZER, Luis, “Oda a la patada” en Errata. Revista de Artes Visuales, año I, n° 2, 2010, pp.177-178. 







 


Unidad II: Arte y poéticas de archivo 


Archivos: conceptos y perspectivas. Características de prácticas artísticas articuladas por el archivo: algunos 


casos. El impulso de archivo. Procesos de búsqueda, producción, exposición, re-elaboración y postproducción. El 


artista como archivista. Lógicas de funcionamiento de procesos que adhieren al impulso de archivo. Tensiones 


entre ficción/historia, documento/ acontecimiento y memoria/ olvido. 


Bibliografía obligatoria U II* 


FOSTER, Hal, “Un impulso de archivo”, traducido por Mgter. Marta Fuentes del texto incluido en MEREWETHER, 


Charles (ed.), The archive. Documents of contemporary art series, MIT Press, Cambridge, and Whitechapel 


Gallery, Londres, 2006. También disponible en: www.doublearchive.com/pdf/Foster_An_Archival_Impulse.pdf, 


pp. 1-4. 


JARPA, Voluspa, “Historia, archivo e imagen: sobre la necesidad de simbolizar la historia” en A Contra Corriente. 


Una revista de historia social y literatura de América Latina, Vol 12, n°1, otoño de 2014, pp.14- 29. 


Unidad III: Arte y proyectos de indagación 


La investigación en el campo disciplinar de las artes visuales: una aproximación metodológica. Procesos 


cualitativos de investigación: un modelo interactivo. Relaciones entre los diferentes elementos de un proyecto 


artístico/académico. Ajustes y relaciones entre las diferentes partes de un proyecto: el modelo de las bandas 


elásticas. Paradigmas de conocimiento: paradigma galileano, paradigma de inferencias indiciales. 


Bibliografía obligatoria U III* 


ROMANO, Carolina, Una perspectiva sobre la investigación en artes. Puntos de partida y preguntas acerca de un 


problema abierto, Mimeo, Córdoba, 2017, pp. 1-9. 


MAXWELL, Joseph, “Un modelo para el diseño de investigación cualitativo”, Traducido por María Luisa Graffigna 


del texto incluido en Qualitative Research Design. An Interactive Approach, Londres: Sage Publications, 1996, pp 


1-13. 


GINZBURG, Carlo, “Indicios. Raíces de un paradigma de inferencias indiciales” en Mitos, emblemas, indicios. 


Morfología e historia, Barcelona: Editorial Gedisa, 1999, pp. 138-175. 


* Como puede observarse, la bibliografía de lectura obligatoria para cada unidad es discreta. Esto se fundamenta 


en que se espera que el trabajo sobre esos textos sea intensivo y exhaustivo. No obstante, se sugieren otros 


materiales en el apartado de Bibliografía ampliatoria que puedan complementar y complejizar los textos 


específicos en función de los intereses de los alumnos, que pueden solicitar, a su vez, otros materiales. 


  


Bibliografía ampliatoria: 


U I 


BELTING, Hans, “Medio, imagen, cuerpo. Introducción al tema” en Antropología de la imagen, Buenos Aires, Katz 


Editores, 2007, pp. 13-71. 


GOODMAN, Nelson, “El arte del entendimiento” en Los lenguajes del arte. Una aproximación a la teoría de los 


símbolos, Madrid: Paidós, 2010. 







 


LADDAGA, “Una ecología en el suburbio” en Estética de laboratorio, Buenos Aires: Adriana Hidalgo Editora, 2010, 


pp. 125-153. 


MAXWELL, Joseph, “Decisiones acerca del muestreo: dónde, cuándo, quién y qué”, Decisiones acerca de la 


recolección de datos” “Decisiones y estrategias acerca del análisis de datos cualitativos”, Traducido por María 


Luisa Graffigna del texto incluido en en Qualitative Research Design. An InteractiveApproach, Londres: Sage 


Publications, 1996, pp 5-14. 


U II 


BARRIENDOS, Joaquín, “Museos de Arte, Políticas de Archivo y Burocracia (Posestructuralista)” en:Revista Blanco 


sobre Blanco: Miradas y lecturas sobre artes visuales. Buenos Aires, No. 1, Septiembre, 2011. 


BLASCO GALLARDO, Jorge, “Museografiar archivos como una de las malas artes: el indefinido espacio entre el 


museo, el archivo y la exposición”, en Errata. Revista de Artes Visuales, año I, n° 1, 2010, pp. 73- 91. 


CARNEVALE, Graciela, “Algunas Reflexiones Sobre El Archivo”, 2010, disponible en: 


http://esferapublica.org/nfblog/tucuman-arde 


FOSTER, Hal, “Archivos de arte moderno” en FOSTER, Hal, Diseño y Delito y otras diatribas, Madrid: Ediciones 


Akal, 2004, pp. 65-82. 


GIUNTA, Andrea, “Archivos. Políticas del conocimiento en el arte de América Latina” en Errata. Revista de Artes 


Visuales, año I, n° 1, 2010, pp. 20-37. 


ROLNIK, Suely, “Furor de archivo” en Errata. Revista de Artes Visuales, año I, n° 1, 2010, pp. 38-53. 


 U III 


BECKER, Howard, “La única manera correcta” (pp.65-92) y “Editar de oído” (pp.93-118) en Trucos del oficio. Cómo 


conducir su investigación en Ciencias Sociales, Buenos Aires; Siglo XXI Editores, 2009. 


JACOBY, Roberto, [Selección de textos y entrevistas] en LONGONI, Ana (Coord.) El deseo nace del derrumbe. 


Roberto Jacoby. Acciones, conceptos, escritos, Buenos Aires, AdrianaHidalgo,2011. 


LADDAGA, Reinaldo, “Introducción” en Estética de Laboratorio, Buenos Aires: Adriana Hidalgo Editora, 2010 pp.7-


27. 


  


U I, II y III 


BECKER, Howard S., Manual de escritura para científicos sociales: Cómo empezar y terminar una tesis, un libro o 


un artículo, Buenos Aires: Siglo Veintiuno Editores, 2011. 


CAMNITZER, Luis, GONZÁLEZ, María del Carmen y QUIRÓS, Sofía, Guía para maestros, New York: The Solomon 


R. Guggenheim Foundation, 2014. 


DENZIN, Norman & LINCOLN, Yvonna (1994), Handbook of Qualitative Research, Londres: Sage Publications, 


1994. 


MAXWELL, Joseph, Qualitative Research Design. An Interactive Approach, Londres: Sage Publications. 


[Traducción de María Luisa Graffigna], 1996. 


SAUTU, Ruth et Alt., Manual de metodología: construcción del marco teórico, formulación de los objetivos y 


elección de la metodología, Buenos Aires: Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales – CLACSO-, 2005. 


  







 


  


Ejes transversales: 


  


Práctica persistente. Tanto en el desarrollo de actividades ligadas con la producción de imágenes 


como con el estudio de textos académicos. 


Reflexividad sobre los propios procesos de trabajo. 


Estrategias de estudio, organización y sistematización de información. 


Estrategias para el análisis de imágenes: elementos analíticos, críticos e interpretativo de sus 
componentes. 


Procesos de recolección de datos: estrategias de observación y registro de datos cualitativos. 


Procesos de indagación cualitativos, estructura y relación de sus componentes. 


 


 


 


 


 


 


 


  







 


Cronograma tentativo 


Fecha  Contenidos Actividad 


17 /marzo *Presentación general del programa de la asignatura/ Modalidad de cursado 


24 /marzo Feriado/ Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia 


31 /marzo *El arte como forma de expandir el 
conocimiento 


* Clase 1. Unidad I/ Consigna Ejercicio 1 


07 /abril *La reflexividad en etnografía y 
arte 


*Clase 2, Unidad I.  
*Teórico-práctico: Puesta en común Ejercicio 1 


14 /abril *Práctica persistente y 
reflexividad. 


*Clase 3, Unidad I. 
*Consigna Trabajo Práctico 
 


21 / abril *El impulso de archivo. *Clase 4, Unidad II/  
*Consultas para la elaboración de Trabajo Práctico 
 


28 /abril  
*Trabajo Práctico N 1 
 


  
*Consigna Ejercicio 2 
 


05 /mayo * Posibilidades y límites del 
“impulso de archivo”. 


*Clase 5, Unidad II.  
*Teórico- Práctico: Puesta en común Ejercicio 2 
*Entrega TP 1 régimen especial 


12 /mayo *Una perspectiva sobre la 
investigación en Artes. 


* Clase 6. Unidad III.  
*Consigna Ejercicio 3 
 
  


19 /mayo Semana de exámenes Mayo / Publicación consigna parcial Aula Virtual 


26 /mayo * Un modelo cualitativo 
interactivo. La vinculación de los 
elementos internos de un 
proyecto. 


* Clase 7. Unidad III.  
* Teórico-práctico: Puesta en común Ejercicio 3 
*Consultas para la elaboración del parcial 


02 /junio * Paradigma indicial. *Clase 8. Unidad III  
*Entrega Parcial 


09 /junio *Unidad III. Síntesis 
 


*Entrega Parcial: Estudiantes régimen especial. 
*Consignas y consultas para recuperatorios de Trabajo Práctico y 
Parcial. 


16 /junio Feriado Paso a la inmortalidad del Gral. Martín Miguel de Güemes. 


23 /junio Recuperatorios Parcial y Trabajo Práctico 


30 /junio Entrega de notas y condiciones finales. Firma de libretas, Consultas exámenes Regulares y Libres Turno 
de Julio 


  


 







 


 


Propuesta Metodológica:  


Metodología de trabajo 


El trabajo que se propone desde esta asignatura intercala diversas actividades y metodologías de 


trabajo según los conceptos propuestos y los objetivos planteados: 


▪ Actividades de exposición y explicación de conceptos nodales, perspectivas de los autores 


analizados, contextualización de sus propuestas que permitan un espacio de acuerdos básico sobre el 


cual plantear las actividades del taller. Como puede deducirse los contenidos de cada unidad se 


refieren a un “caso”, o varios, que problematizan las nociones consideradas. 


▪ Actividades de lectura: en estas instancias se realizarán actividades de muestreo o identificación de 


las palabras clave de un texto, comprensión o identificación de las estructuras gramaticales y sus 


significados proposicionales e interpretación tendiente a desarrollar habilidades para receptar los 


textos como mensajes organizados que conectan determinada intención del autor con determinada 


estructuración y realización discursiva. 


▪ Actividades de descripción e interpretación de imágenes: en estas actividades se contrastarán la 


descripción de algunos elementos formales presentes en las imágenes con la descripción de su tema, 


topos, técnica y procedimientos con las que fueron realizadas para aproximarse y comenzar a inferir 


algunos elementos de su poética. 


▪ Trabajos individuales/ grupales de exploración, indagación y registro: de los procesos de producción 


visual de los alumnos propuestos por la cátedra, así como, de objetos de la cultura visual en la vida 


cotidiana, documentos, producciones artísticas, etc. 


▪ Actividades individuales/ grupales de escritura con pautas de desarrollo según el texto que deba 


elaborarse: memos, notas, comunicaciones breves, esquemas o propuestas de proyectos. 


▪ Debates y puestas en común que colaboren en la revisión, elaboración de ajustes y construcción de 


nuevos interrogantes. 


 Criterios de Evaluación:  


Descripción de la propuesta de evaluación ajustada a la reglamentación prevista por el Régimen de Estudiantes 


de la Facultad de Artes (OHCD 1-2018). Como establece dicha reglamentación (Art. 12) se definen dos categorías 


de los espacios curriculares atendiendo a la especificidad de la evaluación de las prácticas artísticas: espacio 


curricular teórico-práctico puntual y espacio curricular teórico-práctico procesual. El Taller de investigación en 


Artes se define como un espacio curricular teórico práctico puntual. 


En función de lo anterior se realizarán al menos 1 (uno) y como máximo 2 (dos) Trabajos Prácticos y al menos 1 


(uno) y como máximo 2 (dos) Parciales escritos. Las evaluaciones se realizarán en relación a los contenidos y las 


prácticas planteadas en cada unidad. Las consignas, objetivos, requisitos y criterios de evaluación específicos de 


cada trabajo se entregarán a las y los alumnas/os durante el cursado, al menos 7 días antes de cada evaluación. 


Los criterios generales de evaluación tendrán en cuenta: 


§  Nivel de comprensión e interpretación de textos académicos; 


§ Condición de articulación entre una práctica persistente y reflexividad. 







 


§  Complejidad del proceso de indagación y/o investigación artística/ académica realizados; 


§  Grado de síntesis, claridad y coherencia conceptual en la comunicación de los trabajos realizados; 


§  Puntualidad en la entrega según las fechas y horarios estipulados. 


  


Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa 


vigente. Consultar: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a:  


 


Requisitos para la promoción: 


Espacios curriculares teóricos-prácticos puntuales: aprobar el 80 % de los trabajos prácticos evaluativos con 


calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la totalidad de las 


evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). 


Pudiendo recuperar al menos una evaluación parcial y una práctica para acceder a la promoción. 


Estar presente en el 80 % de las actividades teórico-prácticas (Ejercicios, plenarios, etc.). El 20% de los trabajos 


prácticos evaluativos restante no son promediables ni por inasistencia ni por aplazo. 


  


Requisitos para la regularidad: 


Aprobar el 80% de los Trabajos Prácticos con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro) y aprobar el 80% de las 


Evaluaciones Parciales con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro). Pudiendo recuperar evaluaciones 


parciales y prácticas para acceder a la regularidad. El 20% de los trabajos prácticos evaluativos y el 20% de los 


parciales restantes no son promediables ni por inasistencia ni por aplazo. 


  


Condición de libres: 


▪ Los/as estudiantes que, estando debidamente inscriptos/as en el año académico, decidan inscribirse a 


presentar exámenes finales en la condición de libres, accederán a un examen de dos instancias: la primera de 


carácter escrito y la segunda oral, contemplándose en ambas los aspectos teóricos y prácticos, en el caso que 


hubiese. 


  


Requisitos para el cursado de Estudiantes Trabajadores y/ o con Familiares a Cargo: 


En los casos en que lxs estudiantes hayan presentado la debida certificación se considera el “Régimen de Alumnxs 


Trabajadores y/o con Familiares a Cargo”, R.H.C.D. N9 91/2012 y su modificatoria N9 184/2015” 


Examen final de alumna/o regular: 


La/el estudiante deberá aprobar con una calificación igual o mayor a 4 (cuatro). Puede preparar para el examen 


oral una exposición de no más de cuatro minutos que vincule al menos dos contenidos de Unidades diferentes 


del programa que hayan sido de su especial interés. El tribunal podrá hacer preguntas sobre la ponencia y el resto 


del programa. 


Examen de alumna/o libre 


Quienes no cumplan con alguno de los requisitos anteriores serán considerados alumna/o libre. El día del examen 



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





 


la/el estudiante deberá aprobar con una calificación igual o mayor a 4 (cuatro) un teórico escrito planteado a 


partir del programa de la asignatura. Si su nota fuera 8 (ocho) o más podrá prescindir de pasar a la instancia oral 


del examen. 


Requisitos y disposiciones sobre seguridad e higiene: No corresponde 


 


 


 
 


Profesora Titular 


Mgter. Carolina Romano 


 


 


 








 
 
 


PROGRAMA CICLO LECTIVO 2025 
 
 


Departamento Académico: Artes Visuales 
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en: a) Escultura b) 
Grabado c) Pintura o d) Medios Múltiples - Plan 2014, Profesorado en Educación Plástica y Visual - 
Plan 2017 
 
Asignatura: SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN 
Régimen de cursado: Cuatrimestral (1er cuatrimestre) 
Categorización de la materia: Procesual 
Aceptación de estudiantes externos:  
Equipo Docente: 
 
Comisión Turno Tarde:  
Prof. Titular: SERGIO YONAHARA - sergio.yonahara@unc.edu.ar  
Prof. Asistente: FABIOLA DE LA PRECILLA    
 
Comisión Turno Mañana: 
Prof. Titular: SERGIO YONAHARA 
Prof. Adjunto:  INÉS MARÍA MARIETTI 
Ayudante-alumno: Daniel LUERE 
 
 
Vías de contacto de la cátedra: 
Aula Virtual de la cátedra 
email: sergio.yonahara@unc.edu.ar 
 
Distribución Horaria:  
Comisión Turno Tarde: Jueves de 13:00 hs a 17:00 hs - Aula del Pabellón José de Monte 
Comisión Turno Mañana: Martes 13:00 hs a 17:00 hs - Aula del Pabellón José de Monte 
 
Consultas: Miércoles de 13:00 hs a 15:00 hs. (Virtual)  
 


 


_________________________________________________________________________________ 


 


PROGRAMA 
 


1- Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia: 


Presentación 







 
Esta asignatura corresponde al segundo año de la Licenciatura en Artes Visuales y al cuarto 
año del Profesorado en Educación Plástica y Visual, del Departamento de Artes Visuales. 
Su finalidad es la de proporcionar una introducción al estudio de los diversos Sistemas 
Gráficos de Representación que históricamente se han desarrollado en las Artes Visuales. 
De esta manera nos iniciamos con aquellos sistemas especializados en las invariancias de 
un objeto (sistemas ortográficos y de paralelas) para luego, en una segunda etapa, 
orientarnos al análisis y experimentación de aquellos sistemas centrados en un observador 
concreto y situado (perspectivas). En este sentido, comprende la aplicación de sus 
conceptos, al campo de las artes y diseño visual.  


Antecedentes. 


La materia Sistemas de Representación fue incorporada al plan de estudios de 1985 con el 
propósito de “desarrollar aspectos de Dibujo que no se incluían en el plan anterior”. Este 
carácter subordinado le confirió en sus primeros años un desarrollo intuitivo y 
desestructurado que apelaba a diversas formas de aplicación plástico-formal. Luego, con la 
designación del prof. Miguel Barseghian, fueron incorporados de manera decisiva los 
contenidos técnicos especializados, sin desatender las necesidades que los estudiantes de 
artes visuales tenían. A su vez, dicho profesor investigó y llevo a cabo nuevos temas tales 
como: la representación de las sombras y las imágenes anamórficas. Todo ello quedando 
rubricado en los contenidos mínimos de la materia del nuevo Plan de Estudios de 2014 del 
Departamento de Artes Visuales. En este nuevo marco institucional, por el cual, la otrora 
Escuela de Artes se transforma cualitativamente en Facultad, la materia asumió nuevos 
desafíos que ya no la vinculan solo con las materias de Dibujo, sino que en el contexto 
actual de estudios sobre Arte-Representación ha pasado a ser objeto de análisis de los 
problemas de investigación en semiótica-cognitiva. Así, bajo la dirección de la prof. Inés 
Marietti se continuó la labor según las metas propuestas en el nuevo plan, con el 
desdoblamiento del curso en materia cuatrimestral y seminarios electivos tales como 
“Trampantojo, perspectiva y anamorfosis”, “Fotografía artística” y “Juegos constructivos 
didácticos”. De ahora en adelante nuestro trabajo será continuar el desarrollo de la 
disciplina tratada, teniendo en cuenta los cambios tecnológicos acaecidos en la última 
década que prometen nuevas resoluciones en la producción de configuraciones visuales. 


Propuesta 


Los aspectos más importantes de este programa pueden organizarse en los siguientes tres 
ejes: 


- El estudio de  los sistemas de representación, traspasando los límites originales del dibujo, 
para considerarlos como sistemas semióticos, culturalmente producidos, en el cual se 
entrecruzan problemas de percepción, sea de umbral inferior (procesamiento neuronal) 
como de umbral superior (perspectivas socio-culturales). 


- La actualización de los recursos tecnológicos, es decir, que el aprendizaje de los diferentes 
métodos sean posibles no sólo por el uso de medios tradicionales, sino por otros actuales 







 
tales como: programas de edición gráfica, herramientas de medición sean mecánicas como 
digitales. 


- y por último, la recuperación de experiencias sobre la representación tridimensional en el 
plano bidimensional, que en la historia de las artes visuales merecen un reconocimiento, 
dadas sus contribuciones al desarrollo y construcción de las imágenes. 


 


 


2- Objetivos:  


- Conocer y comprender los sistemas gráficos de representación, sus herramientas y 
operaciones. 


- Conocer los “sistemas centrados en el objeto”, tanto en las proyecciones axonométricas, 
oblicuas y ortogonales ISO-E. 


- Conocer los “sistemas centrados en el observador”, según las nociones fundamentales de 
perspectiva artificial.   


- Conocer e integrar los contenidos tratados en función de los temas de representación de 
sombras y construcciones anamórficas. 


 


3- Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades: 


Unidad 1 Introducción a los Sistemas Gráficos de Representación 


1.1. Sistemas Gráficos de Representación. [1:117] 


1.2. Sistemas de proyecciones. [1:120] 


1.2.1. Proyección ortogonal. [1:121] 


1.2.2. Proyección oblicua. [1:121] 


1.2.3. Proyección perspectiva. [1:121] 


1.3. Sistemas Pictóricos. [1:121] 


1.3.1. Sistemas Multivista. [1:121] 


1.3.2. Sistemas de Paralelas. [1:121] 


1.3.3. Sistemas de Perspectiva. [1:121] 


1.4. Recursos gráficos. [1:124] 







 
1.4.1. Líneas. [1:124] 


1.4.2. Construcciones geométricas. [1:128] 


1.4.3. Operaciones de dibujo digital. [1:129] 


 


Unidad 2 Sistemas centrados en el objeto 


2.1. Medición. [2:29] 


2.1.1. Escala. [2:29] 


2.1.2. Acotación. [2:79] 


2.2. Sistemas de Paralelas. [2:191] 


2.2.1. Operaciones morfológicas básicas. [1:192] 


2.2.2. Rectas axiales y no axiales. [1:193] 


2.2.3. Circunferencias y curvas. [1:194] 


2.2.4. Formas irregulares. [1:194] 


2.3. Proyección Axonométrica. [1:196]  


2.3.1. Isometría. [1:198] 


2.3.2. Dimetría. [1:200] 


2.3.3. Trimetría. [1:202] 


2.4. Proyección Oblicua. [1:204] 


2.4.1. Elementos. [1:204] 


2.4.2. Proyección Caballera. [1:205] 


2.4.3. Proyección Armario. [1:205] 


2.4.4. Alzado Oblicuo. [1:206] 


2.4.5. Planta Oblicua. [1:208] 


2.5. Sistema ortogonal ISO-E. [2:35] 


2.5.1. Vistas. [2:35] 







 
2.5.2. Formas de representación. [2:36] 


2.5.3. Interrupción de cuerpos o piezas. [2:37] 


2.5.4. Bordes de empalme. [2:38] 


2.5.5. Elementos de referencia. [2:39] 


 


Unidad 3 Sistemas centrados en el observador 


3.1. Elementos de la Perspectiva. [1:224] 


3.2. Efectos. [1:228] 


3.2.1. Convergencia. [1:228] 


3.2.2. Reducción dimensional. [1:230] 


3.2.3. Escorzo. [1:231] 


3.3. Variables. [1:232] 


3.3.1. Altura del punto de observación. [1:232] 


3.3.2. Distancia del punto de observación al objeto. [1:233] 


3.3.3. Ángulo visual. [1:234] 


3.3.4. Posición del plano de cuadro. [1:235] 


3.4. Tipos de perspectivas.  


3.4.1. Perspectiva de 1 punto de fuga. [3:124] 


3.4.2. Perspectiva de 2 puntos de fuga. [3:124] 


3.4.3. Perspectiva de 3 puntos de fuga. [3:124] 


3.5. Métodos de perspectiva artificial.  


3.5.1. Método de líneas visuales de 1 punto de fuga. [3:125] 


3.5.2. Método de líneas visuales de 2 puntos de fuga. [3:126] 


3.5.3. Método de líneas visuales de 3 puntos de fuga. [3:128] 


 







 
Unidad 4 Sombras y anamorfosis 


4.1. Sombras. [3:150] 


4.1.1. Tipología. [3:150] 


4.1.2. Elementos. [1:183] 


4.1.3. Sombras en Sistemas Multivistas. [1:187] 


4.1.4. Sombras en Sistemas de Paralelas. [1:217] 


4.1.5. Sombras en Sistemas de Perspectiva. [1:278] [3:153] 


4.2. Representación Anamórfica.  [4:181] 


 


4- Bibliografía Obligatoria: 


[1]- CHING, F. & JUROSZEK, S.: (2002) Dibujo y proyecto, México: Gustavo Gili. 


[2]- INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN: Manual de 
normas IRAM de aplicación para dibujo técnico. Buenos Aires: IRAM. 


 


5- Bibliografía Complementaria: 


[3]- SMITH, S.: (1985) Anatomía, perspectiva y composición para el artista, Madrid: 
Hermann Blume. 


[4]- BARSEGHIAN, M et alt.: (2018) La anamorfosis, la perspectiva monumental, los 
espacios ilusorios y el sitio de la mirada, Córdoba: Miguel Barseghian. 


[5]- BREHM, M: (2016) Dibujo de la perspectiva. Cómo verla, cómo aplicarla. Barcelona: 
Promopress. 


[6]- McMORROUGH, J.: (2017) Dibujo para arquitectos. Cómo usar la ilustración para 
explorar conceptos, definir elementos y diseñar edificios con eficacia, Barcelona: 
Promopress. 


[7]- MAIER, M.: (1982) Procesos Elementales de Proyectación y Configuración (tomo 2), 
Barcelona: Gustavo Gili. 


[8]- WAY, M.: (1989) La perspectiva en el dibujo, Barcelona: Omega. 


 







 
6- Propuesta Metodológica: 


El dictado se realiza a través de clases prácticas en las cuales, cada uno de los contenidos 
teóricos es presentado sobre análisis de casos.  Las actividades prácticas consisten en el 
desarrollo de piezas gráficas del tipo “láminas” (de diversa índole tales como: dibujos, 
pinturas, diseño gráfico, etc) sea en formato papel o digital. 


La jornada semanal de trabajo consta de 4 (cuatro) horas las cuales se organizan del 
siguiente modo: una clase teórica de una hora y media aprox. de duración; quince minutos 
de esparcimiento, y durante 2 (horas) y media el trabajo en taller de acuerdo a un instructivo 
diario. Cada sesión de taller está destinada a la realización de ejercicios y trabajos 
prácticos. Ellos comprenderán dos carpetas, correspondientes a cada instancia del proceso. 


Todos los ejercicios y trabajos prácticos serán bidimensionales. Los primeros en hojas de 
formato A4 los segundos en hojas A3 (y sus correlativos digitales). Serán utilizadas 
herramientas de medición y geometría tales como: regla, escalímetro, transportador, 
compás, escuadra y cartabón. También podrán utilizarse instrumentos de medición 
electrónica, como así también programas de edición digital tales como PhotoShop, 
Sketch-up, Autocad (en estos casos será evaluada su posibilidad de uso). 


La materia Sistemas de Representación, de acuerdo con OHCD_1_2018, es una materia 
del tipo Teórico-Práctica Procesual, por lo tanto su régimen de cursado comprende las 
siguientes prescripciones: 2 (dos) instancias de evaluación con sus respectivas instancias 
de recuperación. 


La 1° instancia de evaluación comprende el periodo en el que se desarrollan los temas de 
“Introducción a los Sistemas Gráficos de Representación y “Los sistemas centrados en el 
objeto” (axonometría, oblicua e ISO-E). Está constituida por una secuencia de actividades 
que comprenden: una serie de ejercicios (presentados en un Cuadernillo de Ejercitación) los 
cuales son preparatorios para el desarrollo de trabajos finalizados (sea en papel o digital). 
De esta sucesión de actividades se deduce una calificación promedio para esta primera  
instancia evaluativa. Con posibilidad de recuperación  (sea para regularizar o promocionar)  
la calificación no fuera suficiente. 


La 2° instancia de evaluación comprende un período en el que se desarrollan los temas de 
los “Sistemas centrados en el observador” (perspectivas) “sombras y anamorfosis”. Al igual 
que la anterior instancia, está constituida por una secuencia de actividades que 
comprenden: una serie de ejercicios (presentados en el Cuadernillo de Ejercitación) los 
cuales son preparatorios para el desarrollo de trabajos finalizados (sea en papel o digital). 
De esta sucesión de actividades se deduce una calificación promedio para la segunda 
instancia evaluativa. Con posibilidad de recuperación  (sea para regularizar o promocionar)  
la calificación no fuera suficiente. 


 


7- Criterios de Evaluación: 







 
De la evaluación presentada en el apartado anterior, consideraremos los siguientes criterios 
aplicables a cualquiera de los trabajos (sean ejercicios o trabajos prácticos) a saber: 


1) Ajuste técnico constructivo-artesanal de los trabajos realizados (esto equivale a 
considerar aspectos de eficacia en ejecución y prolijidad) 


2) Complejidad formal-compositiva (implica por un lado el nivel de seguimiento de las 
instrucciones de las actividades, y por otro el nivel de compromiso y diseño de las 
resoluciones formales) 


3) Desarrollo de las ideas de las propuestas de trabajo (lo que comprende la creatividad en 
la resolución de los problemas planteados) 


 


8- Trabajos Prácticos: 


 


Trabajo Práctico 1: Sistemas de paralelas.  


Trabajo individual consistente en la aplicación de Sistemas de Paralelas (proyección 
isométrica o proyección caballera) en el desarrollo del diseño de una gráfica bidimensional. 
Luego, para su realización material, se traducirá dicho diseño como una lámina de tamaño 
aproximado al A3 o mayor (sobre una base de cartón), con la técnica de papeles de color 
(cartulinas) cortados y pegados.       


 


Trabajo Práctico 2: Sistema ortogonal ISO-E 


Trabajo individual consistente en la experimentación del Sistema Ortogonal ISO-E para la 
representación de un objeto tridimensional existente, y observación en sistemas de 
multivistas. Se utilizara hojas de dibujo tamaño A3 o mayor. Con técnica de marcadores y 
microfibras. 


 


Trabajo Práctico 3: Sistema de Perspectivas 


Trabajo individual consistente en la aplicación de Sistemas de Perspectivas (de dos o tres 
puntos de fuga a elección) en el desarrollo del diseño de una gráfica bidimensional. Luego, 
para su realización material, se traducirá dicho diseño como una lámina de tamaño 
aproximado al A3 o mayor (sobre una base de cartón), con la técnica de papeles de color 
(cartulinas) cortados y pegados.     


 


Trabajo Práctico 4: Sombras y Anamorfosis 


Trabajo en equipo, con el cual, a partir de los conocimientos sobre el tema Sombras  se 
llevará a cabo una representación anamórfica de grandes dimensiones, para lo cual se 
utilizarán papeles afiches, pasteles de color, y una lámpara de foco puntual.  







 
 


9- Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres  


De acuerdo a las particularidades del presente curso y con el seguimiento del Régimen de 
Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a) tendremos los siguientes requisitos: 


ESTUDIANTES PROMOCIONALES 


Aprobar el 80% de las instancias evaluativas considerando de mayor jerarquía la instancia 
integradora final con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 
(siete). El 20% restante no es promediable ni por inasistencia ni por aplazo.  


ESTUDIANTES REGULARES 


Aprobar el 75% de las instancias evaluativas con calificaciones iguales o mayores a 4 
(cuatro). Pudiendo recuperar al menos una instancia evaluativa para acceder a la 
regularidad. El 25% restante no es promediable ni por inasistencia ni por aplazo. La 
regularidad se extiende por el término de 3 (tres) años, a partir de que se deja constancia 
fehaciente en actas de que el/la estudiante accede a esa condición. Si la fecha de 
finalización de ese período no coincidiera con una fecha de examen de la materia en 
cuestión, se extenderá hasta el turno de exámenes subsiguiente. 
 
El examen bajo la condición de estudiantes regulares, consta de una sola instancia, del tipo 
examen escrito. Consiste en la realización de dos ejercicios de aplicaciones y dos preguntas 
teóricas de los temas tratados durante el cursado.     
 
ESTUDIANTES LIBRES 
Los estudiantes que, estando debidamente inscriptos/as en el año académico, decidan 
inscribirse a presentar exámenes finales en la condición de libres, accederán a un examen 
de dos instancias: la primera de carácter escrito y la segunda oral, contemplándose en 
ambas los aspectos teóricos y prácticos . Se realizará sobre el total de los contenidos y 
condiciones del programa pautado inicialmente por la cátedra.  
 


RÉGIMEN ALUMNO TRABAJADOR O CON FAMILIAR A CARGO 


Los estudiantes que se encuentren bajo este régimen, debidamente inscriptos en la 
Secretaria de Asuntos Estudiantiles, podrán realizar todos los ejercicios y trabajos prácticos 
de manera domiciliaria (contando con las horas de clases, aula virtual y correo institucional 
para consultas) y presentando en una sola carpeta al finalizar el curso, en fecha acordada 
según el cronograma previsto. 


 


10- Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre: 


Los estudiantes que se presenten a examen bajo la condición de LIBRE deberán realizar un 
examen de dos instancias. La primera instancia es del tipo examen escrito y consiste en la 
realización de dos ejercicios prácticos y dos preguntas teóricas de cualquiera de los 
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contenidos declarados en el programa. Al obtener una nota mayor o igual a 4 (cuatro) en la 
primera instancia será obligatoria la realización de una segunda instancia. Al obtener en la 
primer instancia una nota igual o mayor a 8 (ocho) el estudiante podrá eximirse de la 
segunda instancia. En caso que el estudiante no alcance una nota mayor o igual a 4 
(cuatro) en la primera instancia, queda desaprobado, sin posibilidad de pasar a la segunda 
instancia.  


 


11- Disposiciones especiales de la Cátedra:  


Dada la masividad de las comisiones de estudiantes, sumado al carácter 
teórico-práctico-procesual de la materia, no se tomará asistencia. Porque a su vez, teniendo 
en cuenta que por cada clase hay ejercicios prácticos de resolución en el día (del tipo 
workshop), estos funcionarían como una asistencia de hecho. Por ello, dichos ejercicios 
serán documentados por el mismo estudiante y subidos al Aula Virtual para su constatación. 
En el caso de inasistencia, dichos trabajos se pueden realizar de manera domiciliaria, y 
dado que son subidos al Aula Virtual no hay inconvenientes para su presentación en la 
fecha que el estudiante pueda hacerlo.  


 


12- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene: 


Las presentaciones de los trabajos prácticos y de los exámenes que requieran montaje de 
obras deberán respetar las normas de seguridad e higiene. No se pueden utilizar los 
espacios:   escaleras, ascensor, techos, escaleras de emergencia, como así también 
obstruir puertas (oficinas, emergencias, ingreso, etc). Los espacios de tránsito de uso 
común deberán contar con las indicaciones pertinentes si interrumpen el paso. 


Los espacios utilizados deben ser dejados en condiciones, retirando todos los elementos de 
montaje (cintas, tanzas, etc.). Si se utilizan muebles de la Facultad deben ser devueltos de 
donde han sido retirados. 


Montajes que requieran autorización, los pedidos deben hacerse a la Dirección del 
Departamento de Artes Visuales y deben tener el aval del docente responsable. 


Cualquier actividad que se realice fuera del ámbito de la Facultad deberá contar con el aval 
de la Dirección del Departamento 
 


__________________________________________________________________________________ 


 


CRONOGRAMA TENTATIVO 2025 
 


 


 


 







 
 
 
Se


man


as 


Uni


dad


es TEMAS ACTIVIDADES 
LECTURAS 


(en bibliografía 
obligatoria) 


1° 1 Introducción a los Sistemas 
Gráficos de Representación. 
Los Sistemas de 
representación desde la teoría  
del procesamiento visual. 
La relación entre Sistemas de 
Representación y Sistemas de 
Denotación. 


1º parte: Clase expositiva e 
introductoria a la materia y a 
los contenidos. 
 
2º parte:  Actividad preliminar 
introductoria a los Sistemas 
de Paralelas e Isometría. 


CHING-JUROSZ
EK: Cap. 5: 
“Sistemas de 
reproducción 
gráfica” 


 


2° 1 Sistemas de paralelas. 
Axonométricas. Isometría, 
Dimetría y Trimetría. Grillas 
isométricas 


1º parte: Clase expositiva 
introductoria a los Sistemas 
de Paralelas e Isometría. 
 
2º parte: Ejercicios y Trabajo 
Práctico 1: Sistema de 
paralelas (semi-presencial). 


CHING-JUROSZ
EK: 


Cap. 7: “Dibujos 
con visión única 
axonométrica” 


3° 2 Sistemas de paralelas. 
Proyecciones oblicuas. 


1º parte: Clase expositiva 
sobre Proyecciones oblicuas. 
 
2º parte: Ejercicios y Trabajo 
Práctico 1: Sistema de 
paralelas (semi-presencial). 


CHING-JUROSZ
EK: 


Cap. 7: “Dibujos 
con visión única 
axonométrica” 


4° 2 Sistema Ortogonal ISO-E 
 
 


1º parte: Clase expositiva e 
introductoria a los Sistemas 
Multivistas y ISO E 
 
2º parte: Ejercicios y Trabajo 
Práctico 2: Sistema ortogonal 
ISO-E (semi-presencial). 
 


IRAM: “Escalas 
lineales para 
construcciones 
civiles y 
mecánicas” 


 “Acotación  de 
planos en dibujo 
mecánico” 


“Definiciones de 
vistas –Método 
ISO-E” 







 
5° 2 Sistema Ortogonal ISO-E Clase de consultas sobre 


presentación de la primera 
instancia evaluativa 
 
2º parte: Ejercicios y Trabajo 
Práctico 2: Sistema ortogonal 
ISO-E. 


IRAM: “Escalas 
lineales para 
construcciones 
civiles y 
mecánicas” 


 “Acotación  de 
planos en dibujo 
mecánico” 


“Definiciones de 
vistas –Método 
ISO-E” 


6° 1 
y 
2 


1° INSTANCIA EVALUATIVA Clase de consultas sobre 
presentación de la primera 
instancia evaluativa 


Todos los de la 
primera etapa 


7° 3 Sistemas de perspectivas. 
Elementos. 
Cubo albertiano y 
representación de cuadriculas 
 
Instancia evaluativa 
recuperatoria de la 1° etapae 


1º parte: Clase expositiva e 
introductoria a los Sistemas 
de Perspectiva Artificial. 
Elementos, Efectos y 
Variables. 
 
2º parte: Ejercicios. 


CHING-JUROSZ
EK 
Cap. 8: “Visión 
perspectiva 
única”  
 
 


8° 3 Sistemas de Perspectiva: 
método de 1 punto de fuga 


1º parte: Clase expositiva 
sobre la Tipologia y la 
Perspectiva de 1 punto de 
fuga. 
 
2º parte: Ejercicios, y Trabajo 
Práctico 2: Perspectiva 
(semi-presencial) 


SMITH 
Cap. 2 
Perspectiva / 
Sistemas de 
perspectiva 


9° 3 Sistemas de perspectiva: 
método de dos puntos de fuga. 
 


1º parte: Clase expositiva 
sobre las Perspectivas de 2 y 
puntos de fuga. 
 
2º parte: Ejercicios, y Trabajo 
Práctico 2: Perspectiva 
(semi-presencial) 


SMITH 
Cap. 2 
Perspectiva / 
Sistemas de 
perspectiva 







 
10° 4 Representación de las 


Sombras 
1º parte: Clase expositiva 
sobre el tema Sombras 
 
2º parte: Ejercicios, y Trabajo 
Practico 3: Sombras 
(semi-presencial) 


CHING-JUROSZ
EK 
en los capitulos 
7, 8 y 9 el 
subtema en 
común: 
“Sombras 
propias y 
sombras 
proyectadas”.  
 
SMITH 
Cap. 2 
Perspectiva / 
Dibujo de reflejos 
y sombras en 
perspectiva 
 


11° 3 
y 
4 


Sombras y Anamorfosis Trabajo práctico 4: 
Anamorfosis 
(grupal-presencial) 
 
Clase de consultas sobre la 
presentación de la segunda 
instancia evaluativa 


BARSEGHIAN 
Cap. 4 Métodos 
constructivos 


12° 3 
y 
4 


2° INSTANCIA EVALUATIVA Evaluación de los trabajos 
prácticos de la segunda 
etapa 


Todos los de la 
segunda etapa 


13° To
do
s 


Instancia  evaluativa 
recuperatoria de la 2° etapa 
 
Presentación y evaluación de 
estudiantes bajo Régimen de 
de Alumno Trabajador o 
Familiar a Cargo 


Evaluación de los trabajos 
previstas según sea el caso 


Todos los de las 
cursada 


14° To
do
s 


Cierre de calificaciones finales Firma de libretas y carga de 
actas 


- 


 
 
 
 


 







 
 


​ ​ ​ ​ ​  
YONAHARA, Sergio Martín 








 


 
 
PROGRAMA CICLO LECTIVO 2025 
 
Departamento Académico: Artes Visuales 
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en: a) Escultura b) 
Grabado c) Pintura o d) Medios Múltiples - Plan 2014 - Res. Ministerial Nº 987/2013 
 


Asignatura: ANTROPOLOGÍA DEL ARTE 
Régimen de cursado: Cuatrimestral (1er cuatrimestre)  
Categorización de la materia: Puntual  
Aceptación de estudiantes externos: si / número máximo admitido: cinco 
Carga horaria total: 64 hs. 
Distribución Horaria:  
Clases teórico -prácticas: miércoles de 14 a 18hs.   
  Consulta: miércoles de 18 a 19hs. 
 
Equipo Docente:  
Prof. Titular: Clementina ZABLOSKY 
clementina_zablosky@unc.edu.ar 


Prof. Adjunta: María Lucía TAMAGNINI 
lucia.tamagnini@gmail.com 


Prof. Asistente: Suyai VIRGINILLO (por complementación de funciones) 
suyai.virginillo@unc.edu.ar 


 


Vías de contacto de la cátedra:  
Aula virtual  
 
_____________________________________________________________________________ 
 


PROGRAMA 
 


1- Fundamentación  


Esta asignatura integra el ciclo profesional del plan de estudios vigente. Introduce a los 
alumnos en el estudio de las artes desde la perspectiva de la antropología y propone el análisis 
de las nociones de arte, cultura y etnografía, como herramientas de abordaje e interpretación 
de objetos y prácticas estéticas y culturales en contextos específicos. 


La revisión de dichas nociones busca aportar al alumno elementos teóricos y 
metodológicos para el abordaje, el análisis, la comprensión y el uso de un concepto ampliado de 
arte considerado en un sentido social e histórico. 


La “refiguración del pensamiento social”, iniciada a fines de la década de 1960, ha 
llevado a una reflexión sobre el modo en el que pensamos y se ha manifestado en la mezcla de 
géneros y discursos provenientes de las ciencias sociales, las humanidades y las artes (Geertz 
[1983]1994; Rosaldo, 1986). En este marco, la antropología del arte, como ciencia social, no se 
limita al estudio de las “obras de arte”, un tipo de objetos “autónomos”, “emancipados”. Es decir, 
un tipo de objetos definidos institucionalmente a priori, dentro de procesos de producción,  
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circulación y recepción especializados que los convierten exclusivamente en objetos de arte. 
Aborda también el análisis de “objetos” que se mezclan con la gente, en situaciones particulares, 
y plantean diferentes relaciones sociales entre las personas y las cosas, y las personas con las 
personas a través de las cosas (Gell, 1996) 


En esta asignatura, una mirada de los “objetos” artísticos o cotidianos, centrada en las 
relaciones sociales, se aleja de una tradición dominante en los estudios estéticos, que considera 
y valora a las producciones por su forma y contenido intrínsecos, para aproximarse y adentrarse 
en la interpretación de los procesos, las intenciones y los modos de uso de dichos objetos. Esta 
aproximación a los objetos situados en el contexto de las prácticas posibilita una comprensión 
de los mismos como configuraciones y como configuradores de significados y formaciones 
culturales heterogéneas, específicas y diversas en las cuales se producen, circulan y apropian. 


Desde esta perspectiva, los casos que, particularmente, se consideran en el programa, 
comprende objetos y prácticas de comunidades “indígenas” y sectores “populares”, situadas en 
diferentes contextos históricos y geográficos, así como analiza ciertos procesos de su 
apropiación y exhibición. Para su estudio se propone, por un lado, una familiarización con las 
formas y significados de las producciones artísticas y culturales, cuyos aspectos estéticos están 
en interacción con aspectos religiosos, económicos, políticos, morales. Por otro se propone, se 
plantea un examen crítico de categorías que han sido creadas y utilizadas para clasificar estas 
producciones en diferentes momentos históricos. Las nociones “arte primitivo”, “arte indígena” 
y “arte popular” son categorías complejas e interesadas que, al designar ciertos objetos y 
prácticas, evidencian tensiones ideológicas, teóricas y metodológicas que surgen y proceden en 
el marco de procesos culturales hegemónicos. 


La revisión de textos de la antropología, la antropología del arte, la historia del arte y   de 
estudios de casos, posibilita el acceso a un repertorio de herramientas y ejemplos para su 
aplicación en la crítica de procesos artísticos y culturales locales, actuales, así como en el ensayo 
de un método de trabajo posible para la producción artística.  


La materia, de carácter puntual según el régimen de alumnos vigente, ofrece la 
presentación de perspectivas teóricas y un modo de trabajo para la interpretación de casos y la 
enunciación de propuestas creativas que contribuyan a una formación del alumno orientada 
tanto a la investigación en artes visuales como a la producción artística. 


 


 
2- Objetivos:  


- Articular nuevos conocimientos con conocimientos existentes. 


- Generar espacios de reflexión crítica y creativa entre posibles cruces de la historia del 
arte con la antropología. 


- Concientizar sobre el carácter social del arte en tanto construcción cultural y práctica   
histórica. 


- Generar instrumentos críticos para la interpretación histórica de posiciones teóricas y 
perspectivas disciplinares. 


- Generar habilidades para la comprensión de métodos de la antropología y la historia 
del arte. 







 


 


- Introducir en el conocimiento de prácticas de grupos indígenas y populares que 
amplíen la percepción de lo artístico y permitan la comprensión de otros modos 
culturales. 


- Ampliar el repertorio de recursos perceptivos, compositivos y técnicos a partir de los 
casos estudiados. 


- Articular teoría y práctica en el análisis de registros etnográficos y producciones 
artísticas que involucren conceptos y métodos provenientes de la antropología. 


 


3- Contenidos / Núcleos temáticos  


Los contenidos se organizan en tres núcleos temáticos, con objetivos y bibliografía específicos. 
El primer núcleo introduce el enfoque de la asignatura y aspectos del trabajo etnográfico para el 
análisis social de las prácticas artísticas y culturales. El segundo y el tercer núcleo analizan 
críticamente perspectivas, categorías y metodologías utilizadas en estudios sobre las culturas 
indígenas y populares presentando algunos casos particulares.     


Núcleo temático 1 / Arte y antropología 


Objetivos Específicos 


- Comprender la antropología del arte como ciencia social interdisciplinaria. 
- Introducir el enfoque de la asignatura mediante la conceptualización de las nociones 


de cultura y etnografía. 
- Proveer instrumentos analíticos-críticos para la interpretación y comprensión de 


autores y perspectivas. 
- Desarrollar herramientas para la interpretación de textos etnográficos. 
- Analizar la relación de la teoría y la práctica en la descripción e interpretación 


etnográficas. 
 


Contenidos 


La antropología como ciencia social. La antropología del arte: interdisciplina, perspectivas y 
alcances. Arte, cultura y etnografía. Cuestiones conceptuales y metodológicas: “sistemas”, 
“procesos”, “prácticas”. La cultura como concepto científico: diferencias entre “patrones” y 
“fronteras” culturales. El análisis social contemporáneo: el objetivo del análisis, el lenguaje del 
análisis, la posición del analista. El concepto de arte desde una perspectiva antropológica. Arte 
y etnografía. La “descripción densa” como perspectiva y método de interpretación. La etnografía 
como modo de conocimiento mixto y herramienta para la producción artística: posibilidades y 
limitaciones. El dibujo como técnica de registro y modo de indagación antropológica. 
 


Núcleo temático 2 / Artes y culturas indígenas 


Objetivos Específicos 


- Analizar las tensiones estéticas y culturales en la noción “arte indígena”. 







 


 
- Identificar y caracterizar perspectivas teóricas en torno a los objetos a partir de análisis 


de casos.   
- Detectar y describir tácticas posibles para abordar el estudio de producciones 


estéticas-culturales contemporáneas. 
- Examinar relaciones entre la interpretación etnográfica y diferentes estrategias de 


exhibición. 


 


Contenidos 
Perspectivas e intersecciones de lo “otro” y lo “moderno”: “primitivismo”, “orientalismo”. La 
noción “arte indígena”. Arte y rito. Cuerpo y arte. La vida social de las cosas: producción, 
intercambios y usos de los objetos. Categorías: “obras de arte”, “artefactos etnográficos”, 
“piezas arqueológicas”. Perspectiva relacional versus definiciones ontologizantes. Estrategias 
de exhibición y museificación. Estudios de casos. 


 


Núcleo temático 3 / Artes y culturas populares 


Objetivos Específicos 


- Analizar críticamente el concepto de “lo popular” identificando perspectivas e 
implicancias conceptuales y metodológicas. 


- Examinar las tensiones estéticas y culturales de “lo popular” en estudios de casos del 
arte y las culturas moderna y contemporánea. 


- Ejercitar el análisis de casos artísticos y culturales configurados por “lo popular”. 
 
 


Contenidos 


Lo “popular”: perspectivas y aproximaciones teóricas. Perspectivas “maximalista” y 
“minimalista”. El enfoque folclorista. El concepto de hegemonía. Implicancias conceptuales e 
ideológicas de las nociones “arte popular”, “cultura popular”, “culturas populares”: alcances y 
limitaciones.  El concepto de “culturas híbridas”. Análisis de casos. 
 


 


4- Bibliografía Obligatoria: 


Núcleo temático 1 / Arte y antropología 


. Sobre antropología y antropología del arte 


- MÉNDEZ Lourdes (1995) “Enfoques teóricos: de la cultura material a los estilos y lenguajes 
del arte” en Antropología de la producción artística, Madrid, Síntesis, pp61-93. 


- ROSALDO, Renato (1991) “El desgaste de las normas clásicas” y “Poniendo en marcha la 
cultura” en Cultura y verdad. Nueva propuesta de análisis social, México, Grijalbo, pp35-51 y 
pp91-105. 


 







 


 
. Sobre arte, cultura y etnografía 


- CARDOSO DE OLIVEIRA, Roberto (1996) “El trabajo de antropólogo: mirar, escuchar, escribir”. 
En: Revista de Antropología, vol. 39, (1), pp13-37. 


- CUCHE, Denys (1996), “Introducción” y “La invención del concepto científico de cultura” en 
La noción de cultura en las Ciencias Sociales, Buenos Aires, Nueva Visión, 1999, pp7-10; 21-64. 


- GEERTZ, Clifford (1994) “El arte como sistema cultural” en Conocimiento local, Barcelona, 
Paidós, pp117-146. 


- RESTREPO, Eduardo (2009) “Escuelas francesas de mediados del siglo XX. Estructuralismo”. 


- Texto extraído de Escuelas de pensamiento antropológico 1/ Clásicos Programa de 
Antropología, Fundación Universitaria Claretiana, Quibdó. 


- ROSALDO, R. (2000) “El desgaste de las normas clásicas” y “Poniendo en movimiento la 
cultura” en Cultura y verdad. La reconstrucción del análisis social, Quito, Abya-Yala, pp47-70 y 
pp115-134. 


- ZABLOSKY, C. (2015) “Cultura y etnografía: aproximaciones”, Córdoba, pp1-15. 
 


 
Núcleo temático 2 / Artes y culturas indígenas  


. Sobre perspectivas 


- BOVISIO, M. A. (2013) “El dilema de las definiciones ontologizantes: obras de arte, artefactos 
etnográficos, piezas arqueológicas”, en Caiana, Revista de Historia del Arte y cultura visual del 
Centro Argentino de Investigadores de Arte (CAIA). Nº 3. 


- RHODES, Colin (1994) “Introducción” en Primitivism and modern art. London, Thames and 
Hudson. 


- SAID, E. (2009) “Introducción” en Orientalismo, Barcelona, De Bolsillo, pp19-29. 


 
. Sobre estudios de casos 


- CLIFFORD, J. (1995) “Historias de lo tribal y lo moderno” en Dilemas de la cultura. 
Antropología, literatura y arte en la perspectiva posmoderna, Barcelona, Gedisa, pp229-256. 


- ESCOBAR, T. (2010) “Arte indígena: zozobras, pesares y perspectivas” en BOVISIO, 
M. A. y PENHOS, M. (coord.) Arte indígena: categorías, prácticas, objetos, Córdoba, 
Encuentro Grupo Editor, pp17-31. 


 


Núcleo temático 3 / Artes y culturas populares 


. Sobre los conceptos 


- CUCHE, D. (1996), “Jerarquías sociales y jerarquías culturales” en La noción de cultura en las 
Ciencias Sociales, Buenos Aires, Nueva Visión, 1999, pp87-106. 







 


 


- GARCÍA CANCLINI, N. (1989) “La puesta en escena” en Culturas Híbridas. Estrategias para 
entrar y salir de la modernidad, México, Ed. Grijalbo, 1990, pp191-235. 


- RICHARD, N. (2008) "Categorías impuras y definiciones en suspenso" en El mito del arte y      el 
mito del pueblo. Cuestiones sobre arte popular, Buenos Aires, Ariel, 2014, pp15-21. 


 
. Sobre estudios de casos 


- COLOMBINO, L. El Museo del Barro. Un laberinto para perderse. 
http://www.altairmagazine.com/el-museo-del-barro 


-  


 
5- Bibliografía Complementaria: 


Núcleo temático 1 / Arte y antropología 


- AMEGEIRAS, A. R. (2006) “El abordaje etnográfico en la investigación social” en VASILACHIS 
DE GIALDINO, I. (coord.) Estrategias de investigación cualitativa, Barcelona, Gedisa, pp107-149. 


- BOHANNAN, P. y GLAZER, M. (1997) Antropología. Lecturas. 2ª edición. Madrid, McGraw-
Hill. 


- BOAS, F. (1927) “Introducción” en Arte primitivo, México, FCE, 1947. 


- DANTO, A. (2003) “Arte y artefacto en África” en Más allá de la Caja de Brillo. Las artes                 
visuales desde la perspectiva poshistórica, Madrid, Akal, pp.95-115. 


- DAVENPORT, W. “Dos tipos de valor en la porción oriental de las Islas Salomón” en 
APPADURAI, A. ed. (1986) La vida social de las cosas. Perspectiva cultural de las mercancías, 
México, Grijalbo, 1991, pp. 


- FOSTER, H. “El artista como etnógrafo” en El retorno de lo real. La vanguardia a finales de 
siglo, Madrid, Akal, pp175-208. 


- FREITAG, V. (2012) “El arte al encuentro de la antropología: reflexiones y diálogos posibles”, 
Praxis&Saber, Revista de Investigación y pedagogía, Vol.3, N°6, pp121-140. 


- GEERTZ, C. “Descripción densa. Hacia una teoría interpretativa de la cultura” en La 
interpretación de las culturas, Barcelona, Gedisa, 1989, pp19-40. 


- GELL, A. “The Theory of the Art Nexus” en Art and Agency. An Anthropological Theory, 
Clarendon Press, Oxford, 1998, pp12-27. Capítulo 2, “La teoría del nexo del arte”. Traducción: 
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Núcleo temático 2 / Artes y culturas indígenas 


- CERECEDA, V. y otros (1987) Tres reflexiones sobre el pensamiento andino, La Paz, Hisbol. 


- CLIFFORD, J. (1995) “Sobre la recolección de arte y cultura” en Dilemas de la cultura. 
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Argentina. 1ed. Buenos Aires, Espigas, Libro digital, pdf. 2020, pp65-114. 


-NOCHLIN, L. (1989), “The imaginary Orient” in The politics of vision: essays of nineteenth- 
century art and society, New York, Harper -Row, pp33-59. 


- ORTNER, S. B. (1999) “Thick Resistance: Death and the Cultural Construction of Agency in 
Himalayan Mountaineering”, en ORTNER, Sherry B. (ed.), The fate of ‘Culture’: Clifford Geertz 
and beyond, Berkeley/Los Angeles: University of California Press, “Resistencia densa: muerte 
y construcción cultural de agencia en el montañismo himalayo”. Traducción: M. Cecilia 
Ferraudi Curto. 


- TURNER, Víctor (1999) “Símbolos en el ritual ndembu” en La selva de los símbolos, México, 
Siglo XXI, pp21-52. 


 
Núcleo temático 3 / Artes y culturas populares 


- BLÁZQUEZ, G. y NUSENOVICH, M. (1995) “La fiesta o el juego de lo público y privado.  







 


 


Reflexiones sobre una experiencia allí (1991/1994)” en El arte entre lo público y lo privado. VI 
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Buenos Aires, Ariel. 


- GARCÍA CANCLINI, N. (1986) Las culturas populares en el capitalismo, México, Nueva 
imagen. 


------------------------------ (1977) Arte popular y sociedad en América Latina, México, Grijalbo. 


- WILLIAMS, R. (2000) “La hegemonía” en Marxismo y literatura, Barcelona, Península, 2000, 
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- ZABLOSKY, C. (2009) `Recuerdos de Carlos Paz´. Análisis de los objetos souvenir y otras 
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- ZUBIETA, A. M. y otros (2000) Cultura popular y cultura de masas, Buenos Aires, Paidós. 


 
6- Propuesta Metodológica: 


El dictado de las clases será presencial. Comprenderá las modalidades de clases teóricas y 
teóricas-prácticas para el desarrollo de los contenidos específicos, así como la realización de 
ejercicios que contribuyan a la comprensión de la bibliografía propuesta. La primera instancia 
consiste en la exposición de los temas mediante la presentación de esquemas explicativos 
(pizarrones/proyecciones ppt) y el análisis de ejemplos e imágenes (videos, fotografías) por 
parte de las docentes. La segunda instancia teórico-práctica consistirá en la realización de 
actividades grupales en el aula a partir de la bibliografía y materiales complementarios 
(artículos breves, entrevistas, catálogos, videos, exposiciones, etc.), y la puesta en común del 
análisis de los contenidos. Dicho plenario permitirá un espacio de debate y reflexión crítica 
sobre las perspectivas, conceptos y casos presentados. 


Asimismo, algunos contenidos teóricos se encontrarán grabados y disponibles en el aula 
virtual                       de la materia para complementar lo expuesto en clases presenciales. En el entorno del 
aula virtual, los y las estudiantes deberán resolver ejercicios teórico-prácticos de manera 
individual (cuestionarios) a partir de la revisión y estudio de los contenidos vistos y el análisis 
de algunos casos basados en los materiales bibliográficos y audiovisuales. Esta ejercitación 
busca facilitar la familiarización de los contenidos por parte del alumnado. 


 


7- Criterios de Evaluación: 


Los contenidos teóricos se evaluarán mediante (2) parciales, ambos de carácter escrito e 
integrador. El primer parcial abordarán el desarrollo de conceptos y contenidos del Núcleo  







 


 
Temático  1, que hacen al enfoque y la metodología de análisis propuesta por la asignatura. El 
segundo parcial   comprenderá contenidos específicos de los Núcleos temáticos 2 y 3. 


La evaluación de los 2 parciales será cuantitativa y tendrá en cuenta el manejo de los 
contenidos; la claridad conceptual y el grado de apropiación, por parte de los y las estudiantes, 
de los conceptos clave como en el planteo de relaciones entre las perspectivas y propuestas 
de diferentes autore/a/s; la habilidad de transferir los conceptos a ejemplos particulares; la 
capacidad de síntesis y la claridad en la expresión escrita. En los ejercicios teórico-prácticos 
de aula se evaluará también la predisposición y el compromiso para el trabajo en grupo. 


 


8- Trabajos Prácticos: 


Se prevé la realización de ejercicios teórico-prácticos (ETPs) individuales. Se trata de 
cuestionarios a trabajar en el aula virtual que ayuden a la comprensión de los contenidos y la 
bibliografía específica. Su periodicidad quincenal contribuye que el estudiantado desarrolle 
un seguimiento regular de la materia. La evaluación de estos ejercicios será cualitativa. 
Se prevé la realización de un (1) Trabajo práctico integrador (TPI) grupal, que aborde las 
propuestas teóricas-metodológicas de distintas escuelas antropológicas. La evaluación será 
cualitativa. 


 


9- Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres según el 
Régimen de Estudiantes de la Facultad de Artes vigente (https://artes.unc.edu.ar/wp- 
content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf)  : 
 
Estudiantes Promocionales 


ARTÍCULO 22: Será considerado/a Promocional el/la estudiante que cumpla con las siguientes 
condiciones: Espacios curriculares teóricos-prácticos puntuales: aprobar el 80 % de los trabajos 
prácticos evaluativos con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 
(siete); aprobar la totalidad de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o mayores a 
6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). Pudiendo recuperar al menos una evaluación parcial 
y una práctica para acceder a la promoción. El 20% de los trabajos prácticos evaluativos restante 
no son promediables ni por inasistencia ni por aplazo. 


ARTÍCULO 23: Los/las responsables de las asignaturas podrán exigir la condición de un mínimo 
de asistencia a las clases, que no podrá superar el 80% del total. Se entiende por asistencia a la 
presencia del estudiante en la clase, bajo ningún motivo la misma se podrá acreditar mediante 
actividades (instancias evaluativas - jornadas - salidas a congresos - actividades 
extracurriculares, etc.) 


Estudiantes Regulares  


ARTÍCULO 25: Todo/a estudiante debidamente inscripto/a puede acceder a la condición de 
estudiante regular, que implica la posibilidad de inscripción para aprobar la asignatura 
accediendo a un examen de una sola instancia, que podrá ser oral o escrita. 


 



https://artes.unc.edu.ar/wp-

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf





 


 


ARTÍCULO 26: Son estudiantes Regulares aquellos/as que cumplan las siguientes condiciones: 
Modalidad puntual: aprobar el 80% de los Trabajos Prácticos con calificaciones iguales o 
mayores a 4 (cuatro) y aprobar el 80% de las Evaluaciones Parciales con calificaciones iguales o 
mayores a 4 (cuatro). Pudiendo recuperar evaluaciones parciales y prácticas para acceder a la 
regularidad. El 20% de los trabajos prácticos evaluativos y el 20% de los parciales restantes no 
son promediables ni por inasistencia ni por aplazo.  


ARTÍCULO 28: La regularidad se extiende por el término de 3 (tres) años, a partir de que se deja 
constancia fehaciente en actas de que el/la estudiante accede a esa condición. Si la fecha de 
finalización de ese período no coincidiera con una fecha de examen de la materia en cuestión, 
se extenderá hasta el turno de exámenes subsiguiente. 


Estudiantes Libres 


ARTÍCULO 29: Los/as estudiantes que, estando debidamente inscriptos/as en el año académico, 
decidan inscribirse a presentar exámenes finales en la condición de libres, accederán a un 
examen de dos instancias: la primera de carácter escrito y la segunda oral, contemplándose en 
ambas los aspectos teóricos y prácticos, en el caso que hubiese.  


ARTÍCULO 30: Las cátedras podrán establecer encuentros o instancias previas al día del examen 
con un máximo de un mes de antelación, debiendo establecerse en el programa de cátedra. 


 
10- Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre: 


Modalidad presencial. Se evalúan los contenidos de todo el programa vigente de la materia. 


 Se desarrolla en doble instancia: una escrita + una oral. 


Instancia escrita: El escrito consiste en un cuestionario con preguntas a desarrollar de los tres 
Núcleos temáticos. 


Instancia oral: Aprobado el escrito, el tribunal formula preguntas a cada estudiante revisando 
contenidos del programa vigente, no tomados en la instancia escrita del cuestionario. 


Se aplica el: 


ARTÍCULO 41: Los/as estudiantes que se presenten a examen bajo la condición de LIBRE deberán 
realizar un examen de hasta dos instancias. Al obtener una nota mayor o igual a 4 (cuatro) en la 
primera instancia será obligatoria la realización de una segunda instancia. Al obtener en la 
primera instancia una nota igual o mayor a 8 (ocho) el/la estudiante podrá eximirse de la 
segunda instancia. En caso que el/la estudiante no alcance una nota mayor o igual a 4 (cuatro) 
en la primera instancia, el tribunal podrá optar por tomar o no la segunda instancia. 


 
 
 
 
 
 







 


 
CRONOGRAMA TENTATIVO 2025 
 


MARZO 19 
 


Encuentro presencial + Aula virtual 
Presentación de la materia 
Arte y Antropología 
Clase teórica y teórica-práctica 
ETP1- Aula virtual: inicio Rosaldo  


MARZO 26 
 


Encuentro presencial + Aula virtual 
Escuelas antropológicas: Evolucionismo- Difusionismo- Particularismo 
histórico 
Clase teórica y teórica-práctica (TP1)  


ABRIL 2 Feriado nacional 
ETP1- Aula virtual: cierre 


 9 Encuentro presencial + Aula virtual 
Escuelas antropológicas: Cultura y personalidad- Antropología estructural  
Clase teórica y teórico-práctica (TP1) 
ETP2- Aula virtual: inicio Méndez-Cuche-Lévi-Strauss-Restrepo 


 16 Encuentro presencial + Aula virtual 
Escuelas antropológicas: Antropología Interpretativa. Antropología 
crítica.  
Clase teórica y teórica-práctica 


 23 Encuentro presencial 
Arte, cultura y etnografía 
Clase teórica y teórico-práctica 
ETP2- Aula virtual: cierre 
ETP3- Aula virtual: inicio. Geertz (Méndez) - Rosaldo - Cardoso de Oliveira 
(Rockwell)  


30 Encuentro presencial + Aula virtual 
Orientalismo. Primitivismo. 
Clase teórica y teórico-práctica  
Presentación TP1. 


MAYO 7 Encuentro presencial  
PARCIAL 1 / Núcleo temático 1 
ETP3- Aula virtual: cierre  


 14 
 


Encuentro presencial + Aula virtual 
Artes y culturas indígenas. Conceptos y casos. 
Clase teórica y teórica-práctica 
ETP4- Aula virtual: inicio. Said – Rhodes - Escobar –Colombino – Bovisio 


 19 al 23 EXÁMENES FINALES 
 28 Encuentro presencial + Aula virtual 


Artes y culturas populares. Nociones y perspectivas. 
Clase teórica y teórica-práctica 
ETP4- Aula virtual: cierre 







 


JUNIO 4 Encuentro presencial + Aula virtual 
Artes y culturas populares. Análisis de casos. 
Clase teórica y teórico-práctica   


 11 Encuentro presencial + Aula virtual 
Revisión Núcleos temáticos 2 y 3 


 18 Encuentro presencial 
PARCIAL 2 / Núcleos temáticos 2 y 3  


 25 Encuentro presencial + Aula virtual 
Recuperatorios PARCIALES 1 y 2 / ETPs 


JULIO 2 Coloquios 
Firma de libretas 


 7 al 18 Receso Invernal 
 





		Núcleo temático 1 / Arte y antropología

		Núcleo temático 2 / Artes y culturas indígenas

		Núcleo temático 3 / Artes y culturas populares

		Núcleo temático 1 / Arte y antropología

		Núcleo temático 3 / Artes y culturas populares

		Núcleo temático 1 / Arte y antropología

		Núcleo temático 2 / Artes y culturas indígenas

		Núcleo temático 3 / Artes y culturas populares
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DIBUJO III - PROGRAMA CICLO LECTIVO 2025 
 
 


Departamento Académico: Artes Visuales 
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en a) Escultura, b) Grabado, 
c) Pintura, d) Medios Múltiples (plan implementado en 2014 - RM N° 987/2013) 
 
Asignatura: DIBUJO III 
 
Régimen de cursado: 1° cuatrimestre 
 
Categorización de la materia: Teórico Práctico Procesual. 
 
Aceptación de estudiantes externos: Se aceptan estudiantes externos en términos de la 
reglamentación vigente. 
 
Carga horaria total: 64 (sesenta y cuatro) horas. 
Distribución Horaria: 


Turno mañana: lunes 09:00 a 13:00 - Aula Museo, Pabellón Crespo 
Turno tarde: lunes 14:30 a 18:30 - Aula Museo, Pabellón Crespo. 
Atención alumnos Turno Mañana: de 12:30 a 13:30 (Dra. Fabiola de la Precilla) 
Atención alumnos Turno Tarde: de 18.30 a 20 hs. (Dr. Guillermo Alessio y Mgter. Soledad Martínez) 


 
Equipo Docente:  


Comisión mañana (CM): de 09:00 a 13:00 
Comisión tarde (CT): 14:30 a 18:30 
 
Prof. Titular Asociado (a cargo): Dr. Guillermo A. ALESSIO (CT)  galessio@unc.edu.ar 
Prof. Adjunta: Dra. Fabiola de la Precilla (CM)  fabidelaprecilla@unc.edu.ar 
Prof. Asistente: Mgtr. Amalia Soledad MARTÍNEZ  (CT) amalia.soledad.martinez@unc.edu.ar 
 
Adscriptxs: 
Dra. Sofía MENOYO (Turno Tarde) 
Lic. Tatiana Y. RUPIL (Turno Tarde) 
Lic. y Prof. Luis E. FERNÁNDEZ ALLE (Turno Tarde) 
 
Ayudantxs Alumnxs: 
Malena BORSARELLI (Turno Mañana) 
Irina BEVILACQUA CERIOLI (Turno Tarde) 
Florencia CAPROTTA (Turno Tarde) 
Eunice FLORENTIN SALTO (Turno Tarde) 
 


Vías de contacto de la cátedra: 
Aula Virtual de la cátedra.  
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_________________________________________________________________________ 


 


PROGRAMA 


 


1 - Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia: 


La presente propuesta para el desarrollo de contenidos de la materia Dibujo lll abarca un cuatrimestre 


de intenso trabajo de taller (realizaciones) y conceptualización (teorizaciones), de dibujos propios y 


ajenos, y sus condiciones socio culturales de posibilidad. Desde la cátedra nos proponemos consolidar 


ciertos aspectos del dibujo objetivo analítico de la figura humana e integrar, de manera reflexiva, 


elementos de la composición sobre el plano gráfico, y manipular recursos, técnicas y materiales grafo-


plásticos, en camino a la construcción de autonomía (rasgos o características propias reconocibles, o 


idiolecto). En este sentido el trabajo en la cátedra propone recuperar conocimientos y prácticas de años 


anteriores e incrementar saberes relativos a la práctica artística pero también acrecentar 


conceptualizaciones acerca del dibujo en la contemporaneidad, todo ello orientado a construir modos 


de ver, hacer y significar que reconozcan y a la vez interpelen las retóricas tradicionales del subsistema 


Dibujo. De esta manera partiendo de la representación mimética se llevará la práctica del dibujo hacia 


el reconocimiento y uso de posibilidades de realización independientes en términos de significación. 


En relación a la construcción de autonomía realizativa la presente propuesta reconoce la necesidad de 


involucrar a los y a las estudiantes en el marco de la cultura visual. En esta dimensión perceptual y 


cognitiva les jóvenes están construyendo sus subjetividades puesto que las prácticas artísticas se 


volvieron el lugar habitado por lo “no artístico” donde lo tecnológico, lo mundano y lo político se ha 


tramado de manera tan pregnante y profunda que es necesario una mirada ampliada del fenómeno 


visual. Por otro lado, teniendo en cuenta la dimensión autocrítica a las que ha arribado el arte 


contemporáneo (en la tardomodernidad periférica), consideramos como importante que los y las 


estudiantes conozcan y vivencien poéticas gráficas que se plasman como producción de sentido 


particularizado y contextualizado. A la vez estas poéticas situadas, al tensionar las tradicionales y 


sustanciales categorías “universales” del arte (“obra única” “artista creador”, “originalidad”, etc.), 


proponen un abanico de posibilidades: desde una exploración referencial autotélica (“desinterés”) hasta 


una racionalidad funcional (“utilidad”). Cuando en Dibujo lll hablamos de autonomía, entendemos la 


manera artístico estética de procesar, reordenar o reinvertir los modos y medios de dibujar (en la 


historia), en camino a producir prácticas plásticas significantes en relación a la 


comprensión/cuestionamiento de sí mismo y del contexto; proceso que consideramos progresivo, 


consciente y pragmático.  


 


2 - Objetivos:  


 Reafirmar y ampliar conceptos y prácticas del dibujo como lenguaje autónomo en términos de 


representación (lo analítico descriptivo, apariencia) y de presentación (la experimentación 


técnica matérica, e interpretación).  


 Patrocinar el uso de diversos recursos técnicos (materiales y soportes) en relación a la 


elaboración grafo plástica (representación e interpretación)  
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 Propiciar el trabajo de taller intensivo en relación a la representación del modelo y del espacio 


en relación a las exploraciones grafo plásticas autónomas.  


 Favorecer la autoevaluación y la reflexión crítica sobre el proceso de trabajo propio y ajeno. 


  Construir diálogo teórico y práctico entre el subsistema dibujo, el campo de las artes visuales 


en general y la dimensión pedagógica académica.   


  Integrar propuestas del dibujo contemporáneo, en contexto de la tardomodernidad 


periférica, en cuanto a la realización grafo plástica.   


  Reconocer que la enseñanza aprendizaje del dibujo no se restringe sólo al conocimiento o 


reproducción de las practicas graficas tradicionales (retórica), sino que se amplía hacia una 


compleja dimensión donde significados y valores son transmitidos e instituidos por imágenes 


 Transferir herramientas teóricas y metodológicas en cuanto a la elaboración de trabajos 


gráficos a partir de la visualización e interpretación conceptual de trabajos de artistas 


(modernos y contemporáneos), que ejemplifican usos y posibilidades.  


 Construir nociones conceptuales, saberes técnicos y estrategias metodológicas indispensables 


para el desarrollo e interpretación de trabajos grafo plásticos propios y ajenos.  


 Promover formación de la práctica grafo plástica en términos de ejercicio de autonomía 


intelectual y cuestionamiento reflexivo, coherente y propositivo hacia el contexto cultural. 


 


3 - Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades: 


 


Unidad I / Línea Valorizada (modulada). Plano Valorizado (tono continuo; mancha tonal). Ambiente 


Recuperación/ampliación de contenidos. Figura humana completa y detalles (representación 


proporcionada del modelo). Línea Valorizada-modulada, continua y escueta. Clave lumínica: alta-media-


baja. Plano valorizado: “tono continuo” o “mancha tonal”. Intención compositiva: equilibrio oculto, 


pesos compositivos. Cromaticidad (lineal y planar) acotada. Técnicas grafo plásticas húmedas y secas. 


 


Unidad II / Representación del espacio. Claroscuro 


Representación de espacio (profundidad) por escala de valores. Definición espacial por contrastes e 


“indicadores de espacio”. Tensiones: figura/fondo, línea/plano, tema/motivo, totalidad/fragmento. 


Escorzo. Claroscuro: tono continuo/mancha tonal. Distribución valorística. El valor del color. Valores 


gráficos de la línea y el plano, valores pregráficos (marcas, acentos, trazos). Técnicas grafo plásticas 


húmedas y secas. 


 


Unidad III / Composición. Puntos de interés. Figura/fondo. 


Composición: Centros fuertes en la composición. Puntos de interés o foco de atención: centralidad, 


jerarquización, atonalidad, anomalía. Fondo jerarquizado: pregnancia del fondo/contexto. Figura 


abierta/cerrada. Contraste alto/luz focalizada. Técnicas grafo plásticas húmedas y secas. 


 


Unidad IV / Dibujo como lenguaje autónomo: intención-interpretación 


“Lenguaje propio” (representación-expresión autónoma): experimentación guiada. Intención, 


interpretación, significación. El dibujo no mimético: dimensión cognitiva, expresiva y semiótica. 


Integración de corrientes estético-plásticas como “forma autorreferenciadas” no miméticas: 
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Simbolismo, Expresionismo, Rayonismo. Técnicas y lenguaje: a elección. Soportes y formatos: a elección. 


Monocromía y bicromía. Técnicas grafo-plásticas húmedas y secas. 


 


 


4 - Bibliografía Obligatoria: 


Bibliografía específica de las Unidades. I, II, III y IV (compilado): 


● ARNHEIM, Rudolph. The dynamics of architectural form, University of California Press, Berkeley 


(1977). 


● ARNHEIM, Rudolph. Arte y percepcion visual. Alianza Forma. Madrid. (1980) 


● ARNHEIM, Rudolph. The power of the center. A study of composition in the visual arts, University 


of California Press, Berkeley (1988) 


● BRANDT, Reinhard. Die Wirklichkeit des Bildes. Sehen und Erkennen - Vom Spiegel zum Kunstbild, 


Carl Hanser Verlag, München (1999). 


● CARRILLO CANÁN, Alberto J.L. The french classical garden and the sublime. Forthcoming in 


Analecta Husserliana (2000) 


● DE S’AGARÓ, J., Composición artística, L.E.D.A., Las Ediciones de Arte, Barcelona (1980) 


● DONDIS, Donis A. La sintaxis de la imagen, Editorial Gustavo Gili S.A., Barcelona, 1976. 


● GOMBRICH, Ernst. The sense of order. A study in the psychology of decorative art. Edit. Phaidon 


(1979) 


● …………………………Arte e ilusión. Estudio sobre la psicología de la representación pictórica, 2ª ed., 


Barcelona, 1982. 


● …………………………Arte, percepción y realidad, Ediciones Paidós, Barcelona, 1983. 


● …………………………Norma y Forma, Madrid, 1984. 


● KANDINSKY, Wassily, Punto y línea sobre el plano, Editorial Labor, Barcelona (1993) 


● MALINS, Frederick. Mirar un cuadro para entender la pintura. Edit Herman Blume. Madrid (1983) 


● POLLERI, Amalia, El lenguaje gráfico-plástico. Manual para docentes, estudiantes y artistas, Edit. 


Uruguaya, S.A. (1971) 


● SOLSO, Robert L. Congnition and the visual arts. MIT Press. EEUU. (1994) 


● WARD, T. W. Composición y perspectiva. Blume, Barcelona (1992) 


 


5 - Bibliografía Complementaria: 


● BERGER, Jhon. Sobre el dibujo. Editoral GG. España. 2012.  


● PARINI, Pino. Los recorridos de la Mirada. Del esterotipo a la creatividad. Ediciones Artemisa, 


Barcelona, España. (2002). 


● CHING, Francis; JUROSZEK, Steven. Dibujo y Proyecto. Edit. GG. México. (2002)  


● EDWARDS, Betty. Nuevo aprender a dibujar con el lado derecho del cerebro. Edit. Urano. España. 


(1999) 


● ROCCA, María Cristina. Hacia una teoría de Dibujo. El caso venezolano (1970-1986). Universidad 


de los Andes. Mérida Venezuela. (1992)  


● TATARKIEWICZ, Wladislaw. Historia de seis ideas. Arte, belleza, forma, creatividad, mímesis, 


experiencia estética. Editorial Tecnos. Madrid.1976. 







 


 


 


5 
 


● OLIVERAS, Elena. La metáfora en el arte. Retórica y filosofía de la imagen. Argentina. 2007. 


 


6 - Propuesta Metodológica: 


Se trabajará principalmente a partir de metodología de aula-taller. En cuanto a lo pedagógico-didáctico 


los/las docentes ocuparan una primera parte de la clase (apertura) en una exposición referido a los 


aspectos técnicos, y temáticos de cada clase, relacionando los mismos con el visionado de imágenes a 


través de recursos audiovisuales (PowerPoint, Prezi, etc.), pero también se referenciará la tarea a 


realizar a partir de ejemplos grafo plásticos de artistas y de estudiantes de la cátedra de cohortes 


anteriores. Esta exposición se relacionará a partir de un material teórico que se instalará en el módulo 


de cátedra (digital/analógico) y en el Aula Virtual. Se realizará un seguimiento individual de los procesos 


de aprendizaje de los y las estudiantes a partir de evaluaciones sumativas colectivas al finalizar las clases 


prácticas; nos referimos a la revisión y discusión por plenario, de la producción grafo plásticas. Los 


Trabajos Prácticos (dimensión propositiva-realizativa), serán orientados a partir de guías (textos) que se 


explicitarán en el aula-taller al comienzo de cada clase. En cuanto lo específicamente pedagógico y 


académico se evaluará individualmente los Trabajos Prácticos (TPs) guiados, se implementará dos (2) 


Parciales y un Recuperatorio para aquellos/as estudiantes que no alcanzaron los objetivos y/o 


calificaciones de aprobación, o que no pudieron realizar algunos de los TPs o uno de los parciales, todo 


ello a los fines de obtener la promoción. En este sentido las evaluaciones se realizarán promoviendo la 


autoevaluación reflexiva de manera tal de hacer consciente el desempeño particular. En las guías de TPs 


se detallará tanto la dimensión pedagógica (contenidos, los resultados esperados y los criterios de 


evaluación), como la dimensión operativa (actividades de estudiantes), y la dimensión cuantitativa 


(piezas gráficas mínimas en cada TP, recursos y materiales), de manera tal que les estudiantes conozcan 


de manera fehaciente las actividades, los materiales, los recursos y los aprendizajes esperados. 


Asimismo, se incentivará y apreciará los aportes autónomos a partir del documento guía. En cuanto a 


las actividades específicas de les profesores: se impartirán clases a partir de la exposición teórica y 


práctica y se organizarán los momentos de evaluación cuali-cuantitativas (Parciales) individuales en los 


cuales los docentes calificarán y acreditarán los resultados obtenidos. En cuanto a las actividades de los 


y las estudiantes fundamentalmente se desarrollarán en términos de trabajo de taller grafo plástico en 


el aula y en los domicilios particulares; se integrará como propuesta de desarrollo practico, el diseño y 


la elaboración de escenografías contextuales al/ a la modelo.   


 


7 - Criterios de Evaluación: 


En cuanto a la evaluación se tendrá en cuenta el enfoque cualitativo (nivel alcanzado en términos del 


desarrollo de la propuesta) y cuantitativo (cantidad de piezas gráficas por TP). La evaluación será de tipo 


teórico-práctico promoviéndose la capacidad de autoevaluación con las siguientes instancias: ocho (8) 


trabajos prácticos y dos parciales.  


● En la entrega Final (Parciales y TPs) se evaluarán los trabajos gráficos según la propuesta de 


cátedra desarrollada en la consigna específica. 


● Nivel representacional del tema, el motivo y el contexto (en las piezas gráficas de contenido 


representacional) 
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● Utilización de los contenidos operativos (grafo-plásticos), y nocionales (tema, motivo, contexto) 


en cada Trabajo Práctico 


● Aplicación de Lenguaje Gráfico según lo estipulado mediante guías. 


● Modo de utilización de la técnica, los materiales, los recursos y los soportes de acuerdo a lo 


estipulado en las exposiciones, en las consignas (textos guías de TPs y Parciales), y por medio 


del visionado de ejemplos (procedimiento, desempeño) 


● Organización (composición), en el Campo Gráfico del tema y de los motivos, a partir de la 


propuesta de trabajo planteado mediante la consigna. 


● Utilización de Materiales (seco, húmedo o combinado a elección) y Recursos (papel, pincel, 


lápiz, etc.), de acuerdo a los procedimientos utilizados 


● Cantidad de piezas gráficas consignadas por cada Trabajo Práctico y Parciales 


 


8 - Trabajos Prácticos: 


 


9 (nueve) Trabajos Prácticos y 2 (dos) Parciales. 


 


9 - Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa 


vigente → ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a): 


La Cátedra Dibujo III se ajusta a la modalidad teórico-práctico, conforme al Artículo 12° del Régimen de 


Estudiantes de la Facultad de Artes.  


ESTUDIANTES PROMOCIONALES  


Todo/a estudiante debidamente inscripto/a puede acceder a la condición de estudiante promocional.  


Será considerado/a promocional el/la estudiante que cumpla con las siguientes condiciones: 


Espacios curriculares teóricos-prácticos procesuales: aprobar el 80% de las instancias evaluativas 


considerando de mayor jerarquía la instancia integradora final con calificaciones iguales o mayores a 6 


(seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). El 20% restante no es promediable ni por inasistencia ni por 


aplazo. 


 


ESTUDIANTES REGULARES:   


Todo/a estudiante debidamente inscripto/a puede acceder a la condición de estudiante regular, que 


implica la posibilidad de inscripción para aprobar la asignatura accediendo a un examen de una sola 


instancia, que podrá ser oral o escrita.  


Aprobar el 75% de las instancias evaluativas con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro). 


Pudiendo recuperar al menos una instancia evaluativa para acceder a la regularidad. El 25% restante 


no es promediable ni por inasistencia ni por aplazo.  


La regularidad se extiende por el término de 3 (tres) años, a partir de que se deja constancia 


fehaciente en actas de que el/la estudiante accede a esa condición. Si la fecha de finalización de ese 


período no coincidiera con una fecha de examen de la materia en cuestión, se extenderá hasta el 


turno de exámenes subsiguiente 


 


ESTUDIANTES LIBRES  


Los/as estudiantes que, estando debidamente inscriptos/as en el año académico, decidan inscribirse a 


presentar exámenes finales en la condición de libres, accederán a un examen de dos instancias: la 



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/
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primera de carácter escrito y la segunda oral, contemplándose en ambas los aspectos teóricos y 


prácticos, en el caso que hubiese.  


Las cátedras podrán establecer encuentros o instancias previas al día del examen con un máximo de 


un mes de antelación, debiendo establecerse en el programa de cátedra. 


 


ESTUDIANTES VOCACIONALES 


Son vocacionales aquellos/as que, no siendo estudiantes de la carrera, son debidamente inscriptos/as, 


registrados/as y admitidos/as, a fin de cursar alguna o algunas asignaturas.  


Podrán inscribirse en calidad de estudiantes vocacionales en los Departamentos de esta Facultad, 


los/as estudiantes universitarios/as o egresados/as de otras carreras universitarias provenientes de 


universidades argentinas o extranjeras reconocidas, como así también estudiantes o egresados/as de 


terciarios provinciales reconocidos oficialmente.  


Los/as estudiantes que soliciten inscribirse en la condición de vocacional, deberán hacerlo mediante 


declaración jurada en la que manifiesten si lo hacen en el marco de convenio existente entre su país 


de origen y/o su unidad académica de origen y la Universidad y/o esta Facultad. Igualmente, deberán 


hacer constar en su declaración jurada si las asignaturas en que se inscriben serán acreditadas para 


algún curso y/o carrera de grado o posgrado, así como la unidad académica correspondiente. 


 


10 - Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre: 


Son estudiantes “LIBRES”: les estudiantes que asuman tal condición, o les estudiantes que, habiendo 


cursado el periodo lectivo, no alcancen al 60 % del total de las clases cuatrimestrales (sin justificar), y/o 


no hayan realizado los Trabajos Prácticos y Parciales o sus correspondientes recuperatorios. 


En caso de que el /la estudiante opte por rendir en condición de “Libre” deberá presentar la cantidad 


total de los Trabajos Prácticos estipulados en ítem “Cronograma Tentativo” (9 -nueve- Trabajos 


Prácticos y 2 -dos- Parciales, con un total de 61 -sesenta y una-, piezas gráficas), más una carpeta con 


no menos de 10 piezas gráficas (un dibujo por soporte; cada soporte no inferior a tamaño A3), la cual 


será evaluada por los miembros del tribunal. Le estudiante “Libre” deberá acompañar la carpeta de 


dibujos con un texto escrito (no mayor a una carilla A4), que abunde reflexivamente sobre el trabajo 


realizado, asimismo en la presentación de la carpeta el/la estudiante deberá explicar/exponer el trabajo 


realizado. Los criterios de evaluación de la carpeta serán los estipulados en el ítem 7° (Criterios de 


evaluación) de este Programa.  


 


 


11 - Disposiciones especiales de la Cátedra:  


 


 


12- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene: 
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Los requerimientos sobre Seguridad e Higiene se ajustan a los establecido (mediante Reglamentos, 


Resoluciones, Circulares y Memorándums) por la Facultad de Artes, la Universidad Nacional de Córdoba 


y el Ministerio de Educación Nacional 


 


 


 


CRONOGRAMA TENTATIVO 


Cronograma de actividades y fechas, previsto para el año informado 


 


FECHA CONTENIDOS ACTIVIDAD PRÁCTICOS PIEZAS 
GRÁFICAS 


17/03/2025 
Primera  
clase 


UNIDAD I Clase expositiva. Introducción a los contenidos de la materia y 
a las condiciones de cursado. 
Organización general de les estudiantes matriculades 


        


        - 


 


          - 


24/03/2025 
FERIADO 


“Día Nacional de 
la Memoria, por la 
Verdad y Justicia” 


   


31/03/2025 
Segunda Clase 


 
UNIDAD I. 


FIGURA HUMANA COMPLETA. LINEA VALORIZADA. PLANO 
VALORIZADO 


 


 
1° Pct. 
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07/04/2025 
Tercer Clase 


 
UNIDAD I 


 


FIGURA HUMANA COMPLETA. LINEA-PLANO VALORIZADO. 
CONTRASTES. COMPOSICIÓN 


 


 
 2° Pct. 


 
8 


 
14/04/2025 
Cuarta Clase 


 
 


 


 
 


UNIDAD II 


 
FIGURA HUMANA COMPLETA. FIGURA HUMANA. LÍNEA-
PLANO VALORIZADOS. COMPOSICIÓN. ESPACIO. 
CLAROSCURO 


 
 


3° Pct. 


 
 


6 
 
        


 


21/04/2025 
Quinta Clase 


 
 
  1er PARCIAL 
(no presencial) 


 


 
 


UNIDAD II 


 


ESCORZO DE LA FIGURA HUMANA. LÍNEA-PLANO 
VALORIZADOS. COMPOSICIÓN. ESPACIO-CLAROSCURO. 
FIGURA HUMANA Y CONTEXTO ESCENOGRÁFICO 


 
 


4° Pct. 
 
 


 
 


1° PARCIAL 


 
 
6 


 
 
 
 


4 


28/04/2025 
Sexta Clase 


UNIDAD III TP FORMA CERRADA/ABIERTA. FIGURA HUMANA. LÍNEA-
PLANO VALORIZADOS. ESPACIO. COMPOSICIÓN. FIGURA 
HUMANA Y CONTEXTO ESCENOGRÁFICO  
 


 


5° Pct. 


 


6 


05/05/2025 
Séptima clase 


UNIDAD III TP LUZ FOCALIZADA”. FIGURA HUMANA. LÍNEA-PLANO 
VALORIZADOS. ESPACIO. COMPOSICIÓN. FIGURA HUMANA Y 
CONTEXTO ESCENOGRÁFICO.  
 


 


6° Pct. 


 


6 







 


 


 


9 
 


12/05/2025 
Octava clase 


UNIDAD III TP EQUILIBRIO. FOCOS DE ATENCIÓN. LÍNEA-PLANO 
VALORIZADOS. ESPACIO. COMPOSICIÓN. FIGURA HUMANA 
Y CONTEXTO ESCENOGRÁFICO.  
 


 


7° Pct. 


 


3 


19/05/24 
Exámenes 
turno mayo 


    


 
26/05/2025 
Novena clase 


UNIDAD III 
 
TP “MOSTRACIÓN”-OCULTAMIENTO. . LÍNEA-PLANO 
VALORIZADOS. ESPACIO. COMPOSICIÓN. FIGURA HUMANA Y 
CONTEXTO ESCENOGRÁFICO  
 


 


8° Pct. 


 


6 


 
02/06/2025 
Decima clase 


 


UNIDAD IV 


 
TP “’MENTE ENCARNADA’ Y EL DIBUJO”. LÍNEA-PLANO 
VALORIZADOS. ESPACIO. COMPOSICIÓN. FIGURA HUMANA Y 
CONTEXTO ESCENOGRÁFICO  
 


 


9° Pct. 


 


3 


 
09/06/2025 
Undécima clase  
 
 
2° PARCIAL 
(Presencial) 


 


UNIDAD IV 


 
 
PARCIAL INTEGRADOR. “LENGUAJE PROPIO”. EL DIBUJO 
AUTÓNOMO: DIMENSIÓN SINTÁCTICA, EXPRESIVA Y 
COGNITIVA. 
 


 


 


 


PARCIAL 


 
 
 


3 


 


16/06/2025 
FERIADO 


Paso a la 
Inmortalidad del 
Gral. Don Martín 


Miguel de 
Güemes  


   


 
23/06/2025 


  
Evaluación de PARCIALES (1° Y 2°)   
y  presentación de todos los TPs 


 
61 (sesenta y 


una) PGs. 
 


30/06/2025 
Recuperatorios 


  
Recuperatorio PARCIALES y TPs 


  


 


 


 


 








 
 
 


PROGRAMA CICLO LECTIVO 2025 
 
 
Departamento Académico: Artes Visuales 
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en a) Escultura, b) Grabado, c) 
Pintura, d) Medios Múltiples (plan implementado en 2014 - RM N° 987/2013); Profesorado en Educación 
Plástica y Visual (plan implementado en 2017 - RM N° 1220/2016) 
 
Asignatura: HISTORIA DEL ARTE II 
Régimen de cursado: 1° cuatrimestre 
Categorización de la materia: teórico-práctica puntual 
Aceptación de estudiantes externos: Si, hasta 5 (cinco). 
Carga horaria total: 64 hs. 
Distribución Horaria:  
Martes 9.30 a 14 hs. - Aula 3 /PABELLÓN HAITI (comisión única) 
Horarios de consulta miércoles y jueves, horario a coordinar previamente por correo electrónico. 
 
Equipo Docente:  
Prof. Adjunta a cargo: Florencia Agüero; florenciaguero@artes.unc.edu.ar  
Prof. Asistente: Constanza Elisa Molina; constanza.molina@unc.edu.ar  
Ayudantes alumnxs: Micaela Carezzano y Martin Amaya 
 
Vías de contacto de la cátedra: 
florenciaguero@artes.unc.edu.ar  
Aula virtual: https://artes.aulavirtual.unc.edu.ar/course/view.php?id=165 
 


_________________________________________________________________________________ 
 


PROGRAMA 


1 - Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia: 


El cursado de Historia del Arte II está previsto para el cuarto año de las carreras del Dpto. de Artes Visuales 
de nuestra Facultad y forma parte del Ciclo de Formación Profesional de la Licenciatura en Artes Visuales y 
del Profesorado en Educación Plástica y Visual. A su vez integra el Área de Estudios Histórico Culturales, junto 
a otras asignaturas que abordan el problema del campo artístico desde su complejo entramado filosófico, 
histórico y socio-antropológico1. La cátedra propone un espacio de estudio, reflexión y crítica en torno a 
algunos aspectos de la historia del arte moderno occidental.  


1Estas asignaturas son: Introducción a la Historia de las Artes, Arte Argentino y Latinoamericano, Historia del 
Arte I y III, Taller de investigación en Artes, Elementos para una teoría del Arte, Problemática General del Arte, 
y Antropología del Arte. 



mailto:florenciaguero@artes.unc.edu.ar

mailto:constanza.molina@unc.edu.ar

mailto:florenciaguero@artes.unc.edu.ar

https://artes.aulavirtual.unc.edu.ar/course/view.php?id=165





 
 


El término modernidad acogerá en el presente curso dos fases diferenciadas. La primera fase está referida 
a la construcción de lo moderno o período de formación que se extiende desde finales del siglo XVII, 
promovido por el debate conocido como la querelle entre antiguos y modernos, hasta el primer tercio del 
siglo XIX. 
La segunda fase o modernité en su sentido más estricto, se localiza a mediados del siglo XIX y es 
encumbrada por el poeta francés, Charles Baudelaire (1821-1867) a la categoría de una nueva estética. En su 
ensayo titulado “El pintor de la vida moderna” concibe la modernidad tanto una cualidad de la vida de su 
época como un nuevo objeto de esfuerzo artístico. Este sería el momento de plena autonomía del arte, es 
decir, cuando el arte se desvincula de las otras actividades de la vida. Si bien la modernité puede leerse como 
momento álgido en la autonomía del arte, Peter Bürger (1987) propone que la “institución arte”2 tiene un 
funcionamiento autónomo ya desde finales del siglo XVIII3. Los cambios en la producción y recepción de las 
prácticas artísticas en la transición del arte cortesano al arte burgués resultan decisivos en la construcción del 
concepto "arte" en el occidente moderno y son objeto de estudio de la asignatura. 
El arte durante la modernidad se constituyó en una de las formas privilegiadas para experimentar no sólo la 
belleza sino también los sentimientos y sensaciones que las nuevas formas sociales producían en los 
hombres y mujeres del nuevo tiempo. Por ese motivo desde la cátedra intentaremos una serie de cortes o 
enfoques selectivos acerca de la relación existente entre arte, artistas, obras y sus condiciones sociales de 
producción en la modernidad antes que catalogar en forma exhaustiva los estilos que se sucedieron desde el 
siglo XVII hasta fines del XIX.  
Los enfoques se ven orientados por una revisión crítica de las metodologías de trabajo de la historia del arte a 
partir del concepto de imagen, como también por una crítica feminista a la disciplina. 
En cuanto al concepto de imagen hay algunas definiciones que orbitan nuestra propuesta pedagógica. 
Imagen es “(…) una visión que ha sido recreada o reproducida. (…) una apariencia o conjunto de apariencias 
que ha sido separada del lugar y el instante en que apareció por primera vez y preservada por unos 
momentos o unos siglos.” (Berger, 2012) Es decir, un “modo de ver”, simultáneamente individual-subjetivo y 
social-cultural, materializado en un soporte. Esta definición pone de relieve su carácter visual, material y 
construido, y permite entenderla “(…) no sólo como una representación de lo real, sino también produciendo 
una nueva realidad, una sobrerrealidad (…) como algo que tiene su propio estatus, así como su propia 
presencia material.” (Buck-Morss, 2009, p. 29). Por otra parte, la historización de la imagen realizada por los 
estudios visuales hace eje en la relación entre los modos de ver reproducidos y los soportes o técnicas que los 
materializan, incluyendo bajo este designio un heterogéneo grupo de cosas que van desde los íconos 
religiosos y la pintura, hasta la fotografía y el film.  


3En el tránsito de la Edad Media al Renacimiento con la aparición de los artistas que firman sus obras, se 
modifica la categoría de producción, ésta pasa de artesana colectiva a individual. Paralelamente Vasari se 
interesa por la vida de los artistas, lo que sería un antecedente de la historia del arte y esto ya supone un paso 
importante en la consideración del arte como una actividad independiente de la vida sagrada y cortesana. Con 
la categoría de recepción se da un proceso semejante, si bien, todavía en el arte cortesano sigue siendo 
colectiva, lo es de un modo más restringido que en el arte de carácter sagrado. Es a partir del siglo XVIII, con la 
creación de los museos, que la recepción se transforma en un hecho absolutamente individual y contemplativo 
de la obra de arte. Estos cambios en la producción y en la recepción de las prácticas artísticas serán decisivos 
en la construcción del concepto "arte" en el occidente moderno. 


2El autor elabora este concepto para referirse tanto al aparato de producción y distribución del arte como a las 
ideas que sobre el arte dominan en una época dada y que determinan la recepción de las obras.  







 
 


En este punto, es oportuno recuperar otro señalamiento de Buck-Morss (2009). La autora advierte que la 
historia del arte como disciplina universitaria, se ha valido desde finales del siglo XIX de la fotografía o más 
específicamente de su versión translúcida la diapositiva, para exhibir imágenes de obras maestras, haciendo 
viajar estas imágenes hasta sus espectadores. En la era de la digitalización, la informatización de estas 
colecciones de diapositivas, ha revelado cuan mediada estuvo la historia del arte por la imagen fotográfica, 
casi desde sus inicios, y en este sentido cómo desde hace ya bastante tiempo se trata más de un estudio 
visual de imágenes, que del estudio de objetos presentes. Desde este punto de vista los estudios visuales, no 
hacen sino revelar que la historia del arte siempre ha sido “estudios visuales”.  
Tomando como eje el concepto de imagen buscaremos relacionar la pintura al óleo, género privilegiado de la 
historia del arte canónica, con otras imágenes (fotografía, cine, etc.) y ensayar metodologías para su análisis 
que partan de su “forma” para pensar el “contexto social” de producción y viceversa4.  
En cuanto a la crítica feminista de la historia del arte, desde el célebre ensayo titulado ¿Por qué no han 
existido grandes artistas mujeres? (Nochlin, 1970) hasta nuestros días, la producción que pone en crisis la 
construcción de una narrativa historiográfica desde el punto de vista exclusiva y excluyentemente masculino 
(hombre blanco) occidental (europeo/norteamericano) es muy basta y constituye un aporte necesario para 
un espacio de estudio disciplinar que se pretende crítico.  
Este enfoque permite preguntarnos por las ausencias, pero también indagar nuevas genealogías de artistas y 
nuevas maneras de mirar y analizar las representaciones de mujeres en las artes visuales de la modernidad. 
 


2 - Objetivos:  


●​ Conocer la historia de los saberes, prácticas y producciones del campo estético y artístico durante el 
proceso de la modernidad. 


●​ Comprender la historicidad de las categorías estéticas y del fenómeno llamado arte. 
●​ Evaluar los hechos artísticos desde una perspectiva crítica y con las herramientas conceptuales 


adecuadas.  
●​ Identificar las producciones artísticas/estéticas de la modernidad en su articulación cultural. 
●​ Analizar algunos hitos, históricos y conceptuales, a los fines de no hacer pasar por determinaciones 


conceptuales a los recortes históricos. 
●​ Profundizar la instancia descriptiva a través del pensamiento crítico y reflexivo. 
●​ Adquirir capacidades para participar activamente en los debates sobre arte que se promuevan en 


clases. 
 
Objetivos específicos por unidad: 
 
Unidad B: 


●​ Avanzar en la comprensión lectora. 
●​ Reconocer conceptos, categorías e hipótesis centrales en la bibliografía propuesta. 
●​ Distinguir visualmente corrientes estilísticas en obras pictóricas del siglo XVII europeo. 
●​ Estimular la creación/ampliación de repertorios visuales propios.  


4 Esta idea se amplia en el apartado sobre metodología. 







 
 


●​ Valorar diferencias en las narraciones historiográficas en dos casos: Artemisia Genthileschi y 
Caravaggio.  
 
Unidad C: 


●​ Avanzar en la comprensión lectora. 
●​ Reconocer conceptos, categorías e hipótesis centrales en la bibliografía propuesta. 
●​ Distinguir visualmente corrientes pictóricas que circularon en el Salón en vísperas de la revolución 


francesa.  
●​ Valorar críticamente representaciones de la mujer en el arte del siglo XVIII europeo. 
●​ Problematizar la noción romántica del artista como genio-creador. 
●​ Poner en juego categorías de análisis de imágenes artísticas propuestas por la historia del arte en 


comunicaciones/textos de elaboración propia. 
●​ Estimular la creación/ampliación de repertorios visuales propios. 


 
Unidad D: 


●​ Avanzar en la comprensión lectora. 
●​ Reconocer conceptos, categorías e hipótesis centrales en la bibliografía propuesta. 
●​ Identificar opciones poéticas románticas y realistas a partir de la observación de obras pictóricas 


realizadas en Europa durante el siglo XIX. 
●​ Valorar críticamente las figuras de flâneur y flâneuses y su incidencia en la producción artística de 


hombres y mujeres del siglo XIX europeo. 
●​ Poner en juego categorías de análisis de imágenes artísticas propuestas por la historia del arte en 


comunicaciones/textos de elaboración propia. 
●​ Estimular la creación/ampliación de repertorios visuales propios. 


 
Unidad E: 


●​ Avanzar en la comprensión lectora. 
●​ Reconocer conceptos, categorías e hipótesis centrales en la bibliografía propuesta. 
●​ Diferenciar concepciones temporales en representaciones pictóricas realistas e impresionistas.  
●​ Valorar críticamente las transformaciones en el espacio plástico moderno: distinguir aportes de 


obras pictóricas realistas, impresionistas y postimpresionistas en este proceso. 
●​ Poner en juego categorías de análisis de imágenes artísticas propuestas por la historia del arte en 


textos de elaboración propia. 
●​ Estimular la creación/ampliación de repertorios visuales propios.​


 


3 - Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades: 


Unidad A: Arte, modernidad e historia del arte​
Modernidad: concepto. Fases de la modernidad. Autonomía del arte como correlato del arte burgués. Imagen: 
concepto. Historia del arte y estudios visuales. Modos de ver: la pintura al óleo. Crítica feminista a la historia 
del arte: otras genealogías.​







 
 


​
Unidad B: El Barroco ​
Las tendencias protobarrocas: clasicismo y naturalismo. El barroco en las cortes católicas y en los países 
protestantes burgueses. Discusiones historiográficas en torno a la noción de barroco: historia del arte 
formalista (Wölfflin) versus historia social del arte (Hauser). La Querelle entre antiguos y modernos. El 
problema de la representación en el discurso artístico y estético del clasicismo. Dos narraciones en torno al 
naturalismo: Artemisia Gentileschi y Caravaggio.​
​
Unidad C: La disolución del arte cortesano   ​
La disolución del arte cortesano: rococó en la encrucijada de lo público y lo privado. Las reacciones a la 
pintura en clave erótica: corrientes emocionalista y racionalista. Representaciones de la mujer en el siglo XVIII. 
La nostalgia del clasicismo. El Romanticismo y la estética del genio. El Romanticismo y la estetización del 
territorio: el paisaje y lo sublime. La invención de la libertad artística. Arte y estética en el proceso de 
emancipación. 
​
Unidad D: Arte y Revolución​
La Revolución Francesa: surgimiento de un nuevo imaginario, emblemas y arquetipos. La búsqueda de la 
contemporaneidad. Revolución Industrial y nuevos alineamientos. El impulso realista: de los “panoramas” a la 
fotografía. La ciudad como matriz del imaginario modernista: flâneur  y flâneuses. ​
​
Unidad E: La modernidad estética​
Transformaciones en el espacio plástico moderno. Contemporaneidad e instantaneidad en la pintura. La 
renovación de la pintura en el impresionismo y postimpresionismo. Simbolismo y modernismo. Esteticismo 
como condición previa a la ruptura vanguardista. 
 


4 - Bibliografía Obligatoria: 


Unidad A:​
Berman, Marshal (1988) Todo lo sólido se desvanece en el aire. La experiencia de la modernidad. Buenos 
Aires: Siglo XXI. Introducción. La modernidad: ayer, hoy y mañana.​
Berger, John (2010) Modos de ver. Barcelona: Ed. Gustavo Gili. Ensayo 5. 
Transforini, Maria Antonietta (2009) Bajo el signo de las artistas. Mujeres, profesiones de arte y 
modernidad. III. Artistas y modernidad. 
 
Audiovisual: 
Gimeno, María (2019) Queridas viejas, videoperformance ​
​
Unidad B:​
Hauser, Arnold (1968) Historia social de la literatura y el arte. Madrid: Guadarrama. Vol. II El concepto de 
Barroco​







 
 


Wolfflin Henrich (1991) Conceptos fundamentales de historia del Arte. Madrid: Espasa Calpe. Introducción​
---------------------- (1986) Renacimiento y Barroco. Barcelona: Paidós. Introducción 
Pollock, Griselda (2001) La heroína y la creación de un canon feminista en Critica feminista en la teoría e 
historia del arte. Cordero Reiman Karen y Saenz Inda (comp.) Universidad Iberoamericana de México, FONCA. 
 
Audiovisual: 
Greenaway, Peter (2008) Rembrandt J´accusse…!  
​
Unidad C:​
Hauser, Arnold (1968) Historia social de la literatura y el arte, Madrid, Guadarrama. Vol. II. La disolución del 
arte cortesano​
Crow, Thomas (1989) Pintura y Sociedad en el Paris del siglo XVIII, Madrid, Nerea. Introducción (parte I y II); 
Cap.II: Fetes galantes y fetes publiques.​
Duncan, Carol (2001) Madres felices y otras nuevas ideas en el arte francés del siglo XVIII en Critica feminista 
en la teoría e historia del arte. Cordero Reiman Karen y Saenz Inda (comp.) Universidad Iberoamericana de 
México, FONCA.​
Marchán Fiz, Simón (1987) La estética en la cultura moderna, Madrid, Alianza. Cap. IV: La estética y la 
“progresión” poética universal.​
​
Unidad D:​
Crow, Thomas (1989) Pintura y Sociedad en el Paris del siglo XVIII, Madrid, Nerea. David y el salón.​
Marchán Fiz, Simón (1986) Contaminaciones Figurativas. Madrid: Alianza. Cap. 1: El canto del cisne y otras 
figuras de lo moderno.​
Nochlin, Linda (1991) El realismo. Madrid: Alianza. Cap. 1: La naturaleza del realismo; Cap. 3: Il faut étre de son 
temps: El realismo y la exigencia de contemporaneidad. 
Transforini, Maria Antonietta (2009) Bajo el signo de las artistas. Mujeres, profesiones de arte y 
modernidad. VIII. “Nosotras, la nueva generación…” Artistas, mujeres nuevas, “flâneuses”. 
 
Audiovisual: 
Varda, Agnes (2000) Los espigadores, la espigadora​
 
Unidad E:​
Francastel, Pierre (1954) Sociología del arte, Buenos Aires, Emecé. Destrucción de un espacio plástico. 
Marchán Fiz, Simón (1986) Contaminaciones Figurativas. Madrid: Alianza. Cap. 1: El canto del cisne y otras 
figuras de lo moderno.​
Nochlin, Linda (1991) El realismo. Madrid: Alianza. Cap. 1: La naturaleza del realismo; Cap. 3: Il faut étre de son 
temps: El realismo y la exigencia de contemporaneidad. 
Transforini, Maria Antonietta (2009) Bajo el signo de las artistas. Mujeres, profesiones de arte y 
modernidad. VIII. “Nosotras, la nueva generación…” Artistas, mujeres nuevas, “flâneuses”. 
 
Audiovisual: 







 
 


Schnabel, Julián (2018) Van Gogh en la puerta de la eternidad​
 


5 - Bibliografía Complementaria: 


Aumont, Jacques (1992) La imagen. Barcelona: Paidós.​
Baudelaire, Charles (1995) El pintor de la vida moderna. Murcia: Colegio oficial de aparejadores y arquitectos 
técnicos, librería yerba, cajamurcia. 
Benjamín, Walter (1980) Iluminaciones II. Poesía y Capitalismo. Madrid: Taurus. París capital del siglo XIX​
---------------------- (1973) Discursos interrumpidos I. Madrid: Taurus. La obra de arte en la época de la 
reproductibilidad técnica; Pequeña historia de la fotografía. 
-----------------------(1987) Dirección única. Madrid: Alfaguara.​
Berger, John (2010) Modos de ver, Barcelona: Ed. Gustavo Gili. 
Berman, Marshal (1998) Todo lo sólido se desvanece en el aire. La experiencia de la modernidad. Buenos 
Aires: Siglo XXI.​
Bocola, Sandro (1999) El arte de la modernidad. Estructura y dinámica de su evolución de Goya a Beuys. 
Barcelona: Ediciones del Serbal.​
Buck-Morss, Susan (1989) Dialéctica de la mirada. Walter Benjamín y el proyecto de los Pasajes. Madrid: Visor.​
Buck-Morss, Susan (2009) Estudios visuales e imaginación global en Antípoda, Revista en línea de la Facultad 
de Ciencias Sociales de la Universidad de los Andes, Colombia, p. 19-46. 
Bürguer, Peter (1987) Teoría de la vanguardia, Barcelona: Península. II. El problema de la autonomía del arte 
en la sociedad burguesa; III. La obra de arte vanguardista.​
Crow, Thomas (1989) Pintura y Sociedad en el Paris del siglo XVIII. Madrid: Nerea.​
De Micheli, Mario (2001) Las vanguardias artísticas del siglo XX. Madrid: Alianza.​
Didi-Huberman, Georges (2005) Ante el tiempo. Buenos Aires: Adriana Hidalgo editora.​
Francastel, Pierre (1960) Pintura y sociedad. Buenos Aires: Emecé​
-------------------- (1954) Sociología del arte. Buenos Aires: Emecé​
-------------------- (1989) Historia de la pintura francesa. Madrid: Alianza.​
Fried, Michael (2003) El realismo de Courbet. Madrid: Machado Libros, 2003.​
Frisby, David (1992) Modernidad y postmodernidad. Josep Picó comp., Madrid: Alianza. Modernidad y 
Postmodernidad. Georg Simmel, primer sociólogo de la modernidad.​
Fuentes Marta y Romano Carolina (2022) Constelaciones visuales. Siete ejercicios sobre el arte moderno en 
Córdoba. Córdoba: Ferreyra Editor. Introducción: morfología e historia. 
Harvey, David (1998) La condición de la posmodernidad. Investigación sobre los orígenes del cambio cultural, 
Buenos Aires, Amorrortu. Tercera parte. 14: El tiempo y el espacio en el proyecto de la Ilustración.​
Hauser, Arnold, (1968) Historia social de la literatura y el arte. Tomo II. Madrid: Guadarrama.​
Malosetti Costa, Laura (2001) Los primeros modernos. Arte y sociedad en Buenos Aires a fines del siglo XIX. 
Buenos Aires: FCE.​
Marchán Fiz, Simón (1987) La estética en la cultura moderna. Madrid: Alianza.​
----------------------- (1986) Contaminaciones Figurativas. Alianza: Madrid.​
------------------------(1996) Summa Artis. Historia general del arte. vol. XXXVIII. Madrid: Espasa Calpe.  Fin 
de siglo y los primeros “ismos”del XX (1880-1917)​
Nochlin, Linda (1991) El realismo. Madrid: Alianza. 







 
 


Nochlin, Linda (2001) Por qué no han existido grandes artistas mujeres en Critica feminista en la teoría e 
historia del arte. Cordero Reiman Karen y Saenz Inda (comp.) Universidad Iberoamericana de México, FONCA.​
Panofsky, Erwin (1985) La perspectiva como forma simbólica. Barcelona: Tusquets.​
Schmutzler, Robert (1980) El modernismo, Madrid: Alianza. Forma y estructura del modernismo; El 
modernismo temprano.​
Winckelmann, Johann (1987) Reflexiones sobre la imitación del Arte Griego en la Pintura y la Escultura. 
Barcelona: Nexos.​
Wolfflin Henrich (1991) Conceptos fundamentales de historia del Arte. Madrid: Espasa Calpe​
--------------------- (1986) Renacimiento y Barroco. Barcelona: Paidós. 
 


6 - Propuesta Metodológica: 


La discusión bibliográfica entre Wölfflin (1986, 1991) y Hauser (1968) sobre el barroco europeo, objeto de 
estudio en la Unidad B, caracteriza perspectivas y posiciones antagónicas en el ámbito de la historia del arte. 
Por un lado el análisis de Wölfflin elaborado hacia finales del siglo XIX podría pensarse como un estudio 
formalista ya que las categorías para el análisis de las imágenes provienen de la observación de sus aspectos 
perceptuales, sensibles, de su forma. Por otra parte Hauser (1968) a mediados del siglo XX realiza su crítica 
proponiendo un análisis de carácter sociológico enfocado en el contexto de producción y recepción. Desde 
esta lectura marxista las imágenes estudiadas se piensan como una consecuencia lógica o un reflejo de los 
condicionantes sociales. 
Si partimos del supuesto que hay una especificidad autónoma de la imagen, que no está constituida 
únicamente por su forma (y en este sentido el análisis no podría asentarse solamente en la descripción de la 
misma) pero tampoco es reflejo del contexto socio-histórico, ¿cómo articular el estudio crítico de las 
imágenes y el estudio de su contexto de producción y recepción? O como se preguntan en nuestro contexto 
académico próximo Carolina Romano y Marta Fuentes (2022), ¿cómo pueden pensarse las relaciones entre 
morfología e historia, en los estudios de historia del arte? Proponemos centrarnos en el análisis de imágenes 
artísticas para pensar contextos de producción, en un camino que muchas veces no constituye una “dirección 
única” sino un “terreno en construcción” (Benjamin, 1987).  
Nos aproximaremos a este ejercicio a través de actividades didácticas que involucran: identificación de 
conceptos e hipótesis principales en la bibliografía seleccionada a partir de guías de lectura, resolución de 
consignas escritas que involucran la interpretación de textos, socialización de dichas interpretaciones para 
favorecer el aprendizaje colectivo, selección de imágenes según criterios expuestos en los textos leídos, 
escritura de breves análisis de imágenes tomando en cuenta observación y descripción de las mismas y 
articulación con categorías estudiadas, elaboración de recorridos visuales según distintos criterios vinculados 
principalmente al concepto de modernidad artística (central en el programa de la asignatura). 
Se contemplarán dos modalidades de trabajo en clase: "grupo clase total" y la conformación de subgrupos. El 
abordaje de carácter teórico-práctico se realiza desde las exposiciones de lxs docentes en combinación con 
las propuestas de trabajo grupal, a partir del planteo de distintas situaciones tendientes a recuperar 
conocimientos previos, profundizar en la comprensión de los aportes teóricos, intercambiar posturas y 
elaborar producciones compartidas. Estimularemos en las clases, la participación activa de lxs estudiantes, 







 
 


motivando a que dicha participación se ejerza en el pleno ejercicio del respeto por las diferencias de todxs los 
integrantes.  
Buscaremos articular recursos y dinámicas presenciales y virtuales (en el aula virtual) buscando cierta 
flexibilidad en la modalidad del cursado, considerando trayectorias diversas de estudiantes que han cursado 
alternativamente de manera presencial y virtual debido al aislamiento sanitario por pandemia de covid-19 
(durante 2020 y 2021). 
 


7 - Criterios de Evaluación: 


●​ Puntualidad en las entregas de trabajos de elaboración grupal o individual. 
●​ Capacidad de síntesis en las comunicaciones producidas. 
●​ Precisión conceptual y utilización de lenguaje técnico/específico. 
●​ Articulación entre imágenes y concepto en los análisis grupales o individuales. 


 


8 - Trabajos Prácticos: 


 
Cada unidad prevé la resolución de una actividad práctica grupal. Dos de estas actividades serán consideradas 
como TP y Parcial respectivamente. Se podrá requerir en algún caso una actividad de resolución individual.  
Las actividades están diseñadas con un criterio gradual en cuanto a su dificultad. Buscamos priorizar un 
proceso de comprensión y fortalecer aprendizajes paulatinos y colectivos. En este sentido se prevé que el 
desarrollo de las actividades prácticas sea breve para que los grupos puedan hacer entregas semanal o 
quincenalmente. 
Como señalamos anteriormente las operaciones requeridas en los TP serán:  


●​ Identificación de conceptos e hipótesis principales en la bibliografía seleccionada a partir de guías de 
lectura. 


●​ Resolución de consignas escritas que involucran la interpretación de textos. Socialización de dichas 
interpretaciones para favorecer el aprendizaje colectivo. 


●​ Selección de imágenes según criterios expuestos en los textos leídos. 
●​ Escritura de breves análisis de imágenes tomando en cuenta observación y descripción de las 


mismas y articulación con categorías estudiadas 
●​ Elaboración de recorridos visuales según distintos criterios vinculados principalmente al concepto de 


modernidad artística (central en el programa de la asignatura). 


Las pautas se publicarán oportunamente de acuerdo al desarrollo de la asignatura. 
 


9 - Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa 
vigente → ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a): 


​
Será consideradx estudiante promocional quien cumpla con las siguientes condiciones mínimas: Aprobar el 
80 % de los Trabajos Prácticos con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





 
 


(siete); aprobar el 100% de las Evaluaciones Parciales, con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un 
promedio mínimo de 7 (siete). Asistir al 80% de las clases. Rendir un coloquio final con una calificación 
mínima de 7 (siete).​
​
Será consideradx estudiante regular quien cumpla con las siguientes condiciones mínimas:   
Aprobar el 80% de los Trabajos Prácticos con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro) y aprobar el 80% 
de las Evaluaciones Parciales con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro). El examen final deberá 
rendirse en un lapso máximo de tres años posteriores a la acreditación de la regularidad. 
 


10 - Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre: 


 
Los alumnos que se presenten a rendir en la condición de libre deberán rendir un examen de dos instancias: 
la primera de carácter escrito y la segunda oral, en ambas se tendrán en cuenta los aspectos 
teórico-prácticos. Una vez aprobada la instancia escrita se procederá al examen oral, esta instancia podrá 
obviarse si el tribunal considera que el resultado de la parte escrita merece la calificación de 8 (ocho). 
 


11 - Disposiciones especiales de la Cátedra:  


 
No tiene. 
 


12- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene: 


 
No requiere. 
__________________________________________________________________________________ 
 


CRONOGRAMA TENTATIVO 


 
 
 


 







 
 


 


 
 
 


Historia del Arte II / Cronograma 2025 


MARZO 


18. 
Presentación 
programa de la 
asignatura. Clase 
teórica Unidad A 
(Berman-Berger-Tran
sforini)  
 
Presentación pauta 
actividad práctica 
Unidad A (docentes) 


25. 
Clase teórica Unidad 
B (Hauser-Wolfflin).  
 
 


   


ABRIL 


1.  Clase teórico 
práctica Unidad B. 
Introducción al 
análisis de imágenes 
(Greenaway) 
Exposición sobre 
Artemisia (Pollock)  
 
 
Presentación pauta 
actividad práctica 
Unidad B (docentes) 


8.  Clase 
teórico-práctica 
Unidad B. 
Comparaciones entre 
estilos a partir de 
análisis de imágenes: 
renacimiento-barroc
o (Wölfflin), 
clasicismo, 
naturalismo y barroco 
propiamente 
(Hauser).  
 
 


15. Clase 
teórico-práctica 
Unidad C 
(Hauser-Crow). 
Comparaciones entre 
estilos a partir de 
análisis de imágenes 
pictóricas: 
barroco-rococó. 
Rococó-naturalismo 
y emocionalismo. 
 
Taller de lectura. 
 
Presentación pauta 
actividad práctica 
Unidad C (docentes) 


22. Clase teórico 
práctica Unidad C. 
Ensayo visual: 
recorrido imágenes y 
citas textuales 
(Duncan).  
 
 
 


29. Clase teórica 
Unidad C y D. 
Clasicismo / 
Romanticismo 
(Crow-M. Fiz-Bocola). 
 
Caso Angélica 
Kauffman. 
 
 
Entrega actividades 
prácticas Unidades 
A, B y C 
(estudiantes)  
 
 


MAYO 


6. Clase teórico 
práctica Unidad D. 
Comparación entre 
movimientos a partir 
de análisis de 
imágenes: 
Romanticismo / 
Realismo 
(Corot-Constable- 
Courbet-Millet) 
 
Taller de Lectura 
(Nochlin)  
 
Recorridos visuales a 
partir de formas 
visuales que se 
repiten a través del 
tiempo. La Idea del 
Atlas Mnemosyne de 
Warburg como forma 
de estudio de la 
historia del arte. Ver: 
Los espigadores, la 
espigadora (Varda).  
 


13. Clase teórico 
práctica Unidad D y E 
(Nochlin-Francastel). 
Comparación entre 
movimientos a partir 
de análisis de 
imágenes: 
realismo/impresionis
mo.  
 
 
 
  
 


20. Semana de 
mayo 
 


27. Clase teórica 
Unidad E 
(Francastel-M.Fiz). 
 
La transformación del 
espacio plástico y el 
cambio de la mirada 
en la experiencia 
moderna.  
 
Ver: Van Gogh en la 
puerta de la 
eternidad (Schnabel) 
 
Recuperatorio 
actividades 
prácticas Unidades 
A, B y C 
(estudiantes)  
 


 







 
 


 


Presentación pauta 
Actividad práctica 
Unidad D (docentes) 


JUNIO 


3. Clase teórico 
práctica Unidad E. 
(Transforini-M. Fiz) 
Selección de 
imágenes.  
 
Presentación pauta 
actividad práctica 
Unidad D y E 
(docentes) 


10.    Clase teórico 
práctica Unidad E 
(Transforini-M.Fiz-Fra
ncastel) 
 
 


17.  Entrega 
actividades 
prácticas Unidad D y 
E (estudiantes). 


24. Recuperatorios 
actividades 
prácticas Unidad D y 
E (estudiantes). 


 


JULIO 


1. Firma de libretas     








 


 


 
 


PROGRAMA CICLO LECTIVO 2025 
 
 


Departamento Académico: Artes Visuales 
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en: a) Escultura b) 
Grabado c) Pintura o d) Medios Múltiples - Plan 2014 
 


Asignatura: Dibujo IV 
Régimen de cursado: Cuatrimestral (1er cuatrimestre)  
Categorización de la materia: Procesual  
Carga horaria total: 64 hs 
Aceptación de estudiantes externos: se aceptan 2 
Distribución Horaria:  
Cursado: Jueves 15 a 19 - Aula Museo, Pabellón Crespo 
Consulta: Jueves 13 a 15 – cita previa - Aula Museo, Pabellón Crespo 
 
Equipo Docente:  
Prof Titular:  DI PASCUALE Lucas -  lucasdipascuale@unc.edu.ar  
Prof. Asistente: GÓMEZ, Jéssica Agustina - jessica.agustina.gomez@unc.edu.ar 


 
Ayudanta alumna: Abril Ferreyra 


 
Vías de contacto de la cátedra: Aula virtual Dibujo IVG 
 
Distribución Horaria:  
Cursado: Jueves 15 a 19 - Aula Museo, Pabellón Crespo 
Consulta: Jueves 13 a 15 – cita previa - Aula Museo, Pabellón Crespo 
 


 
_________________________________________________________________________________ 
 


PROGRAMA 
 


1- Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia: 


A partir de investigar vínculos entre el dibujo y prácticas artísticas contemporáneas arribamos a un 
programa de trabajo que desmonta el dibujo en aspectos –siguiendo las ideas de montaje y 
desmontaje desarrolladas, entre otros, por Didi Huberman. Un programa donde esos aspectos son 
abordados desde su entrecruzamiento permanente y desde una enumeración que siempre es 
provisoria. 







 


 


Proponemos este desmontaje del dibujo en dos series de aspectos. Por un lado, están aquellos que –
tanto desde la tradición como desde lo contemporáneo– aparecen como aspectos comunes o plurales 
a diversas prácticas: técnica, modelo, acción, relato, montaje, color y contexto. Por otro lado, 
consideraremos aquellos aspectos que son singulares a determinadas prácticas (incluyendo los 
aspectos plurales). Si bien podríamos pensar estos aspectos singulares como un listado infinito, 
nombramos algunos –por fuera de los plurales– sólo a modo de ejemplo: testimonio, colectivo, 
científico, homenaje, azar y cuerpo. 


En definitiva, estaremos proponiendo la práctica del dibujo como un cruce entre aspectos plurales y 
aspectos singulares; inmersos en ese cruce nos interesa que cada quien pueda abordar búsquedas de 
“sentido” en su propia práctica artística. 


Vamos a pensar ese espacio de cruce entre diversos aspectos del dibujo como un espacio 
topológico, siguiendo el concepto de topología abordado entre otros por Boris Groys1 y Martí 
Peran2. 
 
Lo que distingue al arte contemporáneo del de momentos anteriores es sólo el hecho de que la 
originalidad de una obra de nuestro tiempo no se establece de acuerdo a su propia forma, sino a 
través de su inclusión en un determinado contexto, en una determinada instalación, por medio de su 
inscripción topológica. Boris Groys 
 
Un espacio topológico es aquel en el que todos sus componentes mantienen entre sí una continuidad 
cualitativa. A diferencia de una geometría topográfica que se preocupa por calibrar las distancias 
entre los distintos enclaves de un espacio, la geometría topológica subraya las equivalencias y las 
convergencias entre la disparidad de elementos que entran en juego. Martí Perán 
 
Pensamos el “sentido” de una práctica artística como una búsqueda permanente, una búsqueda 
singular siempre emparentada de múltiples maneras con el accionar de compañeras y compañeros. 
Cada producción está, en gran medida, compuesta a partir de la existencia de producciones 
precedentes, contemporáneas y futuras.  


Pensamos también que cada práctica participa de ese espacio topológico donde se cruzan diversos 
aspectos del dibujo mediante acciones que, lejos de ser unívocas, se dan en una relación dialéctica de 
estrategias y tácticas; aquí recurrimos a conceptos propuestos por Michael De Certau en La invención 
de lo cotidiano.3 


La estrategia postula un lugar susceptible de ser circunscrito como algo propio y de ser la base desde 
la que administrar las relaciones con una exterioridad... 
 ...llamo táctica a la acción calculada determinada por la ausencia de un lugar propio. Por tanto, 


 
1 GROYS, Boris, 2008, en la antología Antinomies of Art and Culture. Modernity, Postmodernity, Contemporaneity, Duke 
University Press, (pps. 71-80). Publicado en: lapizynube.blogspot.com 
2 PERAN, Martí, Hay lugar pase, (Yamandú Canosa) 
3 DE CERTEAU, Michel. La invención de lo cotidiano (v.1) Artes de hacer. Cap. III: “Valerse de: usos y prácticas”. Universidad 
Iberoamericana. Departamento de historia. Instituto tecnológico y de estudios superiores de Occidente, México, 2007. pp. 
35-48. Publicado en Modos de hacer. Arte crítico, esfera pública y acción directa, de Paloma Blanco, Jesús Carillo, Jordi 
Claramonte y Marcelo Expósito (comp.), Ediciones Universidad de Salamanca, Salamanca, 2001. (pp. 398-404). 







 


 


ninguna delimitación de la exterioridad le proporciona una condición de autonomía. La táctica no 
tiene más lugar que el del otro. Michael de Certau 


Proponemos indagar aspectos a partir de la técnica del dibujo como aspecto fundamental en el 
sentido que la propuso Walter Benjamín en El autor como productor:  El concepto de técnica 
representa el punto dialéctico inicial a partir del cual es posible superar la oposición estéril entre 
forma y contenido.4  


En definitiva, indagamos ese espacio topológico de convivencia (plural-singular) como una manera 
de aproximarnos (a veces intuitivamente) a nociones de “sentido” que habitan nuestra práctica 
artística. Considerando estas aproximaciones como una búsqueda permanente, como un continuo 
que no sólo excede la materia y la licenciatura, sino que también se constituye desde un saber que 
siempre está hermanado a un desconocimiento.  


 
Organizamos nuestro programa mediante una serie de ejercicios prácticos, experiencias y lecturas 
que alimenten esa búsqueda mediante la realización colectiva de un ensayo. 


Desde la práctica del dibujo proponemos que el ensayo es una experiencia / es hermano de la 
poesía / no tiene limitaciones temáticas / el tema puede ser algo a descubrir / es lúdico / es 
fragmentario / no busca la verdad / es crítico / contradictorio / indisciplinado / es deriva / está 
contagiado de otras prácticas / es un espacio abierto / es intuitivo o racional o ambas situaciones al 
mismo tiempo / es una forma de expandir el conocimiento / es arriesgar supuestos, exponer 
intuiciones, mostrar estados de avance y construir relaciones / es discriminar qué, cuándo, dónde 
observar y qué herramientas utilizar para registrar y analizar lo recabado / es un oficio donde 
construir conocimiento / es una práctica colectiva, situada y construida a partir de y para una 
comunidad disciplinar pero posible de ser comunicada, discutida y puesta a prueba en relación con 
otros espacios de saber / es sensibilidad para captar detalles que pueden ser relevantes / es 
creatividad para generar relaciones inadvertidas / es una práctica persistente articulada con 
reflexividad / no es acumulativo, no progresa, no va hacia ningún lugar del que no pueda volver en 
cualquier momento / ensayar impulsa el deseo de seguir probando 
  
 


2- Objetivos:  


Conceptualizar la práctica del dibujo mediante el desmontaje de sus aspectos. 


Ejercitar el análisis, la lectura y la crítica de trabajos propios y de pares. 


Abordar el «sentido» de la práctica artística como una búsqueda permanente. 


Habitar la escritura como un espacio de producción. 


Experimentar el montaje en relación a la producción-circulación artística. 


Pensar la generosidad como sentido del hacer universitario. 


 


 
4 BENJAMIN, Walter, El autor como productor. Fotocopia a partir de un ejemplar de Ediciones Godot 







 


 


 


3- Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades: 


Aspecto Singulares en la práctica del dibujo:  


Cuando hablamos de aspectos singulares pensamos en aquellos que son propios de cada práctica 
artística. Puede ser que ese lugar singular tenga que ver con una manera de abordar alguno/s de los 
aspectos plurales (aquellos más comunes en las prácticas contemporáneas), en ese sentido decimos 
que los aspectos singulares llevan dentro suyo a los plurales. A veces esa singularidad propone un 
aspecto “nuevo” a tener en cuenta, un lugar de indagación desconocido, muy propio de esa práctica. 
Creemos que en el entre de los aspectos están alojadas las potencias de cada práctica de dibujo. 
Cuando hablamos de potencia nos referimos a aquellas problemáticas, conceptos, poéticas y aspectos 
que una práctica investiga, ya sea de manera programada o azarosa. Práctica como ensayo, 
descubrimiento y expansión. Potencia en los fragmentos del tiempo. Potencia en la seducción de lo 
desconocido. Potencia “sentidos” de la práctica artística, sentido desconocimiento, sentido 
conmoción, sentido flecha, sentido circulación, sentido nada en común. 
 


 


Aspecto Plurales: Modelo, Técnica, Acción, Relato, Montaje, Color y Contexto 


Entendemos por modelo a todo cuanto es replicado. Al dibujar, el modelo puede estar de cuerpo 
presente, podemos apelar a la memoria y desde luego que también al olvido. Modelo es una manzana, 
un paisaje o un cuerpo, así como también el hacer de otras y otros, e incluso mi propio hacer, mis 
dibujos como modelos de mis dibujos. Quienes dibujamos, desarrollamos de por vida la práctica de 
dibujo con modelo. El modelo es importante como punto de partida; no así, como lugar de llegada. 


Entendemos por técnica al conjunto específico de materiales, procederes, participaciones, decisiones 
y descubrimientos que conforman una producción artística. Solo aquello que desconocemos —lo más 
importante en una obra de arte— queda por fuera de la técnica a la que ese desconocer le debe su 
existencia. Todas las técnicas, y algunas especialmente, tienen la capacidad de traer lo desconocido. 
Un ejemplo, aquellas que incorporan el azar o que convocan participaciones otras sin acotarlas a 
decisiones ya tomadas. 


Entendemos por acción al hacer que ocasiona —o participa en— la existencia de una pieza artística. 
Si bien las acciones y performances son en sí mismas piezas artísticas, el dibujo —al igual que toda 
producción— lleva implícito una serie de acciones. Las mismas pueden manifestarse de una manera 
evidente o mantenerse en segundo plano, borroneadas por otros aspectos que han sido enfatizados 
en el trabajo dado a conocer. Algunos dibujos se caracterizan por resaltar fuertemente aquella acción 
mediante la cual fueron generados, puede ocurrir que el desborde —característico de toda obra de 
arte— que sucede en el espectador, lo produzca el descubrimiento de la misma antes que el dibujo 
como resultado. Suele pasar que las acciones se hacen más evidentes en la medida en que se 
distancian de aquellas clásicas que propone la práctica del dibujo.  


Entendemos por relato a toda narración, sea esta formal, literaria o de cualquier tipo, que se 
manifiesta en una producción artística. Puede ser en relación a su propia existencia, o traer historias 
que acontecieron —o no— en otro momento y lugar, puede que estén a la vista en detalle o que 







 


 


simplemente dejen traslucir su presencia. Hay historias que afloran en la distancia del espectador. 
Favorecen la presencia del relato determinados soportes y formatos que juegan con la aparición del 
tiempo. El relato favorece la trasmisión de experiencias. El relato siempre sucede solidario al ritmo. 


Entendemos por montaje a los vínculos que se proponen y se descubren entre distintas partes de una 
pieza o de una exposición. Es la copresencia de diferentes aspectos, espacios, temporalidades y 
energías que ocurre entre fragmentos –entre sí y con un “todo”– mediante relaciones de mayor o 
menor continuidad, choque o vacío. 


Proponemos al color como uno de los aspectos plurales del dibujo. Un aspecto que históricamente ha 
estado ligado sobre todo a la pintura, y si bien esta suele reclamar la propiedad sobre el color, 
consideramos que desde hace tiempo de manera progresiva y actualmente con mucha potencia, 
existe una práctica del dibujo donde el color tiene un marcado protagonismo. De más está decir que 
los límites entre pintura y dibujo suelen ser borrosos. 


Entendemos aquí por contexto al conjunto de situaciones –también estrategias– en relación al espacio 
y tiempo, que rodean a una práctica determinada. Estas situaciones aparecen en relación a la 
producción como así también a la circulación. A la hora de abordar la circulación es importante tener 
en cuenta aquellas prácticas del dibujo que se desarrollan por fuera del campo específico del arte, aun 
cuando ese campo pueda incorporarlas como propias. 


 


 


Referencias artísticas: 


Carbonillas project (Córdoba, 2012) 


Banderas, Fábrica de Estampas (Buenos Aires, 2010) 


Dibujos y objetos de Lola Orge Benech (Córdoba 2000) 


Magnetita, Wanda Bustos (Córdoba,1996) 


Clara Esborraz (Rafaela, 1991) 


Roberta Di Paolo (Buenos Aires, 1990) 


Agustina Morón (Córdoba, 1989) 


Celeste Villanueva (Villa Dolores, 1988) 


Mamá, Belén, Anto, Agus y yo, Estefanía Clotti (Rosario,1985) 


Oeste61, Daniel Lorenzo (La Plata, 1984) 


Ruta 22, Nacha Vollenweider, (Río Cuarto 1983)  


El siluetazo, Acción colectiva (Buenos Aires 1983) 


Dibujos de María Luque (Rosario 1983) 


¿Cómo es tu radio?, Elisa O’Farrel (Buenos Aires, 1981) 


Dibujos borrados, Nicolás Balangero (Córdoba, 1980) 







 


 


Dibujo botánico, Silvana Montecchiesi, (Isla Verde, Córdoba, 1980) 


El paso de los sentidos, Eugenia Suárez (Formosa, 1979) 


Diseños 3D de Rosana Fernández (Villa María, 1979)  


Untitled, Marijn van Kreij (Middelrode, Holanda, 1978) 


Enquanto Tecemos, Julia Panades (Belo Horizonte, 1978) 


Canalizaciones, Cristian Román (Córdoba, 1978) 


El frío va a pasar, Valeria Conte Mac Donell (Buenos Aires, 1977) 


Las que llevan, Cecilia Afonso Esteves (Buenos Aires, 1977) 


He Got Game, Robin Rhode (Sud Africa, 1976) 


Registros, Cuqui (Córdoba, 1975) 


Maternidad, Silvia Lenardón (Rosario 1975)  


Pablo Peisino (Córdoba, 1975)  


Irene Kopelman (Córdoba, 1974) 


Objetos de Marisol San Jorge (Córdoba, 1972) 


Dibujos mínimos, Natalia Blanch (Córdoba, 1970) 


Gilda Mantilla (Los Ángeles, 1967) 


Fernando Bryce (Lima, 1965) 


Arquitectura de un conjunto, Marina de Caro (Mar del Plata, 1961) 


Re-trato y Proyecto para un memorial, Oscar Muñoz (Popayán, Colombia 1951) 


Serie de retratos, David Hockney (Bradford, Inglaterra 1937) 


Obra de Horacio Álvarez (Villa del Rosario, 1912-Córdoba 1999) 


 


4- Bibliografía Obligatoria: 


Apunte de cátedra: 


DE CERTEAU, Michel. La invención de lo cotidiano (v.1) Artes de hacer. Cap. III: “Valerse de: usos y prácticas”. 
Universidad Iberoamericana. Departamento de historia. Instituto tecnológico y de estudios superiores de 
Occidente, México, 2007. pp. 35-48. Publicado en Modos de hacer. Arte crítico, esfera pública y acción directa, 
de Paloma Blanco, Jesús Carillo, Jordi Claramonte y Marcelo Expósito (comp.), Salamanca, Ediciones Universidad 
de Salamanca, 2001. (pp. 398-404). 


DIDI-HUBERMAN, Geroges. 2011. Conocimiento por montaje en Ante el tiempo. Adriana Hidalgo Editora. 


GARRAMUÑO, Florencia. 2015. Frutos impropios en Mundos en común. Fondo de Cultura Económica. 


LANG, Silvio. 2019. Manifiesto de la práctica escénica. En B. Hang y A. Muñoz. (Comps.). El tiempo es lo único 
que tenemos. Caja Negra Editora. (pp. 113-122). 


PEDROSA, Celia y otrxs. 2021. Comunidad en Indiccionario de lo Contemporáneo, EME Editorial. 







 


 


 


Apunte sobre aspectos plurales del dibujo 


DI PASCUALE, Lucas. 2024. Asterisca. Lo singular-plural desde un desmontaje del dibujo. Edición de autor. 


 


5- Bibliografía Complementaria: 


Trabajos Finales (FA, UNC) donde se investiga en relación al dibujo  


GÓMEZ, Jésica Agustina, Dibujar, archivar y montar. TF de la Licenciatura en Grabado, FA, UNC, 2017. 


GROSSO, Milagros, Vestigios de un presente. TF de la Licenciatura en Artes Visuales, FA, UNC, 2023. 


MATTIO, Javier, Lou-Siracusa. TF de la Licenciatura en Artes visuales FA, UNC, 2021. 


POGGI, Alexandro, Lo que mi dibujo me deja ver. TF de la Licenciatura en Artes Visuales, FA, UNC, 2023. 


RICO, Enrique Gabriel, El Devenir en el Proceso de Producción Gráfica. TF de la Licenciatura en Grabado, FA, 
UNC, 2019. 


SILVA, Romina, Paisaje. TF de la Licenciatura en Grabado, FA, UNC, 2018. 


SIRUR KAINDL, Yazmin, Crónica de una tesis. TF de la Licenciatura en Grabado, Facultad de Artes Universidad 
Nacional de Córdoba. 2019 


VILLANUEVA, María Celeste, Llama Nº 4010, El dibujo como memoria. TF de la Licenciatura en Pintura, Facultad 
de Artes Universidad Nacional de Córdoba, 2015. 


 


Bibliografía complementaria B 


BARTHES, Roland, El placer del texto. (Capítulos: Brío, Cuerpos, Deriva, Fetiche, Intertexto, Frase, Recuperación). 
Buenos Aires, Siglo Veintiuno Editores, 2011. 


BENJAMIN, Walter, El autor como productor. Fotocopia a partir de un ejemplar de Ediciones Godot 


BERGER, John, Sobre el dibujo. Barcelona, Gustavo Gili Editorial, 2011.. 


BOURRIAUD, Nicolás, Radicante. Buenos Aires: Adriana Hidalgo Editora, 2009.. 


CARVER, Raymond, Catedral. Buenos Aires, Editorial Anagrama, 2012. 


DIDI-HUBERMAN, Geroges, Ante el tiempo. Buenos Aires, Adriana Hidalgo Editora, 2011. 


ESCOBAR, Ticio, Imagen e intemperie, Buenos Aires: Capital intelectual. 2015. 


GÓMEZ MOLINA, Juan José, Estrategias del dibujo en el arte contemporáneo. 3ª edición. Madrid, Ediciones 
Cátedra, 2006. 


GROYS, Boris, en la antología Antinomies of Art and Culture. Modernity, Postmodernity, Contemporaneity, Duke 
University Press, 2008. (pp. 71-80). Publicado en: lapizynube.blogspot.comPHAIDON, Vitamin D, New 
Perspectivas in Drawing. London: Phaidon Press Limited, 2005. 


RANCIÈRE, Jacque, Montaje Dialéctico y Montaje Simbólico en El destino de las imágenes, Buenos Aires, 
Prometeo Libros, 2011. (pp. 71-81)  


RANCIÈRE, Jacques, El maestro ignorante, Buenos Aires, Libros del Zoral, 2007. 







 


 


ROLNIK, Suely, Esferas de la insurrección. Apuntes para descolonizar el inconsciente. Buenos Aires, Tinta Limón, 
2018. 


SEGATO, Rita, Contra-pedagogías de la crueldad, Buenos Aires, Prometeo, 2018. 


SPERANZA, Graciela, Atlas portátil de América Latina. Buenos Aires, Editorial Anagrama, 2012. 


SPIELGELMAN, Art, Maus. 2ª edición Buenos Aires: Editorial Planeta, 2005. 


 


6- Propuesta Metodológica: 


Ensayo, exploración a partir de deseos del colectivo de investigación en torno a la práctica del dibujo. 


Experiencias, salirnos de la Universidad para dialogar con otros espacios. Visitar el arte 
contemporáneo, la historia del arte y también un “fuera de campo” en relación a la escena artística. 


Puestas en común de las producciones. 


Clases teóricas, análisis de producciones artísticas en relación a los aspectos y al ensayo. 


Apunte de estudio que contiene la bibliografía obligatoria. 


Asterisca, apunte de estudio que contiene indagaciones sobre aspectos plurales del dibujo. 


Taller de lectura y escritura, bibliografía obligatoria y producción artística propia. 


Evaluación parcial, relaciones entre producción de ensayo y bibliografía. 


Puesta en común de las diversas experiencias. 


Puesta pública de la producción y reflexión crítica como presentación final. 


 


7- Criterios de Evaluación: 


Se considerará la singularidad y profundidad que presente el ensayo abordado por cada grupo. Los 
trabajos prácticos en relación a cada una de las Experiencias. Se realizará una presentación parcial y 
una presentación final. Se tendrán en cuenta aspectos tales como: protagonismo y autonomía del 
dibujo. Lectura, reflexión y deriva a partir de los procesos de trabajo. Análisis de la propia práctica en 
relación a los aspectos del dibujo. Estrategias discursivas y de montaje en relación a la circulación de 
la propia práctica artística. 


 


8- Trabajos Prácticos: 


TP1 Ensayo colectivo 


TP2 Bitácora de experiencias  


 


9- Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa 
vigente → ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a): 


Con una semana de anticipación a la presentación enviar PDF que contenga:   







 


 


a. Ensayo desarrollado de manera colectiva y sobre intereses propios de investigación. Cantidad de 
dibujos acorde a la propuesta. Registro de piezas individuales y bocetos de montaje 


b. Escrito donde se desarrolle 1) Cómo aparecen en el ensayo, al menos tres conceptos propuestos en 
los textos del Apunte de cátedra (Apunte en Aula Virtual).  2) Cuáles aspectos son abordados 
particularmente en el ensayo propuesto y cómo se manifiestan. Sobre aspectos ver Asterisca (Apunte 
en Aula Virtual).   


via mail a lucasdipascuale@unc.edu.ar y jessica.agustina.gomez@unc.edu.ar 


El día del examen: montaje de una selección de trabajos.   


Sobre Ensayo ver punto 1 del presente programa. 


 


10- Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre: 


Con una semana de anticipación a la presentación enviar PDF que contenga:   


a. Ensayo desarrollado sobre intereses propios de investigación. Cantidad de dibujos acorde a la 
propuesta. Registro de piezas individuales y bocetos de montaje 


b. Escrito donde se desarrolle 1) Cómo aparecen en el ensayo, al menos tres conceptos propuestos en 
los textos del Apunte de cátedra (Apunte en Aula Virtual).  2) Cuáles aspectos son protagónicos y cómo 
se manifiestan en el ensayo presentado. Sobre aspectos ver Asterisca (Apunte en Aula Virtual).   


via mail a lucasdipascuale@unc.edu.ar y jessica.agustina.gomez@unc.edu.ar 


El día del examen: montaje de una selección de trabajos.   


Sobre Ensayo ver punto 1 del presente programa. 


 


11- Disposiciones especiales de la Cátedra:  


Cada colectivo deberá trabajar en la producción del ensayo experimentando prácticas tanto dentro 
como por fuera del espacio de clases. 


 


12- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene: 


Las presentaciones de los trabajos prácticos y de los exámenes que requieran montaje de obras 
deberán respetar las normas de seguridad e higiene. No se pueden utilizar los espacios:   escaleras, 
ascensor, techos, escaleras de emergencia, como así también obstruir puertas (oficinas, emergencias, 
ingreso, etc). Los espacios de tránsito de uso común deberán contar con las indicaciones pertinente si 
interrumpen el paso. 


Los espacios utilizados deben ser dejados en condiciones, retirando todos los elementos de montaje 
(cintas, tanzas, etc). Si se utilizan muebles de la Facultad deben ser devueltos de donde han sido 
retirados. 
Montajes que requieran autorización, los pedidos deben hacerse a la Dirección del Departamento de 
Artes Visuales y deben tener el aval del docente responsable. 







 


 


Cualquier actividad que se realice fuera del ámbito de la Facultad deberá contar con el aval de la 
Dirección del Departamento.  


 


__________________________________________________________________________________ 


 
 
 
 
 
 


CRONOGRAMA TENTATIVO 2025 
 


 
Fecha CONTENIDOS  /  ACTIVIDAD 


Marzo 20 Muestra de estudiantes y docentes  
Presentación Programa / Equipo de cátedra / Cronograma / Apuntes / 
Ensayo / Experiencias / Bitácora / Grupos de investigación   


 27 Presentación de Aspectos  
Conversación sobre la realización de un ensayo 
Presentación de grupos de investigación 


Abril 3 Presentación de Ensayos / Consignas del parcial 
Producción ensayo / conversación por grupos 


10 Experiencia 1 


24 Producción ensayo / conversación por grupos 


Mayo 8 Taller Lectura-escritura 
 15 Experiencia 2 / Entrega del parcial  


 22 Exámenes  
 29 Breve puesta en común de ensayos / Montaje 


Junio 5 Experiencia 3 


19 Producción ensayo / conversación por grupos 


26 Puesta en común de experiencias  


Julio 3 Presentación Final 
Montaje de ensayo 
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